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El objetivo principal del VI Congreso Nacional fue concienciar a todos los 
estamentos de la sociedad y, en especial, al ámbito empresarial, acerca 
de la necesidad de racionalizar y flexibilizar los horarios. El Congreso se 
articuló en torno a cuatro mesas redondas, que analizaron los horarios desde 
las perspectivas del valor del tiempo, la cuestión social, la productividad, 
la educación y la salud. Sus títulos fueron suficientemente expresivos de 
nuestros objetivos: “Los horarios, cuestión de tiempo”, “Los horarios, cuestión 
social”, “Los horarios, cuestión de economía y productividad” y “Los horarios, 
cuestión de educación y salud”.

Uno de los más importantes mensajes extraídos del VI Congreso Nacional 
fue que conciliar la vida personal, familiar y laboral no solo es posible sino 
que, además, es rentable para las empresas porque mejora la productividad 
y el bienestar de los trabajadores; es decir, funciona. 

En definitiva, consideramos imprescindible un cambio de cultura en las 
empresas que vaya dirigido hacia un nuevo modelo horario más flexible y 
más humano, que favorezca la conciliación y mejore la productividad. Con 
la celebración del VI Congreso hemos dado un paso más en nuestra tarea 
de sensibilización para que un tema tan importante y trascendente vaya 
calando tanto en la ciudadanía como en las empresas.
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1. Prólogo

D. Patxi López
Lehendakari del Gobierno Vasco

Ante todo, somos tiempo. Las personas, mujeres y hombres, desarrollamos nuestra vida en 
un escenario que se divide en horas, minutos y segundos. La organización de nuestro tiem-
po es un aspecto fundamental que repercute directamente en nuestra calidad de vida y 
repartirlo según nuestras necesidades y de una manera justa nos hace no solo personas 
más felices, sino también más igualitarias y más productivas. 

Actualmente, en nuestra sociedad existe un desequilibrio entre los usos del tiempo perso-
nal, social, familiar y laboral de las personas. Vivimos en un modelo social donde todas las 
demás esferas de la vida están supeditadas al trabajo productivo, con lo que el resto de los 
tiempos sociales –personal, familiar y social– quedan minimizados. A esta realidad hay que 
sumarle el uso diferenciado del tiempo por parte de las mujeres y los hombres en el 
ámbito privado y público, un aspecto que supone un importante freno para el avance en 
el objetivo de la igualdad y de la construcción de una sociedad justa, equilibrada y eficaz-
mente organizada.

Impulsar la racionalización de horarios es un aspecto clave que nos ayudará a construir una 
sociedad corresponsable, una sociedad en la que se consideren al mismo nivel de valor 
todas las necesidades humanas, tanto las del mantenimiento de la vida y la atención y cui-
dado de la personas dependientes, como las relativas al trabajo productivo que genera 
independencia económica, sin olvidar otras necesidades del ámbito personal y social. 

Es necesario reflexionar sobre los usos del tiempo y buscar, con la colaboración de la 
sociedad en su conjunto, un mayor equilibrio entre las diferentes esferas de la vida y entre 
quienes las protagonizan. Necesitamos unos horarios racionales que nos permitan conciliar 
los distintos aspectos de nuestra vida, porque ello nos ayudará también a crear un contex-
to propicio para impulsar la corresponsabilidad en el reparto de tareas domésticas y de 
cuidados, y, en consecuencia, impulsará positivamente la posición, autonomía económica, 
condiciones de vida y salud de las mujeres, lo que aportará armonía y equilibrio a la socie-
dad en su conjunto. 

Pero, además, no debemos olvidar que racionalizar los horarios y reordenar los tiempos de 
trabajo ayudan también a mejorar la productividad, es bueno tanto para las empresas como 
para las personas, por lo que tanto las administraciones como las empresas privadas debe-
mos impulsar el cambio que nos permita convertirnos en una sociedad más justa y que 
además aprovecha eficazmente sus recursos.
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2. Introducción

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente del Comité Ejecutivo del VI Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios, 
de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de 
ARHOE

El VI Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios se celebró los días 15 y 16 de 
noviembre de 2011, en el Palacio Kursaal de San Sebastián, con el lema “La hora de las 
empresas”. 

El Congreso fue promovido por la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios 
Españoles y su Normalización con los de los demás países de la Unión Europea, y organizado 
conjuntamente por el Departamento de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, en 
representación del mismo, y ARHOE –Asociación para la Racionalización de los Horarios 
Españoles–. 

Este libro desea ser fiel testimonio de dos intensas jornadas vividas por los congresistas, así 
como de los importantes actos previos al Congreso y la proyección de sus resultados.

De la misma manera que los congresos anteriores, el VI Congreso Nacional tuvo un Comi-
té de Honor de gran categoría encabezado por SS. MM. los Reyes. Entre sus miembros 
estuvieron los Presidentes del Congreso y del Senado, seis Ministros del Gobierno, los Pre-
sidentes de todas las Comunidades Autónomas y los de las dos Ciudades Autónomas, la 
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, la Presidenta del Parlamento 
Vasco y el Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias. No obstante, 
insisto en lo que he manifestado en tantas ocasiones acerca de qué deberíamos hacer para 
que las buenas palabras de nuestros políticos puedan convertirse en hechos.

El VI Congreso Nacional estuvo dirigido por un potente Comité Ejecutivo en el que estu-
vieron representados la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españo-
les y el Gobierno Vasco, especialmente a través del Departamento de Empleo y Asuntos 
Sociales. Además, se constituyó un representativo Consejo Asesor. Las relaciones de los 
miembros de ambos órganos se reproducen en el libro.

En el 2011, año inmerso en una grave crisis económica, con unos índices de paro creciente, 
una situación política compleja y difícil, y una ciudadanía desesperanzada, consideramos que 
debíamos dar importancia a la creación de empleo. Es por ello que el objetivo prioritario 
del Congreso lo reflejamos en el lema del mismo: “La hora de las empresas”, porque son ellas 
las que pueden crear los imprescindibles y necesarios puestos de trabajo para que España 
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pueda salir de la crisis, y las que deben tomar con urgencia las medidas para gestionar ade-
cuadamente el tiempo. Hay que poner fin a unos horarios que empobrecen nuestra vida y 
merman nuestra productividad. Es un reto en el que todos debemos responsabilizarnos, 
pero que también debemos exigir a los políticos, líderes empresariales y sindicales, represen-
tantes de la sociedad civil, empresas de televisión… 

A continuación, me permito hacer un telegráfico repaso de las actividades más destacadas 
desarrolladas desde junio de 2003, momento en el que la Comisión Nacional inició su anda-
dura:

• La Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles está integrada 
actualmente por 131 representantes de diferentes instituciones y entidades. Entre ellas 
están representados ministerios, comunidades autónomas, universidades, organizaciones 
empresariales, sindicales y sociales, sociedad civil, etc., etc. Hemos iniciado una fase de 
constitución de delegaciones representativas de diversos sectores en cada provincia y 
Comunidad.

• La Comisión Nacional constituyó el 19 de abril de 2006 en su seno la Asociación para 
la Racionalización de los Horarios Españoles (ARHOE), como órgano jurídico que desa-
rrolla los planteamientos de la Comisión. En la Asamblea General Ordinaria-Extraordina-
ria de ARHOE, celebrada el 11 de mayo de 2011, se aprobó por unanimidad dar la 
posibilidad de formar parte de la Asociación a aquellas personas que estos últimos años 
han expresado su sintonía con las propuestas de la Comisión Nacional-ARHOE, y están 
dispuestas a colaborar en su proyección. Consideramos que con el fortalecimiento de 
ARHOE iniciamos una nueva etapa que nos permitirá una mayor aproximación a diferen-
tes sectores de nuestra sociedad, una mayor cercanía a personas que estos últimos años 
nos han expresado su deseo de colaborar, una mayor independencia y fortaleza econó-
mica.

• Estructura de la Comisión Nacional. La Comisión Nacional para la Racionalización de los 
Horarios Españoles tiene cuatro Consejos Asesores: para Asuntos Sociales, Asuntos 
Empresariales, Asuntos Laborales, y Medios de Comunicación Social. Además, la Comisión 
Nacional ha constituido el Consejo Nacional, formado por 57 personas destacadas en 
diferentes ámbitos sociales y geográficos, que están colaborando activamente en la pro-
moción de nuestras propuestas y actividades.

• Congresos Nacionales para Racionalizar los Horarios Españoles. Se han celebrado seis. 
El I Congreso Nacional tuvo lugar en Madrid, en la Universidad Rey Juan Carlos, bajo 
el lema “Tiempo para todo, tiempo para todos”, los días 14 y 15 de diciembre de 2006; el 
II Congreso Nacional se desarrolló en la Universidad CEU San Pablo de Madrid, los días 
6 y 7 de noviembre de 2007, sobre “Horarios, conciliación y productividad”; el III Congreso 
Nacional se celebró en el Palacio de Congresos de Tarragona, los días 18 y 19 de noviem-
bre de 2008, y versó sobre “Horarios, trabajo y calidad de vida”; el IV Congreso Nacional 
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tuvo lugar en el Museo Príncipe Felipe de la Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valen-
cia, los días 17 y 18 de noviembre de 2009, con el título “Conciliando por la Igualdad”. El 
V Congreso Nacional, con el lema “Es hora de conciliar”, se celebró en el Museo de la 
Ciencia de Valladolid los días 19 y 20 de octubre de 2010. El VI Congreso Nacional es el 
que se refleja en este libro.

• Ciclos “Horarios Racionales”. Hemos organizado cinco. El V Ciclo lo inauguramos el 23 
de marzo de 2011 en Cádiz y se desarrolló a través de nueve actos por diferentes ciu-
dades de España. Finalizó en el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid el 6 de octubre.

 El I Ciclo “Horarios Racionales” se celebró en su totalidad en Madrid, de marzo a junio 
de 2007, en veintidós instituciones y entidades madrileñas. Lo inauguramos el 8 de marzo 
en el Club Financiero Génova y lo clausuramos el 11 de junio en el IESE.

 El II Ciclo “Horarios Racionales” lo inauguramos en el Patio Herreriano del Museo de 
Arte Contemporáneo Español de Valladolid el 10 de abril de 2008; y lo clausuramos en 
la escuela de negocios ESADE de Madrid, el 2 de junio del mismo año. Se celebraron 
dieciocho actos en doce ciudades.

 El 16 de marzo de 2009 iniciamos el III Ciclo “Horarios Racionales” en Burgos y lo con-
tinuamos con otros dieciséis actos celebrados en Madrid y fuera de la capital. La clausura 
tuvo lugar el 22 de junio en el Club Financiero Génova.

 El IV Ciclo se inauguró el 18 de marzo de 2010 en Zaragoza y continuó con catorce actos 
en diferentes ciudades de España. Fue clausurado el 24 de junio del citado año en Esade-
Madrid.

• Plenos. La Comisión Nacional, hasta marzo de 2012, ha celebrado Plenos en lugares tan 
emblemáticos y variados como el Congreso de los Diputados, Senado, Asamblea de 
Madrid, Parlamentos de Cataluña y País Vasco, Cortes de Castilla y León, Ministerios 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Igualdad y Educación, Defensor del Pueblo, 
Parlamento de Cataluña, Telefónica, UGT, CC. OO., Unión Sindical Obrera, Ayuntamiento 
de Madrid, Unión Profesional, etc., etc. El último, el 63, tuvo lugar en la sede del Con-
sejo Escolar del Estado, el pasado 29 de marzo. En la gran mayoría de los Plenos asistió 
el presidente o la más alta representación de la institución o entidad anfitriona de los 
mismos.

• Premios para Racionalizar los Horarios Españoles. Desde el 2006 la Comisión Nacional 
y ARHOE convocan cada año el citado Premio en tres modalidades: al ciudadano o enti-
dad, a la empresa, y al medio de comunicación social que más se haya distinguido en la 
aplicación, desarrollo o difusión de nuestras propuestas. Hasta el momento los premiados 
han sido, en el área de entidades: Fundación ONCE-Grupo FUNDOSA (2006), Crema-
des & Calvo-Sotelo (2007), Fundación Alares (2008), Consejería de Familia e Igualdad de 
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Oportunidades de la Junta de Castilla y León (2009), Ayuntamiento de Madrid (2010) 
y Fundación Museo Guggenheim de Bilbao (2011); en el de empresas: MRW (2006), TEC-
NOL (2007), Iberdrola (2008), Bancaja (2009), Germaine de Capuccini (2010) y Euskaltel 
(2011); y en el de medios de comunicación social: Diario Qué! (2006), Yo Dona (2007), 
La Vanguardia (2008), ABC (2009), El Economista (2010) y 20 Minutos (2011).

• Propuestas de la Comisión Nacional. Además de promover la difusión de las conclu-
siones aprobadas en los seis Congresos Nacionales celebrados, la Comisión Nacional 
cada año desarrolla muy diversas iniciativas. Entre las más relevantes está la de haber 
promovido la constitución en el Congreso de los Diputados de una Subcomisión 
sobre los usos del tiempo, en el 2005, a la que fui el primer invitado a intervenir el 
23 de noviembre del citado año. Asimismo, he tenido la satisfacción de comparecer en el 
Parlamento de Navarra –6/05/10–, Parlamento Vasco –6/06/11– y Parlamento de Cata-
luña –29/03/12–.

 Aparte de las citadas importantes acciones en el plano legislativo, hemos hecho llegar 
nuestras propuestas tanto al Gobierno Central como a los Gobiernos Autonómicos, 
y a los partidos políticos, especialmente en periodos electorales. Son varios los Decálo-
gos y Manifiestos que hemos aprobado y difundido con motivo del Día Internacional de la 
Mujer, Día Internacional del Trabajo, Inicio de vacaciones, etc., etc.

 En el 2010 iniciamos las gestiones para promover cinco Grandes Pactos Nacionales con 
todos los partidos políticos con representación parlamentaria, las Administraciones Públi-
cas, organizaciones empresariales y sindicales, televisiones públicas y privadas, y entidades 
representativas de la sociedad civil.

• Manifiesto por unos Horarios Racionales. A mediados del 2010 la Comisión Nacional 
aprobó el Manifiesto por unos Horarios Racionales para dar la posibilidad a la ciudadanía 
de que conozca, apoye y difunda las propuestas de la Comisión Nacional. Al Manifiesto 
se puede acceder a través de nuestra página web, al tiempo que puede firmarse en papel 
o electrónicamente. Finalizamos el 2011 con más de 11.000 firmas. Actualmente son 
muchas las personas que están promoviendo su difusión. 

• Publicaciones. Las publicaciones de la Comisión Nacional son unos excelentes documen-
tos para el estudio, la reflexión y –lo que es aún más importante– la actuación acerca de 
la necesidad de unos horarios más racionales. Este es el sentido que tienen, entre otras, 
las siguientes: La hora de Europa, la hora de España, en 2002; Libro Verde España, en hora, 
en 2003; Cuadernos de Sociedad, dedicados a las Jornadas sobre la necesaria racionaliza-
ción de los horarios españoles, en 2004, 2005 y 2006; Libro Blanco España, en hora euro-
pea, en noviembre de 2005; Por un Horario más Racional, en 2006; libros del I Ciclo 
“Horarios Racionales” y del I Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios Españoles, 
en 2007; libro del II Congreso Nacional, en 2008; V Aniversario. Memoria 2008, libro del 
II Ciclo “Horarios Racionales”, libro del III Congreso y Jornadas para un mejor uso del tiempo, 
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en 2009; libros sobre el III Ciclo “Horarios Racionales” y sobre el IV Congreso Nacional, en 
2010; el libro del V Congreso Nacional, en 2011; y los libros sobre el VI Congreso Nacio-
nal, las II Jornadas para un mejor uso del tiempo y 7 casos de éxito según sus protagonistas, 
en 2012.

• Revista Digital “España en Hora”. El 30 de enero de 2009 se publicó el primer número 
de la revista digital “España en Hora”, que en la actualidad tiene periodicidad bimestral y 
es gratuita. Hasta el momento se han editado 27 números. Es un órgano de expresión de 
la Comisión Nacional-ARHOE en el que, además de nuestras propuestas, se informa de las 
actividades realizadas y se anuncia las previstas a celebrar, al tiempo que a través de espa-
cios como la Tribuna, la Entrevista del mes, Carta del Presidente, etc., etc. permiten un 
diálogo permanente con la sociedad.

• Página web y redes sociales. Hemos reestructurado nuestra página web www.horariosen-
espana.es para hacerla más dinámica, abierta y accesible. Hemos entrado en las redes 
sociales –Facebook y Twitter– y a través de ellas damos a conocer nuestras actividades y 
desarrollamos un fructífero diálogo con los internautas, que en el 2012 estamos intensifican-
do. En la página podrá acceder a puntual y detallada información sobre nuestras actividades, 
pero muy especialmente de nuestras publicaciones, muchas de las cuales se reproducen en 
ella. También encontrará una dirección de correo electrónico: info@horariosenespana.com, 
al que pueden dirigirse los ciudadanos para plantear sus consultas, y toda la información 
necesaria sobre los pasos que debe seguir si desea asociarse a ARHOE.

Considero que los datos anteriores pueden permitir al lector un conocimiento puntual de 
la labor realizada desde el 2003 hasta la celebración del VI Congreso Nacional, cuyo desa-
rrollo procedo a exponer a continuación.

Al igual que los congresos precedentes, el VI Congreso Nacional tuvo unos importantes 
Actos de Inauguración y Clausura. El acto de inauguración del Congreso contó con las 
intervenciones del Alcalde de San Sebastián, la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del 
Gobierno Vasco y el Presidente de la Comisión Nacional. La segunda jornada fue inaugurada 
por la Presidenta del Parlamento Vaso, y el Congreso fue clausurado por el Secretario Gene-
ral de la Presidencia del Gobierno Vasco y el Presidente del Comité Ejecutivo del VI Con-
greso Nacional. 

La Conferencia Inaugural del Congreso corrió a cargo de Dña. Inés Alberdi, Directora Eje-
cutiva del Fondo de las Naciones Unidas para las Mujeres (UNIFEM) –2008-2010–.

El Congreso se articuló en torno a cuatro Mesas Redondas que analizaron los horarios 
desde las perspectivas del valor del tiempo, la cuestión social, la productividad, la educación 
y la salud. Sus títulos fueron suficientemente expresivos de nuestros objetivos: “Los horarios, 
cuestión de tiempo”, “Los horarios, cuestión social”, “Los horarios cuestión de economía 
y productividad”, y “Los horarios, cuestión de educación y salud”.
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Uno de los más importantes mensajes extraídos del VI Congreso Nacional fue que conciliar la 
vida personal, familiar y laboral no solo es posible sino que, además, es rentable para las empre-
sas porque mejora la productividad y el bienestar de los trabajadores; es decir, funciona. 

Consideramos que las cuatro mesas redondas del Congreso aportaron una completa visión 
de conjunto sobre la realidad de los horarios españoles y marcaron las líneas de actuación para 
el futuro. En ellas pudimos constatar que nuestros hábitos de trabajo y de vida distan de res-
ponder a los deseables requisitos de productividad y a las necesidades de armonizar la vida 
privada con la laboral, a la vez que impiden lograr la igualdad real entre mujeres y hombres.

Asimismo, se hizo hincapié en que el tiempo es igual para todos y es perecedero, que en 
materia de horarios las medidas homogéneas no son factibles sino que ha de atenderse a 
las circunstancias de cada individuo, y que es preciso flexibilizarlos.

También planteamos que el debate sobre la racionalización horaria debe tener en cuenta la 
perspectiva de quienes tienen menos voz, como los menores o las personas mayores. Igual-
mente, se reclamó la corresponsabilidad en este asunto, en el que han de implicarse los 
poderes públicos, los agentes sociales y el conjunto de la sociedad. Y afirmamos que la crea-
ción de empleo se encuentra “íntimamente unida” a una mejor gestión de los horarios, que 
beneficiará al ahorro energético, la productividad, la reducción del absentismo laboral y la 
lucha contra la siniestralidad, tanto laboral como de tráfico.

Al inicio de cada una de las mesas redondas, tuvimos la oportunidad de escuchar los valiosos 
Testimonios de D. Antonio Miranda, Presidente Honorífico de ESDES; Dña. Begoña Murguial-
day, Directora Gerente de Murgibe y miembro de la Junta Directiva de la Asociación de 
Empresarias y Directivas de Bizkaia; Dña. María Silvestre, Directora de Emakunde-Instituto 
Vasco de la Mujer; y D. Emilio Zurutuza, Presidente de la Fundación Adecco; y se proyectaron 
en vídeo los de D. Emilio Butragueño, Director de Relaciones Institucionales del Real Madrid y 
Dña. Isabel Tocino, madre de familia numerosa, Ministra de Medio Ambiente (1996-2000), 
Consejera del Banco Santander y Consejera del Consejo de Estado. Todos ellos se reproducen 
en el libro, junto a otros once destacados Testimonios más que hemos recibido de personali-
dades de diferentes ámbitos de nuestra sociedad. Además, en el apartado de Testimonios 
tuvimos ocasión de visualizar el reivindicativo vídeo “¿No debería ser al revés?”, realizado por 
HIRUKIDE-Federación de Asociaciones de Familias Numerosas de Euskadi, en el que un grupo 
de niños y niñas muestran de una forma clara y directa cómo cojea una de las patas funda-
mentales de la conciliación: la equiparación de los horarios laborales y escolares.

Deseo destacar que en la segunda Jornada, Dña. Dolores García, Directora de Política Fami-
liar y Comunitaria del Gobierno Vasco del Congreso, presentó la interesante web Concilia 
+ (“Conciliar es todo beneficios”).

Antes de la clausura del Congreso, hicimos entrega del VI Premio Nacional para Racionali-
zar los Horarios Españoles en sus diferentes modalidades. Las entidades que se hicieron 
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acreedoras de nuestros premios fueron: Museo Fundación Guggenheim de Bilbao, en el área 
de entidad; Euskaltel, en la de empresa; y 20 Minutos, en medios de comunicación social. 
Además, se concedieron accésit para cada una de las tres categorías que concurrían a los 
mismos: Consejo Económico y Social de Aragón, Bankinter y Diario Vasco, en las modalidades de 
entidad, empresa y medios de comunicación social respectivamente.

También el marco del VI Congreso Nacional, la Comisión Nacional-ARHOE recibió el Pre-
mio “Pax Urbis al fomento de la Responsabilidad Social Corporativa”, entregado por 
D. Pablo Marcet, Presidente Internacional de100 Ciudades por la Paz, al Presidente de la 
Comisión Nacional y de ARHOE.

Las Conclusiones aprobadas en el VI Congreso Nacional se publican íntegramente en el 
área correspondiente. Aconsejo su detenida lectura, una profunda reflexión y una decidida 
actuación.

En el VI Congreso Nacional también pudimos disfrutar de tiempo de ocio y de descanso a 
través de una amena visita a Hondarribia, y las actuaciones de KUKAI y los Clownclusionis-
tas.

Finalmente, considero imprescindible, y lo hago con satisfacción, unas líneas de gratitud y 
reconocimiento a cuantos, desde diferentes ámbitos, han hecho factible la celebración del 
VI Congreso Nacional.

Muy en primer lugar, deseo manifestar mi agradecimiento a SS. MM. los Reyes, que un año 
más nos han honrado aceptando la Presidencia del Comité de Honor del VI Congreso 
Nacional, lo que para todos supone una mayor responsabilidad y compromiso. También 
gratitud a los demás miembros del citado Comité, que con su aceptación respaldan nuestros 
objetivos y propuestas, y considero que se obligan a apoyar su desarrollo. Reitero lo que he 
dicho en ocasiones similares: es difícil encontrar un Comité de Honor de esta categoría.

El Gobierno Vasco merece nuestro especial reconocimiento por su inestimable colaboración 
en la convocatoria, preparación y desarrollo del VI Congreso Nacional. Desde el Lehendaka-
ri, D. Patxi López, que siguió muy de cerca las diferentes etapas del citado importante even-
to, a la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, Dña. Gemma Zabaleta, y Dña. Gloria 
Múgica, Directora de Planificación e Innovación en el Empleo, que fueron excelentes moto-
res del Congreso en su día a día, en la organización y coordinación del mismo con gran 
eficacia. No puedo ni quiero olvidarme del equipo que tanto en el Departamento de 
Empleo y Asuntos Sociales –Rubén Mateos, Marta Palenzuela, Pilar Sánchez, Amaia Landaida 
y Alicia Auzmendi, entre otros– como en la Comisión Nacional –Arantxa Ruiz, Alejandra 
Mayorga, María Guijarro, Marisa Abad, Gemma Gómez, José Luis Casero, Juan Carlos Fernán-
dez, Santiago Fernández y Ramón Oliver–, durante casi un año han ejecutado una excelente 
labor, en la que han demostrado su profesionalidad y entrega al servicio de los nobles obje-
tivos que ha preconizado el VI Congreso Nacional.
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Asimismo, mi reconocimiento por su especial colaboración y hospitalidad al Alcalde de San 
Sebastián, que nos acompañó en la inauguración del Congreso; al Ayuntamiento de Bilbao 
con su Alcalde al frente y a las Juntas Generales de Bizkaia en Gernika por las magníficas 
recepciones que ofrecieron a los congresistas; y, en especial, al Parlamento Vasco, magnífi-
camente representado por su Presidenta, Dña. Arantza Quiroga, que fue la excelente anfitrio-
na del Pleno, número 60, en el que tuvo una brillante intervención, al igual que en el acto de 
inauguración de la segunda jornada del Congreso.

En estas líneas deseo destacar la gratitud de todos y, muy especialmente, la mía a las institu-
ciones y entidades patrocinadoras. Somos conscientes de que vivimos momentos difíciles, de 
grave crisis, y de una escala de prioridades no fácil de entender. No obstante, han apoyado 
la realización de este VI Congreso Nacional: el Ministerio de la Presidencia, el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad –hay que señalar que el Subdirector General de las Familias 
asistió a la inauguración del Congreso y su Testimonio se recoge en el libro–, el Gobierno 
Vasco, la Asociación Española de Emisores de Vales de Comida, BBVA, Fundación Correspon-
sables, Dintel, Enagás, Euskaltel, Iberdrola, Iberia, La Caixa, Mapfre, Metro de Madrid, MRW, 
Mutua Madrileña y Banco Santander. A todos ellos nuestro agradecimiento más sincero.

Muy valiosa ha sido la labor de la Comisión Nacional para la Racionalización los Horarios 
Españoles a través de sus diferentes órganos: Comité Ejecutivo, Junta Directiva de ARHOE, 
Consejo Nacional, y los cuatro Consejos Asesores: Consejo Asesor para Asuntos Empresa-
riales, Consejo Asesor para Asuntos Laborales, Consejo Asesor para Asuntos Sociales y 
Consejo Asesor de Medios de Comunicación Social. Además, en el VI Congreso Nacional, al 
igual que en los cinco precedentes, se crearon conjuntamente por la Comisión Nacional y 
el Departamento de Empleo y Asuntos Sociales los propios órganos de gobierno: Comité 
Ejecutivo y Consejo Asesor. Mi gratitud a todos ellos por su importante colaboración.

Mi especial agradecimiento también a cuantos han intervenido en los diferentes ámbitos del 
VI Congreso Nacional: conferencia inaugural, mesas redondas y testimonios. Sus excelentes 
intervenciones nos han enriquecido a todos y gracias a la publicación de este libro muchos 
miles de personas tendrán la posibilidad de leer y releer sus palabras para reflexionar y, 
después, actuar en consecuencia.

Mi gratitud, igualmente, a los conductores del Congreso por su magnífica labor durante las 
dos jornadas del mismo: la periodista Dña. Almudena Cacho y el Presidente del Instituto de 
Técnicas Verbales, D. Ángel Lafuente.

Agradezco, además, a los congresistas que han vivido con intensidad el Congreso, han hecho 
sus aportaciones en los coloquios, en los diferentes actos celebrados, y no dudo que han dado 
a conocer las conclusiones en sus diferentes ámbitos de actuación. El VI Congreso Nacional se 
retransmitió en directo por Internet a través de Euskaltel. Más de 1.500 personas de promedio 
lo siguieron. A ellos también les expreso mi agradecimiento, muy especialmente por la proyec-
ción que puedan hacer de nuestras propuestas, en general, y conclusiones, en particular. 
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En definitiva, el Congreso resultó muy positivo y fructífero, tanto por el valor de las interven-
ciones que en él se produjeron y de las conclusiones aprobadas, como por su proyección 
en la sociedad a través de los medios de comunicación. Consideramos imprescindible un 
cambio de cultura en las empresas que vaya dirigido hacia un nuevo modelo horario más 
flexible y más humano, que favorezca la conciliación, mejore la productividad y reduzca los 
gastos. Con la celebración del VI Congreso hemos dado un paso más en nuestra importan-
te y trascendente tarea de sensibilización de los 46 millones de españoles para que un tema 
tan esencial vaya calando tanto en la ciudadanía como en las empresas. Al tiempo hago un 
serio y enérgico llamamiento a nuestros líderes políticos, empresariales, sindicales, sociales, 
culturales… y, muy especialmente, al Gobierno de España, empezando por su Presidente, 
para que asuman sus responsabilidades, priorizando una reforma –previa a muchas otras–: la 
de los horarios, que nos afectan a todos en nuestra vida diaria.

Para finalizar, me complace informarle que el próximo VII Congreso Nacional para Raciona-
lizar los Horarios Españoles –¡ojalá fuera el último, lo que significaría que nuestro país ha 
adoptado unos horarios racionales!– tendrá lugar, con la especial colaboración de la Comu-
nidad de Madrid, en la capital de España el próximo otoño. Celebraría poder saludarle con 
tal motivo.
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3. Presidencia del Comité 
de Honor del VI Congreso 

Nacional
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Aceptación por SS. MM. los Reyes
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4. Estructura y organización
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4.1. Comité de Honor del VI Congreso

Presidentes de Honor

Sus Majestades los Reyes

Miembros

D. José Bono Martínez
Presidente del Congreso de los Diputados

D. Javier Rojo García
Presidente del Senado

Dña. Trinidad Jiménez García-Herrera
Ministra de Asuntos Exteriores y de Cooperación

Dña. Carme Chacón Piqueras
Ministra de Defensa

D. Ángel Gabilondo Pujol
Ministro de Educación

D. Valeriano Gómez Sánchez
Ministro de Trabajo e Inmigración

D. Ramón Jáuregui Atondo
Ministro de la Presidencia

Dña. Leire Pajín Iraola
Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad

D. Francisco Javier López Álvarez
Lehendakari del País Vasco

D. Artur Mas i Gavarró
Presidente de la Generalitat de Catalunya

D. Alberto Núñez Feijóo
Presidente de la Xunta de Galicia
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D. Juan Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

D. Francisco Álvarez-Cascos Fernández
Presidente del Principado de Asturias

D. Juan Ignacio Diego Palacios
Presidente del Gobierno de Cantabria

D. Ramón Luis Valcárcel Siso
Presidente de la Región de Murcia

D. Alberto Fabra Part
Presidente de la Generalitat Valenciana

Dña. Luisa Fernanda Rudi Úbeda
Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón

Dña. María Dolores de Cospedal García
Presidenta de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

D. Paulino Rivero Baute
Presidente del Gobierno de Canarias

Dña. Yolanda Barcina Angulo
Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra

D. Pedro Sanz Alonso
Presidente del Gobierno de La Rioja

D. José Antonio Monago Terraza
Presidente de la Junta de Extremadura

D. José Ramón Bauzá Díaz
Presidente del Gobierno de las Islas Baleares

Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma
Presidenta de la Comunidad de Madrid

D. Juan Vicente Herrera Campo
Presidente de la Junta de Castilla y León
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D. Juan José Vivas Lara
Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

D. José Imbroda Ortiz
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla

Dña. Gemma Zabaleta Areta
Consejera del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco

Dña. Arantza Quiroga Cía
Presidenta del Parlamento Vasco

D. Pedro Castro Vázquez
Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias

Secretario General

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles
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4.2. Comité Ejecutivo del VI Congreso

Presidente

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de 
ARHOE

Miembros 

D. Carlos Aguirre 
Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco

D. Iñaki Arriola
Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes del Gobierno Vasco

D. Rafael Bengoa
Consejero de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco

Dña. Nuria Chinchilla
Directora del Centro Internacional Trabajo y Familia del IESE 

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos. Secretaria General de ARHOE

D. Pedro González Trevijano
Rector de la Universidad Rey Juan Carlos

Dña. Idoia Mendia
Consejera de Justicia y Administración Pública

Dña. Carmen Quintanilla
Presidenta Nacional de AFAMMER

D. Salvador Sánchez-Terán
Presidente del Consejo Social de la Universidad de Salamanca

Dña. María Silvestre
Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer
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D. Alberto Surio
Director de EITB, Radio-Televisión Pública Vasca

D. Antonio Trueba
Presidente de la Fundación Másfamilia

D. Bernabé Unda
Consejero de Industria, Innovación, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco

Dña. Blanca Urgell
Consejera de Cultura del Gobierno Vasco

Dña. Gemma Zabaleta
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   4117006 aroe VI congreso (Ff).indd   41 13/6/12   10:57:3913/6/12   10:57:39



42

4.3. Consejo Asesor del VI Congreso

Dña. María Jesús Arruti
Empresa de comunicación Talentis. Autora del libro La hora del tesoro

Dña. Ibone Bengoetxea
Presidenta de la Asociación de Municipios Vascos, EUDEL

D. Dámaso Casado
Secretario General de UGT en Euskadi

Dña. Natalia Díez Caballero
Directora de la Federación de Asociaciones de Familias Numerosas-HIRUKIDE

Dña. Ainhoa Etxaide
Secretaria General de LAB

D. Martín Garitano 
Diputado General de Gipuzkoa

D. Javier Goienetxea Urkaregi
Presidente de Konfekoop

D. Iñaki Goirizelaia
Rector de la Universidad del País Vasco

Dña. Eva Holgado
Presidenta de la Federación Española de Familias Numerosas

D. Juan Karlos Izaguirre
Alcalde de Donostia-San Sebastián

D. Miguel Angel Lujua
Presidente de Confebask

Dña. Carmen Maestro Martín
Presidenta del Consejo Escolar del Estado

D. Adolfo Muñoz
Secretario General de ELA
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D. Pedro Rascón
Presidente de la Confederación Española de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 
(CEAPA)

D. Julio Salazar
Secretario General de la Unión Sindical Obrera

D. Unai Sordo
Secretario General de CC. OO. en Euskadi

Dña. Lohitzune Txarola 
Presidenta de las Juntas Generales de Gipuzkoa
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4.4.  Relación de los miembros 
de la Comisión Nacional

Presidente

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y su 
Normalización con los de los demás países de la Unión Europea, de ARHOE, y de la Fun-
dación Independiente. Empresario. Académico

Miembros

Dña. Salomé Adroher Biosca
Directora General de Servicios para la Familia y la Infancia del Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad

D. Hilario Alfaro
Presidente de la Confederación de Comercio Especializado de Madrid (COCEM)

D. Carlos Álvarez
Vicepresidente Tercero de la Asociación Española de Fundaciones. Presidente del Instituto de 
Prevención, Salud y Medio Ambiente de la Fundación Mapfre

Dña. Guadalupe Álvarez Álvarez
Jefa del Servicio de Relaciones Laborales de la Consellería de Trabajo de la Xunta de 
Galicia

Dña. Nieves Álvarez Nieto
Directora de Relaciones Institucionales de la empresa Día

Dña. Carmen de Alvear
Presidenta de la Confederación Católica de Padres de España, Europa e Iberoamérica 
(CONCAPA) –1983-1995–

D. Lorenzo Amor
Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos (ATA)

D. Ramón Armengod López de Roa
Embajador de España
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D. Alejandro Artal
Contralmirante de la Armada. Secretario General de EuroDefense España

D. Jorge Azcárate
Presidente de la Asociación Nacional de Centros de e-Learning y Distancia (ANCED)

D. José Ballesta Germán
Consejero de Universidades, Empresa e Investigación de la Región de Murcia

Dña. Angelines Basagoiti
Directora General de Marketing y Estrategia para Europa del Oeste y del Sur de Sodexo. 
Presidenta de la Asociación Española de Emisores de Vales de Comidas

D. Javier Benavente
Presidente de la Fundación Alares

Dña. Sara Berbel Sánchez
Doctora en Psicología Social

Dña. Yolanda Besteiro
Presidenta de la Federación de Mujeres Progresistas

D. Benigno Blanco
Presidente del Foro Español de la Familia

D. Rufino Blanco Ruiz de la Prada
Presidente de la Hermandad de Pensionistas de la Administración Local

D. Claudio Boada
Presidente de Honor del Círculo de Empresarios

Dña. Ana Bujaldón
Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Profesionales y Empresarias 
(FEDEPE)

D. Jorge Cagigas
Presidente de la Fundación para el desarrollo de la Función de Recursos Humanos (FUNDIPE)

Dña. Giovanna G. de Calderón Attard
Presidenta de la Asociación Mujeres para el Diálogo y la Educación

Dña. Candelaria Carrera Asturiano
Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora de la Junta de Extremadura
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Dña. Ángela Cerrillos Valledor
Presidenta de la Asociación de Mujeres JuristasThemis

Dña. Carmen Céspedes Sánchez
Presidenta de la Federación de Mujeres Empresarias de la Comunidad Valenciana (FEMECOVA)

D. Fernando Chacón Fuertes
Decano-Presidente del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid

Dña. María Jesús Chao Álvarez de la Sierra
Secretaria General de la Asociación de la Prensa de Madrid

Dña. Nuria Chinchilla
Directora del Centro Internacional Trabajo y Familia del IESE

Dña. María Coutinho Villanueva
Subdirectora General de Trabajo de la Xunta de Galicia

Dña. María Eugenia Delso Martínez-Trevijano
Vicerrectora de Extensión Universitaria de la Universidad Camilo José Cela

Dña. Nieves Díaz-Besteiro
Subdirectora de Gestión Técnica del Gabinete de RTVE

Dña. Carla Díez de Rivera
Directora Comercial y de Desarrollo Corporativo de Popular Televisión

D. Jesús Divassón Mendivil
Director General de Trabajo del Gobierno de Aragón

D. Ángel Durández Adeva
Presidente de Información y Control de Publicaciones

D. Ángel Espinilla Garrido
Jefe de Gabinete de Administración y Control de Recursos Humanos de RENFE

D. Nicolás Fernández Guisado
Presidente Nacional de ANPE

D. Alejandro Fernández Pombo
Presidente de la Asociación de la Prensa de Madrid (1999-2003). Presidente de la Federa-
ción de Asociaciones de la Prensa de España (2000-2004)
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D. Fernando Fernández Rodríguez
Presidente de la Asociación para el Estudio de la Doctrina Social de la Iglesia (AEDOS)

D. Gabriel Fernández Rojas
Presidente del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid

D. José Luis Fernández Santillana
Secretario Confederal de Relaciones Institucionales y Comunicación de la Unión Sindical 
Obrera (USO)

D. Fernando Fuentes
Secretario Técnico de la Comisión Episcopal de Pastoral Social de la Conferencia Episcopal 
Española

D. Rafael Fuertes
Director General de la Fundación Másfamilia

D. José Gabaldón
Presidente de Honor del Foro Español de la Familia

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos. Secretaria General de ARHOE

D. Antonio García Infanzón
Gerente del Instituto Mapfre de Seguridad Vial

D. Ignacio García Magarzo
Director General de la Asociación Española de Distribuidores, Autoservicios y Supermer-
cados (ASEDAS)

D. Carlos García Mauriño
Socio Director General de Asefarma

Dña. Julia García Vaso
Presidenta de la Plataforma Enlaces

D. Miguel Garrido
Director Gerente de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid

Dña. Pilar Gómez-Acebo Avedillo
Presidenta de Placement, y de Honor de la Federación Española de Mujeres Directivas, 
Ejecutivas, Profesionales y Empresarias (FEDEPE)
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Dña. Elsa González
Presidenta de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE)

D. Luis González Seara
Catedrático de Sociología de la Universidad Complutense de Madrid. Ministro de Uni-
versidades e Investigación (1979-1980). Presidente de la Fundación Independiente 
(2004-2006)

D. Julio González Ubanell
Doctor Ingeniero Industrial de Seniors Españoles para la Cooperación Técnica 
(SECOT)

Dña. Rosa Heredero Sánchez
Directora de Desarrollo Corporativo de la Fundación Universitaria San Pablo-CEU

D. Enrique Hierro
Socio Director General de E-Persona

Dña. Eva Holgado
Presidenta de la Federación Española de Familias Numerosas

D. Fernando Gustavo Jaén Coll
Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales. Departamento de Empresa. Facultad de 
Empresa y Comunicación de la Universidad de Vic

Dña. María del Pino Jiménez García
Presidenta General de la Hermandad Obrera de Acción Católica (HOAC)

Dña. Gloria Juste
Presidenta de la Fundación Mujer, Familia y Trabajo

D. Ricardo Lage Prieto
Secretario General de la Confederación de Empresarios de Comercio Minorista, Autóno-
mos y Servicios de la Comunidad de Madrid (CECOMA)

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan 
Carlos 

Dña. Teresa López
Vicepresidenta de la Fundación Acción Familiar
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Dña. Susana López Abella
Secretaria General de Igualdad de la Xunta de Galicia

D. Francisco López Rupérez
Presidente del Consejo Escolar del Estado

Dña. María Luisa Maillard
Presidenta de la Asociación Matritense de Mujeres Universitarias (AMMU). Vicepresidenta 
de la Federación Española de Mujeres Universitarias (FEMU)

Dña. María José Mainar
Presidenta de la Federación Española de Empresarias y Profesionales 

D. Juan Pablo Maldonado
Profesor Agregado de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad CEU 
San Pablo 

D. Luis Mardones Sevilla
Presidente de la Real Academia de Doctores de España

Dña. María Ángeles Martín
Vicegerente de Asuntos Generales y Organización de la Universidad Rey Juan Carlos 

Dña. Beatriz Martín Padura
Directora General de MAIMA

Dña. Pilar Martín Zafra
Gerente del Centro Internacional Trabajo y Familia del IESE

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec

Dña. Isabel Martínez Éder
Portavoz de la Federación Ibérica de Telespectadores y Radioyentes (FIATYR)

D. Odilo Martiñá Rodríguez
Director General de Relaciones Laborales de la Consellería de Trabajo de la Xunta de Galicia

D. Óscar Massó
Director de Marketing de Sodexo 

Dña. Candelaria Mederos Cruz
Directora del Programa de Investigación de Accidentes de la Dirección General de Tráfico 
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D. Amando de Miguel
Catedrático de Sociología de la Universidad Complutense de Madrid

D. Javier Millán-Astray Romero
Director General de la Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución (ANGED)

D. Rafael Miranda
Presidente de la Asociación para el Progreso de la Dirección (APD)

D. Luis Monge
Departamento de Recursos Humanos de Banesto

D. Francisco Moraleda García de los Huertos
Subdirector General de COAS y Área de Recursos de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros

Dña. Silvia Moroder
Presidenta de la Fundación ANAR

Dña. Gloria Múgica
Directora de Planificación e Innovación en el Empleo del Gobierno Vasco

D. Diego Muñiz Lovelace
Embajador de España

Dña. Lidia Muñoz Fernández
Vicedecana de Ordenación Académica y Planes de Estudios de la Universidad Rey Juan 
Carlos

D. Gonzalo Múzquiz
Secretario Técnico de Unión Profesional

Dña. Pilar Moreno
Consultora de iCmedia (Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de los 
Medios) y miembro de la Junta Directiva de la Agrupación de Telespectadores y Radioyentes 
(ATR)

Dña. Bárbara Navarro
Directora de Relaciones Institucionales de Google

D. Pedro Núñez Morgades
Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid (2001-2006). Diputado de la Asamblea de 
Madrid
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D. Manuel Ocaña Losa
Secretario General de la Fundación Independiente (1995-2006)

D. Fernando Olascoaga
Secretario General de la Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución (ANGED)

Dña. María Ángeles Osorio Iturmendi
Directora de la Fundación Chile-España

Dña. Joana Ortega
Vicepresidenta de la Generalitat de Cataluña

D. Pedro Pérez Fernández de la Puente
Presidente de la Federación de Asociaciones de Productores Audiovisuales de España (FAPAE)

D. Javier Pérez-Griffo
Inspector General Jefe de Servicios del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración

D. Francisco Javier Pérez Martínez
Director de Relaciones Institucionales de RTVE

D. Amadeo Petitbó
Director General de la Fundación Rafael del Pino

D. Valentín Pich
Presidente del Consejo General de Colegios de Economistas de España

Dña. Mercé Pigem
Diputada del Grupo Catalán en el Congreso de los Diputados

D. Aurelio del Pino
Director General de la Asociación de Cadenas Españolas de Supermercados (ACES)

Dña. María Jesús Prieto Laffargue
Presidente de la Federación Mundial de Organizaciones de la Ingeniería (1997-2011)

D. Fernando Puig
Secretario Confederal de Estudios de CC. OO.

Dña. Montserrat Puiggalí
Programa de Igualdad de Oportunidades en el Trabajo del Departamento de Trabajo de la 
Generalitat de Cataluña
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Dña. Carmen Quintanilla Barba
Diputada. Presidenta Nacional de la Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural 
(AFAMMER)

Dña. Carmen del Riego de Lucas
Presidenta de la Asociación de la Prensa de Madrid

Dña. Anna Rifà
Gerente de la Universidad Ramon Llull

D. Jesús Rivero
Presidente de la Fundación Dintel

D. Antonio Rodríguez-Campra Berbel
Presidente de la Confederación Española de Centros de Enseñanza (CECE)

D. Lorenzo Rodríguez Durantes
Director Gerente de la Fundación de Caja Duero

D. Eduardo Rodríguez Rovira
Presidente de INDAS

Dña. Aurora Romera Hernández
Directora Técnica de Apoyo a la Familia de la Junta de Castilla y León

D. Juan Ruiz Gálvez
Consultor Senior de Psicotec

D. Stanislas de Saint Louvent
Director General de Sodexo España

Dña. Elma Saiz Delgado
Directora Gerente del Instituto Navarro para la Igualdad y Familia

D. Fernando de Salas
Rector de la Sociedad de Estudios Internacionales (1975-2008)

D. Julio Salazar
Secretario General de la Unión Sindical Obrera (USO)

D. Julio Sánchez Fierro
Diputado. Secretario Ejecutivo de Participación Ciudadana del Partido Popular
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D. Carlos Sánchez Reyes
Presidente de la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU)

D. Salvador Sánchez-Terán
Presidente del Consejo Social de la Universidad de Salamanca. Ministro de Comunicaciones 
y Transportes, y de Trabajo (1978-1980)

Dña. Carmen Sanz Chacón
Presidenta de Mujer y Empresa

D. Miguel Sanz Saiz
Director General de Recursos Humanos de Banesto

D. Francisco Serrano
Subdirector General de la Fundación Telefónica

D. Juan Manuel Suárez del Toro
Presidente de Cruz Roja Española

D. Juan Manuel de la Torre González
Director General de Recursos Humanos de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta

Dña. Paz de la Usada
Asociación de Mujeres Juristas Themis

D. Javier de Vicente
Secretario Confederal de Acción Internacional de USO

D. José Vilaplana Blasco
Presidente de la Comisión Episcopal del Clero de la Conferencia Episcopal Española

D. Miguel Yáguez
Socio-Director de Neuronest

D. Eloy Ybáñez Bueno
Embajador de España

D. Enrique de Ybarra
Presidente de la Fundación Vocento

D. Emilio Zurutuza
Presidente de la Fundación Adecco
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4.5. Consejo Nacional 

D. Ferràn Adria
Cocinero

D. Juan del Álamo
Coordinador General de Empleo y Desarrollo Empresarial del Ayuntamiento de Madrid

Dña. M.ª Jesús Álava
Psicóloga y escritora

D. Francisco José Alonso Rodríguez
Presidente Nacional de la Liga Española Pro Derechos Humanos

D. José María Alonso Seco
Director General del Mayor de la Comunidad de Madrid

D. Ramón Armengol
Embajador de España

D. Alejandro Artal
Contralmirante de la Armada. Secretario General de EuroDefense España

Dña. Ana Botella Serrano
Alcaldesa de Madrid

D. Emilio Butragueño
Director de Relaciones Institucionales y de la Escuela Universitaria del Real Madrid

D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán
Secretario de Ideas y Proyectos del PSOE

Dña. Carmen Calvo Poyato
Ministra de Cultura (2004-2007). Presidenta de la Comisión de Igualdad del Congreso de los 
Diputados (2008-2011). Profesora de Derecho Constitucional de la Universidad de Córdoba

D. Arturo Canalda
Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid

D. Joseph Collin
Experto en sistematización de horarios
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D. Ricardo Díez Hochleitner
Presidente de Honor del Club de Roma

D. Josep Antoni Duran i LLeida
Presidente del Comité de Gobierno de Unió Democràtica de Catalunya

D. Claro José Fernández-Carnicero
Presidente de la Fundación Tomás Moro (2000-2007)

D. Nicolás Fernández Guisado
Presidente Nacional de ANPE

Dña. Natalia Figueroa
Periodista y escritora

D. José Fornes
Presidente del Consejo de Personas Mayores de la Comunidad Valenciana. Presidente de la 
Organización Médica Colegial de España (1990-1997)

D. Luis Gámir Casares
Vicepresidente del Consejo de Seguridad Nuclear

Dña. Alejandra González
Socia Directora de Humanvision

Dña. Belén González Dorao
Gerente de Torre Tavira (Cádiz)

D. José Manuel González Huesa
Director General de Servimedia

D. Julio Iglesias de Ussel
Catedrático de Sociología

Dña. Gloria Juste
Presidenta de la Fundación Mujer, Familia y Trabajo

D. Ángel Ignacio Lafuente Zorrilla
Presidente del Instituto de Técnicas Verbales

D. Francisco Javier León de la Riva
Alcalde de Valladolid
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D. Francisco López Rupérez
Presidente del Consejo Escolar del Estado

D. Antonio Lucio Gil
Director General de la Fundación Movilidad

Dña. María José Mainar
Presidenta de la Federación Española de Empresarias y Profesionales 

D. Francisco Martín Frías
Presidente Ejecutivo de MRW

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec

D. José Luis Méler y de Ugarte
Presidente de la Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA)

Dña. Mercedes de la Merced
Presidenta Nacional de Mujeres en Igualdad

D. Rafael Miranda
Presidente de la Fundación de Endesa

D. Javier Morillas
Profesor de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad CEU San Pablo

D. Pedro Núñez Morgades
Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid (2001-2006). Diputado de la Asamblea de 
Madrid

Dña. Celia Ortega
Directora General de Familia y Mujer de la Generalitat Valenciana 

D. Mariano Palacín
Presidente de la Federación Española de Periodistas y Escritores de Turismo (FEPET)

Dña. Concepción Pelayo
Escritora y Directiva de la Federación Española de Periodistas y Escritores de Turismo (FEPET)

Dña. Teresa Victoria Pelegrín Casanova
Teniente de Alcalde. Coordinadora del Área de Servicios a la Persona del Ayuntamiento de 
Tarragona
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Dña. Sara Pérez-Tomé
Presidenta de la Asociación de Familias Numerosas de Madrid

D. Juan Reig
Presidente de la Red Iberoamericana de Trabajo con las Familias

D. Carlos Robles Piquer
Embajador de España

Dña. Elvira Rodríguez
Presidenta de la Asamblea de Madrid (2007-2011). Presidenta de la Comisión de Economía 
y Competitividad del Congreso de los Diputados

Dña. Aurora Romera Hernández
Directora Técnica de Apoyo a la Familia de la Junta de Castilla y León

Dña. María Ruiz Trapero
Presidenta de la Sección de Humanidades de la Real Academia de Doctores de España

D. Íñigo Sagardoy de Simón
Presidente del Foro Español de Relaciones Laborales. Presidente de Sagardoy Abogados

Dña. Carmen Sanz Chacón
Presidenta de Mujer y Empresa

Dña. Isabel Tocino
Ministra de Medio Ambiente (1996-2000). Consejera del Banco Santander

D. Ignacio Tormo Tormo
Director General del Instituto Valenciano para el Estudio de la Empresa Familiar (IVEFA)

Dña. Marta Torrado
Diputada del Partido Popular. Portavoz Adjunta del Partido Popular en el Congreso de los Dipu-
tados. Concejala del Ayuntamiento de Valencia

Dña. Carmen Torres
Empresaria

Dña. Pilar Valladolid
Fundadora y Directora de la ONG Acción Social para el Desarrollo Humano

D. Javier de Vicente
Secretario Confederal de Acción Internacional de USO
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D. Javier Zardoya
Director General de IDE-CESEM

D. Emilio Zurutuza
Presidente de la Fundación Adecco
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4.6.  Consejos Asesores de la Comisión 
Nacional

4.6.1. Consejo Asesor para Asuntos Empresariales

D. Alberto Andreu
Director de Reputación e Identidad Corporativa de Telefónica

Dña. Pino Bethencourt
Socia Directora de Bethencourt Strategic Development

D. José Luis Casero
Director General del Grupo Tempo. Asesor del Presidente de la Comisión Nacional para la 
Racionalización de los Horarios Españoles

D. Ramón Castresana
Director de Recursos Humanos de Iberdrola

D. Félix Cuesta
Socio Fundador del Centro Virtual de Asesoramiento Empresarial

Dña. M.ª Dolores Estrada
Directora de Relaciones Laborales de Repsol YPF

Dña. Ana Irusta
Directora del Plan de Conciliación de Banesto

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan 
Carlos

D. Óscar Massó
Director de Marketing de Sodexo 

D. Pablo Pastor
Director de Recursos Humanos de IBM para España, Portugal, Israel, Grecia y Turquía

D. Jesús Rivero
Presidente de la Fundación Dintel
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Dña. Silvia Vílchez
Directora Corporativa de Personas de MRW

4.6.2. Consejo Asesor para Asuntos Laborales

D. Juan Pablo Maldonado
Profesor Agregado de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad CEU 
San Pablo

D. Jaime Montalvo
Presidente del Consejo Económico y Social (2001-2006). Presidente del Consejo Consultivo 
Sagardoy Abogados

D. Nicolás Redondo
Secretario General de UGT (1976-1994)

D. Íñigo Sagardoy de Simón
Presidente del Foro Español de Relaciones Laborales. Presidente de Sagardoy Abogados

D. Manuel Zaguirre Cano
Presidente de la Unión Sindical Obrera (USO)

4.6.3. Consejo Asesor para Asuntos Sociales

D. Javier Benavente
Presidente de la Fundación Alares

D. Benigno Blanco
Presidente del Foro Español de la Familia

D. Luis Carbonel
Presidente de la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y Padres de Alumnos 
(CONCAPA)

D. Antonio Cartagena
Director del Secretariado de la Conferencia Episcopal Española

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos

Dña. Eva Holgado
Presidenta de la Federación Española de Familias Numerosas
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Dña. Antonio Trueba
Presidente de la Fundación Másfamilia

4.6.4. Consejo Asesor de Medios de Comunicación Social

D. José Antich
Director de La Vanguardia

D. Enrique Bohórquez López Dóriga
Presidente de La Voz-Gacetas, de Prensa de Melilla y de Cosmomedia. Presidente de la 
Asociación Madrileña de Periodistas y Escritores de Turismo

D. Manuel Campo Vidal
Presidente de la Real Academia de las Ciencias y las Artes de Televisión de España. Director 
de Lua Multimedia

D. Diego Carcedo
Presidente de la Asociación de Periodistas Europeos

Dña. Pilar Cernuda
Periodista y escritora

D. Ángel Expósito
Director de Europa Press (1998-2008) y de ABC (2008-2011)

Dña. Alejandra González
Socia Directora de Humanvision

Dña. Elsa González
Presidenta de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España

D. José Manuel González Huesa
Director General de Servimedia

D. Fernando González Urbaneja
Periodista y escritor

D. Miguel Ángel Gozalo
Periodista. Director de la Agencia EFE (1996-2004)

Dña. Charo Izquierdo
Directora de Yo Dona
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Dña. María José Izquierdo
Responsable del Departamento del Servicio de Estudios de la Agencia EFE

D. Ángel Ignacio Lafuente Zorrilla
Presidente del Instituto de Técnicas Verbales

D. Ramón Oliver
Director del Gabinete de Comunicación de la Comisión Nacional para la Racionalización de 
los Horarios Españoles

D. Jesús Rivero
Presidente de la Fundación Dintel 

D. Pedro Ruiz
Periodista y escritor

D. Fernando Sánchez Dragó
Escritor

D. Antonio San José
Periodista 

Dña. Isabel San Sebastián
Periodista y escritora

D. Luis del Val
Periodista y escritor

Dña. Nuria Vilanova
Presidenta del Grupo Inforpress
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5.1.  Acto de inauguración 
del VI Congreso Nacional

D. Juan Karlos Izagirre
Alcalde de Donostia-San Sebastián

Buenos días a todos. Buenos días a Gemma Zabaleta, a Inés Alberdi, a Ignacio 
Buqueras y a todos ustedes. Bienvenidos a Donostia, una ciudad que espero 
que todos disfrutéis durante estos días.

Es indudable la importancia que tiene el asunto a tratar en el Congreso que 
se inaugura hoy. Un asunto que tampoco ha escapado de la agenda política 

y, menos aún, de la agenda social. Hace un par de semanas tuve la oportunidad de conversar 
con D. Ignacio Buqueras, el organizador de este Congreso y Presidente de ARHOE, e insistía 
en varios conceptos relacionados con el tiempo o, mejor dicho, sobre la optimización del 
tiempo. Personalmente, también creo que es una de las claves. Por un lado, saber aprovechar 
y gestionar bien el tiempo del que disponemos, la puntualidad, o que todas las reuniones a 
celebrar tengan una hora prefijada de inicio y final. Fue una charla interesante y, desde luego, 
lo que trabajéis en estos días no me cabe ninguna duda que también lo será.

Personalmente, me parece que la racionalización de los horarios y la conciliación familiar debe ser 
un tema que las instituciones deben abordar con seriedad e importancia, pero también los líderes 
políticos. Para luchar como prioridad en sus agendas políticas y no solo como reclamo para con-
seguir votos, hay que ir más allá, hay que aplicarlo en el día a día. Lo que ocurre en la realidad es 
que la conciliación laboral y familiar es un deseo inmensamente compartido por todos y todas y 
cada uno de los ciudadanos y ciudadanas, pero lo que pasa es que lo que se interpone para ellos 
es la realidad. La realidad es que estamos inmersos en una crisis económica profunda, los sueldos 
son los que son, y la mayor parte de los trabajadores se ven abocados a trabajar las horas que 
hagan falta con tal de que les cuadre la cartilla para llegar a fin de mes. Pero que la realidad sea 
esta tampoco puede ser un obstáculo para seguir dando pasos en la dirección del bienestar social. 
Para ello, principalmente, deben ser las personas que dirigen la economía y que forman parte del 
tejido con otra empresa, quienes deben comprometerse con ello y abrir el camino para que los 
y las trabajadoras puedan conciliar su vida laboral, personal y familiar. Y por ello, consciente de 
quienes sois, participaréis en este Congreso y abordaréis todos los aspectos para lograr ese fin.

No me queda más que agradecer vuestra participación y presencia hoy en Donostia, y de-
sear que las conclusiones que se extraigan de este encuentro sean reinvertidas después de 
la mejora de las condiciones de vida de la sociedad en general.

Eskerrik asko.
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D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente del Comité Ejecutivo del VI Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios, 
de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de 
ARHOE

Buenos días a todos y bienvenidos a este VI Congreso Nacional para Racio-
nalizar los Horarios. 

En primer lugar, quiero expresar mi satisfacción por encontrarme en una ciu-
dad tan grata como Donostia. Celebro que me acompañen en la presidencia 
de este acto el Alcalde de San Sebastián, la Consejera de Empleo y Asuntos 

Sociales del Gobierno Vasco y Dña. Inés Alberdi, que pronunciará la conferencia inaugural, 
y todos ustedes. Algunos de los presentes van a ser presidentes o ponentes de las cuatro 
mesas redondas que vamos a celebrar en el transcurso de estas dos jornadas. 

Mi gratitud al Gobierno Vasco porque, desde el momento en el que planteamos celebrar 
este VI Congreso Nacional, tanto el Lehendakari como los Consejeros, especialmente la 
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, Dña. Gemma Zabaleta, nos abrieron sus puertas 
y nos ofrecieron su hospitalidad.

Hoy hemos podido leer en los medios de comunicación una noticia que considero trascen-
dente, no solamente para el País Vasco sino para toda España. Se trata de la creación por 
parte de la Consejería de una página web para valorar la conciliación. Hemos dicho muchas 
veces que, antes de acometer muchas otras reformas que precisa España, en estos momen-
tos de crisis, cada día más profunda, es prioritaria y necesaria una reestructuración de los 
horarios. Por lo tanto, consideramos muy positiva esta iniciativa del Gobierno Vasco, porque 
no solamente facilitará datos a las empresas de la comunidad autónoma para que den el 
paso adelante, sino que también servirá de referente al resto de España.

Gracias también a Dña. Gloria Múgica, Directora de Innovación Sociolaboral de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, por su apoyo a este Congreso. Hago 
extensivo mi agradecimiento a D. Rubén Mateos y a otras personas de la Consejería que 
han venido colaborando de manera intensa.

Quiero destacar que es difícil encontrar en España un Congreso con un Comité de Honor 
de tanto nivel como este. Encabezado por SS. MM. los Reyes, forman parte del mismo el 
Presidente del Congreso de los Diputados y el del Senado, seis Ministros del Gobierno, los 
Presidentes de todas las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, y otras destacadas personalidades, algunas de las cuales nos acompañan en esta 
mesa. Mi gratitud a todos ellos.

Asimismo, deseo mostrar mi reconocimiento a las personas que van a intervenir en el Con-
greso. Estoy seguro de que vamos aprender mucho de todos ellos. También a Euskaltel, que 
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está retransmitiendo el Congreso por Internet a todo el mundo. Aprovecho para saludar en 
estos momentos a las personas que se han conectado para seguir este VI Congreso Nacio-
nal. Esperamos sus mensajes, sus sugerencias y sus planteamientos.

Y, cómo no, mi gratitud a los medios de comunicación social, que han realizado un seguimien-
to exhaustivo de todos los Congresos Nacionales y proyectan nuestros planteamientos en 
la sociedad española.

Deseo también referirme a las personas que tanto desde la Dirección General, entre ellas 
Marta Palenzuela, como desde la Comisión Nacional, han venido realizando su trabajo. Aquí 
menciono a Arantxa Ruiz, Alejandra Mayorga, María Guijarro, Marisa Abad, Gemma Gómez, 
José Luis Casero, Juan Carlos Fernández, Santiago Fernández y Ramón Oliver, cuya aporta-
ción durante todo el año ha sido muy importante. Y también a los 134 miembros de la 
Comisión Nacional que tengo la satisfacción de presidir y que representan a numerosas 
instituciones y entidades, entre las que se encuentran ministerios, comunidades autónomas, 
universidades...

En este Congreso, como en los anteriores, siempre hacemos un pequeño repaso, casi tele-
gráfico, de las actividades desarrolladas en los últimos once meses.

A este respecto quiero indicar que el Comité Ejecutivo y la Junta Directiva de ARHOE se 
han reunido en tres ocasiones, en lugares tan diferentes como la CEOE, la USO o el Estadio 
Santiago Bernabéu, sede del Real Madrid. Asimismo, la Comisión Nacional ha celebrado 
cuatro Plenos importantes, que se desarrollaron en las sedes de la USO, la Secretaría de 
Estado para la Función Pública, la CEOE y el Real Madrid.

En ese intervalo de tiempo he mantenido importantes citas, en ciudades de toda España. 
Concretamente, en Bilbao, el 10 febrero de este año, me reuní con el Alcalde de la ciudad, 
con la Presidenta de la Juntas Generales de Bizkaia y con otras personalidades; y al siguiente 
día 16, en San Sebastián, me entrevisté con la Presidenta de la Juntas Generales de Gipuzkoa 
y con representantes del Ayuntamiento de San Sebastián. 

Por otro lado, hemos celebrado actos de singular relieve en Palma de Mallorca, Bilbao, San 
Sebastián, Valencia, Málaga, Albacete, Benidorm, Vitoria, Toledo, Santiago de Compostela, Al-
mería… 

Igualmente, el libro del V Congreso Nacional tuvo especial proyección en cuatro ciudades en 
las que se presentó: Málaga, Valladolid –que fue donde lo celebramos–, Madrid y Valencia. 
Sepan que todo lo que se diga en este Congreso, tanto en las mesas redondas como en los 
coloquios que siguen a cada una de ellas, se está grabando y se publicará en el libro sobre 
el VI Congreso. Supongo que les habrán entregado el libro del V Congreso Nacional cuando 
les han acreditado. Este libro es un compendio de lo que significó aquel Congreso, que es 
un preludio de lo que va a suponer este VI Congreso.
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En cuanto al V Ciclo “Horarios Racionales”, este ha incluido nueve actos. Tres de ellos se han 
celebrado en Madrid, y los restantes en Cádiz, Córdoba, Málaga, Oviedo, Santiago de Com-
postela y Valencia.

Además, la Comisión Nacional ha entregado los premios del II Concurso Nacional “¿Cuánto tiem-
po tienes para mí?”. Esa pregunta que los niños y las niñas hacen muchas veces a sus padres. Siem-
pre hemos dicho que el mejor regalo que un padre o una madre pueden hacer a sus hijos es su 
tiempo. Muchos padres dicen: “yo le doy tiempo de calidad”. A un niño o a una niña no le debemos 
dar poco tiempo, aunque sea de calidad; le debemos dar nuestro tiempo con generosidad. 

También hemos convocado la tercera edición de este concurso. Por lo tanto, animo a los 
aquí presentes a que lo difundan. Consideramos que desde la escuela se debe enseñar a 
los alumnos a dar valor al tiempo y a gestionarlo bien, para que les sirva para toda su vida. 
Es una asignatura pendiente de nuestra educación.

En este año hemos suscrito acuerdos de colaboración con la Federación de Mujeres Empre-
sarias de la Comunidad Valenciana, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid y el Centro 
Internacional de Trabajo y Familia del IESE. Cada año firmamos tres o cuatro acuerdos de 
este tipo, que son de singular relieve para el desarrollo de nuestra tarea.

No quiero terminar sin decir que este VI Congreso Nacional nos tiene que acercar a todos 
más a Europa. Piensen que a la Comisión Nacional muchas veces la llamamos solamente 
Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y nos olvidamos de la 
segunda parte del nombre, que figura en tarjetas de visita, en sobres, en todos los papeles 
impresos: y su Normalización con los demás países de la Unión Europea.

Teniendo en cuenta la mayor cercanía del País Vasco con el resto de Europa y que el País 
Vasco tiene un régimen de horarios diferente al de otras comunidades, es de esperar que 
este Congreso nos permita acercarnos a Europa, en un tema que nos afecta tanto a nuestra 
vida diaria como es el tiempo.

Muchas gracias.

Dña. Gemma Zabaleta
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco

Egun on guztioi.
 
Es para mí un honor inaugurar este VI Congreso Nacional que, con su celebra-
ción por vez primera en Euskadi, quiere reforzar el compromiso de la adminis-
tración vasca con las medidas de conciliación de la vida laboral y personal, que 
son las que nos permiten desarrollar un empleo y una vida con calidad.
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Nos preocupan, y mucho, las personas, por ello, la flexibilidad horaria es un proyecto social, 
laboral e innovador que el Departamento de Empleo y Asuntos Sociales ha colocado al 
frente de su gestión desde el inicio de esta legislatura.

Esta iniciativa, que tiene lugar en una ciudad tan querida para mí, Donostia, San Sebastián, es 
la culminación a un camino emprendido en mi Departamento, desde el inicio de la legisla-
tura, por desarrollar un espacio sociolaboral innovador, en todos aquellos aspectos que 
mejoran la calidad de vida en el trabajo.
 
Muchas cosas están cambiando en el paradigma moderno del empleo, en la necesidad de 
acometer cambios en el modelo productivo, en la negociación colectiva, en la manera de en-
tender la empresa desde una responsabilidad social compartida, que pasa por asumir que 
la mayor productividad en el puesto de trabajo tiene que ver indefectiblemente con un 
trabajador/a que puede conciliar, y sobre quien no recae el peso de la vida personal y sus 
obligaciones como una losa.
 
La jornada laboral, el horario es uno de los asuntos que más importa a la hora de aceptar 
un empleo; desde el Departamento que dirijo, llevamos a cabo el estudio de los convenios 
laborales de prácticamente todos los sectores productivos y llegamos a la conclusión de que 
también en Euskadi, en España, como en Europa podemos acometer el reto de una jornada 
laboral que nos permita trabajar y vivir.

Pusimos en marcha una experiencia piloto en cuatro empresas vascas, de distinta topología 
y hoy podemos concluir que ha sido un éxito, que ha merecido la pena el trabajo y que 
estamos aquí, dando un paso más con este Congreso, y concluyendo con su lema: “Es la hora 
de las empresas”.

Hace unos días fue noticia un vídeo que recorrió la red y que mostraba las imágenes de 
unos escolares que salían rápidamente de la escuela para ir a recoger a sus padres al lugar 
de trabajo. Una paradoja aleccionadora.

El vídeo va dirigido a los “señores gobernantes y empresarios” y nos interpela directamente. 
Felicito a Hirukide, la asociación de familias numerosas de Euskadi, por esta llamada de aten-
ción y este Congreso quiere contribuir a dar una respuesta a esta denuncia.

Creo que una de las transformaciones pendientes es la que tiene que ver con la conciliación 
de la vida laboral y personal, cuyas iniciativas son aun débiles y escasas.

La conciliación nos permite ser más personas en una extensión pluridimensional: seres ca-
paces de trabajar y de vivir, de convivir, cuidar, y disfrutar. Y además ser más iguales, porque el 
tiempo de la vida también se reparte desigualmente entre hombres y mujeres, y a pesar de 
estar bien entrado el siglo XXI, seguimos con el estancamiento en los estándares de igualdad 
en algunos de los aspectos claves del ámbito sociolaboral y este es uno de ellos.
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Desde los Gobiernos, debemos ayudar a situar preguntas, cuestiones en el debate social, que 
sean además inconformistas, que impulsen los cambios y aporten los instrumentos para 
configurarlos.

Nuestro compromiso es con la construcción de un modelo social, de progreso, en el 
que los hombres y las mujeres sean iguales. Un modelo que conceda protagonismo a las 
empresas con una nueva concepción del trabajo, de la vida laboral en el que la corres-
ponsabilidad protagonice las relaciones y que, en definitiva, sea un gran hacedor de 
competitividad, eficacia y calidad de vida en el trabajo. Y eso pasa por jornadas laborales 
conciliadoras.

Ello forma parte de un profundo cambio de mentalidad que tiene que acompañar a las 
tan debatidas reformas laborales, abandonando costumbres y sistemas caducos que deja-
ron de ser eficaces, y apostando por el futuro. Y hacerlo sin miedo. Y a este cambio esta-
mos convocados todos: las empresas, los ciudadanos, los agentes sociales y las administra-
ciones.

Yo defiendo siempre una política que busque los puntos de encuentro y que no se enre-
de en las diferencias. Porque para poder avanzar hay que sumar esfuerzos y más en tiem-
pos difíciles, y no ahondar en las diferencias.

Seguramente, hoy es difícil lograr acuerdos en el diagnóstico sobre la situación de crisis y 
más aún en la salida de la misma. Pero si hay un suelo común desde el que comenzar el 
camino compartido, el que hay que hacer como país, es que hay que trabajar mejor, ha-
ciendo el trabajo más productivo y eso no pasa por jornadas laborales que nos impidan 
conciliar.

Por eso este Congreso es importante, el momento en el que se realiza también, y pido a 
la Comisión para la Racionalización de los Horarios, que nos inviten a todos, administra-
ciones, agentes sociales, medios de comunicación, ciudadanos individuales a suscribir este 
pacto porque la jornada laboral flexible europea sea una realidad en este país

Conciliar es justo, nos hace más iguales y además es rentable económica y socialmente. 
Vivimos tiempos difíciles, son los mejores tiempos para abordar cambios valientes. Pero 
también vivimos tiempos de esperanza, especialmente en Euskadi.

Por eso, deseo que este Congreso sea útil para asumir compromisos, que suponga un 
punto de no retorno en el debate, y quiero decir a todos/as quienes han venido de fuera 
de Euskadi: Bienvenidos a la mejor Euskadi, que es la que hemos comenzado a alumbrar : 
la de la paz y la libertad de todos.

Eskerrik asko.
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Aurresku de honor en la inauguración del VI Congreso Nacional.
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5.2. Conferencia inaugural

Dña. Inés Alberdi
Directora Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para las Mujeres 
(UNIFEM) –2008-2010–

El tiempo. Medición y armonización
 

“No desperdicies el tiempo, es la materia de la que está hecha la vida”
  Margaret Mitchell, Lo que el viento se llevó

Lo que tenemos ante nosotros es una reflexión sobre el tiempo de la vida diaria. 

El tiempo es lo más democrático de la vida. En todos los aspectos de la vida el reparto inicial 
de oportunidades es muy desigual. Menos en el tiempo de nuestra vida diaria.

El tiempo es el único bien que se nos da a todos simultáneamente y en igual cantidad, y 
parte de la gracia de la vida de cada cual es cómo lo administramos.

¿A qué dedicamos nuestro tiempo, cómo hacemos cada cosa y cuándo?

Desde tiempo inmemorial los humanos han tratado de conocer y marcar los tiempos, de 
señalar dentro de ellos sus actividades. Nuestros antepasados miraban la noche y el día, 
y contaban el transcurso del día de forma solo aproximada. 

Ha habido sucesivos avances históricos en la medición del tiempo con la invención del 
reloj y, sobre todo, a partir del siglo pasado, con la producción masiva y la popularización 
de los relojes. Con el reloj es posible armonizar el tiempo de unos y de otros, marcar el 
ritmo de la vida diaria y decidir los espacios concretos para cada actividad.

Más y más, cada vez con mayor exactitud, nos hemos acostumbrado a unificar y ho-
mogeneizar los tiempos de la vida diaria para colaborar y compar tir las tareas que 
requieren el esfuerzo unificado de muchos de nosotros. Y gracias al reloj esto se ha 
podido hacer dejando libremente a cada cual los espacios intermedios a tales activi-
dades.

Así los tiempos de descansar, de dormir, de comer, se marcan homogéneamente indepen-
dizándolos de los tiempos de trabajar, de estudiar o de trasladarse. Y cuando todas esas 
diferencias se armonizan se produce un gran avance para todos.
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Como estudió Durkheim, el gran avance de las capacidades humanas vino a partir de la di-
visión del trabajo, cuando los hombres se pusieron a hacer simultáneamente cosas diferentes 
siendo todas ellas necesarias. La división del trabajo y la simultánea especialización de tareas 
permitieron un avance extraordinario de la producción y con ella el desarrollo de la vida 
social y del bienestar. Los sistemas de la armonía y la homogeneización de los tiempos se 
ponen en cuestión en todos los procesos de cambio. La armonía de los tiempos fue un as-
pecto clave de la revolución industrial, con todos los hombres a una realizando tareas simul-
táneas y simbióticas, y todas las mujeres ocupándose de la reproducción y del cuidado en 
los hogares. La realización de tareas simultáneas y complementarias es lo que permite un 
avance de resultados hasta el día de hoy, en el mundo global en el que pretendemos armo-
nizar los tiempos horarios de las diferentes sociedades del mundo.

Pero las formas de trabajo han cambiado y también los hábitos de vida. Han cambiado las 
familias y se ha transformado el ciclo de vida de las mujeres. Por ello es necesario adoptar 
de nuevo, de otra forma, esa armonización necesaria de los tiempos personales de cada cual, 
de dormir, de trabajar, los tiempos de los cuidados familiares, del alimento y los tiempos 
productivos de todos: el transporte, las comunicaciones, las reuniones, los tiempos de las 
relaciones personales, de disfrute o de cuidados familiares.

En todos estos aspectos, en lo que concierne a las personas individuales, en sus relaciones 
entre ellas y con las organizaciones, es en lo que debemos hoy reflexionar porque afecta 
significativamente a la eficacia de toda nuestra sociedad.

Cambios familiares y formas de vida

La sociedad española ha cambiado enormemente en los últimos treinta años y si quisiéra-
mos señalar una institución que fuera la que más había cambiado, podríamos señalar la fami-
lia. La familia española y, más específicamente, la vida de las mujeres dentro de ella, es quizás 
de lo que más se ha trasformado en nuestra sociedad. Al hilo de la transición política a la 
democracia se cambian las normas fundamentales del matrimonio y de la familia pasando de 
ser una institución basada en la superioridad de los hombres y la obediencia de las mujeres 
a una estructura de relación entre iguales en la que todos tienen similares derechos. A par-
tir de ese cambio trascendental se van a ir produciendo otros cambios, como el aumento 
del trabajo remunerado de las mujeres, la reducción del número de hijos, la liberalización de 
las conductas sexuales previas al matrimonio, la generalización de los anticonceptivos, todos 
ellos cambios que tienen una repercusión enorme en las formas de vida cotidiana.

De alguna manera, estos cambios familiares han situado a las familias españolas en términos 
de igualdad con las del resto de los países europeos. Los datos relativos a las formas y los 
estilos de vida familiar se han ido equiparando en estos años, de manera más consistente a 
partir de 1986 cuando España se incorpora a la Unión Europea, y quizás solo hay dos cues-
tiones en las que podemos decir que mantenemos unas diferencias importantes con el 
resto de los países europeos: es en relación a los servicios de apoyo a la familia, que son 
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mucho más reducidos en nuestro país que en la mayoría de las sociedades europeas y en 
los hábitos y horarios de vida y de trabajo, que también se alejan de las pautas dominantes 
por toda Europa.

Uno de los mayores cambios que se han producido en las últimas décadas es el que las 
mujeres tienen menos hijos y que las mujeres casadas trabajan fuera de casa en su gran 
mayoría. 

Estos cambios piden una nueva organización de la vida cotidiana, exigen una armonización 
nueva entre la vida familiar y el mundo laboral.

Hábitos cotidianos. Peculiaridades del horario español

Hay una serie de características peculiares derivadas de nuestra historia y de nuestras cos-
tumbres, que singularizan a la sociedad española en lo que se refiere a los hábitos de las 
comidas. En este aspecto se cumple de una forma singular el reclamo turístico que tanto 
éxito tuvo hace años: “Spain is different”, pues apenas podemos encontrar un país europeo 
en el que se hagan el almuerzo y la cena tan tardíos. Al hablar de que España es diferente 
siempre hemos hablado del clima, de la diversidad de sus paisajes, de sus fiestas y de la ri-
queza de sus tradiciones culinarias. Pero un aspecto en el que nos diferenciamos claramente 
de Europa y de la mayoría de los países del mundo es en nuestros horarios de comidas y 
cenas.

Lo atractivo de esa diferencia se presenta en este caso como una dificultad añadida en esa 
necesaria armonización de los tiempos de la vida diaria, para una sociedad que ha cambiado, 
que quiere que todos los niños vayan a la escuela, que quiere que las mujeres adultas tengan 
un trabajo remunerado, que pretende que las diferencias sociales no sean muy elevadas, de 
modo que todas las familias sean autónomas y la gran mayoría de ellas no cuenten con 
servicio que atienda a sus necesidades de alimentación y cuidado.

Es decir, nos encontramos con hogares más reducidos, en los que los adultos trabajan fuera 
de casa y en los que los menores acuden diariamente a la escuela o al centro de estudios. 
Con este marco familiar se necesita hacer un ajuste desde las posiciones heredadas de unos 
tiempos en los que las familias eran mucho más amplias y en las que las mujeres se especia-
lizaban en el trabajo doméstico y familiar, mientras que eran mayormente los hombres los 
que salían de casa a ganar el sustento. Con aquella estructura familiar era posible realizar en 
el hogar la mayoría de las comidas, tanto del mediodía como de la noche y podía dividirse 
las tareas entre hombres y mujeres sin que nadie protestara por ello.

Con el cambio familiar y sobre todo con la salida de las mujeres del hogar para trabajar de 
forma remunerada se plantea la necesidad de reducir y repartir las obligaciones domésticas, 
y de adaptar los horarios y los hábitos de alimentación de modo que sea posible conciliar 
las necesidades de todos los miembros de la familia.
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Lo interesante de la situación es que ello está inventado. No es necesario romperse la ca-
beza pensando en cómo adaptarse a esta situación, cómo acercarse a ese ideal de sociedad 
moderna y desarrollada en la que se procura el bienestar de los ciudadanos.

Solo es necesario cruzar el Bidasoa. Bastaría con asomarse a Francia y ver que hacen el al-
muerzo más temprano y más ligero, y cómo acostumbran a cenar a media tarde con una 
comida más sustanciosa que la del mediodía.

Los horarios de almuerzo y cena de nuestro país son disparatados y solo benefician a capas 
estrechas de la población. Son más llevaderos para las familias en las que la madre, o la abuela, 
se dedican a tiempo completo al hogar y son también agradables para los ejecutivos o direc-
tivos que se dedican a tiempo total a su trabajo. Son estos los que disfrutan de un almuerzo 
tardío y copioso, generalmente en un restaurante y a costa de la empresa, que se les presenta 
como un entretenimiento en medio de la jornada, pasado el cual descansan o se permiten la 
somnolencia de la sobremesa antes de volver a pasar toda la tarde, y hasta entrada la noche, 
en sus oficinas o lugares de trabajo. Para ellos, y siempre que la intendencia de su hogar esté 
atendida, y puedan despreocuparse de ella, estos horarios que en Europa resultan exóticos, 
pueden ser agradables. No es el caso para la trabajadora media, o el trabajador, que entra 
temprano, ve las horas del mediodía como un corte innecesario en el que no puede volver a 
su casa por razones de distancia, no puede apenas dedicar ese tiempo a recados domésticos, 
por razón de los horarios comerciales, y al que, como resultado de esta interrupción larga del 
mediodía, se le prolonga la jornada hasta horas avanzadas de la tarde, horas incompatibles 
muchas veces con volver a casa con tiempo suficiente para atender a los hijos que vuelven del 
colegio, o para cualquier otra actividad de su vida personal. 

Esa salida tardía del trabajo de la mayoría de los trabajadores influye en el retraso de las 
cenas y en el subsiguiente retraso del momento del descanso, del ocio y del dormir.

Los horarios de las cenas nos indican el desfase que tenemos con el resto de los países 
europeos. Una encuesta nacional de 1993 (CIRES) daba de media las diez menos cuarto de 
la noche como la hora de la cena de los españoles. Ello contrasta fuertemente con el resto 
de Europa en donde la cena se sitúa alrededor de las siete de la tarde. Ello lo podemos 
advertir indirectamente en los horarios de los restaurantes a poco que viajemos por Europa 
donde a las nueve de la noche ya no dan de cenar en muchos de ellos mientras que en 
nuestro país esa es la hora en la que abren. 

¿Cuál es el origen de nuestros horarios y de nuestros hábitos de comidas? No lo sabemos 
pues hay diversas interpretaciones de ello. Lo que sí sabemos es que durante años la dife-
renciación de roles entre hombres y mujeres lo ha permitido de una forma más fácil que en 
la actualidad. 

En otros países la diferenciación de roles, es decir, la familia parsoniana en la que el padre 
trabaja y lleva el sueldo a casa y la madre se dedica a cuidar de los hijos y atender el hogar, 
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ha ido de la mano con los mismos horarios continuados y formas de hábitos de alimentación 
que vemos hoy en día cuando la mayoría de las mujeres trabajan fuera del hogar. 

En la tradición española, esta forma de reparto del trabajo entre hombre y mujer se acom-
pañaba de una regulación legal del matrimonio que estipulaba que todo lo que ganara el 
marido era propiedad de ambos, como forma de recompensar el trabajo doméstico y fami-
liar de la esposa. Con un solo trabajador en el exterior y una persona dedicada enteramen-
te al hogar se podía mantener más fácilmente esa disociación de los horarios de trabajo, de 
escuelas y de comercios. En la actualidad, esto se ha puesto más complicado. Primero, porque 
una mayoría de las mujeres trabaja fuera de casa; además, porque hay un número creciente 
de personas que viven solas. Y las posibles ventajas del horario laboral partido y del almuer-
zo fuerte se han evaporado y han empezado a complicar la vida de miles de hombres y de 
mujeres en nuestro país.

Peculiaridades del horario español. La hora de acostarse

Ser demasiado original no siempre es bueno y esto es lo que nos ocurre a los españo-
les con la cuestión de los horarios. Somos originales hasta extremos excesivos, pues 
también nos diferenciamos en los hábitos de televisión y de sueño con el resto de los 
países europeos. Apenas tenemos homogeneidad con el resto de los países europeos 
en cuanto a los tiempos en los que se ve la televisión y en las horas de acostarse por 
la noche.

Como conjunto de la población –entendiendo que cada uno tiene sus hábitos de vida coti-
diana–, somos de los países europeos que más tarde se acuesta y que menos tiempo dedi-
camos a dormir. En cierta forma parece que estuviéramos ganando un récord de resistencia 
vital, aunque ello lleva su precio pues yo no sé si ustedes lo han observado, pero la profun-
didad de las ojeras de la gente joven es mucho mayor aquí que en otros países. Mi expe-
riencia se limita a Estados Unidos y a varios países europeos en los que he observado a las 
gentes en los medios de transporte. Comparaciones que no me parecen baladís porque son 
países con los que tenemos mucho en común desde la perspectiva del nivel de desarrollo, 
el ambiente cultural y la organización política. 

Nos levantamos más o menos a la misma hora que en estos países y nos acostamos mucho 
más tarde. Un 65 % de los españoles contestaban en 2010 a una encuesta sobre el uso del 
tiempo que estaban levantados hasta bien pasadas las doce de la noche. Y sin acudir a encues-
tas podemos inferir que los españoles no duermen mucho cuando los programas de televisión 
de mayor audiencia se sitúan en la franja horaria de las once a la una de la madrugada. Otro 
indicio, además de las encuestas, es el que nos dan las calles de las grandes ciudades en las que 
no terminan las actividades hasta bien entrada la madrugada. Bien es cierto que las gentes 
que dedican la noche a actividades fuera de su casa son una minoría, pero podemos seña-
lar que esas mismas minorías son mucho más numerosas en nuestro país que en el reto de 
Europa y además alcanzan horarios nocturnos mucho más avanzados.
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Servicios sociales de apoyo a la familia

Los servicios de atención a la infancia y a la tercera edad tienen un menor desarrollo en 
nuestro país que en la mayoría de las sociedades europeas y ello tiene una gran importancia 
en esta cuestión por la que nos interesamos hoy, la del uso del tiempo y los tiempos dispo-
nibles de las personas.

La ausencia de guarderías refuerza las dificultades de las parejas jóvenes para dedicarse al 
trabajo, y el cuidado de los mayores exige una enorme cantidad de tiempo de los adultos 
al ser relativamente escasos los servicios de proximidad para esta cuestión. A la escasez se 
añade la tradición de entender que estos cuidados son una responsabilidad de las mujeres 
y ello produce un obstáculo adicional a la incorporación, el mantenimiento y la promoción 
de las mujeres en el mercado de trabajo. Estos obstáculos tienen un carácter acumulativo ya 
que la previsión de que las mujeres van a tener mayores responsabilidades familiares carga 
de prejuicios a los empresarios sobre una supuesta menor productividad de las trabajadoras 
y ello hace que las contraten menos, o las mantengan por menos tiempo o las promocionen 
en menor medida y el saber que esta es la forma frecuente de comportamiento de las 
empresas, hace que las parejas que se enfrentan a la decisión de quién ha de quedarse en 
casa a cuidar de los niños o de los mayores, decidan en buena medida que sea la mujer 
porque ella es la que tiene menores expectativas de carrera laboral y profesional. Es decir, 
los prejuicios tradicionales se suman para hacer más difícil el cambio de una realidad familiar 
y laboral que discrimina a las mujeres.

El uso del tiempo. Diferencias por género

Ahora bien, si nos interesamos por la armonización de los tiempos no serán tanto la escasez 
de horas de sueño de los españoles lo que deba preocuparnos sino cómo distribuyen sus 
horas de vigilia, cómo compaginan sus diferentes obligaciones, cómo las coordinan entre sí y 
cómo se organizan a nivel familiar en cuanto a la compatibilidad de los tiempos de trabajo 
remunerado y no remunerado.

Y, por supuesto, nos importa señalar qué connotaciones de género tiene esa distribución del 
tiempo, qué significa en la vida de los hombres y de las mujeres. Para ello, es muy útil cono-
cer la distribución del tiempo en sus actividades diarias que hacen las personas y ello lo 
podemos saber a través de las encuestas de uso del tiempo que nos dan los valores medios 
de cada una de ellas. La actividad a la que se dedica mayor cantidad de tiempo es al trabajo 
remunerado. En segundo lugar, al trabajo no remunerado o trabajo doméstico y familiar. Y en 
tercer lugar, a las actividades de tiempo libre. Pero esta distribución adquiere un mayor sig-
nificado si la ponemos en relación con otras variables. 

Según la Encuesta INE de Uso del Tiempo 2009-2010, hay todavía importantes diferencias 
entre los usos del tiempo diario de mujeres y de hombres. Actualmente, las mujeres dedican 
diariamente una media de dos horas más que los hombres a las tareas domésticas y familiares, 
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no remuneradas, y los hombres dedican una media de una hora y diez minutos más de 
tiempo que las mujeres al trabajo remunerado. Esta es la mayor diferencia que se advierte 
en el empleo de tiempo de mujeres y de hombres, diferencia que va a tener como conse-
cuencia que las mujeres tengan una menor disposición de tiempo diario para entretenimien-
to, deportes, diversiones, estudios, etc. Si sumamos el tiempo de trabajo remunerado y el no 
remunerado, las mujeres trabajan diariamente una hora y cinco minutos más al día que los 
hombres. Esta diferencia se traduce en que los hombres, como media, tienen más tiempo 
para estudios, trabajo voluntario y reuniones, vida social y diversiones, deportes y actividades 
al aire libre, así como aficiones, informática y tiempo de televisión.

Horarios de trabajo

Los horarios de trabajo marcan el ritmo de la vida de los trabajadores y el ritmo vital de las 
ciudades y los pueblos. En buena parte del mundo desarrollado, el horario básico de las em-
presas es de 9 a 5 los cinco días laborables dejando libres los sábados y los domingos. 
Aun cuando haya muchos desempeños y muchos servicios que requieren trabajar en otros 
días y en otras horas, la mayoría de las actividades y los servicios se relacionan entre sí alre-
dedor de esta franja horaria. 

En esta cuestión de los horarios laborales nuestro país es también una excepción con res-
pecto a numerosos países desarrollados, pues entre nosotros dominan las actividades de 
horario partido y tanto entre las oficinas como en los comercios son mayoría los que dividen 
la actividad diaria en dos partes.

El horario continuo tiene una ventaja inicial de ahorro de tiempo y de energía pues requie-
re solo un desplazamiento diario al centro de trabajo para los trabajadores y un menor 
gasto de energía en luz y calor, o aire acondicionado, para los empresarios. Sin embargo, es 
en relación con el resto de las actividades vitales con las que el horario continuado ofrece 
sus mayores ventajas. El terminar con las obligaciones laborales alrededor de las cinco de la 
tarde permite a la mayoría de los trabajadores dedicar más horas al cuidado de sus hijos o 
mayores, a la alimentación, al deporte e incluso a dormir algo más.

Esto es lo que vemos en los países europeos y en los Estados Unidos. La salida del trabajo se 
realiza a una hora más temprana y ello permite desarrollar otras facetas de la vida, fundamen-
talmente la atención a las necesidades familiares, de una forma más fácil y armoniosa.

Por otra parte, los horarios laborales concentrados y continuos se armonizan más fácilmen-
te con horarios escolares que también sean continuos y en los que niños y niñas tengan a 
su vez un único desplazamiento a la escuela, puedan almorzar en el centro y vuelvan al hogar 
al comenzar la tarde.

La jornada continua es la forma habitual de los horarios de los trabajadores en Estados 
Unidos, tanto sean empleados normales como ejecutivos de sus empresas. Puedo contarlo 
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de primera mano pues he vivido allí en tres ocasiones y, en total, por más de siete años. Las 
empresas y los centros de estudios empiezan en su mayoría a las mismas horas que los es-
pañoles. Generalmente, la jornada laboral comienza a las nueve de la mañana. La mayoría de 
los empleados tienen una jornada de ocho horas, de nueve a cinco. El trabajador sabe que 
ese es el tiempo marcado aunque en muchos casos hay una cierta flexibilidad en la entrada 
y en la salida, muchas veces derivada de las necesidades de los servicios y otras de las nece-
sidades personales del trabajador. En esas ocho horas se entiende que hay una cierta liber-
tad para dedicar una parte de ellas, entre media y una hora, a comer o hacer algún recado 
relativo a la vida privada. Y así se puede ver, por ejemplo, cómo las calles de Nueva York se 
llenan entre las doce y la una del mediodía de oficinistas que salen a comprar su lunch, su 
comida, o a tomarlo por la calle o a comprar refrescos o algo que acompañe al lunch que 
trajeron de su casa. Y ya sea en grupo o a solas los obreros, los empleados y también los 
directivos dedican una cierta parte de su tiempo a comer una comida ligera más o menos 
partiendo por la mitad su jornada. Hay que decir que en la mentalidad americana no existe 
el tabú de comer en la oficina y que está aceptado que a todo lo largo del día cualquier 
trabajador tenga sobre su mesa un refresco, un café o un bocadillo. Es más, con frecuencia 
eso se acepta con toda normalidad en reuniones de trabajo o incluso en las aulas universi-
tarias. Se puede comer en cualquier momento pero, a la vez, se entiende que a lo largo del 
día se toman cosas ligeras. 

Las comidas calientes e importantes son generalmente el desayuno y la cena, que se toman 
principalmente en el hogar.

Horarios escolares

La jornada continuada en la escuela también ahorra una gran cantidad de energía en cuanto 
solo se requiere un transporte diario, la actividad escolar se concentra en un tramo seguido 
todo el tiempo y ello permite acabar mucho antes, lo cual beneficia la compatibilidad de 
estos tiempos con las obligaciones familiares. El cuidado de los niños y la atención a las ne-
cesidades de la familia se benefician con ello pues son sobre todo los padres y madres de 
hijos menores los que tienen mayores dificultades para atenderlos.

En los Estados Unidos los hábitos y horarios de trabajo y de comidas se homogeneizan con 
los de los niños. Los escolares llevan al colegio un lunch ligero, consistente en un bocadillo, 
una fruta y algo de leche o refrescos, que se toma entre las doce y la una. Y es a media 
tarde, sobre las siete, cuando se hace la comida importante del día, generalmente en un 
momento en que los padres han vuelto a la casa y es posible cenar juntos conciliando los 
tiempos de todos. Posteriormente a la cena hay tiempo para el estudio, para el entreteni-
miento o la televisión sin por ello acostarse demasiado tarde.

La escuela se ve también beneficiada con estos hábitos pues no son necesarios servicios 
de comedor ni de catering, no es de temer que los menús no sean adecuados pues son 
las propias familias las que los preparan y, otra ventaja adicional, tanto los padres como las 
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madres pueden, a partir de esos horarios de cinco a nueve, ocuparse de las tareas de 
cuidado y alimentación que las familias necesitan.

Horarios comerciales

Contaba Julio Camba, hablando de la España de los años cincuenta, que el comerciante de 
nuestro país estaba al acecho de ver cuándo salían los trabajadores de las oficinas para echar 
el cierre a su establecimiento. Y se podría decir lo mismo hoy día en muchas de nuestras 
ciudades. Camba había vivido como corresponsal en Europa y Estados Unidos, y se sorpren-
día de pensar cuál pudiera ser la justificación de dificultar el acceso a los comercios del tra-
bajador normal. 

Esto sigue siendo así y numerosos lugares de trabajo tienen jornada partida, miles de 
oficinistas salen al mediodía ya sea hacia su casa o hacia el bar y se encuentran general-
mente los comercios cerrados. Todo aquel que desee aprovechar esos tiempos muertos 
del mediodía laboral para hacer compras o ir al banco lo tiene muy difícil. Los horarios del 
comercio están pensados y organizados como si las familias tuvieran siempre alguno de 
sus miembros con las mañanas libres para acudir al mercado, ir al tinte o hacer alguna 
gestión en el banco. Y la realidad es que los jubilados y las amas de casa han de multipli-
carse en este sentido porque los horarios laborales siguen teniendo una rigidez enorme 
en la mayoría de los casos.

Los horarios del comercio se estructuran de acuerdo a las preferencias de los empresarios 
más tradicionales. Nada parecido al sistema americano en el que los negocios tienen libertad 
de marcar sus horarios y la mayoría de estos atienden a las demandas de sus clientes. Aquí, 
por el contrario, las regulaciones del comercio atienden prioritariamente a los deseos de sus 
dueños y de sus trabajadores en una forma un tanto original de entender las leyes del mer-
cado. Por ejemplo, recientemente se ha levantado una protesta importante en los medios 
de comunicación madrileños porque la presidenta de la Comunidad ha avisado de que tiene 
intención de dar libertad a los comerciantes para establecer sus horarios. Es difícil entender 
que los portavoces de negocios comerciales y de los trabajadores del sector no se den 
cuenta de que el comercio de las grandes superficies y el comercio electrónico están que-
brando, querámoslo o no, la rigidez de los horarios que ellos defienden. 

España es uno de los países que más limitan el horario de venta minorista en Europa (McKinsey 
y FEDEA). Es curioso que una tradición religiosa, que prohibía trabajar un día de la semana, 
se siga manteniendo sobre el comercio en un país considerado aconfesional. Los cristianos 
pecan si trabajan en domingo, los judíos si lo hacen en sábado y los musulmanes si en viernes. 
Y esta tradición, que inicialmente sirvió para pedir un descanso para los trabajadores, es el 
origen de una prohibición para una serie de comercios que es difícilmente comprensible si 
no conociéramos su historia. En clara contradicción con la libertad religiosa se invoca el 
carácter dominical para cerrar los comercios justamente los días que las familias tienen más 
tiempo para salir y pasear.
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En la actualidad, el consumo forma parte de las actividades de ocio. Y los días de consumo 
por excelencia serían el sábado y el domingo, días en los que la mayoría de los trabajadores 
y estudiantes libran. El consumo se hace, o se prefiere hacer, en familia: el matrimonio, los 
padres con los hijos, las parejas de novios acuden cada vez más a los comercios que abren 
sus puertas el domingo. Hay estudios que reflejan que durante el fin de semana los niveles 
medios de compra son más altos que durante el resto de los días de la semana juntos. Es 
natural que así sea pues el sábado y el domingo es cuando se tiene más tiempo para acudir 
a las tiendas. Esto entra en contradicción con la prohibición de apertura del comercio en 
domingo. Prohibición que ya no responde a un principio religioso sino a los lobbies de los 
pequeños comerciantes que creen así librarse de la competencia. ¿Cuál puede ser la razón 
para prohibir actividades que no ofenden a nadie y para determinar cuándo se puede vender 
dependiendo del tamaño de la tienda? ¿Qué sentido tiene que en domingo yo pueda com-
prar pasteles pero no fruta o pueda comprar libros pero no pueda encargarme unas gafas?

Al final muchos de estos comerciantes temerosos de la competencia lo que están es favo-
reciendo a las grandes superficies y al desarrollo del comercio electrónico sobre el que 
apenas pueden establecerse controles. 

En los Estados Unidos, tanto en los años cincuenta como en la actualidad, el comercio trata de 
acercarse lo más posible a las necesidades del cliente y mantiene, por lo general, horarios que 
se compaginan con los laborales tratando de estar disponibles en mayor medida justamente 
cuando los trabajadores tienen su tiempo de descanso. Se rigen por el sistema de libertad de 
horarios y ello conlleva que los días de comprar por excelencia son los sábados y los domingos 
y los días comerciales de mayor importancia coinciden con las fiestas nacionales. Con ello se 
facilita el acceso de los consumidores y, otra característica de importancia, que las familias 
puedan acudir en grupo a los comercios, es decir, que las parejas acudan juntas a hacer sus 
compras, los padres y las madres con sus hijos, en un equilibrio que entre nosotros era muy 
difícil y solo recientemente se hace posible con los horarios de fin de semana en las grandes 
superficies. Yo me pregunto, viendo el éxito de público que se produce en las grandes superfi-
cies en aquellos domingos que pueden abrir sus puertas, ¿no sería mejor dejar completamen-
te a la libertad de la oferta y la demanda la sistematización de los horarios de los comercios y 
que fuera cada uno, de acuerdo con su situación y sus productos, los que decidieran cuándo 
abrir? Pues hay muchas tiendas especializadas que no reciben apenas gente en las mañanas 
y solo al caer la tarde, y por el contrario tiendas de barrio que serían muy útiles a primera 
o última hora del día. Mi experiencia, como persona que ha vivido sola en una gran ciudad 
durante tres años, es que los horarios más cómodos son en muchos casos a partir de las ocho 
de la tarde y los sábados y domingos. En Madrid, por ejemplo, la gente que vive sola y trabaja 
lejos de su casa está condenada a hacerlo todo en sábado por la mañana. 

La gestión del tiempo. La puntualidad

Hay muchas otras cuestiones referidas a la armonización de los tiempos en los que la socie-
dad española, es decir, todos nosotros, hemos de hacer un esfuerzo en pro del mejor uso 
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del tiempo. Voy a referirme a uno al que doy una gran importancia, el de la exactitud de las 
reuniones, las citas y los encuentros en general.

Un aspecto importante de la armonización de los horarios son los encuentros, las reuniones 
y las citas. Hablando en plata, el tema de la puntualidad. 

Entre nosotros las convocatorias a una reunión, ya sea en una oficina o la reunión de vecinos 
de una comunidad o la de los padres de una escuela pública, señalan el lugar, el día y la hora 
del comienzo. Pero no suelen decir la hora de finalizar dicha reunión. Esto deja un margen 
enorme a la inseguridad horaria lo que, unido a la falta de puntualidad característica de 
tantos de nuestros compatriotas, resulta en una enorme cantidad de tiempo perdido para 
todos. Principalmente, para aquellos que acostumbran a llegar en el momento señalado y 
tienen otras cosas que hacer a continuación. 

En la mayoría de los países desarrollados las reuniones, de todo tipo, tienen hora de comien-
zo y de final, y además se respetan. Con ello se armonizan y se distribuyen mucho mejor los 
tiempos de todos. Entre nosotros, los trabajadores o los profesores de un centro escolar, 
saben cuándo empieza una reunión pero no saben cuándo termina. Y con ello los tiempos 
se delimitan mal y la posibilidad de la puntualidad se desvanece pues se encadenan unas 
citas con otras y el que va a una reunión de su centro se retrasa para un encuentro para 
comer y llega tarde a recoger a los hijos al colegio y estos hacen esperar al profesor de 
actividades extraescolares y este no alcanza a llegar a lo que tenía a continuación. Y no es 
raro que una charla no cumpla la hora de comienzo y se retrase el momento del descanso 
y el café se enfríe y los que han de hablar a continuación tengan que ser más breves y final-
mente los invitados, si son europeos, pasen un hambre enorme pues no solo van a comer a 
las dos, una hora tarde sobre su costumbre, sino que finalmente todo se retrasa y no les dan 
nada alimenticio hasta las tres de la tarde.

Todo ello se suma en un resultado que sin ser catastrófico va deteriorando día a día la pro-
ductividad y la eficiencia de las escuelas, las oficinas y va dejando marcado un hábito de in-
formalidad que no nos beneficia.

Mi experiencia es que las jornadas de trabajo con los tiempos marcados es más relajada y 
permite a todos, a los directivos y a los empleados, disponer mejor de su tiempo. Y lo mismo 
ocurre cuando quedas con un amigo o vas a una reunión de vecinos de tu comunidad. Si 
sabes cuándo empieza y cuándo vas a acabar, puedes disponer mejor del resto de tu tiempo. 
Ello permite una planificación mejor y una menor cantidad de tiempos perdidos.

A esto colabora, y de una forma muy importante, la puntualidad. El ser exacto con los tiem-
pos de las citas y las reuniones nos iguala a unos con otros pues nadie tiene que perder el 
tiempo por nosotros o hacer que nosotros lo perdamos. En cuestión de puntualidad todavía 
tenemos mucho que avanzar, y racionalizar, en nuestro país. Hemos avanzado mucho en 
llegar a tiempo a las citas particulares, así como en los horarios de trenes y autobuses, pero 

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   8217006 aroe VI congreso (Ff).indd   82 13/6/12   10:57:4313/6/12   10:57:43



PRIMERA JORNADA (15 DE NOVIEMBRE DE 2011, MARTES)

83

todavía hay tiendas que no están abiertas a la hora que indica su cartel informativo y muchas 
actividades que no empiezan a su hora. 

Todavía son escasas las reuniones que empiezan a la hora marcada y las conferencias que 
comienzan cuando se dice en el programa. Igual que nos molestamos cuando los aviones no 
salen a su hora tenemos que empezar a exigir exactitud en todo tipo de actividades. La 
tolerancia a los retrasos no hace más que dificultar la vida diaria de la mayoría de nosotros. 

La puntualidad de los americanos, y de muchos extranjeros en general, es vista con escepti-
cismo, si no con chanzas, por buena parte de la población que la tilda de “manía” como si 
fuera un capricho sorprendente de los extranjeros. Hay que saber que son especialmente 
los países menos desarrollados, con algunas excepciones, los que menos respetan las reglas 
de la puntualidad. 

Llegar a la hora convenida no es una manía, es la forma de respetar el tiempo de los demás. 
Y acabar en el tiempo señalado no se debe ver como una quimera pues permite una mejor 
gestión del tiempo de cada uno.

Esta manera de entender el tiempo propio y el de los demás permite una liberación y en-
riquecimiento de nuestros tiempos y una mayor eficacia en la planificación diaria de nuestras 
actividades. 

La puntualidad es parte de la racionalidad y favorece la eficacia. Ya sea para una actividad 
deportiva, para tomar un tren o para iniciar una conferencia la exactitud en el tiempo mar-
cado es una obligación mutua para no aprovecharnos del tiempo de nuestros semejantes, 
para no robárselo. Es una de las reglas primeras de la armonización de los tiempos en 
sociedad.

El cambio es posible y sería beneficioso

Podemos tratar de entender cómo una racionalización de los horarios tendría este objetivo, 
hacer más fácil la vida y hacer compatible las diferentes obligaciones y los diferentes deseos 
de realización vital de los hombres y de las mujeres, que son a la vez madres, padres y tra-
bajadores.

Se trata de ver cómo se organizan los tiempos de trabajo, de vida familiar, de vida personal, 
el tiempo de descanso y las reuniones, de modo que faciliten en la mayor medida posible la 
armonización de unas actividades y otras. Y que puedan hacerse conjuntamente aquellas 
actividades que requieren la puesta en común de muchos de ellos como son los tiempos 
escolares, los tiempos de trabajo o las actividades comunes de las familias.

En este sentido de armonía es en el que hablamos de racionalización, es decir, de organizar 
la gestión de la vida diaria de forma racional facilitando, en la medida de lo posible, el buen 
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uso del tiempo, la reducción al mínimo de los esfuerzos y la armonía entre las diferentes 
obligaciones de cada uno, ya sea como trabajador, como padres de familia, o como vecino 
de una localidad en la que ha de hacer sus compras diarias, llevar sus hijos al colegio y tener 
unas horas libres en las que reunirse con los amigos o hacer deporte.

¿Cuáles son los inconvenientes de nuestros horarios? ¿Cuáles las peculiaridades que nos 
distinguen de una forma singular y única entre los países de nuestro entorno cultural y eco-
nómico? ¿Cómo podemos cambiarlos?

Los cambios deberían ser varios y evolucionar simultáneamente en una misma dirección. Ya 
de hecho se están produciendo pues empieza a haber empresas que adoptan los horarios 
europeos y hay colegios que optan por la jornada continua, y hay familias que tratan de 
reforzar el desayuno y la cena dejando un menor peso de alimentación a la hora del medio-
día. Ya empieza a producirse en buena parte de los hogares, los niños comen en la escuela, 
los padres toman algo ligero cerca de su trabajo y al caer la tarde es cuando la familia hace 
una comida más completa y la hace a una hora más temprana, dejando un cierto tiempo de 
digestión antes de irse a la cama.

En este sentido, tenemos un ejemplo interesante en Cataluña con el Plan Estratégico de usos 
y gestión del tiempo de la vida cotidiana que se ha aprobado para el periodo 2008-2018. Se 
trata de un Plan a diez años con el que se pretende una mejora de la calidad de vida y del 
bienestar de las personas y las familias. Se trata de adaptar, en la medida de lo posible, la 
organización de la vida diaria a las nuevas formas de trabajo y a las nuevas formas y relacio-
nes familiares. Basado en el concepto de lo que denominan “la gestión del tiempo”, se es-
tructura en cuatro ejes en los que se sitúan las medidas que se van a tomar por parte de 
la administración de Cataluña y las medidas que se quieren fomentar de modo que sea la 
ciudadanía la que las ponga en marcha.

Los ejes sobre los que se quiere apoyar el Plan son cuatro. 

1.  Más tiempo disponible. Diversificación de horarios de los servicios públicos, de la edu-
cación y el deporte, y de los servicios comerciales y administrativos. Fomento de la 
administración electrónica. Diversificación y flexibilización de los tiempos de trabajo. 
Horarios, vacaciones, tipos de jornada laboral. Reducción de la movilidad, servicios de 
proximidad y mejora de la oferta de transporte.

2.  Un nuevo equilibrio entre los tiempos dedicados al trabajo de mercado y los tiempos 
dedicados al trabajo familiar y doméstico. Revalorización de las tareas de cuidado. 
Promoción de la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en el terreno 
laboral. Corresponsabilidad de hombres y mujeres en el trabajo familiar y domésti-
co. Medidas de sensibilización, de promoción e información. Estudios y mecanismos 
de atracción de los hombres a la paternidad y a las responsabilidades familiares. 
Incentivos para las empresas.
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3.  Mayores apoyos sociales. Fomento de las políticas laborales de permisos, excedencias y 
bancos de tiempo. Incentivos a las empresas que incorporen políticas de conciliación. 
Aumento de los servicios de proximidad para mayores y menores. Atención domiciliaria, 
teleatención. Apoyo a los cuidadores, servicios de formación. Promoción de iniciativas 
comunitarias, de cooperativas, de formas nuevas de autoayuda y del asociacionismo.

4.  Tiempo y el valor social. Proponen un incremento de los procesos de educación, de apren-
dizaje y de participación en la vida colectiva para toda la ciudadanía. Quieren dar un 
especial énfasis a las relaciones entre la escuela y la familia, y apoyar especialmente los 
procesos educativos de los grupos marginados o discapacitados. 

Concluyendo:

Esta cuestión del tiempo y de la racionalización de los horarios ha de incorporar la reflexión 
sobre toda la organización de la vida cotidiana y sobre los cambios enormes que ha sufrido 
la sociedad española a lo largo de las últimas décadas. Necesitamos sincronizar los tiempos 
sociales porque han cambiado las formas de trabajo y organización social, porque se han 
desarrollado enormemente nuevos sistemas de comunicaciones y transportes, se ha incre-
mentado la producción y el consumo de bienes y de servicios, y todo ello ha permitido una 
serie de cambios en la vida cotidiana que exigen una nueva forma de armonización de la 
vida social. La sociedad ha cambiado, la vida familiar es muy diferente a la que fue en el pa-
sado y, lo que es más importante, las exigencias de bienestar y de calidad de vida de los 
ciudadanos son mucho más elevadas. No es posible mantener la misma organización del 
trabajo que tuvimos en el pasado porque, y aquí entran los factores del cambio social y 
demográfico, tanto los hombres como las mujeres exigen una nueva forma de conciliación 
de la vida familiar y de la vida del trabajo. A partir de la aceptación del derecho similar de 
las mujeres y de los hombres al trabajo remunerado y del reconocimiento del valor social 
del trabajo doméstico y familiar, se entiende la profundidad del cambio en los estilos de vida 
y en las estructuras familiares. 

Por todo ello nos hemos de plantear de una forma nueva la armonización y la racionali-
zación de los horarios. Habrá que tener en cuenta los diferentes sectores productivos: los 
servicios, la industria, el comercio, la hostelería. Habrá que poner de relieve la necesaria 
flexibilización de los tiempos de trabajo, el uso cuando sea posible del teletrabajo, el mejor 
desarrollo del trabajo a tiempo parcial y la paulatina adaptación de los horarios clásicos. 
Con el apoyo de las nuevas tecnologías, con el concurso de un mejor transporte que fa-
vorezca la movilidad y reduzca los tiempos de desplazamiento, y, por supuesto, con la ar-
monización de los horarios de trabajo, de la administración, del comercio y de los centros 
de enseñanza. 

Todo ello ha de verse siempre con perspectiva de género pues no es igual el impacto que 
estas cuestiones tienen en la vida de las mujeres que en la de los hombres. Y, a la vez, ha 
de respetarse siempre el principio de igualdad de oportunidades, no solo entre hombres 
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y mujeres sino, y de una forma especial, respecto de los colectivos con problemas de in-
serción y riesgo de marginalidad.

Para ello hay que atraer el interés de las empresas y los empresarios. No se trata de favo-
recer solo al trabajador y a su familia sino de incrementar también los resultados positivos 
para las empresas y para la sociedad en su conjunto. Nuestro mensaje ha de ser que los 
horarios razonables permiten una mejor conciliación de la vida laboral y personal, y ello 
aumenta el bienestar de los trabajadores y repercute positivamente en la productividad.

Podemos decir que la armonización y la racionalización de los tiempos van a permitir un 
mejor desarrollo y un mayor bienestar para toda la población.

Muchas gracias.

De izquierda a derecha: Dña. Inés Alberdi, D. Juan Karlos Izagirre, Dña. Gemma Zabaleta y D. Ignacio 
Buqueras y Bach.
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5.3.  Mesa redonda “Los horarios, 
cuestión de tiempo”

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Buenos días. En primer lugar, quiero dar las gracias al Gobierno Vasco por la 
posibilidad de estar hoy aquí para hablar de horarios en este Congreso que 
creo que nos llena de ilusión y, sobre todo, considero que hemos avanzado 
mucho desde el I Congreso que se realizó en Madrid en el año 2006.

Para esta mesa redonda, en la que vamos a trabajar durante un tiempo, 
vamos a contar con una serie de personas invitadas que van a ofrecernos su perspectiva 
sobre el tema que hoy nos ocupa: los horarios, cuestión de tiempo. Primero, voy a presen-
tarlas; después haré una intervención muy breve; y a continuación, cederé la palabra a cada 
uno de ellos.

En primer lugar, a mi izquierda, tenemos a Ana Andueza. Ella es licenciada en Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales por la Universidad del País Vasco y diplomada en Altos Estudios 
Europeos por el Colegio de Europa en Brujas. Tiene una experiencia laboral importante. 
Comenzó su carrera en la Consejería de Economía y Planificación del Gobierno Vasco y 
trabajó en el departamento de KPMG. Desde el año 2006, es socia del Área Económica de 
Deloitte. Tiene una experiencia profesional sumamente interesante, como todos nuestros 
ponentes, pero voy a enmarcar en qué cuatro áreas desarrolla su experiencia profesional. 
Fundamentalmente, en Planes Estratégicos y de Gobierno; en Planes de Competitividad y 
Políticas Públicas asociadas; en Modelos de presupuestación pública y Elaboración de Presu-
puestos Estratégicos; y Evaluación de políticas públicas, modelos de impacto socioeconómico. 
Ella ha diseñado el plan estratégico 2008-2010 de la obra social de la BBK y una metodolo-
gía para la implantación de un modelo de horario laboral europeo. Su currículum es muy 
extenso, pero creo que con estas indicaciones ya tienen una reseña de nuestra ponente.

La siguiente persona que intervendrá es Ana Bujaldón Solana, Presidenta actual de FEDEPE, 
que es la Federación Española de Mujeres Directivas, Profesionales y Empresarias. Ha desa-
rrollado su carrera profesional fundamentalmente en el ámbito de la imagen, la comunica-
ción y la publicidad. Desde muy joven empezó a trabajar en marketing y gestión empresarial, 
desde la primera agencia que fundó, ABS, hasta actualmente con una serie de empresas 
como Azul Comunicación. Una de sus apuestas más importante ha sido incorporar en su 
proyecto los criterios de sostenibilidad, igualdad, sensibilidad y cooperación solidaria. Es 
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como una seña de identidad en sus trabajos. Es madre de dos hijos e intenta conciliar su 
esfera profesional y personal. Y ahora, desde una institución como es la Federación Españo-
la de Mujeres Directivas, Profesionales y Empresarias, creo que tiene un gran trabajo que 
hacer.

La siguiente persona que nos acompaña es D. Javier Elzo, Catedrático Emérito de Sociología 
en la Universidad de Deusto. Primer investigador para España del European Values Study 
(2000-2008). Investigador Social, preferentemente en las áreas de Sistemas de Valores y de la 
Religión, Juventud, Familia, Violencia y Drogadicción. Es autor de muchísimas publicaciones que 
no puedo nombrar porque tenemos el tiempo muy limitado, pero sí es importante destacar 
que trabaja actualmente en el análisis de los valores del tiempo presente, en la dimensión so-
cio-religiosa del catolicismo europeo, y en la incidencia de las nuevas tecnologías de comunica-
ción en la construcción y transmisión de valores. Es fundador de muchísimas instituciones y 
sociedades, entre ellas Proyecto Hombre de Gipuzkoa. Está casado y tiene un hijo y una hija. 

A continuación, la siguiente persona que intervendrá es Alberto García Erauzkin, Consejero 
Director General de Euskaltel. Nació en Bizkaia y tiene dos hijos. Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales por la Universidad de Deusto y miembro del Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas y del Instituto de Auditores-Censores Jurados de Cuentas. Desde 
1998 desarrolla su actividad en Euskaltel, S.A., inicialmente como Director de Finanzas y 
Control (1998-2000), y posteriormente y hasta la actualidad, como Consejero Director 
General. Es Consejero de la Asociación para el Progreso de la Dirección (APD)-Zona Nor-
te, Consejero Representante de Euskaltel, S.A. en el Instituto Vasco de Competitividad, así 
como Miembro de la Junta Directiva de Innobasque (Agencia Vasca de la Innovación). 

Por último, intervendrá Joaquín Nieto Sainz, Director de la Oficina de la OIT para España 
desde el 1 de mayo de 2011. Ha tenido bastantes puestos relacionados, desde Presidente 
de Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud, Presidente de la Fundación de Prevención 
de Riesgos Laborales, Patrono Fundador de la Fundación Renovable. También es autor de 
numerosas publicaciones, un libro sobre los desafíos del cambio climático, reconocimientos 
de premios en relación a la trayectoria personal en Defensa de la Tierra 2002, Premio Via 
Apia de la Asociación de Periodismo Ambiental y Premio Nacional 28 de abril a la Preven-
ción de Riesgos Laborales 2010.

Como ven, los componentes de la mesa de hoy tienen un currículum muy interesante y 
amplia experiencia.

Para empezar a crear este espacio de comunicación y, sobre todo, ese espacio de mesa redon-
da, voy a comenzar planteando unas líneas generales en las que me gustaría hacer una reflexión. 
Cuando hablamos de tiempo, como valor, muchas veces nos centramos en hablar de la impor-
tancia del cumplimiento de los horarios, de los compromisos, de recopilar algunos principios 
importantes referentes a la relación con el tiempo. Se ha hablado mucho del tiempo individual, 
pero tenemos que darnos cuenta de que tenemos que pensar en el tiempo de otras personas, 
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de las organizaciones. Cuando hablamos de tiempo, nos remitimos a orden, a coherencia, se-
cuencialidad... y esos principios son aplicables tanto al trabajo, como a la familia, como a la co-
munidad, como al cuerpo y como a la mente. Es decir, que el uso productivo del tiempo se basa 
en la decisión personal en los actos diarios que determinan nuestra propia vida.

Por lo tanto, hay una serie de principios básicos que voy a enumerar y creo que, seguramen-
te, estarán de acuerdo conmigo. Estos principios básicos hacen que al tiempo le demos un 
valor y, por supuesto, un valor que tiene que ver con uno mismo. Estos principios son:

• El tiempo es igual para todos. Es un principio equitativo, sabemos que todos disponemos 
de veinticuatro horas.

• El tiempo es un recurso perecedero, no se recupera.
• El uso del tiempo es un compromiso entre varios. Es decir, llegamos a acuerdos en los 

que manifestamos una norma para trabajar. El tiempo, más que reloj, es un hábito. La 
puntualidad refleja respeto hacia las otras personas.

• El tiempo es empatía. Hay que ponerse muchas veces en el lugar del otro.
• El tiempo y la competitividad. La mejora de la calidad de los productos, del servicio, tam-

bién hace que podamos tener mejor competitividad.
• Hablamos también del tiempo psicológico, del tiempo cronológico. No es lo mismo el 

tiempo según la edad, según el grado de madurez, el estado de ánimo... también cambia 
la forma de entender el tiempo.

• El tiempo como deber y como derecho. Tenemos como deber el tiempo, que es el ad-
ministrador del cual depende, a través de estos procesos. Por lo tanto, el individuo asume 
que conducir ese tiempo tiene que llevarlo de forma responsable en función de tiempo, 
de lapsos, de periodos. Prometerse o ceñirse a las metas conduce al éxito de un deber 
cumplido y sobre todo de un respeto a los demás.

Creo que si aplicáramos estos principios y reflexionáramos sobre ellos, nos ayudaría mucho 
en nuestra vida diaria. 

Tiene la palabra Ana Andueza.

Dña. Ana Andueza
Socia de Deloitte
Ponente

Egun on. Buenos días a todos y todas.

Quiero antes de nada, agradecer a la Asociación para la Racionalización de los 
Horarios Españoles su invitación a que Deloitte participe en este acto, y agra-
decer en particular al Gobierno Vasco y su Departamento de Empleo y Asuntos 
Sociales por la oportunidad que nos brindó hace dos años, de participar en la 
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definición e implantación de una metodología, que ayudara a las empresas a emprender, de una 
manera eficaz y diligente, la incorporación en sus organizaciones de un modelo europeo de 
flexibilidad y concentración del horario laboral.

Mi ponencia tendrá dos partes y espero no alargarme en los minutos que se me han concedido, 
no en vano, estamos hablando de horarios y espero no ser yo la primera en incumplirlos…

En primer lugar, me gustaría poder ofrecerles un panorama de cifras y datos que muestran 
la pertinencia de acometer rápidamente un cambio en los modelos horarios de las empre-
sas españolas. En la segunda parte de mi intervención, compartiré con todos ustedes las 
claves de la metodología de implantación de un nuevo modelo horario laboral que, como 
he comentado anteriormente, hemos diseñado junto con el Gobierno Vasco.

En los últimos años estamos asistiendo a un proceso de reflexión permanente en torno a 
distintas propuestas de cambio en las condiciones de trabajo, en aras de lograr mejoras de 
naturaleza muy diversa: competitividad, productividad, creación de empleo, calidad de vida 
en el trabajo y conciliación de la vida profesional y privada. 

De hecho, según datos del Eurostat y del Euroíndice IESE-ADECCO, España es uno de los 
países de Europa en el que más horas se trabajan y, sin embargo, tiene unos índices de pro-
ductividad más bajos. 

Algunos datos que se constatan en los gráficos muestran que:

“Los españoles trabajamos 232 horas al año más que los europeos pero producimos mucho 
menos”.

“Mientras que los belgas trabajan nueve horas semanales menos que los españoles, su producti-
vidad es superior”.

“Los países europeos con jornadas medias más cortas (Holanda, Alemania, Bélgica) presentan 
mayor productividad por hora trabajada”.

De acuerdo a estos informes, la pérdida de niveles de productividad es uno de los principa-
les problemas a los que se enfrenta el mercado laboral español a lo largo de los últimos años 
y queda demostrado que el trabajar más horas no ha permitido ser más productivo, sino 
todo lo contrario.

Muchas de las propuestas de modificación de las condiciones de trabajo como la flexibilidad 
horaria, el teletrabajo, el establecimiento de la jornada continuada, van asociadas a la necesi-
dad de racionalizar los horarios laborales con el objetivo de mejorar la productividad y 
adaptar los usos horarios al resto de países europeos, buscando incrementar la calidad de 
vida y la conciliación de la vida laboral y personal.
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Actualmente, cada vez existe una mayor sensibilización respecto a las implicaciones que tienen 
las jornadas laborales interminables; los trabajadores/as están cada vez más insatisfechos pero, 
además, las empresas detectan un descenso de la eficiencia y sus ratios de productividad.

Según la encuesta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, más del 40 % de los españo-
les están poco o nada satisfechos con su equilibrio de vida laboral y personal, y a mayor 
nivel de formación, la mejora del horario comienza a cobrar mucha más importancia. Estos 
datos cobran mayor relevancia en una economía donde la sostenibilidad está condicionada 
por el desarrollo del conocimiento y los servicios de valor añadido, y, por tanto, de la atrac-
ción y retención de trabajadores cualificados.

Atendiendo al contexto europeo y los posibles escenarios de distribución de tiempos y 
horarios, constatamos que España es una rara avis mostrando patrones muy diferentes, in-
cluso a países como Francia, Portugal o Italia. 

Así, España se caracteriza por aferrarse a una jornada laboral dilatada a lo largo del día y con im-
portantes interrupciones, una pausa al mediodía que se alarga en muchos casos hasta las dos horas, 
importantes traslados casa-trabajo-casa (hasta cuatro dada la pausa de la comida) y un tipo de ocio 
de tarde-noche concentrado en torno a la televisión, considerando que la hora de salida del tra-
bajo deja poco margen para otro tipo de actividad. Al final del día, este patrón de uso del tiempo 
nos lleva a acostarnos, de media, una hora y media más tarde que el resto de los europeos.

En este contexto, cada vez más empresas están apostando por adoptar otros modelos ho-
rarios. Ahora bien, con carácter general, ¿por qué las empresas se decantan por unos u otros 
horarios? ¿Por qué existe tal diversidad en la aplicación de los modelos horarios? Son tres a 
nuestro entender, los principales factores, por los que las empresas determinan uno u otro 
horario de trabajo: 

1. La atención al cliente y la garantía de cobertura de servicio (en este punto, las empresas 
de servicios y sectores como el comercio muestran mayor complejidad en la aplicación de 
horarios).

2. Las necesidades derivadas de sus operaciones (empresas multilocalizadas exigen dispo-
ner de servicios que den cobertura a países con diferentes franjas horarias).

3. El tercer factor considerado por las empresas, a cierta distancia de los dos anteriores, es la 
conciliación de la vida laboral y personal de los empleados. Este factor, sin embargo, empieza 
a tener, poco a poco, mayor importancia en la definición del modelo horario y será, así lo 
entendemos también, el motor en el futuro para la aplicación de un modelo más europeo.

Partiendo de estas premisas, introduzco, en la segunda parte de mi exposición, los resultados 
y principal estructura metodológica que Deloitte ha diseñado como herramienta de apoyo 
a las empresas en sus procesos de definición e implantación de cambios horarios.
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Comenzaría por apuntar algo que es importante y relevante, y es que las medidas homogé-
neas para todos no son factibles. Es difícil imponer un modelo horario homogéneo para 
todos. Habrá que atender a las necesidades de cobertura de servicio, a la cultura de la em-
presa, al modelo de gestión, al modelo organizativo, entre otros factores.

En segundo lugar, la metodología de implantación de un nuevo modelo horario laboral se 
concibe como una herramienta, guía que en este caso el Gobierno Vasco, a través de su 
Departamento de Empleo y Asuntos Sociales, pone a disposición de las empresas vascas que 
estén interesadas en adoptar dichas alternativas al modelo horario. 

Esta metodología, que consta de seis bloques, ha sido elaborada a través de su implanta-
ción piloto en cuatro empresas seleccionadas. Euskaltel (que posteriormente nos explica-
rá su experiencia), Bellota Herramientas, Lazpiur y Vadillo Asesores: empresas que repre-
sentan la diversidad sectorial, de tamaño y localización geográfica del tejido empresarial 
vasco. 

No es objetivo de mi intervención explicar cada una de estas fases, desde el diagnóstico de 
partida, la definición del modelo objetivo hasta su implantación, sino indicar las principales 
particularidades y lecciones aprendidas del proceso.

Cada empresa ha seguido un desarrollo de proyecto particularizado a sus circunstancias.

La tendencia apunta hacia modelos más compactos, concentrando las horas dedicadas al 
trabajo durante la primera parte del día, reduciendo las pausas al mediodía y tendiendo 
hacia patrones de jornada continua. 

Resultados de la experiencia piloto

Existen elementos comunes que nos muestran una tendencia mayoritaria a la adopción de 
un modelo horario de tipo europeo flexible, caracterizado por los siguientes aspectos:

• Incorporación de flexibilidad en la entrada y salida de aproximadamente:
– 45 minutos a 1 hora en la entrada.
– De 1 hora a 1,5 horas en la salida.

• Posibilidad de adelantamiento de la hora de entrada y salida en un rango de tiempo 
de:
– 15-30 minutos para la entrada.
– 30 minutos-1 hora para la salida.

Estas posibilidades de adelantamiento y flexibilidad vienen condicionadas por la posibilidad 
de recorte del tiempo de comida que oscila entre 30 minutos-1hora (mínimo) y 2 horas 
(máximo). 
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• Definición de una jornada mínima de presencia común con un tiempo común total de en 
torno a 6,5-7 horas de la jornada diaria (aproximadamente de 8 horas) y con una ten-
dencia a una mayor concentración del tiempo común por la mañana:
– 3,5-4 horas de presencia común por la mañana.
– 2,45 horas-3,5 horas de presencia común por la tarde.

Otras iniciativas que se propusieron en la metodología supusieron la incorporación de ele-
mentos de autogestión del tiempo y la introducción del teletrabajo (por ejemplo, un día a la 
semana, como es el viernes).

Además, se generalizó la aplicación de una jornada continua durante los meses del periodo 
de verano (junio/julio-septiembre).

Por último, y cerrando ya mi intervención, me gustaría indicar las diez principales acciones 
que entendemos claves para la puesta en marcha de un nuevo modelo horario, como con-
clusión de la experiencia vivida en este proceso:

 1. En primer lugar, la implicación y liderazgo de la Dirección de la empresa en todo el 
desarrollo del proceso de reflexión horaria.

 2. La identificación de un esponsor o responsable del desarrollo del proyecto encargado, 
entre otros aspectos, de mantener el impulso y la dinámica de la reflexión. 

 3. Se exige también una dinámica de trabajo conjunta entre distintas áreas o departamen-
tos de las empresas, a través de la constitución de equipos de trabajo con un enfoque 
participativo, que involucre en su caso, a los sindicatos o al comité de empresa.

 4. El diseño de un proceso de comunicación detallado.

 5. Estudiar la pertinencia o no de la incorporación del nuevo modelo horario en el con-
venio colectivo o en el pacto de empresa correspondiente.

 6. Determinación del modelo de lanzamiento del nuevo horario: por fases, o planificación 
del “día D” para un lanzamiento de aplicación simultánea en todos los departamentos.

 7. Diseño de sesiones de formación a los empleados orientadas a la gestión y uso eficien-
te del tiempo en el trabajo.

 8. Vinculación de la gestión eficiente del tiempo a las políticas de evaluación del desempe-
ño y la retribución.

 9. Definición de una política de reuniones acorde al nuevo modelo horario y considerando 
la jornada mínima de presencia común. 
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10. Por último, la adaptación o dotación de nuevas infraestructuras o equipamientos nece-
sarios (sistemas de transporte, comedor, etc.)

Estamos asistiendo a una nueva era y, como dicta el eslogan de esta mesa de trabajo, “Los 
horarios es cuestión de tiempo” y no es tiempo de mirar atrás.

Eskerrik asko. Muchas gracias por su atención.

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchas gracias, Ana. A continuación, tiene la palabra Ana Bujaldón. Cuando quieras.

Dña. Ana Bujaldón Solana
Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y 
Empresarias (FEDEPE)
Ponente

Hola, buenos días a todas y a todos. En primer lugar, quisiera saludar a 
todas las empresas e instituciones representadas en este foro y dar las 
gracias a los organizadores por la invitación para participar en este VI 
Congreso Nacional. Gracias, especialmente, a D. Ignacio Buqueras, presi-
dente de la Comisión para la Racionalización de los Horarios, por contar 
con FEDEPE como interlocutor para abordar este tema y por su gran 

compromiso social con esta causa. 

Decía John Fitzerald Kennedy: “Utilicemos el tiempo como herramienta, no como vehículo”. Una 
cita muy pertinente en una mesa donde planteamos que los horarios son, a fin de cuentas, 
una cuestión de tiempo. Hagamos del tiempo nuestro aliado, no nuestro enemigo.

Convertir en lógicos y racionales los horarios laborales es, quizás, uno de los cambios más 
trascendentales que demanda la sociedad actual. Especialmente, por parte de nosotras, las 
mujeres. 

FEDEPE, la Federación de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales y Empresarias, es la 
entidad a la que represento. Nuestra Federación lleva desde los años ochenta reclamando 
una verdadera igualdad para las mujeres en los puestos de responsabilidad. Creemos, 
aunque resulte obvio, que es importante recordar que el talento no entiende de género, 
que la igualdad es sinónimo de crecimiento económico, como señala ONU Mujeres, y que 
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las conocidas barreras invisibles frenan que multitud de mujeres capacitadas y con volun-
tad de liderazgo ocupen puestos de dirección.

FEDEPE entiende que sin un nuevo planteamiento compartido sobre los horarios, las muje-
res no contarán con una verdadera igualdad de oportunidades. 

En este Congreso, me aventuro a decir, se citará en multitud de ocasiones el contrasentido 
de que en España se trabajan más horas cada día que en Europa y, sin embargo, nuestra 
productividad es inferior a la de otros países. Gestionamos mal el tiempo. 

Y precisamente ahora, en medio del tsunami económico que atravesamos, cuando Europa 
trata de frenar una nueva recesión, nuestro compromiso como empresarios y directivos es 
reconducir nuestra actividad para hacernos más competitivos, más rentables, más productivos. 

En nuestro entorno económico observamos diferentes modelos empresariales. Existen cor-
poraciones y entidades que organizan sus recursos, sus activos, de una manera eficaz sin la 
obligación de encorsetar sus horarios. Mirar a empresas de Estados Unidos (especialmente 
al sector de las nuevas tecnologías) o a los países nórdicos nos ofrece ideas y, sobre todo, la 
garantía de su productividad, de su buen hacer. 

Algunas de estas multinacionales ya han importado su gestión a nuestro país. Optimizan el 
tiempo para la obtención de objetivos. Consensúan la flexibilidad con sus trabajadores. La 
hora de salida es una hora que permite continuar con la vida. Motivan e incentivan el talen-
to de sus profesionales. 

Un modelo de gestión del tiempo al que también, de forma paulatina, se suman otras em-
presas nacionales como ejercicio de su Responsabilidad Social Corporativa.

Es una cuestión de bienestar colectivo, pero también es una cuestión de rendimiento eco-
nómico, de desarrollo, de crecimiento. Es preciso homologar los horarios con nuestros veci-
nos y aliados europeos, poner en hora nuestros relojes laborales con sus criterios.

En este marco, en los últimos años de crisis, se ha hecho cada vez más patente en España el 
presentismo laboral, que nos alerta de la necesidad de este cambio en los planteamientos. 
Según un informe de Randstad, “el 45,8 % de los encuestados reconoce que sus compañeros 
se quedan más tiempo en el trabajo por miedo a ser señalados, a perder su empleo, y sin que 
necesariamente esa mayor presencia en el trabajo conlleve una mayor productividad”. Por aquí 
no vamos bien.

Por otro lado, la llegada de Internet también cambia el escenario de trabajo. Su uso y los 
cada vez más eficaces dispositivos que nos permiten estar conectados en cada momento, sin 
duda, son sinónimo de mayor eficacia y eliminan la anacrónica necesidad de la presencia 
física en la oficia. 
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No obstante, es preciso alertar en este foro también de la “trampa” que estas nuevas tec-
nologías pueden entrañar. Son muchas las mujeres profesionales, directivas o empresarias 
que han compartido con FEDEPE el giro que ha supuesto la entrada de Internet en la or-
ganización de su trabajo. Y son muchas quienes señalan que sus jornadas laborales se dilatan 
hasta el infinito, ya que cuentan con las herramientas para trabajar a cualquier hora, en cual-
quier lugar y en cualquier situación.

No es la solución. Hay que aportar flexibilidad a los horarios, pero no ampliarlos hasta las 
veinticuatro horas al día. Un horario racional para FEDEPE es aquel que contribuye a repar-
tir el tiempo de forma eficaz y equilibrada entre el trabajo, las obligaciones familiares y do-
mésticas, y el tiempo libre o de disfrute personal, algo que se ha quedado en el camino en 
multitud de debates y que no se tiene en la consideración que se merece. 

El descanso y el ocio son imprescindibles para oxigenar nuestra mente. Además de las con-
secuentes ventajas para nuestra salud, son también combustible para nuestra creatividad, 
eficacia y calidad aplicadas al trabajo.

En el caso de las mujeres, la necesidad de modificar los horarios es vital. Es uno de los cami-
nos que es imprescindible recorrer para construir entre todos un marco con las mismas 
oportunidades para hombres y para mujeres. 

Es también una cuestión ligada a su salud. Existe toda una generación de mujeres cansadas, 
agotadas, exhaustas, que luchan consigo mismas y presas del reloj por ser multifunción. Y es 
más, por ser excelentes en esas múltiples funciones. 

Es obvio entender que el cuidado de los niños, así como de los mayores y personas 
dependientes, requiere de tiempo que va más allá de atenderles en sus necesidades 
primarias de alimentación e higiene. La educación requiere del tutelaje en la vida de los 
padres, y ese acompañamiento vital no lo podemos hacer a través del móvil, del iPad o 
de Skype. 

Es un deber para con las siguientes generaciones que tiene que asumir toda la sociedad. Y 
que cada padre y cada madre deben aplicar en su caso particular. Me refiero a la correspon-
sabilidad. 

Cuando hablamos de conciliación, hablamos de que el trabajador, el profesional, el directivo 
encuentre facilidades (como la reducción de la jornada laboral, la flexibilidad de horarios en 
la entrada o la creación de bolsas de horas de libre disposición para atender situaciones de 
emergencia…) para compaginar la función laboral y la función familiar. 

Pero seamos sinceros. Cuando creamos estas facilidades, la inmensa mayoría de las veces son 
facilidades pensadas para las mujeres y concedidas a las mujeres. Automáticamente se iden-
tifican las obligaciones familiares y domésticas como competencias de la mujer. 
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Son facilidades que permiten compaginar ambas facetas, pero impiden el desarrollo de una 
de ellas, su carrera profesional. La doble carga de obligaciones agota el tiempo, agota esa 
dedicación extra que la empresa demanda a directivos y a los puestos de responsabilidad. 

Según la III Encuesta Adecco a Mujeres Directivas, casi la mitad de estas ejecutivas renuncia 
a la maternidad. La tasa de natalidad en este colectivo es de 0,54 hijos por mujer, frente al 
1,3 de la media nacional. Aún sentimos impuesta la elección entre el desarrollo familiar y el 
desarrollo profesional.

Volviendo a la conciliación. Ese tiempo que la empresa y el estado conceden a las mujeres 
para que puedan trabajar y puedan ser madres olvida otras dos consecuencias económicas: 
el mayor empobrecimiento de las mujeres y el no potenciar su faceta de “compradoras”. 

Empiezo por la primera de estas consecuencias. Si las mujeres trabajan menos para poder 
atender otra jornada laboral en casa, también cobran menos. Este es uno de los motivos por 
los que el conjunto de los hombres es más rico que el conjunto de las mujeres. 

FEDEPE demanda que todos contemos con las mismas facilidades y las mismas oportunida-
des para atender las obligaciones domésticas. El cambio de horarios ha de ser para todos. 
Porque, como acertadamente dice nuestro amigo Ignacio Buqueras, “mientras la mujer ha 
salido de casa, el hombre aún no ha entrado”. 

Solo así, creado un marco similar para todos, la mujer podrá optar en igualdad de condicio-
nes a puestos de liderazgo sin sentir impuesta la renuncia a la maternidad o al desgaste 
continuado y equilibrista gracias a unos horarios muy poco racionales. 

En segundo lugar, los horarios laborales extendidos están restando tiempo efectivo al que 
según Boston Consulting es el colectivo que más compras realiza en el mundo, las mujeres. 
Según esta consultora, el 80 % de las compras en el mundo las realizan mujeres. El volumen 
del gasto anual femenino ascenderá a los 11.000 millones de euros. 

Del mismo modo, es mucho más productivo para una sociedad que hombres y mujeres 
desarrollen al máximo sus capacitaciones y talentos. Y se está desaprovechando demasiado 
talento femenino. Por ello, el cambio de horarios, al igual que la implantación de planes de 
igualdad en las empresas, son imprescindibles para el bienestar de todas y todos. 

En FEDEPE, una de nuestras misiones y compromiso con las mujeres es visibilizar las trayec-
torias más brillantes de mujeres profesionales a través de múltiples actividades, entre las que 
destacaría los premios FEDEPE, que este año han cumplido su XX edición. 

Nuestros galardones también premian las políticas de las empresas que demuestran su res-
ponsabilidad social, su compromiso con el mundo que les rodea. Y lo hacen a través de un 
diálogo con sus trabajadores y trabajadoras, y lo plasman en una hoja de ruta con medidas 
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concretas. En muchos de estos Planes de Igualdad que hemos podido conocer en FEDEPE, 
la flexibilización de los horarios y su adaptación a los objetivos son uno de sus ejes. 

Y termino:

Por este motivo, porque observamos cambios, FEDEPE se muestra optimista con los proce-
sos que hemos iniciado. Porque como decía Lord Byron, “el mejor profeta del futuro es el 
pasado”, y en nuestro pasado reciente hemos sembrado nuestro camino. Y si hacemos caso 
a la sabiduría popular que señala que “el tiempo es oro”, seamos “racionales” y aprovechemos 
como se merece la riqueza de este activo. 

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchas gracias. A continuación, Javier Elzo tiene la palabra.

D. Javier Elzo
Catedrático Emérito de Sociología de la Universidad de Deusto
Ponente

Una de las notas dominantes de las sociedades occidentales es la cada vez 
mayor disociación entre el tiempo de trabajo y el tiempo de fiesta. Dos notas 
queremos, brevemente, resaltar aquí. 

Por un lado, el trabajo es percibido como mero valor utilitarista que tiene como 
objetivo la adquisición de medios (ganar dinero) para poder disfrutar la fiesta. El 

trabajo, salvo en raras excepciones, no es elemento de realización personal sino simple exigen-
cia de integración social. Empieza a no ser plausible, esto es, del orden de lo socialmente 
pensable, proyectarse en el trabajo como modo de realización personal habiendo desplazado 
al tiempo libre, y al ocio, la realización personal, con lo que hemos evacuado al ocio de lo que 
tenía de más espontáneo, más libre, más poético, haciéndolo prosaico y banal. El ocio es ya 
mero consumo, un producto más de consumo, incluso, en las sociedades más avanzadas, “el” 
consumo por excelencia. El trabajo, en periodo de bonanza, se había convertido en una mal-
dición, pero en nada divina, sino en una maldición terrena: “si quieres vivir, esto es disfrutar de tu 
tiempo libre, tienes que trabajar”. En tiempos de crisis, es una maldición no solamente para dis-
frutar sino, más gravemente, para no quedar excluido del circuito social.

Las consecuencias son claras: un tiempo, el del trabajo, normativizado, reglado y controlado, 
en el que es preciso mantenerse en forma, estar ágil, presto, “preformativo”, con la vista 
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puesta en el fin de semana, puente, acueducto, vacaciones que, por contra, son percibidos 
como el tiempo libre o para ser más exacto, un tiempo que se pretende libre, ausente de 
normas, pero que, como ilustra muy bien el modo de diversión de muchos jóvenes, el ex-
ceso puede convertirse en la norma. Pero no se piense que esto es privativo de los adoles-
centes y jóvenes. Basta pensar, por dar un solo ejemplo, en los enormes embotellamientos 
en los que millones de ciudadanos consienten en atraparse los fines de semana y más aún 
en los puentes y acueductos bajo el disfraz de escaparse del “rutinario trabajo” y disfrutar 
de la “libertad” del fin de semana. Sin olvidar que son los adultos los que promueven, defien-
den y aprueban el cierre, cada vez más tardío, de las discotecas, bares, etc., dispensadoras de 
alcohol para los jóvenes, los fines de semana. 

La segunda nota es la persistente aceleración de la vida. No hay tiempo para nada. Todo se 
hace deprisa y corriendo. Especialmente durante el tiempo llamado productivo, en el que el 
objetivo es el de buscar, al máximo, su optimización en términos económicos y financieros, 
tanto desde la lógica individual de las personas como desde la lógica colectiva de las empre-
sas. La presión que nos hemos impuesto bajo los términos de productividad, rentabilidad, 
evaluación, valoración, control de calidad, calidad total, optimización de beneficios, maximiza-
ción de recursos, etc., etc., presenta, entre otros elementos en los que no puedo entrar aquí, 
el denominado común de una aceleración continua y acelerada (lo que Internet acentúa) 
con efectos nefastos tanto en la dimensión más personal e íntima de las personas y de las 
familias como en las relaciones sociales, rompiendo las necesarias solidaridades, pues corre-
mos, cada día más, el riesgo de vernos los unos a los otros permanentemente enfrentados, 
haciendo buena la expresión hobbesiana de “homo homini lupus”. De la competencia perso-
nal, como forma de realización personal, privilegiamos la competitividad pura y dura, caiga 
quien caiga. Para ganar dinero, auténtico dios del mundo de hoy.

La aceleración de la vida también acompaña al tiempo libre desde el momento en que el 
ocio y el tiempo libre son más un tiempo de consumo que un tiempo de convivialidad, de 
gratuidad, como ya he indicado. Todo concurre a lo mismo. Una oferta recreativa, cultural, 
mediática, etc., imposible de controlar, unas expectativas mantenidas, fomentadas, soñadas, 
idealizadas durante el tiempo productivo e imposibles de satisfacer durante el tiempo de 
ocio, una emulación a mantener en las relaciones personales, sociales y profesionales que 
obligan a residencias secundarias, vacaciones en sitios cada día más lejanos o al menos “dife-
rentes”, sitios que hay que pisar, fotografiar, filmar que no conocer, etc., etc. 

Siguiendo a Halmut Rosa podemos distinguir, en la sola dimensión profana del tiempo (hay 
otra sacral, no necesariamente religiosa, en la que no tengo tiempo para entrar) tres dimen-
siones: el tiempo de de la vida cotidiana, el tiempo de la biografía personal y el tiempo his-
tórico o sociológico1. 

1 Sigo al menos en parte las reflexiones Halmut Rosa en el primer capítulo de su trabajo “Accélération: une critique 
sociale du temps”. Ed. La Découverte. Paris 2010. (Traducción del original alemán de 2005).
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El tiempo de la vida cotidiana es el de las rutinas y los ritmos recurrentes en los tiempos de 
trabajo, de desplazamiento, ocio, descanso, tanto a nivel diario, semanal, o anual. Cómo orga-
nizar mi vida de manera que pueda cumplir con mis obligaciones laborales, llevar a mi hijo 
al centro escolar, no descuidar mi descanso diario, semanal, etc., y atender mi cultivo familiar, 
cultural, religioso en su caso, la tan traída y llevada conciliación laboral y familiar, sin olvidar 
mis aficiones, etc., etc. 

El tiempo de la biografía personal va más allá de la vida cotidiana y se sitúa en el tiempo de 
una vida, de toda la vida de una persona. ¿Qué voy a hacer de mi vida?, ¿dónde vivirla?, ¿qué 
profesión escoger? ¿Casarme? ¿Cuándo? ¿Tendré hijos? ¿Cuántos? ¿Cuándo? ¿Esperaré a tener 
un trabajo fijo? ¿A qué edad me jubilaré? ¿Con qué recursos?, etc., etc. 

El tercero es el tiempo histórico que le ha tocado vivir a cada cual. Todos nacemos en un 
lugar y momento histórico: febrero de 1942 en el País Vasco, en la entonces Leningrado del 
mismo mes y año, en Nueva York en enero del 2000, en la China de Mao el año 1966, etc., 
etc. Esto quiere decir que las personas vivimos acorde al tiempo, a la época que nos ha 
tocado vivir. Mil veces hablando y escribiendo sobre los jóvenes he recordado la importancia 
de la contextualización para comprenderles desde dentro, haciéndome eco de la idea del 
sociólogo húngaro, Mannheim, que viene a decir que solamente las personas que han vivido 
experiencias similares pueden generar situaciones generacionales.

Las tres dimensiones del tiempo cronológico, el tiempo cotidiano, el de la biografía personal 
y el tiempo histórico se entrelazan entre sí, interaccionan en cada una de las personas. Por 
ejemplo, en una sociedad tan acelerada y cambiante como la actual (contexto histórico de 
nuestro tiempo), ¿cabe formularse proyectos a largo plazo? ¿No es más razonable, más acor-
de al tiempo en el que estamos viviendo, pensar en el día a día, en el presente inmediato, en 
el horizonte próximo? Como algunos señalan, el futuro siendo tan volátil, el presente tan 
omnipresente, la proyección de la vida personal a, digamos, diez años vista, resulta ser un 
ejercicio tan arriesgado cual fútil por incierto. Es el tiempo del presentismo. Nuestra biografía 
vital viene condicionada por el tiempo histórico que nos ha tocado vivir que, en gran me  dida, 
determina el tiempo cotidiano, el del día a día, el del mes a mes, de nuestro discurrir.

Sostengo que el tiempo que nos toca vivir, con el modelo de sociedad subsiguiente, con-
diciona fuertemente nuestro tiempo cotidiano o cronológico (diario, semanal, anual, etc.) 
y nuestro tiempo biográfico (dónde viviré, cuándo me casaré, cuántos hijos tendré, etc., etc.). Y 
por ende los horarios que adoptemos. Los horarios dependerán en última instancia del 
modelo de sociedad y de las relaciones sociales que queramos impulsar. No hay atajos. 
Tendremos que decidir :
 
• Si priorizamos el nivel de vida (tener más) respecto de la calidad de vida (vivir mejor).
• Si optimizamos la fractura entre el tiempo de trabajo y el de ocio con la ilusa pretensión 

de hacer de este último, cada día más nocturno y ruidoso, la matriz de la felicidad, o conci-
liamos ambos tiempos.
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• Si la normatividad a ultranza (más control, más normas y leyes, más vigilancia, más pruebas 
de las llamadas de calidad) frente a la flexibilidad horaria para que todos no tengan que 
hacer lo mismo a la misma hora y día.

• Si avanzamos hacia una sociedad donde se potencie la responsabilidad personal más allá del 
cumplimiento de las infinitas normas que nos estamos dando… mientras no nos pillen. 

• En fin, una sociedad en la que la educación del niño en sus primeros años sea vista como 
una inversión social y no como una penalización para los padres, padres y madres.

La cuestión de los horarios racionales, cuyo Manifiesto ya he firmado luego me ahorro de-
fender lo que en él se dice, remite a un modelo de sociedad más justo, más amable, más 
convivial, más humano y más responsable. Modelo que no existe en la realidad y que debe-
mos crear. Quizá la actual crisis, financiera y más, sea una oportunidad de oro para vislumbrar 
esa sociedad. Es el reto para las nuevas generaciones pues la nuestra ya ha mostrado, y con 
creces, su absoluta incapacidad.

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchas gracias, Javier. Hasta ahora todos los ponentes están cumpliendo su tiempo perfec-
tamente. A continuación, Alberto García Erauzkin.

D. Alberto García Erauzkin
Consejero Director General de Euskaltel
Ponente

Gracias, Ignacio, y gracias a la Comisión Nacional por invitarnos a estas jorna-
das. Quiero dar las gracias también, especialmente, al Gobierno Vasco, a Gloria 
Múgica, que nos ha animado a tomar una iniciativa que ahora explicaré. Tam-
bién agradecer a las personas de Euskaltel aquí presentes, porque son ellos y 
ellas quienes han hecho posible poner en práctica en nuestra empresa lo que 
ahora voy a explicar.

La conclusión principal de nuestra experiencia es que la concentración del horario laboral 
funciona. La mejora del horario funciona. No solo es bueno para la empresa –ya que hemos 
aumentado la productividad–, sino que es bueno también para las personas que forman 
parte de ella. 

Antes de continuar, voy a poner un ejemplo de algo que le pasó hace quince años a un di-
rectivo que conozco, cuando trabajaba en una empresa guipuzcoana, multinacional, que está 
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aquí también representada: el Grupo Corporación Patricio Echevarría, Bellota Herramientas, 
cuando adquirió una empresa danesa. Después de comprarla, los directivos entre los cuales 
estaba el que yo conozco, fueron a tomar posesión a la sede de la compañía en Dinamarca. 
El avión llegó por la tarde, y los directivos se presentaron a las cinco y media en la empresa. 
No había nadie. Eran las cinco y media, llegaban los dueños y no había nadie para esperarles. 
Al día siguiente, sí. El personal de la empresa estaba puntualmente allí. Quince años después, 
14 noviembre de 2011, ayer, ese directivo que conozco se levantó a las seis y poco de la 
mañana, hizo algo de deporte, preparó el desayuno para la familia, se fue al trabajo pronto 
y llegó a casa a las diez y pico de la noche porque se escapó el primero de un acto empre-
sarial importante, en el cual tenía que estar como representante de la empresa. Pues bien, 
ese directivo era yo. ¿Qué pasaba en Dinamarca hace diez años para que ocurriera eso y 
qué pasa aquí para que esto ocurra en el año 2011? Creo que a los daneses tenemos poco 
que enseñarles.

La idea en la que quiero incidir es que concentrar los horarios es posible. En Euskaltel 
llevamos haciéndolo desde el 1 de enero de 2011. Y lo dice alguien como yo, que soy 
de la añada del 60, seguramente una añada ya antigua y, por lo tanto, se supone que 
culturalmente, tenga más dificultades para asumir un cambio de funcionamiento de este 
calado. 

En esta diapositiva, vamos a ver los cambios que se han producido en Euskaltel al concentrar 
los horarios.

Emaitzak - Resultados nuevo horario

• Nuevo horario marco: de 7:30 h a 15:16 h
• Mejora en la productividad:
 – Incrementos salariales ligados a la productividad.
 – Convergencia de las personas.
 – Personas más motivadas y satisfechas con su trabajo.
 – Aprovechamiento de la tecnología de la compañía.
 – Igualdad:
 – Incremento posibilidades laborales y desarrollo profesional.
 – Mejora poder adquisitivo.
 – Conciliación vida profesional y familiar. 
 – Fomentar y favorecer la salud.
 – Disminución de la siniestralidad y del impacto ambiental.
 – Mejora del rendimiento escolar de hijos/as de empleados/as.
 – Aumento de la satisfacción de las personas con la compañía.

•  ¿Alguien duda que empleados más satisfechos, comprometidos y orgullosos de su 
empresa producen más y mejor?
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Como pueden ver en la diapositiva, concentramos el horario de 7:30 a 15:16 h de la tarde, 
con media hora de flexibilidad. No lo puede hacer el 100 % de la empresa porque el servicio 
de atención al cliente está 24 horas x 7 días a la semana, y el equipo responsable del man-
tenimiento de equipos críticos también 24 horas x 7 días a la semana. Por supuesto, también 
hay compensaciones para esas personas. Estamos hablando de que este modelo genera más 
rendimiento. Las personas son más responsables y, a cambio de esta ventaja, han sabido 
demostrar que la medida tomada es buena también para la empresa.

Para demostrarnos a nosotros mismos que es mejor, hemos acordado ligar parte de 
nuestro incremento salarial a la mejora de la productividad. La gente está más satisfecha, 
los equipos coinciden durante más horas en el trabajo y, además, al disponer de tecno-
logías modernas con las cuales podemos estar conectados, en determinados momentos 
si necesitamos resolver algo fuera de ese horario, tenemos herramientas para resolverlo. 
Además de que nuestras personas están más satisfechas, también están más seguras al 
disminuir la siniestralidad. Una de las causas más importantes de la siniestralidad en las 
empresas de servicios es el desplazamiento en tiempo de trabajo. Ahora se mueven 
menos vehículos en Euskaltel porque se han reducido los desplazamientos. Además, he-
mos contribuido a fomentar la igualdad porque un 39 % de las mujeres que anteriormen-
te contaban con una reducción de jornada por cuidado de menores actualmente pueden 
hacer la jornada completa, salen a la misma hora que sus compañeros y no tienen reduc-
ción en la remuneración por la reducción de horas trabajadas. Incluso, como nos están 
haciendo llegar nuestros empleados, sus hijos están mejorando el rendimiento escolar 
porque disponen de más tiempo para estar con ellos y ayudarles en los estudios en 
casa. 

Es decir, que es posible hacer funcionar un horario concentrado. Es probable que haya que 
adaptarlo al caso de cada empresa. Pero se puede hacer y es positivo para las personas y 
para la empresa. Eso es lo que yo les quería explicar.

No estamos hablando de poesía, porque está claro que para tener una vida personal plena, 
probablemente hay que tener una vida profesional plena, hay que tener trabajo. Por tanto, a 
modo de conclusión, tenemos que cuidar el trabajo y las empresas. Un paso como este no 
se da solo para que nuestras personas simplemente tengan más tiempo libre, sino para que 
se sientan más a gusto e identificadas con la empresa, rindan mejor, la productividad aumen-
te, y los resultados de la empresa mejoren. 

Y esto es así. Nosotros lo hemos comprobado. Y funciona.

Eskerrik asko. Muchas gracias.
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Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Gracias, Alberto. Claro y conciso, nos ha transmitido una imagen concreta.

A continuación, Joaquín Nieto tiene la palabra.

D. Joaquín Nieto Sainz
Director de la Oficina de la OIT para España
Ponente

Egun on. Buenos días. 

En primer lugar, quiero felicitar a la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales 
del Gobierno Vasco y a la Asociación para la Racionalización de los Horarios 
Españoles por este VI Congreso y por haberse implicado tan activamente en 
este asunto, que es un asunto capital. Quería agradecerles, en nombre de la 
Organización Internacional del Trabajo, la invitación a participar aquí, que creo 
que es pertinente porque, al fin y al cabo, la Organización Internacional del 

Trabajo nació hace mucho tiempo, tiene ya casi cien años, nació antes que Naciones Unidas, 
y ahora es la agencia de Naciones Unidas que se dedica a los asuntos del trabajo. 

Como digo, nació en 1919, después de la Primera Guerra Mundial, con la idea de que la 
justicia social era absolutamente imprescindible para conseguir una paz duradera. Esta era la 
idea esencial. Para lograr la justicia social había que arreglar las nefastas condiciones de tra-
bajo existentes y el descontento que generaban esas condiciones de trabajo. Esta agencia de 
Naciones Unidas, que es la Organización Internacional del Trabajo, tiene dos características 
que la hacen peculiar :

1. No está formada solo por gobiernos, a diferencia del resto de organizaciones de las 
Naciones Unidas, sino que además de los gobiernos participan también representantes 
de la sociedad civil: los trabajadores, con sus representantes sindicales, y los empleadores, 
con sus asociaciones empresariales. Y todos ellos deciden lo que tiene que hacer la Or-
ganización Internacional del Trabajo.

2. La segunda característica es su fuerte capacidad legislativa. La Organización Internacional 
del Trabajo, prácticamente cada año aprueba uno o varios convenios. El último ha sido 
sobre trabajadores domésticos, que tiene mucho que ver con lo que estamos hablando 
aquí, aunque ahora no pueda desarrollarlo. Estos convenios son leyes internacionales que 
luego se convierten en leyes nacionales cuando los países las ratifican. Este fuerte potencial 
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legislativo que tiene la Organización Internacional del Trabajo empezó ya en 1919 y 
quiero que sepan ustedes que el primer convenio fue el convenio sobre el tiempo de 
trabajo. Una de las cuestiones que hacía esa sociedad más injusta y las condiciones de 
trabajo más lamentables era la falta de una limitación al tiempo de trabajo. El primer 
convenio fue limitar el tiempo de trabajo en la industria a 48 horas. Así nace la organiza-
ción que represento.

No es casualidad que el horario de trabajo estuviera en el inicio de los debates sobre cómo 
vamos a organizar la sociedad y va a estar en el final como tal vez pueda explicar los desafíos 
que tenemos en el futuro. Hay que verlo desde el punto de vista histórico como dichos 
procesos. Desde el punto de vista histórico, esto que estamos teniendo ahora, estos debates, 
estas problemáticas, nacen con la revolución industrial, con la separación entre el hogar y el 
trabajo. En los primeros años de la industria, trabajaba todo el mundo: hombres, mujeres, 
niños, niñas... Y hoy también trabajan muchos millones de niños y niñas. Entonces, trabajaba 
todo el mundo. Se creó una disfunción enorme en la sociedad de manera que la empresa 
miraba por sus intereses y sin mirar otras cosas, iba utilizando a todas esas personas en unas 
jornadas inacabables, pero la sociedad se estaba desmoronando como tal. Entonces, empezó 
a haber cierta regulación y una de las primeras regulaciones que se hicieron consistió en li-
mitar algo la jornada, en dar un salario más digno al trabajador varón para que pudiera 
mantener a la familia y esto supuso la salida de las mujeres del trabajo. Se creó una especie 
de pacto social por el cual los hombres trabajaban, tenían un salario suficiente para mantener 
la reproducción de la fuerza de trabajo que se hacía en la casa realizando las mujeres un 
trabajo, no asalariado, dedicado a reproducir esa fuerza de trabajo. Y así, se vino funcionando 
hasta prácticamente la mitad del siglo pasado, hasta después de la Segunda Guerra Mundial. 

Después de la Guerra Mundial, empezó de nuevo la incorporación de la mujer al mundo del 
trabajo. Esta incorporación de la mujer al mundo del trabajo que ha sido progresiva, intensa, 
no solo en los países de economía avanzada sino también en los países en desarrollo y en 
los países menos desarrollados, han generado un choque muy importante entre la presión 
cada vez más fuerte por horarios de trabajo y por jornadas de trabajo prolongadas en la 
necesidad de atender esa otra circunstancia que es la de la reproducción de la propia so-
ciedad y, desde el punto de vista de la fuerza de trabajo, de la reproducción de la de traba-
jo. Y aparece incluso con más intensidad porque afortunadamente nuestros mayores viven 
más tiempo y las necesidades de atención ya no son solo de los niños en edad de ser aten-
didos, sino que las personas dependientes empiezan a ser también nuestros mayores que 
necesitan una dedicación. Dedicación que antes hacían las mujeres, que ahora siguen hacien-
do principalmente las mujeres, pero con una doble carga de trabajo que se une a la del 
trabajo asalariado.

Esta vuelta de las mujeres al trabajo asalariado, porque del trabajo nunca se fueron, replantea 
de nuevo la necesidad de resolver ese conflicto. Por eso hablamos de conciliación entre la 
vida familiar y la vida laboral, y por eso tenemos estas discusiones que nos llevan a ver si 
podemos y somos capaces de organizar la sociedad mejor.
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La Organización Internacional del Trabajo ya en 1981 hizo un nuevo convenio que era el 
Convenio sobre Responsabilidades Familiares. Les voy a citar solo el núcleo del convenio, 
que es el Convenio n.º 156, que viene a decir : “con miras a crear la igualdad efectiva de opor-
tunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada Estado deberá incluir entre los obje-
tivos de su política nacional el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que 
desempeñen o deseen desempeñar un empleo, ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de 
discriminación y en la medida de lo posible sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y 
profesionales”. A partir de ahí, se desarrolla todo lo que es el convenio y buena parte de lo 
que es el desarrollo de ese convenio nos ha llevado a discutir sobre cómo conciliar vida 
profesional y vida familiar.

Dicho esto, quiero avanzar rápidamente en un par de reflexiones. 

La primera es que esto no es un asunto particular de las personas. A veces parece que todas 
esas cosas son parte de la vida privada y como tal nadie tiene por qué meterse, y parece 
entonces que hay una especie de dejación de responsabilidades por parte de las autoridades 
y de las asociaciones representativas de la sociedad civil. Esto antes era así, ahora no lo es, 
afortunadamente. Esto implica una responsabilidad social de los estados, de los gobiernos 
que tienen que hacer leyes laborales, leyes de horarios, pero también que tienen que poner 
a disposición de la ciudadanía servicios adecuados para poder hacer esta conciliación entre 
todos. Leyes como la de dependencia pero también tendrá que haber los servicios que 
tendrá que desarrollar la ley de dependencia, habrá que permitir que hombres y mujeres sin 
discriminación se puedan incorporar al trabajo y puedan desempeñarlo con todas sus posi-
bilidades y oportunidades, pero eso significa también una organización del cuidado de las 
niñas y los niños desde cero años y eso son responsabilidades colectivas que habría que 
asumir colectivamente y que competen a los estados de los gobiernos. De hecho, les podría 
mostrar mil datos de cómo, dependiendo de la mayor o menor capacidad de servicios pú-
blicos, existe una mayor o menor integración de las mujeres en el trabajo asalariado y una 
mayor capacidad de desarrollar con igualdad de oportunidades esa incorporación al trabajo 
asalariado. Porque los horarios prolongados que afectan a hombres y mujeres o la doble 
presencia que afecta principalmente a las mujeres, esa carga de las responsabilidades familia-
res y además las responsabilidades en el trabajo, tienen muchos efectos sobre los riesgos 
psicosociales y sobre la salud de las trabajadoras y de los trabajadores. Como tienen también 
los trabajos asociales, como trabajo nocturno –cinco años de trabajo nocturno significan un 
año menos de vida, aparte de otras disfunciones existentes–, como lo tiene esa separación 
de la que hablábamos antes de hogar y empresa que ahora es enorme, de manera que en 
el mundo hay trabajadores que dedican tres o cuatro horas a asistir al trabajo, al desplaza-
miento del domicilio al lugar del trabajo y del lugar del trabajo al domicilio. Como muy bien 
se dicho aquí, buena parte de los accidentes y las muertes en el trabajo tienen que ver con 
esos desplazamientos in itinere.

Es un asunto de los gobiernos de los estados, y es un asunto de los agentes sociales, de las 
empresas y de las organizaciones de los trabajadores que tienen que ocuparse también de 
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esto. Sobre ellos una recomendación, tienen que hacerlo escuchando. No solo con los pre-
juicios aprendidos antes sino escuchando qué piensan los trabajadores y las trabajadoras. Y 
hay que preguntárselo. Y los sindicatos tienen que preguntárselo. Y escuchando también a las 
empresas, qué piensa cada empresario, cada empresaria. Hay que preguntárselo también 
porque es muy importante ya que no necesariamente sus necesidades o posibilidades van 
con la imagen colectiva que se hace de cuáles son esas necesidades y posibilidades.

He empezado hablando de historia y voy a terminar hablando de historia. El futuro no tiene 
por qué ser como es el presente. Vivimos en un mundo en el que se habla mucho de pro-
ductividad. En los últimos cincuenta años, en Europa, la productividad del trabajo ha aumen-
tado un 300 %. Sin embargo, la productividad de los materiales solo ha aumentado un 100 %, 
y la productividad de la energía solo aumentó un 20 %. Y vivimos en un mundo con 7.000 
millones de personas, con 200 millones de desempleados, en el que cada vez se utilizan más 
materiales que no tenemos. En el mes de abril, en España, ya habíamos consumido todos los 
recursos naturales que se podrían consumir en España teniendo en cuenta la capacidad de 
la tierra de regenerar sus propios recursos en un año. Estamos consumiendo como si tuvié-
ramos tres planetas y solo tenemos uno. Entonces, por un lado, tenemos millones de traba-
jadores sin trabajo, con una productividad elevadísima y unos recursos naturales y energéti-
cos con una productividad bajísima que no tenemos recursos. El único recurso que tenemos 
es el de las personas y no lo utilizamos. Esto habrá que cuadrarlo. A la vez, si nos ponemos 
a contar exactamente cuánto tiempo se trabaja realmente en el trabajo asalariado, re-
sulta que nos salen cifras muy llamativas. Alguien lo ha hecho. La New Economic Foundation 
en el Reino Unido lo hizo y llegó a la conclusión de que las personas en edad de trabajar en 
el Reino Unido, trabajan 21 horas a la semana. Si hiciéramos el cálculo en España, nos saldría 
parecido, entre 20 y 22 horas a la semana. ¿Por qué no repartir el trabajo? Esta es la cuestión. 
¿Por qué no sacar a los doscientos millones de niños y niñas que están trabajando en el 
mundo para dar trabajo a los adultos que no tienen trabajo? ¿Por qué no trabajar todos 
21 horas a la semana, que no significa necesariamente que cada semana sean 21, sino que 
puede haber un reparto anual o mensual o diario diferente de manera que todo el mundo 
pudiera trabajar y así pudiera conciliar mucho mejor su esfuerzo profesional y su vida per-
sonal? Es ahí donde están los desafíos más importantes del futuro. 

Muchísimas gracias. Eskerrik asko.

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos

Muchas gracias, Joaquín.

Creo que nuestros ponentes nos han comunicado muchas ideas. Ahora tenemos diez minu-
tos para que entre nosotros haya un debate y, posteriormente, con el público.
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¿Quién quiere comenzar el debate? ¿Hay alguna pregunta que queráis hacer entre los po-
nentes?

Coloquio 

Dña. Ana Bujaldón Solana
Presidenta de la Federación Española de Mujeres Directivas, Ejecutivas, Profesionales 
y Empresarias (FEDEPE)
Ponente 

Quizás, aludiendo a la última reflexión que ha hecho Joaquín, me parece una entelequia, es 
decir, que me parece que es muy difícil llegar a esa ordenación de trabajo de 20 horas en 
las que trabajamos todos y hay un “correturnos”. Yo soy empresaria, además de representar 
a FEDEPE, y dedico tiempo a pensar cómo organizar mejor el trabajo y que los horarios 
sean más racionales. Esto quizá sea algo muy reiterativo, pero dependes de tu entorno y 
piensas que puedes influir en el entorno, que es una máxima de alguien que se siente em-
prendedor, y cuesta saber cómo influir en él. Es difícil. No encuentro los mecanismos, since-
ramente no los encuentro.

D. Joaquín Nieto Sainz
Director de la Oficina de la OIT para España
Ponente 

Pensamos en el trabajo a tiempo parcial de manera más generalizada; por ejemplo, en los 
Países Bajos sabrán que la mayoría de las mujeres que trabajan en trabajos asalariados, lo 
hacen a tiempo parcial. Ahí hay una disfunción porque en realidad debería ser más equi-
librado con los hombres. Eso no ha supuesto ningún problema y estamos hablando de 
cientos de miles de trabajadores. La generalización del trabajo a tiempo parcial sería algo 
muy bueno, pero tiene dificultades. A los sindicatos no les gusta por qué se hace, no solo 
para la flexibilidad del trabajador, sino por el lado de la empresa únicamente o porque 
no hay la protección social que va asociada al trabajo posteriormente. En fin, pero si esas 
dificultades se superaran pensemos en que estamos desarrollando cada vez más el tiem-
po parcial. Pensemos también que cuando he dicho 21 horas a la semana no significa que 
cada semana sean 21 horas. Pueden significar nueve meses al año, o tres días a la semana, 
hay muchísimas maneras de hacerlo. Las organizaciones empresariales, la estructura em-
presarial, tienen muchísima más flexibilidad de la que parece. Simplemente es cuestión de 
pensarlo.

También hay que modificar los sistemas fiscales. Y esto es importante porque ahora con 
esta presencia de que solo se pugna por la productividad en el trabajo, por el trabajo 
se cotiza mucho y por la energía y los materiales se cotiza muy poco. Si cambia la fisca-
lidad hacia una fiscalidad sobre los recursos, se podría aliviar la fiscalidad sobre trabajo 
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y favorecería el empleo y las pensiones o el desempleo o las otras prestaciones que hoy 
están asociadas como prestaciones contributivas al empleo, estarían asociadas a otra 
forma de financiación. Es decir, los cambios que propongo, que creo que hay que ver, 
no son cambios de un día para otro. Son cambios complejos pero sí requieren mirar-
los. Hace doscientos años no funcionamos como hoy, hace cincuenta años no funciona-
mos como hoy y dentro de cincuenta años, se lo digo con toda seguridad, no podremos 
funcionar como hoy porque solo tenemos un planeta y funcionamos como si tuviéra-
mos tres.

D. Alberto García Erauzkin
Consejero Director General de Euskaltel
Ponente

Yo creo que es compatible lo que decís. Por ejemplo, en el tema de los Países Bajos que 
has comentado del trabajo a tiempo parcial, en el sector de telecomunicaciones, un tra-
bajo típico de tiempo parcial es la atención telefónica, los call center. Eso empezó así, y la 
idea de organizar el trabajo en esas empresas de servicios para nosotros era así. Pero, al 
final, ha acabado en jornadas completas y, como se ha dicho muy bien, con problemas de 
entendimiento con los sindicatos, etc. No les gusta este sistema, parece que tiene la em-
presa el timón de esas cosas. Creo que hay que comerse el elefante a trozos y lo que 
ocurre es que hay que capilarizar esta cuestión. Se trata de que eso se “capilarice”, porque 
también es difícil para las empresas que hacemos esto que el mundo sea así. El mundo 
tiene que ir cambiando, y aumentando la “mancha” seguramente podamos llegar a eso. 
Tienes razón en que no podemos seguir así. El caso holandés que tú has citado, proba-
blemente sea un caso también cultural. Ignacio lo decía en un artículo estos días, hablan-
do del presentismo que tenemos aquí. Y ahora eso ha cambiado porque se puede estar 
todo el día presente ya que tienes las herramientas de comunicación. ¿Cuántas veces os 
habéis planteado los que estáis aquí que no os vais a las ocho a casa sino a las seis porque 
tenéis un problema familiar pero os podéis conectar y lo que teníais que hacer delante 
del ordenador lo podéis hacer en casa o cuando sea? Es decir, que hay elementos para 
poder flexibilizar esto. Hay que ir aumentando la “mancha” poco a poco e ir viendo que 
es posible. Probablemente también es verdad que en la estructura directiva de las empre-
sas estamos las generaciones a las que nos pilla un poco menos jóvenes y mantenemos 
la cultura del presentismo. Yo soy un ejemplo de esto. Me ha costado convencerme, pero 
el resultado es que funciona. También es verdad que las personas tienen que adquirir la 
responsabilidad de saber que es una ventaja tan grande que es necesario demostrar que 
funciona también para la empresa, que no solo es bueno para las personas. Creo en ese 
equilibrio. Yo entiendo lo que dices de la dificultad, porque seguramente habrá que ir 
haciéndolo poco a poco. La iniciativa de la Comisión Nacional sirve para que al final po-
damos explicar que esto no es una quimera, que no es algo utópico, sino que funciona y 
que en otras latitudes más al norte que nosotros llevan muchos años haciéndolo con 
resultados óptimos.
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Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Un congreso sin público no es un congreso. Por lo tanto, tiene la palabra el público y no es 
que tengamos mucho tiempo, pero sí algunos minutos para cualquier intervención que con-
sideren oportuna. 

D. Felipe Yarritu
Director de Economía Social y Responsabilidad Social Empresarial del Gobierno Vasco

Buenos días. Empezando por la parte final, es decir, el reparto del tiempo de trabajo, creo 
recordar que también hace unos años en esta misma ciudad se hizo un seminario importan-
te sobre el reparto del tiempo de trabajo. Después salimos de aquella crisis en la que había 
el 23 o el 24 % de paro en Euskadi, poco más o menos del doble de lo que tenemos ahora, 
y después con esa ficción que tuvimos durante los años 2000 de casi acceder al pleno em-
pleo, se nos olvidaron todas aquellas cuestiones y no avanzamos mucho más, aunque fueron 
unos debates muy interesantes y de algunos programas todavía quedan residuos del Gobier-
no Vasco, pero queda poquito. Y no hemos sido capaces de retomarlo y me alegra mucho 
verlo. Que alguien diga públicamente que habría que retomar el debate del reparto del 
tiempo de trabajo y mucho mejor si es desde la OIT.

Me parece muy triste que la distribución del tiempo del trabajo, en general, se parece mucho 
al del comienzo del siglo XX: las famosas ocho horas, y no hemos avanzado mucho. Son 
temas residuales y seguimos ahí, dándole vueltas. Probablemente, Henry Ford, si levantara la 
cabeza se le parecerían mucho las empresas que tenemos ahora a las que él tenía. Y piensa 
que no hemos avanzado, después de un siglo en el que quizás lo importante es trabajar 
menos, con la productividad de todos los medios materiales y humanos. Creo que ese es un 
gran debate: trabajar menos. Y esa es una conquista social que habría que recordarles a los 
sindicatos. Yo suelo decir, en plan de broma, que una manera relativamente clara de repartir 
el tiempo trabajo y que no genera muchas dudas en las empresas, con los convenios actua-
les que tenemos, es que si uno coge matemáticamente los convenios actuales, la distribución 
más equitativa y probablemente menos complicada para organizar y que incrementaría la 
productividad en un tercio ipso facto es dos meses de trabajo y otro de vacaciones y este 
mes en que la plantilla general tiene vacaciones, se contrata otra plantilla (gente que está 
estudiando, etc.). Sin más. Y con los convenios actuales, sobraría tiempo. Los fines de semana 
todos tranquilos, daría para algún puente incluso. Y como ejercicio se podría hacer.

Pero de este debate, lo que más desazón me causó es que no deja de ser un debate en 
negativo. Y si estamos equivocados, ¿por qué tenemos que compararnos nosotros con Eu-
ropa y no tenemos que hacer a los europeos que vivan como nosotros, como los del sur? 
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Si la civilización se ha hecho en el Mediterráneo. No se ha hecho en Finlandia, no se ha 
hecho en Laponia. Los romanos, que eran muy inteligentes, lo tenían muy claro: lo positivo 
era el ocio. Sr. Elzo, ¿no estamos diciendo que esta es una discusión de valores? ¿No tenemos 
que reivindicar que el trabajo, que no deja de ser un castigo, y reivindicar un ocio activo? 
Y no está viviendo, como nos está ocurriendo que nos olvidamos, de los parámetros que nos 
dedicamos a trabajar y al final no tenemos tiempo de ocio. Gracias.

D. Alberto García Erauzkin
Consejero Director General de Euskaltel
Ponente

Yo creo que nos ganan en el norte en la organización del trabajo, no en el ocio. Aquí lo pasa-
mos bastante mejor, pero organizar mejor el trabajo, creo que ellos son el modelo a seguir. 
Sobre lo que has dicho de dos meses de trabajo netos de vacaciones, nosotros hemos dado 
un paso que es que vale el tiempo, no el dinero. Me explico: el viejo concepto de hora extra 
igual a dinero, no vale. Si me tengo que quedar más tarde de las tres porque tengo que cum-
plir un objetivo en el día, gano horas para mí. El valor es tiempo, tiempo que gano para mí, 
compenso el tiempo de más que dedico con horas que tengo para mí. Pero no con dinero.

Por supuesto, tuvimos nuestros debates con los sindicatos por este tema. Estuvimos discu-
tiendo y a punto de no empezar el 1 de enero con la jornada, porque teníamos que decidir 
a partir de qué hora era dinero. Y nosotros decíamos que no, que lo que la gente necesita 
es tiempo. Llegar a un acuerdo costó mucho. Pero al final, con la responsabilidad de todos 
se consiguió. 

Como has comentado, estáis mirando a muchos años vista y creo que seguramente habrá 
que ir a eso, pero necesitamos recorrer camino.

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Si os parece, vamos a recoger diferentes preguntas y las valoramos luego en conjunto.

D. Ángel Lafuente
Conductor del Congreso

Profesor Elzo: ¿Usted cree que los individuos podemos organizar nuestro tiempo; o más bien 
nos viene impuesto por toda una serie de circunstancias y factores incontrolables? 
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Al representante de la OIT: Venimos analizando la organización del tiempo en España, Euro-
pa y Estados Unidos; pero ¿qué ocurre en los países africanos, en las repúblicas hermanas de 
Iberoamérica, en las naciones de economía emergente? ¿Qué vamos hacer el día de mañana, 
cuando los chinos sigan trabajando como chinos y nos coman el mercado, y residamos en 
un sueño maravilloso, pero muriéndonos de hambre? Porque, como usted ha dicho, dentro 
de cincuenta años o bastante antes no seremos lo que somos. Gracias.

Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

¿Hay alguna pregunta más? Os pido que seáis muy concisos en el tiempo.

D. Javier Elzo
Catedrático Emérito de Sociología de la Universidad de Deusto
Ponente

Respecto a lo que decías, es verdad que hay que acabar con el mito de que el norte es una 
maravilla. Será maravilla como productividad, y parece que lo es, pero los que pueden se 
vienen al sur. Y no tenemos necesidad de ir muy lejos. Aquí vemos todos los fines de sema-
na que está lleno de los hermanos de allende el Bidasoa que vienen a Irún y a Donosti a 
organizar su fiesta. Y no conozco ni un solo joven que vaya de Irún a Biarritz a pasar el fin 
de semana. Lo que quiero decir es que cuando hablemos del norte y del sur lo pensemos 
muy bien. Estoy harto de que me digan que la educación en Finlandia es maravillosa y que 
aquí, según Pisa y tal, se sacan muy malas notas. Pues déjenme decirles que prefiero que mi 
hijo se eduque en San Sebastián que no en Finlandia. El riesgo de suicidio es mucho menor, 
lo cual algo querrá decir. Sigo pensando en algo que se ha dicho muy rápidamente, si es que 
a lo mejor nos estamos planteando en exceso el concepto de nivel de vida y estamos de-
jando a un lado el concepto de calidad de vida. Eso es algo que hay que pensar.

Sobre si los individuos pueden controlar el tiempo…, de las tres dimensiones del tiempo 
que he señalado –el tiempo de la vida cotidiana, el tiempo de la biografía de una persona y 
el tiempo que corresponde al momento en que se está viviendo– la tercera es siempre la 
que manda. Siempre. En los tiempos de los romanos, los esclavos eran esclavos y punto. 
Tampoco pensemos que cualquier tiempo pasado fue mejor. Conocían su tiempo biográfico 
y sabían que terminarían muriendo como esclavos y su tiempo cronológico, lo que iban a 
hacer día a día, dependía del amo. Hoy en día nos pasa lo mismo, solo que yo creo que 
mejor. En mi opinión, la sociedad es menos injusta ahora que hace 50, 100, 200 o 1.000 años. 
Quizás, y por precisar esta frase, creo que estamos en una vaguada, en una pérdida de de-
rechos humanos, en una pérdida de libertad en nombre de la seguridad a partir de la década 
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de los ochenta. Quiero creer que es un momento transitorio. Hoy nuestro tiempo, teórica-
mente, somos más dueños del tiempo de lo que lo eran nuestros padres, pero es verdad 
que nos está atrapando de una manera terrible y estoy muy preocupado por eso. El tiempo 
que nos está imprimiendo Internet y las tecnologías de la comunicación. Ahí hay un inme-
diatismo en las tomas de decisiones que a mí me preocupa. Así como me preocupa en el 
momento actual, la crisis que estamos viviendo y no lo he dicho antes ni lo digo ahora y me 
callo, que al final da la impresión, o más que la impresión, que la economía financiera está 
claramente por encima de la economía productiva. Me han quedado los ojos como chiribitas 
cuando de pronto me enteré que un señor había descubierto que tenía 50.000 millones de 
euros más de los que creía que tenía su empresa y se lo comunicó a su ministro de finanzas. 
Eso fue en Alemania. De pronto, los alemanes descubren un día que son 50.000 millones de 
euros más ricos. ¿Eso ha cambiado en algo la vida de los alemanes? ¿Va a cambiar en algo? 
Luego, ¿no es todo esto una auténtica burbuja gigantesca? Y hasta ahora se solucionaba con 
las guerras y ahora no sé cómo se va a solucionar... Ahí es donde no controlo el tiempo. No 
tengo ni idea de proyectarme, no yo que pronto voy a cumplir 70 años, sino que soy incapaz 
de decir qué va a ser de mis hijos dentro de diez años. No tengo ni idea.

D. Joaquín Nieto Sainz
Director de la Oficina de la OIT para España
Ponente 

He dicho que cuando nació la OIT en 1919, nació con la idea de que la justicia social era im-
prescindible para garantizar una paz mundial duradera. En realidad, eran dos ideas. La segunda 
era que si un país no respetaba las normas de trabajo que se acordaran en esa nueva organi-
zación que nacía, ponía en riesgo la posibilidad de que el resto de países pudieran hacer lo 
mismo y por eso era necesario un concierto internacional. Es muy apropiado a lo que usted 
me ha planteado. Obviamente, determinadas transformaciones solo se pueden hacer si deter-
minados derechos se extienden. El problema que hemos tenido con la globalización es que se 
ha globalizado el comercio, una parte de la economía, pero no se han globalizado simultánea-
mente los derechos y el desafío que tenemos actualmente, si queremos ir a un mundo justo y, 
por lo tanto, de paz duradera, es justamente la globalización de los derechos y dentro de estos 
derechos está la aplicación de los convenios de Naciones Unidas, en este caso los convenios 
internacionales del trabajo y las normas fundamentales del trabajo, que no es necesario que 
los gobiernos ratifiquen estas normas sino que tienen valor universalmente en todo el mundo 
y en todos los países, aunque los parlamentos de cada país no lo hayan ratificado. Algunas de 
ellas, se refieren a lo que estamos hablando aquí: 

• La primera es la libertad de asociación, la libertad de sindicación, la libertad de huelga, el 
derecho a la negociación colectiva; en fin, todo lo que se refiere a las libertades.

• La segunda es la erradicación del trabajo infantil.
• La tercera es la erradicación de trabajo forzoso.
• Y la cuarta es la no discriminación.
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Y lo que estamos hablando aquí tiene mucho que ver, y he insistido mucho en la perspec-
tiva de género, porque tiene mucho que ver con la posibilidad de no discriminación y de 
oportunidades iguales para hombres y mujeres. Entonces, si no extendemos esos dere-
chos fundamentales y cada uno de los convenios, evidentemente pasará esto y otras dis-
funciones. 

Ahora bien, en el mundo las cosas también cambian. También en los países emergentes están 
mejorando las condiciones laborales. En particular, en lo que se refiere a América. En Asia es 
un poquito más complejo, pero en América las cosas han mejorado mucho en los últimos 
veinte años. Han mejorado en calidad democrática, han mejorado en desarrollo económico 
y también en condiciones de trabajo. El Brasil de hace veinte años y el de ahora tienen muy 
poco que ver. Y Brasil es un ejemplo como les podría dar muchos otros, incluso de Europa, 
en condiciones laborales. Aunque persisten todavía nefastas condiciones de trabajo y tendrá 
que mejorar.

Finalmente, no soy partidario de que hagamos mitos de si los del norte…, los del sur... Bue-
no, la civilización nació en el Mediterráneo, en realidad fue en Mesopotamia, y en Mesoamé-
rica y en China simultáneamente –no sabemos bien por qué–. En el Mediterráneo fue otra 
etapa posterior de la civilización, pero es que lo sucedido en los últimos doscientos años 
también es civilización y es algo más calvinista y algo más del norte... 

Todo ese complejo hay que verlo en su conjunto. ¿Dónde voy a concluir? Los que tienen 
más tiempo de ocio en Europa son los alemanes. El cómo luego usen ese tiempo de ocio 
es otro asunto. No confundamos el tiempo disponible para el ocio con el uso del ocio. Yo 
también veraneo en Hendaya porque una hermana mía tiene una casita allí, pero cuando 
puedo me cojo el barco por la tarde y me voy a Hondarribia porque es donde se está a 
gusto, donde se toman los potes y es una diferencia total. El tema es si se tiene tiempo para 
hacerlo o no. Los alemanes son los que más tiempo tienen. Y depende de cómo la sociedad 
organiza el tiempo y de lo inteligente que sea en la organización del tiempo, se va a poder 
tener tiempo para trabajar en mejores condiciones, para accidentarse menos y estropear 
menos tu salud, para tener más tiempo para atender a tus responsabilidades familiares y 
afectivas, y tiempo también para el ocio. En este sentido, los esfuerzos como el que estamos 
aquí reunidos pensando en esto, no son vacíos ya que permiten el poder tener una mayor 
disponibilidad y, por lo tanto, una mayor libertad. 

Cualquier tiempo pasado no fue mejor. Cualquier tiempo pasado fue solo pasado. Hay cosas 
que fueron mejores y otras que no. Recuerdo de niño cómo se trabajaba en Navarra, en las 
fábricas de conservas y, afortunadamente, hoy no se trabaja así. Éramos más felices o menos, 
depende. El dinero no da la felicidad, pero la falta de dinero da la desgracia. Es como la crisis, 
¿los años de la euforia nos han hecho más felices? No lo sé, pero la crisis del desempleo que 
está habiendo ahora en España genera muchísima desgracia. Creo que hay que intentar ver 
las cosas de una manera combinada y buscas respuestas colectivas apropiadas. Las individua-
les luego cada uno con su buen hacer y entender. Gracias.
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Dña. Carmen Gallardo
Vicerrectora de Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable de la Universidad 
Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Gracias. Hacer una síntesis de esta mesa, como comprenderán, es dificilísimo por todo lo que 
se ha dicho que ha sido sumamente interesante. Y, sobre todo, va a estar mediatizado por la 
persona que va a hacer la síntesis, pero aún así, voy a dar una serie de notas que he ido co-
giendo de todos los ponentes y si algo de lo que les digo no es así, aún estamos a tiempo.

En relación al tema del horario, cuestión de tiempo, me atrevería a decir que horario es 
cuestión de tiempo y tiempo es cuestión de horario.

El general, en relación con lo que se ha hablado, debemos tener en cuenta:

• Los horarios son fundamentales como cultura. En el horario laboral, lo cultural cuenta 
mucho y debemos de valorarlo. Hay una frase que me parece muy buena y creo que de -
bemos dejarla como conclusión porque creo que nos puede aportar mucho: “Hay que 
‘capilarizar’ el tema de los horarios”. Por deformación profesional, soy médico, todo eso de 
la capilaridad y los capilares… Creo que lo de los horarios debe de ir llegando y entran-
do de alguna manera.

• Un tema importante es el tema del reparto del tiempo de trabajo, se ha dicho por par-
te de todos y debemos reflexionar sobre ello. 

• Las medidas homogéneas no son las más factibles, pero es importantísima una cosa que 
nos ha aportado Ana: la importancia de mantener una zona común de procedencia. 
X tiempo, X horas, X minutos, pero que haya una zona común de trabajo, de verse las 
personas en las empresas.

• Los modelos de cambio para el futuro, tiempo de trabajo parcial, utilizar medidas como 
fiscalidad.

• Hay que aportar flexibilidad a los horarios.
• El tiempo que nos toca vivir condicionando por su tiempo cotidiano, nuestro tiempo 

biográfico y, por ende, el horario.
• Mejorar el horario funciona, es bueno para la empresa y es bueno para las personas.

Con esto termino mis conclusiones. 

Quiero dar las gracias a Ana, a Ana, a Javier, a Alberto y a Joaquín, sobre todo porque 
hemos estado aquí unas horas trabajando y para mí ha sido un placer y he aprendido 
mucho durante todo este tiempo. Este escenario es muy grato, parece que estemos en 
una sala hablando, y se ha roto la barrera de la mesa que a veces dificulta la comunicación. 
Sé que el tiempo nos limita y que se podrían decir muchas más cosas, pero creo que con 
este resumen, damos por clausurada la primera mesa redonda de “Los horarios, cuestión 
de tiempo”. 
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Muchísimas gracias tanto a los participantes como al público que ha intervenido.

De izquierda a derecha: D. Joaquín Nieto Sainz, Dña. Ana Bujaldón Solana, Dña. Carmen Gallardo, D. Javier 
Elzo, D. Alberto García Erauzkin y Dña. Ana Andueza.
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5.4.  Mesa redonda “Los horarios, 
cuestión social”

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchísimas gracias. Buenas tardes en esta segunda sesión dentro del VI Con-
greso Nacional para Racionalizar los Horarios “La hora de las empresas”. 

Me gustaría empezar dando las gracias al Gobierno Vasco por acoger la inicia-
tiva de la Comisión Nacional y de la Asociación para la Racionalización de los 
Horarios Españoles de poder celebrar nuestro VI Congreso Nacional que, 

recordemos, ya llevamos una trayectoria. Al principio, cuando hablábamos de estos temas, 
nos decían: “¿Y eso qué es?”. Y ahora nos piden: “¡Cuéntame algo más!”. De manera que de 
alguna forma las cosas están cambiando.

Me gustaría agradecer a los ponentes que me acompañan en esta mesa redonda que hayan 
aceptado la invitación a participar. Para poder reducir el tiempo que llevamos de demora, 
voy a ser más breve que los diez minutos que me había asignado el Presidente de la Comi-
sión Nacional, pero me van a permitir que les haga una breve presentación de los intervi-
nientes de manera que vean la importancia de lo que ellos tienen que decir porque son 
personas que han trabajado mucho en la dimensión social. 

Como les decía, esta segunda mesa lleva por título “Los horarios, cuestión social”. Voy a ir 
presentando a los ponentes por orden de intervención.

En primer lugar, tenemos a D. Manuel Aguilar Belda, que es Adjunto al Defensor del Pueblo. 
Está casado y tiene dos hijos –lo pone al principio del currículum y creo que eso ya dice 
mucho de lo que quiere que pongamos de manifiesto–. Es licenciado en Psicología y Peda-
gogía. Es Técnico Superior del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ha sido Concejal del 
Ayuntamiento de Albacete, Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, diputado y senador durante varias legislaturas con una amplia 
experiencia desde la política en materia de trabajo y asuntos sociales. Creo que es una 
perspectiva complementaria a las que, como van a ver, vamos a ir escuchando esta tarde.

Dña. Lucía Acuña Paredes es licenciada en Psicología por la Universidad Complutense, más-
ter en Recursos Humanos en el Instituto de Directivos de Empresa, máster en Relaciones 
Laborales por el Centro de Estudios Financieros y con una dilatada experiencia profesional 
en el campo de la Mutua General Agropecuaria y en Siniestros y Clínicas. Luego dio un 
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salto a la Secretaría General dentro de la Asociación Nacional de Centros de Enseñanza a 
Distancia. Desde su cargo desarrolla una experiencia profesional importante en la gestión de 
personas, la gestión de proyectos formativos y con la dimensión europea, de manera que 
podemos tener una perspectiva de este ámbito, no solamente a nivel nacional, sino también 
europeo.

Julia Hernández es licenciada en Derecho por la Universidad de Salamanca y diplomada en 
Criminología por la Universidad del País Vasco y también diplomada en Derecho Tributario, 
Asesoría Laboral y Seguridad Social. Ha sido abogada en ejercicio en el Colegio de Abogados 
de Gipuzkoa y ha trabajado en temas penales, civiles y, sobre todo, en la defensa de los 
derechos relativos a los menores y a las mujeres. Desde el 98 también ha sido Concejal del 
Ayuntamiento de Errentería, desempeñando el cargo de Concejala Delegada del Área de 
Bienestar Social y Sanidad, así como la Presidencia del Patronato de la Residencia Municipal 
de Ancianos, cargo que ocupó hasta el 2008. También ha sido delegada responsable de la 
Asociación Clara Campoamor de Gipuzkoa, demostrando su implicación con el colectivo 
socialmente menos favorecido, sobre todo con los menores y las mujeres. En la actualidad, 
es la Adjunta al Ararteko. También ha participado en distintas jornadas, congresos, etc., fun-
damentalmente relacionados con menores y mujeres, y ha intervenido en la edición de nu-
merosos informes.

Imanol Zubero es Senador por Bizkaia desde marzo de 2008, nacido en Bilbao, casado y con 
una hija. Doctor en Sociología por la Universidad de Deusto, diplomado en Teología por la 
Universidad de Deusto, profesor titular de Sociología en la Universidad del País Vasco, espe-
cializado en Sociología del Trabajo. Hasta el momento ha dirigido ocho tesis doctorales, ha 
realizado diversas investigaciones sobre exclusión, derechos sociales y empleo. Ha sido im-
pulsor y participante activo en diversos movimientos sociales e iniciativas ciudadanas: obje-
ción de conciencia, solidaridad internacional, gobierno local... 

Como comprenderán, he tratado de reducir el tiempo que me corresponde y por ello he 
resumido muchísimo los currículos de las personas que van a intervenir en esa mesa re-
donda.

Me van a dejar que introduzca lo que pretendíamos con esta mesa al hablar de los horarios 
como cuestión social. Esta mañana hemos hablado de las empresas y los horarios y, hablan-
do de productividad y del bienestar de los trabajadores que puede redundar, lógicamente, 
en la mayor productividad y en el mejor desempeño de los mismos en las empresas. Pero a 
mí me ha quedado una pequeña preocupación y es que parece que solo buscamos tiempo 
o bien para uno mismo, o bien para mejorar la productividad. Son distintas cuestiones y no 
tenemos que ir a modelos excluyentes. Ni tenemos que ubicarlo todo en el tiempo de la 
empresa o el tiempo en la dimensión personal. Creo que lo importante es concebir al indi-
viduo de una forma integrada como su dimensión profesional, su dimensión personal y 
luego su dimensión familiar. Esos aspectos hacen que todo vaya casando y seamos mucho 
más completos. A mí me gustaría verlo así, cuando hablamos de la dimensión social de los 
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horarios, evitar los individualismos, tratar de ir un poco más allá y pensar en aquellos que 
tienen más dificultades: hablar de los niños, de las jornadas de los niños, de los mayores, de 
la diversidad, la inmigración, la discapacidad…

Esta era una breve introducción del tema y, sin más, tiene la palabra D. Manuel Aguilar. Cuan-
do quiera.

D. Manuel Aguilar
Adjunto al Defensor del Pueblo
Ponente

Buenas tardes. Quiero, en primer lugar, dar las gracias a los organizadores de 
este Congreso en nombre de la institución del Defensor del Pueblo porque 
nos permite traer el mensaje, la voz, de lo que es la institución. Se trata de una 
institución que no tiene ninguna tradición en nuestro constitucionalismo es-
pañol histórico, siendo, por tanto, una institución nueva que se creó por vo-
luntad de los constituyentes, quizás porque salimos de una dictadura y los 

constituyentes –los diputados y senadores constituyentes– quisieron sobreproteger al ciuda-
dano frente a los abusos de la administración y del poder.  Y no solamente dar esa protección 
jurisdiccional, sino darle una segunda protección que era la de la institución del Defensor del 
Pueblo, que tiene su origen en los países nórdicos hace aproximadamente doscientos años. 
Me refiero a protegerle, a veces, de la omnipresencia y de la omnipotencia que suele tener 
la Administración en nuestra vida diaria. Es Comisionado de las Cortes Generales, así lo dice 
la propia Constitución, que tiene como objetivo defender los derechos fundamentales y 
promover los derechos de los ciudadanos, todos los derechos contenidos en el título prime-
ro de la Constitución, que en realidad son los derechos humanos, a través de la supervisión 
de la Administración. De ahí que creo que, por lo menos el auditorio de esta mañana era 
un auditorio fundamentalmente de empresas, poco tenemos que ver nosotros en cuanto a 
la supervisión de las empresas, porque nosotros podemos supervisar a las administraciones, 
las quejas ciudadanas frente a las administraciones, pero difícilmente a las empresas privadas 
aunque presten servicios públicos, cosa que para nosotros es un handicap y desearíamos que 
se reforme nuestra ley orgánica, porque a veces hay empresas que hace unos años eran 
empresas públicas, que prestaban los servicios de telefonía, transporte, de una serie servicios 
básicos como la electricidad a los ciudadanos, que hoy en día son privadas y que a veces 
abusan de los ciudadanos en la prestación de sus servicios básicos, pero, sin embargo, noso-
tros no podemos controlar ese tipo de empresas. Sé que el Defensor del Pueblo europeo 
y algunos Defensores del Pueblo autonómicos han cambiado la ley para poder proteger 
a los ciudadanos ante los abusos de esas empresas privadas que prestan servicios públicos.

Voy a tratar varios temas. Uno relacionado con aquellas intervenciones que nosotros hemos 
hecho en relación con el tema de horarios y, más que de horarios, de la conciliación de la 
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vida familiar y laboral. Yo suelo ser optimista, me gusta ver la botella medio llena en lugar 
de medio vacía, y creo que estamos mejor y, como esta mañana alguno de los ponentes 
decía, que las cosas van a mejorar, que van a ir hacia adelante. Yo soy también optimista en 
ese sentido y aun cuando haya muchas carencias y muchas dificultades para conciliar la vida 
familiar y laboral, creo que el hecho de que se hable como se habla hoy en día de la nece-
sidad de conciliar horarios, de conciliar el trabajo con la vida familiar y toda esa serie de 
cosas, ocurre lo mismo que con la violencia escolar entre iguales. Desde el Defensor del 
Pueblo hemos hecho varios estudios de violencia escolar entre iguales y aunque los perió-
dicos son muchas veces alarmistas y dicen que hay mucha violencia, más violencia en el aula 
que antes, los estudios estadísticos que hemos hecho nosotros con la Universidad Autóno-
ma de Madrid, han demostrado que no. Lo que ocurre es que se habla más porque hay 
más conciencia ciudadana del tema. Las bromas de los colegios mayores a los universitarios 
no dejaban de ser una manera de agredirse entre iguales y, sin embargo, eran aplaudidas 
por todos los ciudadanos como bromas entre jóvenes. Hoy en día eso se considera violen-
cia y se habla de violencia en ese sentido. El que se haya creado conciencia ya es un paso 
positivo.

Les decía que les iba hablar de la conciliación de la vida familiar y de lo que ha hecho el 
Defensor a lo largo de estos últimos años en los que ha venido realizando diversas actua-
ciones tendentes a facilitar la conciliación. Así hicimos una recomendación referida a la posi-
bilidad de que se disfrutase del descanso de maternidad, en los casos de nacimiento de 
bebés prematuros, cuando regresaran al hogar familiar. Asimismo, como consecuencia de 
nuestras recomendaciones, se ha extendido la prestación por parto múltiple a los supuestos 
de adopción, y se ha reconocido la presentación por maternidad a los acogimientos provi-
sionales previos a la adopción. Esta fue otra de las recomendaciones que se hizo. 

En octubre de 2010, se formuló otra recomendación al Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
proponiendo la modificación del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, que en su re-
dacción no contempla la posibilidad de reducir la jornada laboral por causas de lactancia en 
los casos de parto múltiple. La Administración aceptó la recomendación, pero dijo que no 
creía procedente ir a la modificación porque simplemente con las sentencias que había del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos era suficiente a la hora de interpretar esto.

En lo que se refiere al cuidado de las personas dependientes, se han introducido gracias a la 
iniciativa de la institución del Defensor del Pueblo una serie de modificaciones legislativas 
para equiparar el cuidado de los ascendientes al de los menores, lo que supone el recono-
cimiento de la excedencia de un año, con mantenimiento del puesto de trabajo durante 
dicho periodo de tiempo, para el familiar cuidador.

También se ha planteado a la Administración la posibilidad de que en el caso que se reco-
nozca una reducción de jornada laboral para el cuidado de los hijos adoptivos menores de 
seis años, se pueda ampliar el límite de esa edad a aquellos supuestos en los que el menor 
adoptado supere los seis años, pero continúe necesitando una especial atención por parte 
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de sus progenitores, encontrándose actualmente este expediente en fase de tramitación, es 
decir, que no tenemos contestación definitiva por parte de la Administración.

Finalmente, y dada la escasez de recursos públicos y transferencias a la familia para la atención 
a las personas dependientes, nos hemos dirigido a diferentes organismos para que se arbitren 
las medidas necesarias para posibilitar el acceso a la pensión de jubilación de las mujeres dedi-
cadas íntegramente al cuidado de las personas mayores, especialmente de aquellos que son 
dependientes, incluso cuando supone una pérdida de su puesto de trabajo.

Casi todas nuestras intervenciones han sido relacionadas con la Administración, con la nor-
mativa legal, pero las relaciones de las empresas con sus empleados vienen ya regidas por 
convenios colectivos y ahora quería hacer algunas reflexiones sobre algo que nos preocupa 
al Defensor del Pueblo. Me voy a plantear unas preguntas con ustedes, sé que tienen una 
mesa en la que van a participar los sindicatos, incluso algunos profesores, y ahí voy a dejar 
esas preguntas…

Desde la institución que represento, me van a permitir que focalice mi intervención en una 
cuestión de indudable interés social y sobre la que más que respuestas plantearé interrogantes 
para que sean objeto de debate en esta y en sucesivas mesas. Me refiero a la racionalización 
de los horarios escolares y, específicamente, a la racionalización de los horarios de nuestros 
alumnos de Educación Primaria y Secundaria. El primer interrogante que les planteo es el re-
lativo a si la racionalización de horarios escolares ha de ser abordada desde una óptica educa-
tiva o, si por el contrario, la racionalización ha de ser consecuencia de la previa racionalización 
de los horarios laborales, familiares y, por llamarlos de alguna manera, “convivenciales”. 

Cuando hablo de horarios escolares, conviene aclarar que no me estoy refiriendo exclusiva-
mente al tiempo que los alumnos dedican al aprendizaje, sino también y, en su conjunto, al 
total de tiempo de permanencia de los alumnos en los centros educativos y el que han de 
dedicar a la realización de tareas y trabajos escolares. 

Como ustedes saben, en los últimos años, los horarios escolares han variado notablemente, 
como podríamos confirmar todos los que tenemos más de cincuenta años, que recordamos 
aquellas épocas en que las clases a lo largo de la semana finalizaban bien entrada la tarde o era 
frecuente acudir a los colegios los sábados por la mañana. ¿Creen ustedes que estos cambios 
han sido fruto de un análisis racional, desde el punto de vista educativo y desde el interés por 
optimizar los aprendizajes?, ¿o más bien consecuencia de los cambios sociales, económicos y 
laborales que vive nuestro país en los últimos cincuenta años? No me atrevo a dar una res-
puesta a este interrogante, ni aun contando con la experiencia de mi trabajo con el Defensor 
del Pueblo a lo largo de estos últimos años, por lo que ahora les explicaré. 

Han sido numerosas las quejas en relación con el tema de los horarios escolares, centrándose 
casi todas ellas sobre la cuestión elemental de si es preferible un horario continuo de permanen-
cia en el centro o un horario partido por un periodo de descanso de aproximadamente un par 
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de horas entre la jornada de mañana y la de tarde. Casi nunca la fundamentación de estas que-
jas partía de premisas educativas o psicológicas, sino consideraciones familiares, sociales, laborales, 
para decantarse a favor de una u otra fórmula en razón de los intereses particulares de quienes 
la presentaban. Creo que todos estamos de acuerdo en que el ritmo de trabajo de cualquier 
persona varía a lo largo de la jornada y también en que el grado de atención que puede pres-
tarse a la realización de tareas más o menos complejas es variable y tiene limitaciones. También 
supongo que estaremos de acuerdo todos en que la fatiga disminuye la capacidad de aprendi-
zaje y si estos condicionantes nos afectan a todos, sin duda también afectan a los alumnos y 
desde ese punto de vista cabe plantear un interrogante más: ¿creen ustedes que en los horarios 
escolares se tienen en cuenta estas circunstancias y se evita programar el aprendizaje de asigna-
turas o materias básicas como las matemáticas, la lengua, en periodos temporales inadecuados 
como puede ser a última hora de la jornada escolar o las últimas horas de un viernes, etc.?

En otro orden de cosas, aunque también relacionado con el rendimiento académico de los 
alumnos y con la primera cuestión que les planteaba al inicio de mi intervención, me permi-
to proponer otra cuestión a debate: la racionalización de los horarios de los alumnos fuera 
del ámbito escolar. 

Existe, como ustedes sabrán, un horario de protección de menores en televisión que finaliza 
las diez de la noche, hora esta en la que se supone que los menores ya no están visionán-
dola. Eso en teoría, porque en la práctica según el reciente estudio monográfico sobre me-
nores, televisión e Internet que hemos realizado en el Defensor del Pueblo, se pone de 
manifiesto que es habitual que los chavales estén ante el televisión fuera de este horario, 
llegando incluso hasta la madrugada y que, además, muchos de ellos ven habitualmente la 
televisión en solitario sin contar con la presencia de adultos, situación esta que se agrava por 
la circunstancia cada vez más frecuente en nuestra sociedad de que los menores dispongan 
de receptor de televisión y de ordenador conectado a Internet en su propias habitaciones, 
en las que se hace un uso indiscriminado e incontrolado de esos medios, tanto en relación 
a los contenidos como los horarios. Así pues, les planteo: ¿tiene sentido discutir la racionali-
zación de los horarios escolares si previamente no se racionaliza el horario familiar? 

Hay otras muchas cuestiones sobre las que podría plantear interrogantes, pero en aras de la 
brevedad y el respeto debido a quienes tienen que intervenir después de mí, voy a hacer 
referencia ahora a la extensión y distribución de los periodos vacacionales de los alumnos. 
Es verdad que ya no existen aquellas vacaciones de tres meses que comenzaban a mediados 
de junio y finalizaban a mediados de octubre, pero todavía las vacaciones escolares abarcan 
periodos distintos y distantes de las vacaciones laborales de las que pueden disfrutar la fa-
milia, sin que se ofrezca alternativas para dar debida atención a los menores durante un 
prolongado periodo de tiempo. También aquí las opiniones son dispares: hay quienes expre-
san su deseo de que las vacaciones escolares coincidan con las laborales, aún a costa de 
sobrecargar los periodos lectivos; hay quienes prefieren otra distribución de los periodos 
vacacionales acortando las estivales y alargando los intermedios entre los trimestres; y hay 
quienes opinan que los alumnos están sometidos a una excesiva presión y carga horaria. 
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Carezco de autoridad en la materia, no tengo elementos de juicio suficientes para propo-
ner un criterio debidamente fundado, pero creo que es necesario que a los alumnos se 
les enseñe como materia fundamental el empleo del tiempo. Que sepan racionalizar sus 
propios horarios, que sepan organizarse, que sean conscientes de la importancia de usar 
adecuadamente el tiempo de que disponen para alcanzar los objetivos a los que se dedi-
can, y que no olviden, como decía Virgilio, que el tiempo de vivir es para todos breve e 
irreparable. 

Muchas gracias.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchas gracias por ser tan conciso y por haberse ajustado tan bien al tiempo estipulado. 
Creo que ha lanzado para el debate algunos temas que son de especial importancia, sé que 
en la Comisión se ha tratado especialmente el tema de la jornada escolar, de los horarios 
de los menores dentro y fuera del colegio. Estoy segura de que habrá debate. Muchísimas 
gracias.

A continuación tiene la palabra Dña. Lucía Acuña. 

Dña. Lucía Acuña
Secretaria General de la Asociación Nacional de Centros de e-Learning y Distancia 
(ANCED)
Ponente

Buenas tardes. Antes que nada quería agradecer la invitación que nos ha he-
cho la Asociación para la Racionalización de los Horarios Españoles que 
preside Ignacio Buqueras. Y, por supuesto, a todos ustedes que están aquí y al 
Gobierno Vasco que ha apoyado esta iniciativa.

¿Qué es ANCED? Es una organización empresarial del sector de la enseñanza, 
especialmente, en la metodología a distancia y actualmente teleformación y e-learning creada 
en el año 1977 al amparo de la Ley de Asociaciones.

Aglutina a más de trescientos centros que imparten formación en toda España, Europa, 
Hispanoamérica y Estados Unidos.

Potencia y avala la calidad de la formación impartida por sus asociados a través de su Co-
misión de Calidad formada por profesionales expertos independientes.
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Es la única organización empresarial de enseñanza y formación certificada en calidad, según 
la Norma ISO 9001: 2008 de ámbito internacional. 

El 16 de septiembre de 1986, firmó el primer acuerdo INEM-ANCED, para posibilitar la 
formación teórica inherente a los contratos formativos, dando lugar a la inserción laboral y 
formación de miles de trabajadores que tuvieron su primer empleo. 

En septiembre de 1998, firmó un nuevo acuerdo con el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales que ampliaba nuestra colaboración para formación a colectivos desfavorecidos, 
potenciaba la movilidad geográfica de trabajadores y facilitaba la oferta de teleformación 
para creación de empresas.

Desde 1994 hasta hoy, hemos formado a varios miles de trabajadores contratados en apren-
dizaje y formación.

ANCED tiene la más amplia oferta pedagógica adaptada a la formación profesional para el 
empleo, contando con más de 4.600 cursos.

Desde 2004 ANCED es entidad organizadora en la Fundación Estatal para la Formación en 
el Empleo (Fundación Tripartita) perteneciente al Ministerio de Trabajo. Como tal, está au-
torizada para consultar y gestionar el crédito formativo de las empresas que se adhieren a 
su convenio de agrupación.

Como entidad organizadora, ANCED tiene las siguientes obligaciones: 

• Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las comunicaciones de 
inicio y de finalización de la formación.

• Colaborar con las administraciones y órganos de control competentes en las acciones de 
evaluación y actuaciones de seguimiento y control que, directamente, o con el apoyo 
técnico de la Fundación Estatal se desarrollen respecto de las acciones formativas en las 
que interviene como entidad organizadora.

• Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 395/2007, relacionadas con 
las acciones formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de 
sus trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la orga-
nización, gestión e impartición de la formación pueda ser requerida por las Administra-
ciones u órganos de control competentes y por la Fundación Estatal para la Formación 
en el Empleo.

Ha elaborado el libro Buenas prácticas del e-learning, en el que han participado numero-
sas universidades nacionales, internacionales e instituciones educativas. Su finalidad es dar 
a conocer los principios fundamentales para impartir con éxito la enseñanza a través de 
esta modalidad educativa.
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La Asociación se suma como miembro a las organizaciones siguientes: 

• Confederación Empresarial de Madrid–CEIM (CEOE), participando en su Comisión de 
Formación y Tecnología.

• Consejo Internacional de Educación a Distancia (ICDE), reconocida por la ONU como 
Organización No Gubernamental responsable del ámbito de la Educación Abierta y a 
Distancia-online.

• Asociación Europea de Enseñanza a Distancia (EADL), que aglutina a organizaciones y 
centros privados certificados en calidad de la Unión Europea.

• Asociación de Usuarios Españoles de Satélites para la Educación (EEOS) de la que es 
miembro fundador.

Convenios de colaboración con organismos y entidades

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales Asociación Laboral 2000

Instituto Nacional de Empleo (INEM) ATI (Asociación de Técnicos de 
Informática)

Fundación ONCE Form@azion

Consejo General de Colegios Oficiales 
de Gestores Administrativos

Asociación Iustime

Colegios Oficiales de Graduados Sociales 
de toda España

Con las Juntas Arbitrales de toda 
España, en las que actuamos 
como vocales para la solución de 
conflictos o incidencias con alumnos 
de centros de enseñanza privados 

Consejo Económico y Social Caleb Brett Ibérica

FENAMIX (Federación Nacional de Receptores 
Mixtos)

Cofecap

FEADERS (Federación Española de Empresas 
Dedicadas a la Restauración Social)

Asaval

AECEI (Asociación Española de Centros de 
Enseñanza de Informática)

José Mª Máñez Verdú

Instituto Superior de Formación del Profesorado 
(Ministerio de Educación, Política Social y Deporte)

Iftem

Real Automóvil Club de España 
(RACE)
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Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchas gracias, Lucía. 

Tiene la palabra Julia Hernández. Cuando quieras.

Dña. Julia Hernández
Adjunta del Ararteko
Ponente

Como los que me han precedido en el uso de la palabra, quiero agradecer a 
los organizadores de este Congreso la oportunidad que me dan aquí y agra-
decer a los componentes de la mesa que hoy me acompañan, y también a 
ustedes.

Quiero aprovechar la ocasión que hoy se me brinda, como representante de 
la institución del Ararteko, para abordar el tema planteado en esta mesa redonda: los hora-
rios como cuestión social, desde la perspectiva de la igualdad de mujeres y hombres. No es 
la única perspectiva posible, pues los horarios irracionales de trabajo que dominan nuestro 
mundo laboral tienen muchas otras consecuencias nefastas para el desarrollo individual y 
social, pero la que hoy quiero destacar aquí es justamente el nefasto perjuicio que la irracio-
nalidad horaria supone para lograr el objetivo de una sociedad en la que impere la igualdad 
de mujeres y hombres.

La racionalización de los horarios de trabajo es, en efecto, una necesidad social que atañe 
especialmente a quienes asumen de manera predominante las labores de cuidado y atención 
a la infancia, y a las personas dependientes o en situaciones de mayor vulnerabilidad (perso-
nas mayores, enfermas, etc.) así como la atención, en general a las llamadas tareas domésticas, 
mediante las cuales se cubren las necesidades básicas de toda la población: nutrición, higiene 
y cuidado de las personas y de nuestro hábitat primario, la vivienda. No es preciso insistir en 
que, hoy por hoy, continúan siendo las mujeres quienes asumen de manera mayoritaria di-
chas tareas. 

Tal constatación no significa, sin embargo, que dicha realidad de asunción predominante por 
parte de las mujeres de los trabajos de cuidado y de atención al hogar se deba perpetuar. 
Al contrario, es preciso cuestionar esta realidad, invocando la corresponsabilidad de los 
hombres en dichas tareas. Es importante articular medidas para lograr que los hombres se 
incorporen de manera igualitaria a la atención de ese espacio, durante tanto tiempo consi-
derado como espacio privado. Lo privado es público, lo personal es político, es una máxima 
feminista que postula la necesidad de abordar desde la preocupación pública, desde la 
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responsabilidad política, los problemas que generan para el desarrollo social de las personas, 
su dedicación a los espacios ocultos del hogar, su dedicación a ese trabajo no remunerado 
que comporta la atención y el cuidado de las personas.

Y el primer y gran problema es el del tiempo. ¿Cómo conciliar lo imposible? Todavía hoy 
muchas mujeres renuncian al mundo laboral, al trabajo remunerado, sacrifican su carrera 
profesional por la imposibilidad material de compatibilizar esos dos espacios (simbólicamen-
te “el público” y “el privado”). Una sociedad que se autodefine como igualitaria y que con-
sagra extensamente el derecho de igualdad de mujeres y hombres en su ordenamiento ju-
rídico (el artículo 14 CE, la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres, o la Ley vasca 4/2005, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, entre otros textos 
legales que directamente abordan esta cuestión) no puede permitir que la conciliación sea 
solo un desiderátum legal, debe empeñarse en hacer realidad efectiva esa conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar, tan necesaria para la propia supervivencia de nuestro sistema 
de organización social.

Hay muchas fórmulas de intervención pública que apoyan a la conciliación: hacer ciudades 
que concilian, porque ofrecen servicios de cercanía en todos los barrios, porque están do-
tadas de una red de transportes públicos eficaces, porque miman los espacios públicos en 
los que se desarrollan en gran parte las tareas de cuidado; generar servicios socio-comuni-
tarios que apoyen las tareas de cuidado de las personas; articular fórmulas de asistencia 
domiciliaria que propicien la autonomía de las personas más dependientes y alivien las tareas 
de la persona cuidadora, etc.

Ahora bien, tal vez la fórmula más directa para cambiar el status actual, que tanto dificulta la 
vida de las personas, sea la de promover una nueva manera de organizar la cotidianeidad de 
quienes trabajan dentro y fuera de casa, racionalizando los horarios, ofreciendo fórmulas 
flexibles de trabajo, que faciliten la compatibilización de las distintas ocupaciones humanas, 
promoviendo así una mayor motivación en las personas trabajadoras, que redundará sin 
duda alguna en una mayor eficacia y productividad laboral..

Racionalizar los horarios significa reconocer el valor social y económico de la vida que 
tiene lugar fuera del trabajo; significa reconocer la importancia y el valor de ese trabajo de 
cuidado y atención a las personas; significa reconocer el trabajo silenciado de las mujeres; 
pero también significa promover que los hombres compartan y se corresponsabilicen en 
el cuidado de hijos e hijas, en la asistencia a las personas mayores, en la asunción de las 
tareas domésticas. Significa también, en consecuencia, promover la igualdad de mujeres y 
hombres.

Las profundas transformaciones del modelo productivo y reproductivo, con la incorporación 
masiva de las mujeres al mercado de trabajo, el crecimiento progresivo de una población de 
la tercera edad que requiere nuestra atención y cuidados, la necesidad de asumir colectiva y 
corresponsablemente la mejor atención y educación de nuestros menores. Todo ello impone, 
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sin duda, la necesidad de racionalizar la distribución de nuestros tiempos de trabajo, descan-
so, relaciones humanas, ocio, atención a la familia, etc. 

Conciliar nuestro trabajo y nuestra vida personal y familiar es, en ese sentido, un nuevo im-
perativo social que se deriva, tanto del agotamiento del modelo de producción iniciado con 
la revolución industrial –que no da respuesta ya a las necesidades actuales–, como del final 
de la organización social fundada en el modelo de familia tradicional, es decir, fundada en la 
desigualdad de sus componentes. Estas profundas transformaciones han dejado al descubier-
to la necesidad de atención y cuidado a la prole y a familiares dependientes, trabajo históri-
camente asumido en exclusividad por las mujeres. Esta nueva y acuciante exigencia social a 
la que es preciso dar respuestas audaces e innovadoras surge como problema comunitario 
cuando las mujeres dejan el hogar ; no obstante, es preciso afirmar contundentemente que 
este no es un problema de las mujeres sino del conjunto de la sociedad, lo que nos lleva a 
invocar de nuevo la necesidad de corresponsabilizar a todas las personas, hombres y mujeres, 
en la atención de una necesidad básica para la humanidad, el cuidado de las personas que 
lo necesitan. 

En la institución del Ararteko hemos detectado una demanda social cada vez más creciente, 
que pide a gritos soluciones a la difícil realidad de una cotidianeidad marcada por el esfuer-
zo de hacer compatible el trabajo productivo con la atención y cuidado propio y de las otras 
personas: la educación de nuestros niños y niñas, la atención y cuidados físicos y emociona-
les de quienes viven en el hogar, pero también el descanso necesario, la propia salud, física y 
emocional, la formación y crecimiento personal, el ocio y el tiempo libre, la participación 
social. Se trata de una compatibilización muchas veces difícil y en no pocas ocasiones impo-
sible para muchas personas, sobre todo, para las mujeres. 

Destacar asimismo que, además de las mujeres –que son quienes, como hemos expuesto, 
continúan lamentablemente asumiendo en primera persona la difícil compatibilización de 
múltiples ocupaciones–, quienes sufren también las consecuencias de una sociedad no pre-
parada para conciliar todas sus necesidades son sobre todo los sectores de la población más 
débiles, como los niños y niñas, o las personas en situación de dependencia, o las personas 
que sufren una enfermedad o discapacidad, así como las personas mayores, quienes en mu-
chos casos sustituyen (con la carga que ello conlleva) esa función de atención y cuidado que 
la población trabajadora difícilmente puede asumir. 

Quiero, para finalizar, y a modo de conclusión, incidir en dos cuestiones que a mi entender 
son claves para conseguir una compartición de tiempo en pie de igualdad (tanto en lo pri-
vado como en lo público):

a) La incentivación en el trabajo.

b) La implicación social para lograr este objetivo.
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a)  La racionalización de los horarios, la flexibilización de las jornadas laborales, la reducción del 
tiempo presencial en el trabajo, cuando esto sea posible, o dicho de otro modo, la potencia-
ción de la eficiencia por encima de la presencia, mediante la incentivación del trabajo por 
objetivos, pueden ser factores decisivos para aliviar las dificultades que hoy ponen en cuestión 
nuestro modelo de organización social. Se trata de fomentar, en definitiva, un nuevo modelo 
de organización del trabajo, tanto en las administraciones públicas como en las empresas, que 
atienda a las necesidades de tiempo individuales y que incentive así la productividad de cada 
persona trabajadora mediante el fortalecimiento de la motivación por el trabajo, que incues-
tionablemente se deriva de facilitar la conciliación de este con la vida personal y familiar.

b)  Para lograr este cambio, es preciso implicar a los poderes públicos, pero también obvia-
mente a los actores sociales, empresas y sindicatos, así como a las organizaciones sociales 
de toda índole, quienes deben plantearse este debate como un reto del presente, una 
necesidad individual y colectiva, que resulta imperiosa si no queremos deshumanizar 
nuestras sociedades, padecer en salud, en siniestralidad laboral, en problemas emociona-
les de nuestros menores, perpetuando además las desigualdades entre mujeres y hom-
bres. Las consecuencias de una organización social y económica que no concilia el traba-
jo con las necesidades humanas básicas pueden resultar devastadoras para el desarrollo 
humano y se traducen en un alto coste que no podemos permitirnos.

Mila ezker.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchísimas gracias, Julia, por dejarnos claro que es cuestión de todos, de sociedad, y que no 
es un problema de hombres o mujeres sino compartido. 

Imanol, cuando quieras.

D. Imanol Zubero
Doctor en Ciencias Políticas y Sociología, y Senador por Bizkaia
Ponente 

Buenas tardes a todas y a todos.

Dentro de esta aproximación a la cuestión de los tiempos en clave social, me 
voy a fijar en mi intervención en una dimensión que ha aparecido citada bre-
vemente por Julia, pero que creo que está en la base de todo este debate: la 
dimensión política de los tiempos.
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Mi punto de partida es bien sencillo e indica que el tiempo es un bien, es un hecho, es un 
objeto que ha sido motivo de conflicto permanente a lo largo de la historia y que hoy tam-
bién lo es. Voy a fijarme, sobre todo, no tanto en la dimensión física del tiempo, aquella que 
tiene que ver más directamente con los horarios, sino en la dimensión social y cultural de 
los tiempos. Evidentemente, los seres humanos somos sobre todo tiempo. Hay una frase del 
Eclesiastés que nos resulta conocida a todos y a todas y que dice que todo tiene su momen-
to y cada cosa su tiempo bajo el cielo. La pregunta que yo hago, sin querer enmendar la 
plana a quien escribió el Eclesiastés, es: ¿quién discierne los tiempos y quién decide cuáles 
son los momentos? Esa es la cuestión, básicamente, a la que nos enfrentamos cuando anali-
zamos el tiempo en clave política. Cuando en una rueda de prensa un político dice eso de 
“ahora no toca”, lo que está haciendo es un ejercicio puro y duro de poder. Sabe que tiene 
la capacidad de marcar la pauta, el desarrollo de la rueda de prensa y sabe que enfrente no 
tiene alguien que le puede decir “¿Por qué ahora no toca?”. Por lo tanto, la gestión de los 
tiempos es una cuestión fundamental. ¿Quién gestiona los tiempos?, ¿quién decide de qué es 
tiempo ahora?, ¿quién decide para qué es el momento actual? Es una cuestión fundamental 
en nuestra sociedad. 

Una sociedad, como digo, que lleva viviendo mucho tiempo bajo lo que algunos han llamado 
el “tiempo industrial”, el “tiempo económico” o el “tiempo mecánico”. El capitalismo, básica-
mente, supuso muchas cosas pero también una nueva concepción de los tiempos. El tiempo 
industrial no es exactamente el mismo que el tiempo religioso, que el tiempo natural, en el 
que vivían las personas, las comunidades, las colectividades, durante los siglos XIV, XV, XVI y 
durante los tiempos de formación del mundo moderno. Hay un texto hermosísimo de Max 
Weber en La ética protestante y el espíritu del capitalismo donde cuenta, precisamente, cómo 
uno de los obstáculos fundamentales a los que se enfrentarán los primeros empresarios fue 
el de modificar la concepción del tiempo de los primeros trabajadores. Querían que la gen-
te estuviese trabajando en una fábrica o en un pequeño taller y para ello pretendían incen-
tivarlos con la zanahoria del salario y, por lo tanto, les decían que si trabajaban a destajo, 
cuantas más horas trabajasen más ganarían; pero se encontraron con la sorpresa tremenda, 
y desde luego incomprensible, de que la gente haciendo sus cálculos decía: “He ganado tan-
to, con eso tengo suficiente para vivir, con lo cual me voy y no sigo trabajando”. La gente tenía 
suficiente y optaba por ganar en tiempo, aunque perdiera dinero. Ese fue el principal obstá-
culo al que hubo de enfrentarse el primer capitalismo industrial: la concepción tradicional de 
la existencia de aquellos primeros trabajadores procedentes del campo o de pequeños ta-
lleres artesanales y su rechazo a cubrir día tras día una jornada de trabajo completa; y se 
hizo de muchas maneras. El tiempo, bajo el capitalismo, es sobre todo disciplina, se quiso 
disciplinar esa cultura de los tiempos de muchas maneras. También a través de la educación. 
Benjamin Franklin fue, en ese sentido, una referencia fundamental. En sus Advertencias nece-
sarias para los que quieren ser ricos, en 1736 escribía: “Piensa que el tiempo es dinero, el que 
puede ganar diariamente diez chelines con su trabajo y dedica a pasar la mitad del día, o a 
holgazanear en su cuarto, aún cuando dedique seis peniques para sus diversiones, no de contar 
esto solo será que en realidad cada estado, o más bien ha derrochado, cinco chelines más”. O 
en los Consejos a un joven comerciante escribía: “el que disipa diariamente una parte de su 
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tiempo por valor de un céntimo, aún cuando esto solo suponga un par de minutos, pierde día con 
otro el privilegio de utilizar anualmente cien libras. Quien dilapida vanamente un tiempo por valor 
de cinco chelines, pierde cinco chelines y tanto valdría que los hubiese arrojado al mar”. Eran unas 
recomendaciones que supongo que asustaban mucho a la gente, que se ponía a hacer su 
contabilidad vital y pensaba que, si través de su tiempo podía ganar dinero, mejor que lo 
dedicasen a eso que a otras cosas. 

Por lo tanto, en el capitalismo realmente el tiempo es oro. El tiempo industrial aparece aso-
ciado a la productividad, identificado con la disciplina y esto da lugar al comienzo de una 
lucha por el control de los tiempos. La historia de todas las luchas y conflictos obreros, aun-
que se traduzcan en conflictos por salarios, por condiciones de trabajo, por higiene o lo que 
sea, en el fondo son luchas por el control del tiempo. Hay un hilo conductor entre aquella 
reivindicación del 1 mayo de 1886 de ocho horas de trabajo, ocho horas de formación y 
ocho horas de descanso y los actuales debates o reflexiones que hacemos con el reparto 
del trabajo, la conciliación, etc., que tiene que ver con los conflictos por el dominio, por el 
control del tiempo. Y esa guerra del tiempo continúa hoy abierta.

Hoy vivimos, como digo, un tiempo básicamente económico que se ha convertido en un 
tiempo mundial. Un tiempo mundial que está en un tiempo real: las dinámicas económicas 
se nos imponen hoy en el día a día, hay una distorsión casi absoluta de los tiempos locales; 
no tenemos tiempo para pensar qué hacemos con España porque de pronto nos encontra-
mos con que nuestra deuda soberana está siendo comprada de cualquier manera no sé 
dónde y, por tanto, los tiempos globales, que son tiempos esencialmente económicos, están 
imponiéndose los tiempos nacionales, a los locales. 

Dentro de unos pocos días tenemos unas elecciones fundamentales para cualquier Estado, 
como son unas elecciones generales, pero estamos más preocupados por lo que ocurre en 
las bolsas o con las agencias de calificación... Bueno, los tiempos locales se han dislocado, hay 
una colonización general del tiempo mundial que es un tiempo, como dice Paul Virilio, un 
investigador del tiempo muy interesante, cuya característica más sobresaliente es la de ha-
bernos dotado de los que se consideraban atributos de la divinidad, es decir, la ubicuidad, la 
instantaneidad y la inmediatez. Parece que no tenemos tiempo, todo ocurre ahora, todo 
ocurre ya, casi todo nos ha ocurrido ya para cuando podemos pensarlo. Las empresas de 
comida rápida se convierten en metáfora de la sociedad moderna, es lo que Ritzer ha lla-
mado la McDonalización de la sociedad. Es decir, la eficiencia, la calculabilidad, la predecibilidad 
y el control son las ventajas que ofrece este modelo de gestión del tiempo, de gestión de la 
vida. Parece que todas y todos ganamos con ello: el productor, el consumidor, el cliente, el 
empresario. De ahí su atractivo.

Esta racionalidad acelerada, esta gestión, esta digestión acelerada de los tiempos tiene algu-
nas consecuencias. La progeria, la vejez acelerada, esa enfermedad que consiste en una vejez 
acelerada en la que las células se dislocan en el cuerpo, se vuelven locas y envejecemos a 
mayor velocidad de lo que debería ser biológicamente hablando, se extiende a todos los 
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ámbitos de las sociedades más desarrolladas. Hoy ojeaba los periódicos y veía un titular que 
me ha asustado mucho y decía: “Brad Pitt tiene una caducidad de tres años”. Bueno, resulta 
que ha dicho que dentro de tres años se va a retirar del cine. Todo parece que tiene cadu-
cidad, todo parece que tiene progeria, que sufre una vejez acelerada. Esto les pasa a los 
ordenadores, a las escuelas artísticas, las calificaciones, las demandas de consumo, a las inicia-
tivas de solidaridad, a los conflictos bélicos, los liderazgos políticos –¡qué poco nos ha durado 
Obama!–, todo dura cada vez menos. Eso, en una cultura que, como ha dicho Richard 
Sennett, se caracteriza por un lema que es “nada a largo plazo”. Hay un anuncio de un bu-
fete de abogados que a mí me parece muy significativo y que decía: “La vida es corta, divór-
ciate”. Bueno, al final las cosas parece que no están hechas para durar. Durar parece que es 
jugar en contra de tus propios intereses. Nada a largo plazo.

Esto, evidentemente, afecta al mundo del trabajo. El trabajo se ve afectado también por la 
aceleración del tiempo. Una aceleración cuyo ideal sería la eliminación prácticamente de cual-
quier límite temporal. Hay un sociólogo del trabajo español, Juan José Castillo, que hace un 
juego con eso que hemos llamado la “producción ligera” y él dice que producción ligera viene 
de léger, es decir, algo leve, poco pesado, fácil de sobrellevar como carga. Aligerar es, por lo 
tanto, ser ligero; en primer lugar, aligerar el trabajo sería hacerlo más llevadero, descargarlo. La 
connotación no puede ser más positiva. Pero esta misma palabra, “aligerar”, se usa también en 
la vida diaria como abreviar o acelerar, tal como aligerar el paso es correr más. Por lo tanto, 
aligerar la producción puede ser aligerar al trabajo; meterle prisa, con estímulos más colectivos 
que individuales, sobrecargarlo, lo que técnicamente se llama “intensificación del trabajo”. 

Algo de eso está pasando en nuestras economías y en nuestras empresas. El modelo de 
gestión de la producción ligera, basado en el just in time, al final hace surgir necesariamente 
un tipo de trabajador, en todos los niveles de la empresa, que se asemeja más a un estereo-
tipo de trabajador preindustrial que a otros tipos de trabajadores industriales que le han 
antecedido. Es el just in time worker, el empleado que viene cuando se le llama y el que an-
tiguamente se le llamaba temporero o jornalero. Es el trabajador temporal, precarizado, el 
trabajador de las horas extra o el autónomo. En todos los casos un trabajador, casi siempre 
una trabajadora, cuyo tiempo está totalmente disponible para quien lo pueda pagar.

Hay un anuncio genial estos días en nuestras televisiones, lo habrán visto, es ese niño que se 
despierta sobresaltado por la noche y dice: “en ocasiones veo técnicos”, y su casa está llena 
de técnicos que le arreglan los electrodomésticos. Es el ideal de nuestra vida: que siempre 
haya alguien que nos solucione el problema que tenemos. De hecho, este ideal, ese trabaja-
dor plenamente disponible es presentado por algunos de los autores de libros de manage-
ment españoles más leídos y más significados como el ideal del emprendedor. Por ejemplo, 
uno de estos libros de management que es muy leído –y diré el pecado, pero no el pecador–, 
escribe lo siguiente: “Uno de los motivos más lamentables para emprender, que se dan con 
mayor frecuencia, es la búsqueda de un equilibrio entre la vida personal y la profesional”. La 
verdad es que el verdadero emprendedor suele llegar a la conclusión de que al día le faltan 
horas (laborables). Esto es algo que viene de lejos. En Pasión por la excelencia, Tom Peters 
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y Nancy Austin ya escribían eso que aparece recogido: “A menudo nos preguntan si es posible 
tenerlo todo (una vida personal enriquecedora y una vida profesional hecha de entusiasmo) y la 
respuesta es no. La excelencia devora el tiempo, la energía, la atención, la concentración. La ex-
celencia cuesta cara”.

Hoy vivimos, por tanto, la apoteosis del empleado de “lastre cero”, es decir, un individuo sin 
raíces, dispuesto a aceptar cambiar de función, de horario o de destino sin rechistar. Un 
empleado multiuso que, como ha escrito un ensayista español “rueda sobre su eje vivencial 
con la facilidad de un rodamiento sin roces, aquel que flota libremente en el espacio económico 
y está listo para discurrir por ese espacio”. Pero en este mundo del trabajo la creciente seg-
mentación del mercado de trabajo se expresa también en una segmentación creciente y 
desigualitaria de los tiempos. Junto a este empleado de lastre cero que normalmente consi-
gue cambiar con éxito el tiempo por dinero o por carrera profesional, aparecen también los 
precarios de riesgo 0. Les recomendaría que lean, si tienen tiempo y ganas, un ensayo de la 
periodista francesa Florence Aubenas, El muelle de Ouistreham –ella se ha hecho pasar por 
una trabajadora precaria en los barcos que salen del muelle de Ouistreham en Francia–, y la 
vida de esas personas se resume en una frase muy sintomática que dice: “Hoy en día uno no 
encuentra trabajo, solo encuentra horas”. 

Hace quince años, en esta misma ciudad de San Sebastián, se celebraron unas jornadas sobre 
Empleo y tiempo de trabajo, el reto de fin de siglo, organizadas por el Departamento de Trabajo 
–en ese momento se llama Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad del Go-
bierno Vasco–. En aquellas jornadas, el entonces Consejero de Trabajo, Ramón Jáuregui, dijo: “El 
reparto y la reordenación del trabajo es una medida compatible con la racionalidad económica 
imperante y las necesidades de las empresas […]. Depende de nosotros y de la política que haga-
mos, utilizar la tecnología para que tanto tiempo después de la expulsión del paraíso nos ayude a 
encontrar el camino de retorno”. Quince años después seguimos reflexionando sobre las mismas 
cosas. Alguien podría decir que tal vez nos equivocamos en aquel momento en la respuesta, 
que la respuesta no era el reparto o la reducción del tipo de trabajo. Yo creo que no, creo que 
el problema no estaba en la respuesta que se dio en aquel momento sino en pensar que es 
fácil conciliar la racionalidad económica del tiempo y la racionalidad vivencial o social del tiem-
po. Es decir, que la lógica social y la lógica económica son fácilmente conciliables.

Keynes, el gran economista, también pensó que se podía conciliar. En una conferencia que 
tuvo lugar en 1930 en Madrid, titulada “Las posibilidades económicas de nuestros nietos”, 
decía que la humanidad, gracias a la tecnología, iba a acabar resolviendo el gran problema de 
la escasez y que, por tanto, íbamos a poder salvar tiempos dedicados a la producción para 
poder vivir. Y acaba diciendo cosas tan bonitas como estas: “Volveremos a algunos de los prin-
cipios más seguros y ciertos de la religión y de la virtud tradicionales, que la avaricia es un vicio, 
que la práctica de la usura es un delito y que el amor al dinero es detestable. […] Valoraremos 
los fines por encima de los medios, preferiríamos lo que es bueno a lo que es útil […]”. Pero 
advertía, en 1930, “pero cuidado, todavía no hemos llegado al tiempo de todo esto porque por 
lo menos durante otros cien años debemos fingir nosotros y todos los demás que lo justo es malo 
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y lo malo es justo porque lo malo es útil y lo justo no lo es”. Han pasado ochenta años desde 
aquella conferencia, pero no creo que aunque pasen veinte años más vayamos a estar mejor 
en la línea que planteaba Keynes. Creo que tenemos un problema como sociedad, conciliar 
tipo económico y tiempo social. 

El tiempo es dinero, claro que sí, pero también es solidaridad, cultura amistad, paternidad, 
maternidad, política, amor, humor. El tiempo es vida, en suma, en todas sus dimensiones y con 
toda su complejidad. En este sentido, nuestro reto no es tanto conseguir una mejor gestión 
del tiempo de trabajo sino reorganizar el conjunto del tiempo vital, del tiempo social, hacer-
lo tomándose en serio las desigualdades de tiempo, tanto las socioeconómicas como las que 
tienen que ver con el género que es el gran discriminador de todos los tiempos, no sola-
mente del productivo sino del reproductivo. No nos llevemos engaño: habrá perdedores y 
ganadores en esta redistribución. 

Por lo tanto, nos enfrentamos a una cuestión política y la guerrilla por la ocupación del 
tiempo continúa abierta. Nuestra obligación es afrontarla con las herramientas en la política 
democrática que son el diálogo y la comprensión mutua con el objetivo de convertir el 
tiempo social no en un factor más de discriminación, con ciudadanos y ciudadanas ricos en 
tiempo de la calidad que pueden comprar el tiempo de unos y otros, sino en factor de 
construcción de una sociedad no solo más eficiente y productiva sino mejor. 

Muchas gracias y perdón por haberles robado dos minutos.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchísimas gracias por ajustarse al tiempo. Ha sido otra dimensión, efectivamente, la dimen-
sión política del tiempo y el modelo, no diría productivo-económico sino productivo-econó-
mico-social, que es el modelo que actualmente tenemos. 

Ahora es el turno de coloquio, de debate, entre los ponentes. Os invito a hacer alguna re-
flexión o algún comentario sobre lo que habéis escuchado.

Coloquio 

Dña. Julia Hernández
Adjunta al Ararteko
Ponente

A mí me desazona mucho porque ya no recordaba aquellas jornadas que se realizaron 
siendo Ramón Jáuregui Consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Justicia. Si de eso hace 
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quince años y seguimos con la misma historia… Aunque sí tenemos soportes legales. En la 
Comunidad Autónoma tenemos, desde la perspectiva de género por ejemplo, una Ley de 
Igualdad y un montón de directrices europeas, pero algo falta. El empujón lo tiene que dar 
la sociedad que es la demandante de que estas reflexiones y esas políticas que se recogen 
en una ley positiva, se lleven a cabo. Llevamos hablando veinte años de los mismos postula-
dos y hemos avanzado poco. Otras veces parece que no haces nada. No sé qué pensará el 
resto...

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

¿Tenéis todos la misma percepción?

D. Manuel Aguilar Belda
Adjunto al Defensor del Pueblo
Ponente 

Estoy plenamente de acuerdo. Creo que el ejemplo propuesto por Imanol del político que 
en la rueda de prensa dice: “ahora no toca” es muy gráfico. Quien tiene el poder es quien 
administra el tiempo. Se ha hablado de negociaciones, habrá una mesa redonda de sindicatos, 
de patronal… Y eso en cuanto a la concreción de esa distribución y del poder de destruc-
ción de ese tiempo. De hecho, el control sobre el tiempo es algo que nos debería hacer 
reflexionar.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Es decir, que el tiempo está fuera, no lo controlamos nosotros. No hay una par te de 
cómo sea el sistema porque, algunas veces, también nos empeñamos en dejar la res-
ponsabilidad tras la puerta y creo que hay una par te que, efectivamente, podemos 
controlar más o menos y que está en el ámbito público, político o de la sociedad, pero 
parece que nos tienen que dar siempre las soluciones. ¿No hay una par te de respon-
sabilidad propia? Apuntaba antes Imanol, la excelencia. Queremos la excelencia en 
todo: la profesional, la personal, ser los mejores padres, madres, profesionales, además 
de dedicarnos a la vida asociativa, etc. ¿Qué par te hay ahí de responsabilidad también 
del individuo?
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D. Imanol Zubero
Doctor en Ciencias Políticas y Sociología, y Senador por Bizkaia
Ponente

En la práctica, en nuestra sociedad industrial, capitalista, hemos conseguido algo muy impor-
tante que es hacer que el tiempo productivo realmente genere riqueza y, en la medida en 
que esa riqueza se gestione mejor y se redistribuye, es una riqueza social. Por lo tanto, en la 
práctica puedes pensar que si dedicas ciertas horas a algo, estás siendo productivo y consi-
guiendo beneficios, individuales y sociales. Hay una tentación que casi todos tenemos que es 
decir : “¿Qué parte de esa capacidad a través del uso de mi tiempo que tengo sacrifico?”. Hay 
un debate evidente y claro que hay una responsabilidad individual. El tiempo es solidaridad 
y, por lo tanto, serás mejor persona y vivirás en una mejor sociedad si dedicas parte de tu 
tiempo. Esta evolución también está avanzando en las propias empresas ya que cuando faci-
litan que trabajadores y trabajadoras –aquí habría un debate sobre si el núcleo central de la 
empresa y la externalización de la empresa–, a través de responsabilidades sociales corpo-
rativas hagan voluntariado. También hay una valoración nueva, yo no creo que estemos peor, 
pero evidentemente el individuo puede decidir dedicar una parte de su tiempo a otras 
cosas que no solamente sean productivas para uno mismo y para la sociedad, económica-
mente hablando, pero la pulsión para dedicar el máximo de tiempo a eso es muy fuerte. 
En la medida en que tengamos nosotros una sociedad que empiece a pensar, como decía 
Keynes, que una persona que solo es productiva económicamente, es una persona un poco 
enferma…

En la universidad, siempre digo que el 80 % de lo que hago en mi vida no se valora en la 
universidad, ni se valora cuando quiero pedir un sexenio de investigación o quiero presentar 
a una cátedra. Se valora solamente una parte. Bueno, pues hay elementos sociales que de-
berían ser considerados. Por ejemplo, en universidades americanas, cuando alguien quiere 
postularse a una beca o a un puesto en la universidad, se valora mucho que tenga experien-
cias de voluntariado y cosas así. Aquí en España todavía no. Creo que hay elementos eviden-
tes para avanzar socialmente.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

No sé si queréis añadir algo más o abrimos al público los micrófonos para ver qué opina 
sobre las intervenciones. 

Creo que se han lanzado muchos temas: la dimensión política, pública, el tema de las jorna-
das escolares, las responsabilidades, el modelo que hemos elegido…

Hay alguien que ha pedido la palabra. Adelante, por favor.
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D. Nicolás Fernández Guisado
Presidente Nacional de ANPE

Buenas tardes. Aunque mañana habrá una ponencia relativa al tiempo educativo, primero 
quiero felicitar a los intervinientes porque ha sido una mesa muy interesante. Me ha encan-
tado la intervención de Imanol por las reflexiones tan profundas que ha hecho, pero antes 
el Adjunto al Defensor del Pueblo, Manuel Aguilar, hizo una reflexión sobre que una de las 
quejas mayores que se reciben en la institución tiene que ver con el horario de los escolares. 
Y a eso me quiero referir.

En este aspecto, hoy la conciliación de la vida familiar y laboral es un auténtico derecho de 
ciudadanía. Gracias a las iniciativas de ARHOE, todo el mundo asume que es una necesidad 
verdadera. Tenemos que conseguir, como muy bien se ha dicho, que ese derecho sea tanto 
para los hombres como para las mujeres. Pero yo me atrevo a reivindicar también el dere-
cho a la conciliación de la vida académica y familiar de los menores. Cuando hay tantas 
quejas sobre el tema de los horarios escolares, es porque tenemos una dimensión de que 
los centros son aparcamientos o guarderías y nosotros nos oponemos a eso, desde el 
punto de vista de la educación. Es verdad que muchas veces los centros tienen que estar 
abiertos para recoger a los niños, pero hay centros que están abiertos desde las siete de 
la mañana hasta las nueve de la noche. Y hay que distinguir entre lo que es el tiempo edu-
cativo, que es el propio de las actividades académicas, el que realiza el profesorado, con 
otro tiempo que tiene que haber por la tarde de actividades extraescolares. Pero la re-
flexión que quiero hacer es que los niños tienen derecho a esa conciliación de su vida 
académica. 

No podemos permitir que los niños pasen doce o catorce horas en el centro porque ahí 
hay una quiebra de la convivencia familiar ya que no hay la conciliación real que tiene que 
haber para que los niños puedan estar en los hogares. Hay muchos alumnos que cuando 
terminan el colegio luego los apuntan a judo, a guitarra, a música, a inglés, a informática, a 
arquitectura… Niños polifacéticos que hacen de todo y al final no hacen lo principal que 
tienen que hacer y que es tener un tiempo para estar con la familia, hacer los deberes y 
jugar, que también es muy importante. 

Desde aquí invito a que reivindiquemos los tiempos para cada cosa. Con esto no me opon-
go a que no estén abiertos los centros educativos. Hay instalaciones deportivas, salas de 
actos, que pueden ser utilizados por la sociedad, pero reflexionemos sobre la importancia 
que tiene la educación y los usos de los buenos tiempos, pero sobre todo reivindico aquí, y 
se lo digo a mi buen amigo Ignacio, que en el futuro junto a la conciliación de la vida laboral 
y familiar, reivindiquemos para los menores la vida académica y familiar, que tienen derecho 
también a conciliar y convivir con sus familias. 

Muchas gracias.
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Dña. Julia Hernández
Adjunta al Ararteko
Ponente 

Me da la sensación de ser muy mayor, pero recuerdo que cuando era pequeña tenía clase 
incluso los sábados.

Me parece muy bien lo que se ha planteado. Creo que los niños tienen que tener horarios 
para todo, para jugar, para ir al cole, etc., pero lo que me sorprende es que se plantean estas 
cosas cuando son las madres las que de pronto han dejado de ir a las puertas de los colegios 
con el bocadillo. Hasta entonces nadie se ha planteado que los niños están muchas horas y 
salían igual. Y me acuerdo de salir a las cinco y media del cole y ahora salen a las tres de la 
tarde. El problema es que no están bien sincronizados los horarios de los colegios con los 
horarios laborales. Entonces, ¿quién se sacrifica? De nuevo la madre o de nuevo el padre. Por 
eso tiene que haber una interrelación del espacio público y privado.

Antes hablaban del poder del tiempo. Yo creo que quien tiene verdaderamente el poder del 
tiempo son los señores. ¿Cuántas mujeres hay en las mesas de negociaciones de los sindica-
tos con la patronal? Yo que solo veo los telediarios, y cada vez menos porque con esto de 
la crisis me tienen asustada, dígame usted en la mesa de la negociación colectiva, cuántas 
mujeres hay. No estamos representadas, como siempre. Si lo estuviéramos, podríamos plan-
tear otras cosas. He estado en muchísimas reuniones en que a los señores les encanta oírse 
y ahí estamos catorce horas y las señoras son las que están mirando el reloj porque tienen 
que ir a poner la cena, ¿y sabe cuándo acabamos a la hora? Cuando juega la selección espa-
ñola. Es muy triste, muy triste. Pero es así, no me lo estoy inventando.

D. Nicolás Fernández Guisado
Presidente Nacional de ANPE

Yo estoy reivindicando la conciliación para los dos. He empezado reivindicando la concilia-
ción para la mujer porque hay un verdadero desequilibrio. Estoy reivindicando para los dos, 
para que tengan tiempo de conciliar y tengan tiempo de estar con los menores. Parto de 
esa premisa.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Yo lo que apuntaría es que siempre debe primar el bien del menor. No ajustemos las jorna-
das escolares a las jornadas de los padres. Efectivamente, tenemos que buscar las soluciones 
–las empresas, los poderes públicos, quien corresponda–, pero no los tengamos aparcados. 
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Es una pena. Yo no iba al colegio hasta las horas a las que lamentablemente va mi hijo. Iba a 
las nueve, volvía a casa a comer, entraba a las tres y salía a las cinco. Ahí tenía un rato para 
jugar. Esta mañana me he quedado un poco espantada cuando se decía que los niños co-
miesen en media hora un bocadillo y se pongan a estudiar otra vez. Los niños necesitan 
tiempo para jugar, invertir el tiempo para relacionarse con los demás, para desarrollarse. 

Ahí sí que hago un llamamiento: tiempo considerando el interés y el bien del menor, igual 
que si hablamos de los mayores, de los discapacitados… En fin, la ayuda a la discapacidad. 
Cada uno tiene sus tiempos y debemos atender a sus necesidades.

D. Imanol Zubero
Doctor en Ciencias Políticas y Sociología, y Senador por Bizkaia
Ponente 

En este debate, que es muy interesante, sin darnos cuenta siempre nos deslizamos en juegos 
de suma cero. Es decir, parece que, cuando desde el mundo de la enseñanza, dicen que hay 
que racionalizar esto porque es una locura, se les está cargando con un montón de exigen-
cias, y tienen razón, los padres y madres parece que reaccionen como diciendo “ahora pare-
ce que quieren cargarnos a nosotros”. Al final, esto es una alianza de neuróticos que no tiene 
solución. 

Tenemos que pensar en todos los tiempos. La alternativa no es que pasen menos tiempo 
en la escuela para que pasen más tiempo en casa. La alternativa es que estén más tiempo en 
todos los lugares en los que socialmente se hace la vida. Yo que he tenido la for tuna 
de nacer en un pequeño pueblo, pasaba tiempo en la escuela, pasaba tiempo en casa y 
pasaba tiempo en la calle. Propuestas como las que se hacen en Italia con la idea de la cità 
di bambini –la ciudad de los niños–, es decir, ciudades en las que el niño pueda circular con 
autonomía, donde la propia comunidad ciudadana a través del tercer sector también edu-
ca, ciudades educativas, comunidades de aprendizaje, eso hace que puedas descargar 
tanto a unos como otros y que otras organizaciones sociales también se harán cargo de 
la educación. Es decir, educamos todas y todos, eso que siempre repite Marina de que no 
educa una persona sino una tribu entera. La tribu es todo, incluso la empresa y la televi-
sión. Tampoco nos importaría tanto si la televisión fuese de otra manera, y el niño pudiera 
estar más rato viendo la televisión. Lo que pasa es que a veces pones la televisión y alu-
cinas. 

Hay que pensarlo todo, aunque si lo pensamos todo se complica tanto que ya no sabes por 
dónde empezar. Hay que desactivar esas tensiones que surgen entre la familia y la escuela. 
Los padres decimos: “Cuiden a nuestros hijos, enséñenles a comer y hacer todo lo que nosotros 
no podemos enseñarles” y desde el mundo de la educación piden a las familias que asuman 
sus responsabilidades. Creo que no tiene que ver solamente con familias y con escuelas. Es 
familia, escuela, calle… un poco todo. Debemos hacer esa mirada más general.
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D. Ángel Lafuente
Conductor del Congreso

Muchas gracias, presidenta. Quería dirigirme a Julia Hernández: Usted es muy jovencita, y 
mañana puede llegar nada menos que a Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, por ejem-
plo, o a Lehendakari. Diga usted, por favor, si no es cierto que usted cree que los de la 
Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles somos quijotes, y que 
los sanchos tienen más razón. O dicho de otra manera, le pregunto, claramente, si usted cree 
que es posible racionalizar los horarios. 

Por otro lado, pretendo también presentarle a usted y a D. Manuel otro planteamiento. Me 
parece interesante que, a las orillas de las playas de los Defensores del Pueblo, lleguen in-
quietudes sublimes como es la de la conciliación de horarios. Seguramente ustedes mantie-
nen reuniones en el marco del Estado y comparten experiencias. ¿Advierten ustedes distin-
tas sensibilidades entre las diferentes autonomías con respecto a la necesidad de racionalizar 
los horarios que siente el pueblo? 

Dña. Julia Hernández
Adjunta al Ararteko
Ponente

En primer lugar, muchas gracias. 

No voy a decir la edad, pero le diré que tengo un hijo de veinte años que está en segundo 
de carrera. Si le sirve de referencia...

Yo creo que otro mundo es posible. Y también el mundo de los horarios, si no, no estaría 
aquí, ni sería Adjunta al Ararteko. Yo me creo las cosas que hago, lo que no quita que a veces 
me desespere y piense: “¡Ay, qué lento va todo!”. Va todo lento, por ejemplo, en el tema de 
violencia de género. ¿Cuánto tiempo hemos invertido? ¿Cuánto tiempo llevamos en la misma 
historia? Y todavía siguen matando a sesenta o setenta mujeres todos los años. 

Llevamos más de quince años discutiendo sobre esto y tengo la sensación de que hemos 
avanzado poco. Pero también tengo la sensación de que avanzamos poco porque, como 
decía Imanol, lo vemos todo como una historia de poderes, de tener que defender cada uno 
su parcela. Si entendemos que el tiempo y la racionalización del tiempo es una cuestión 
social, podemos avanzar de otra forma. Creo que avanzaremos más. Si conseguimos dividir 
lo público y lo privado pero no en función de géneros, por ejemplo, sino en función de toda 
sociedad, sí avanzaremos.

Es decir, sí me creo que las cosas pueden cambiar. Antes me refería a que he tenido reunio-
nes, aunque no soy tan jovencita, las he tenido hace tiempo y es cierto que cada vez los 
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hombres se implican más, afortunadamente, pero todavía seguimos teniendo problemas. Y 
muchas veces pienso que no es que sea culpa de las mujeres, pero como durante tanto 
tiempo el único espacio que nos dejaban era el privado, lo hemos defendido tanto que 
somos las primeras que no dejamos que entren en el espacio privado. Cuando mi hijo va a 
poner la mesa, le digo “quita, que ya lo hago yo”, en lugar de dejar que se equivoque, lo hago 
yo porque lo hago más rápido. Son ejemplos que no van a ningún sitio, pero que son así.

En cuanto a su pregunta sobre los defensores del pueblo, tal vez Manuel, que conoce todos 
los autonómicos y tiene más datos que yo, creo que no debe haber mucha diferencia entre 
los autonómicos de una región a otra.

D. Manuel Aguilar
Adjunto al Defensor del Pueblo
Ponente

Si he entendido bien la primera pregunta, no hay diferencia por comunidades autónomas en 
cuanto a la preocupación por la gestión de los tiempos. Ya he dicho que son escasas las quejas 
que recibimos en el Defensor del Pueblo respecto a este tema. He distinguido en mi interven-
ción dos partes, una que eran las quejas que van fundamentalmente al tema de la conciliación 
familiar: peticiones en cuanto a modificar leyes, que nos dirijamos a los parlamentarios amplian-
do los periodos de lactancia, el periodo por adopción, etc. Es decir, colectivos de mujeres que 
se dirigen a la institución del Defensor. Por otra parte, hay alguna queja en el ámbito infantil 
respecto a cambios en el horario escolar, que hay excesivos puentes, que se han adelantado 
las vacaciones... Y esas quejas vienen por parte de los padres, pero son escasas.

Ahí sí tenemos una preocupación en cuanto a que nos preocupa que la productividad tam-
bién se exija a los niños. No sé si se han dado cuenta que hoy día los padres estamos ob-
sesionados por la productividad de los chavales. Les sometemos a un nivel de exigencia en 
el que no queda tiempo para el juego o para la sociabilización. En la institución tenemos una 
preocupación por el tema de la educación ambiental, una parte muy importante de la edu-
cación es la propia escuela, ni la parte docente, ni la relación profesor-alumno, es la parte 
ambiental. Por mucho que se esfuerce un profesor y un centro en tener calidad de la ense-
ñanza, si después el anuncio de la televisión o el eslogan de la calle a lo que anima es a la 
competitividad, la falta de solidaridad, al enriquecimiento, a toda esa serie de cosas, pocos 
valores vamos a poder transmitir en ese sentido. 

Es decir, la educación ambiental es muy importante y nos preocupa que el ordenador, la tele-
visión y la situación familiar de trabajo, de horarios continuados, etc., hagan que el chaval esté 
expuesto, sobre todo en horarios protegidos. Aunque ya hemos visto que no hay horarios 
protegidos y nadie les protege de lo que les habría de proteger. Una cosa es la protección del 
Estado y otra la protección de la familia que también le protege cuando está en el medio fa-
miliar. Esta segunda parte de mi intervención en una preocupación de la institución.
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Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

No sé si tenemos tiempo para una muy breve pregunta... Bien, esta será la última y pasare-
mos ya a las conclusiones.

Dña. Belén González 
Gerente de la Torre Tavira (Cádiz)

Más que una pregunta me gustaría dejar una reflexión. Creo que todos queremos tiempo 
para hacer de todo y a mí mi abuelo me decía que “quien mucho abarca poco aprieta” y que 
“no se puede estar en misa y repicando”. 

Creo que quizás deberíamos ver todos estos temas desde una perspectiva de 360°, es 
decir, que los profesores no solo vean la situación desde su punto de vista como profeso-
res, que comparto al 100 % porque tengo tres hijos en edad escolar, que la mujer no lo 
vea desde su perspectiva, que el empresario no solo lo vea desde el punto de vista em-
presarial sino que trabajemos un poco más la empatía y la solidaridad para que el padre 
se ponga en la situación del profesor, el profesor en la situación de ese padre o madre que 
no llega porque tiene unas exigencias en el trabajo, que el empresario se ponga en el lugar 
de su equipo de trabajo y que esa persona también se ponga en el lugar del empresario 
que necesita llegar a un mínimo de rentabilidad para que esta empresa pueda seguir fun-
cionando. En definitiva, creo que deberíamos trabajar un poquito más la visión en 360°. 
Muchas gracias.

Dña. Pilar Laguna
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos
Presidenta-moderadora

Muchísimas gracias, Belén. Muchísimas gracias a todos por las intervenciones.

A modo de conclusión, confío en recoger un poco todas las intervenciones o todas las ideas 
que han ido lanzándose y, si no lo hiciera de una forma fiel, me corrigen sin ningún problema. 
Estaré encantada de poder luego entregar al Presidente de la Comisión un documento que 
de verdad recoja las conclusiones de esta mesa.

Quiero empezar diciendo que se ha hablado de que se ha creado conciencia. Se ha 
creado conciencia, se ha avanzado mucho, pero como conclusión, queda mucho por 
hacer. Esta es la primera idea. No nos podemos conformar porque queda mucho traba-
jo por hacer.
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Además, hay que adoptar medidas y soluciones flexibles. No valen las medidas estándar y 
hay que atender a la diversidad, a las diferencias de cada uno, ya sea del contexto, ya sea del 
entorno, ya sea del individuo, ya sea de la sociedad, de la economía.., y podría seguir enume-
rando distintas circunstancias pero hay que atender a la diversidad a la hora de implantar 
medidas. Yo creo que un buen término sería el de la flexibilidad, el de la armonización de las 
medidas con las demandas y con las necesidades. 

También hemos hablado de la corresponsabilidad. La corresponsabilidad de la sociedad, este 
asunto –porque no le voy a llamar problema– de los horarios es una cuestión de todos, es una 
cuestión del ámbito político, pero también del ámbito privado de las empresas, de todos los 
agentes sociales, sindicatos y empresarios, pero también de la sociedad en su conjunto. En Es-
paña, lamentablemente, participamos muy poco del movimiento asociativo, participamos muy 
poco en la iniciativa social y tal vez tenemos que hacer la reflexión en ese sentido. Hablar de 
corresponsabilidad de la sociedad y también de riesgos compartidos y de corresponsabilidad 
hombre-mujer. El problema no es de la mujer ni del hombre, creo que lo tenemos más las 
mujeres, pero las soluciones están en todos y mientras no cale la capilaridad de la solución no 
creo que lleguemos muy lejos. La solución es la corresponsabilidad de hombres y mujeres. 

También hemos dicho que hemos de pensar en todos los tiempos. Todos los grupos son 
importantes, no solamente tiempo de producir, sino de reproducir, identificarlos, hablar de 
los tiempos para ser solidarios, los tiempos para dar a nuestros mayores, a nuestros hijos, 
tiempo para compartir con los demás en el ámbito que cada uno estime oportuno. Conci-
liar vida personal, vida familiar y vida profesional. Todos los ámbitos.

Hacer las reflexiones, a mi juicio, desde la óptica o no olvidarnos de para qué hacemos estas 
reflexiones. Si hablamos de los horarios de la sociedad, que no nos olvidamos de qué necesitan 
los niños cuando hablamos de sus jornadas y sus horarios, no hablo de los escolares sino de 
todos los horarios y también de los tiempos de vacaciones, de cómo está organizado, creo que 
ha habido un debate que ha trascendido de lo laboral a los horarios de los niños y creo que al 
final no podemos trasladar el problema a la escuela porque la escuela es una parte y nada más 
porque educamos todos. De manera que la óptica de mirar la cuestión sea la de quien tiene 
menos voz y voto como son los niños, los mayores o los discapacitados. En definitiva, la diversidad. 
Hay que identificar el perfil y las diferencias para abordarlas con soluciones ad hoc para poder 
afrontar estos retos que creo que tenemos muchos, muy atractivos, para que con un futuro y 
con un campo por delante muy interesante que entre todos tendremos que tratar de abordar.

Quiero reiterar el agradecimiento a todos los intervinientes por acompañarnos hoy aquí. 
Creo que han sido ponencias muy interesantes que a todos nos gustará leer despacito y 
poder desmenuzar porque han aportado muchísimo a la Comisión. Estoy convencida de que 
el Presidente estará de acuerdo conmigo. 

Muchísimas gracias a todos ustedes por asistir esta tarde a la segunda sesión del Congreso. 
Muchas gracias.
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6.1.  Acto de inauguración 
de la segunda jornada

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente del Comité Ejecutivo del VI Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios, 
de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de 
ARHOE

Egun on. Buenos días en esta segunda jornada del VI Congreso Nacional para 
Racionalizar los Horarios. 

Voy a hacer un balance telegráfico de la jornada de ayer. Aparte del acto 
de inauguración, en el que nos acompañaron el Alcalde de Donostia y 
otras personalidades, se celebraron dos mesas redondas de singular im-

portancia. De ellas querría destacar algunos de los temas que fueron abordados:

En la primera, titulada “Los horarios, cuestión de tiempo”, se hicieron las siguientes afirma-
ciones:

• El tiempo a todos nos iguala, porque todos disponemos diariamente de 86.400 segundos. 
En función de cómo los distribuyamos seremos más o menos felices, viviremos con más o 
menos tensiones, con mayores preocupaciones o, por el contrario, de manera mucho más 
grata.

• El tiempo es un recurso perecedero que no se recupera. Por lo tanto, debemos aprove-
charlo al máximo.

• Es importante plantear medidas de cambio en el futuro, de trabajo a tiempo parcial y de 
desgravación fiscal. Esta Comisión Nacional defiende desde el primer día que hay que 
cambiar la cultura del presentismo, excesivamente arraigado en nuestro país, por una 
cultura de la eficiencia buscando la excelencia en un mundo cada día más competitivo, 
más globalizado, más difícil y, además en estos momentos, con una crisis muy profunda. 

• Los horarios deben ser flexibles. 

La segunda mesa redonda se dedicó a “Los horarios, cuestión social”. Se obtuvieron estas 
conclusiones:

• Atender la diversidad. Se ha creado conciencia en materia de horarios pero todavía que-
da mucho por hacer. Recuerdo que, cuando en los años 2004-2005 iniciamos nuestra 
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andadura, la gente decía que se trataba de una utopía, que España es diferente. En estos 
momentos estamos viendo que empresas de distinto tamaño –grandes, medianas y pe-
queñas– han dado pasos importantes. Y disponemos de datos que lo demuestran. Ayer 
felicité a la Consejera del Gobierno Vasco por la puesta en marcha de una página web 
que pretende medir los resultados de la conciliación. Por ejemplo, Iberdrola ha dado pasos 
muy importantes a favor de la racionalización de horarios y la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

• Corresponsabilidad de la sociedad, porque los horarios son de todos. Esta correspon-
sabilidad debe incluir a los poderes públicos, a los agentes sociales y, en general, a 
toda la sociedad. La racionalización de nuestros horarios no depende solo de quienes 
gobiernen, que a fin de cuentas deben estar al servicio de los ciudadanos porque les 
pagamos para ello, sino también de los 47 millones de ciudadanos que vivimos en 
España.

• Los menores son los grandes perjudicados por nuestros horarios junto a las mujeres. 
Reitero, una vez más, que la mujer ha salido de casa y el hombre aún no ha entrado 
en ella y hasta que el hombre no haga ese camino que hizo la mujer, las cosas no 
funcionarán bien. El hombre no debe simplemente ayudar a la mujer, sino que debe 
coparticipar con su pareja en las tareas domésticas y en la educación de los hijos. Y, 
hablando de los hijos, el mejor regalo que un padre y una madre pueden hacer a sus 
hijos es su tiempo.

Hoy nos acompaña la Presidenta del Parlamento Vasco, Dña Arantza Quiroga, una gran 
mujer, madre de familia numerosa, gran política y persona de trato muy cordial. El pasado 
lunes tuvimos la satisfacción de celebrar en el Parlamento Vasco nuestro Pleno número 60, 
al que acudieron personas procedentes de toda España. Quiero destacar que el Parlamento 
Vasco es un buen referente para todas las instituciones similares de las demás comunidades 
autónomas.

Hace unos años se aprobó una ley destinada a promover la igualdad de derechos entre 
personas de distinto género, que incluía la obligación de que todas las candidaturas electo-
rales incluyeran, al menos, el 50 % de mujeres. También se establecieron medidas para que 
los candidatos fuesen colocados en la lista de modo que tuviesen las mismas oportunidades. 
Actualmente, el Parlamento Vasco, que está constituido por 75 parlamentarios (25 por cada 
provincia), está compuesto por 40 mujeres y 35 hombres. Personalmente, no soy amigo de 
cuotas, pero creo que el hecho de que exista un Parlamento en el que las mujeres estén 
más representadas que los hombres es un buen referente de cara al futuro. Nos alegramos, 
por lo tanto, de que Dña Arantza Quiroga nos haya dado la oportunidad de haber estado 
en el Parlamento y de que hoy presida el acto de inauguración de esta segunda jornada del 
VI Congreso Nacional.

Arantza tiene la palabra.
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Dña. Arantza Quiroga
Presidenta del Parlamento Vasco

Agradezco la oportunidad que la Asociación para la Racionalización de los 
Horarios Españoles me brinda al poder inaugurar este segundo día de Con-
greso. Y lo digo de verdad, porque la racionalización de horarios es un tema 
importante por muchas razones. Se trata de bienestar social, de adaptación a 
modos de vida nuevos, de salud individual, y desde luego constituye un tema 
económico central. Por ello creo que este Congreso viene en un momento 

oportuno, y hace muy bien en enfocar la cuestión de los horarios desde diversas perspecti-
vas, todas ellas interesantes.

Hay una vertiente de este tema que me ha preocupado mucho: el de la conciliación entre 
la vida familiar y la laboral, y su trascendencia para la mujer. Estoy convencida de que ese es 
un problema muy importante para el futuro de la familia y para la productividad de nuestra 
economía. 

Un informe de la Comisión Europea señala textualmente que “la dificultad para lograr un 
equilibro entre la vida laboral y familiar es uno de los principales obstáculos al empleo de las 
mujeres y al desarrollo de su carrera”. En España, la cuestión es preocupante. Según sondeos, 
un 63 % de las trabajadoras españolas considera primordial las políticas de conciliación la-
boral a través de medidas como la flexibilización de los horarios.

Es lógico que esto nos preocupe. Y no es necesario ser un experto para saber que un em-
pleado estresado con problemas familiares no podrá rendir el máximo de su potencial 
productivo. Y cuando hablo de esto lo hago en primera persona. No se tratan para mí de 
frías cifras. Es una realidad que vivo día a día, con mi propia familia. Y lo puede ser para mu-
chos de los presentes, sin importar niveles o rangos profesionales. 

En estos años, Internet nos ha abierto posibilidades antes insospechadas con el “teletrabajo”. 
Hoy en día muchas de las tareas que obligaban presencia física en la oficina ya no la requie-
ren. Hay que recordar que lo importante es la productividad de nuestros colaboradores, no 
el número de horas que permanecen en la oficina. Para las mujeres y hombres con obliga-
ciones familiares, este pequeño avance puede tener consecuencias muy importantes. Porque 
recuerden que uno de los más graves dilemas para las parejas españolas, a la hora de tener 
hijos, es conciliar su carrera profesional. Y, comprensiblemente, muchas se ven avocadas a la 
dura decisión de postergar su familia.

En todo caso, pienso que esta es una de las cuestiones que tenemos que abordar de cara a 
superar la crisis, desde todos los frentes. Y por ello creo que las ponencias que se oirán hoy, 
aquí, merecen mucha atención por parte de todos los actores sociales involucrados.
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6.2.  Mesa redonda “Los horarios, 
cuestión de economía 
y productividad”

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Buenos días a todos.

Muy brevemente, quiero hacer una referencia a la denominación de esta mesa 
“Los horarios, cuestión de economía y productividad”. Hoy en día, en que 
parece que todo se remite a hablar de crisis, creo que es muy importante 
que hablemos de lo que son los horarios y conciliación. No es una cuestión de 

moda, porque a las empresas que apostaron por la gestión de personas hemos tenido unos 
buenos resultados en lo referente a la productividad y la conciliación. Más que nunca tene-
mos que hablar de horarios y de conciliación porque está íntimamente unido a la economía, 
al negocio y a la productividad. Como ha dicho la Presidenta del Parlamento Vasco, Arantza 
Quiroga, ARHOE hace referencia a los horarios y al impacto que tienen en las empresas, en 
la productividad y la gestión de personas.

Sin más, vamos a presentar a Dámaso Casado, que es Secretario General de UGT-Euskadi. 
Es un experto socio-laboral, como casi todas las personas que forman parte de la mesa hoy. 
Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, ha desarrollado su vida profesional en la Sec-
ción Sindical de UGT, en distintos sectores como son el agrario, la minería, la construcción, 
la metalurgia y los servicios. En su dilatada experiencia ha constituido distintas federaciones 
de comunicación, espectáculos, etc. Ha sido Secretario de Organización, porque tiene cono-
cimiento de lo que conlleva esta responsabilidad, ha representado a UGT-Euskadi en Alfoga-
sa y ha sido reelegido en distintos congresos como Secretario General de UGT-Euskadi. 
Creo que nos va a ilustrar muy sobradamente con su experiencia.

Posteriormente, hablará Juan Carlos Equiza. Está casado y tiene un hijo, con lo cual, aparte 
de su experiencia profesional, nos aportará su experiencia personal. Es Presidente de la 
Asociación de Trabajadores Autónomos de Navarra y del Colegio Oficial de Agentes Co-
merciales de Navarra, Consejero General de los Colegios Oficiales de Agentes Comerciales 
de España, patrono de la Fundación de Agentes Comerciales de España, portavoz del Pleno 
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Navarra. De su currículum destaco que es 
un profesional “Agente Comercial”, que es lo que más le gusta. Creo que nos vas a aportar 
una visión extraordinaria sobre la experiencia de un autónomo y de un agente comercial.
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Representando a CC. OO. está Unai Sordo, diplomado en Graduado Social y Técnico en 
Prevención de Riesgos Laborales, que es un tema unido a la productividad y a la racio-
nalización y conciliación de horarios. Ha asumido, desde el año 2000, la Secretaría de 
Juventud de CC. OO. de Euskadi y ha sido responsable en el territorio de Bizkaia del 
seguimiento de las elecciones sindicales, y tiene una dilatada trayectoria profesional en el 
mundo sindical, concretamente en CC. OO. En el 2009 fue elegido Secretario Sindical de 
CC. OO. en Euskadi, cargo que ostenta en la actualidad. Es aficionado a la lectura y al 
ensayo. Autor de alguna novela corta y escribe distintas columnas en radio. Algo que nos 
ha gustado mucho, aparte de ser un aficionado a Internet, es que es un buen cocinero. 
Hace recetas de cocina y espero que nos cuente entre sus buenos amigos y nos invite a 
su txoko.

A continuación, presentamos al Director de Recursos Humanos de Bellota, Juan José Salegui. 
Destacar que al definir sus funciones él mismo dice que se ocupa del Área de Personas. Se 
ve la visión de su compañía, cómo casa la función de administración, de jefe de personal, a 
esa otra visión de Dirección de Recursos Humanos que ha puesto el foco hacia las personas. 
Ha realizado distintos estudios de Ingeniería, varios máster, pero sobre todo tiene una tra-
yectoria profesional en el área de Recursos Humanos, hoy tan difícil de desarrollar en el día 
a día.

Nuestro siguiente invitado es Jon Bilbao. Licenciado en Derecho, Secretario General Adjun-
to y Director de Relaciones Laborales de Confebask, representante de esta entidad en dife-
rentes foros laborales de empleo y prevención de riesgos, también es representante de esta 
organización en las distintas instituciones del País Vasco. 

Sin más, vamos a dar la palabra a Dámaso Casado, representante de UGT-Euskadi.

D. Dámaso Casado
Secretario General de UGT en Euskadi
Ponente

En 1882 las primeras organizaciones obreras pedían la reglamentación del 
trabajo de las mujeres y la promulgación de leyes que determinasen la jorna-
da máxima de trabajo. En 1885 Pablo Iglesias señalaba en la Comisión de 
Reformas Sociales: “mucho se amenguarían las crisis con la reducción de horas de 
trabajo” y añadía: “cada vez que se da entrada a una de esas grandes máquinas 
perfeccionadas que tanto acrecientan la producción, debe rebajarse proporcional-

mente el tiempo de trabajo; porque si entra una máquina que va a traer grandes beneficios, lo 
justo es que esos beneficios sean para todo el mundo, no únicamente para el poderoso que la 
adquirió”. El Acta fundacional de la UGT en 1888 apuntaba como objetivo central de la ac-
ción sindical las 8 horas de trabajo. La primera conmemoración del 1.º de Mayo celebrada 
en 1890 ya reclamaba la reducción de jornada.
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He comenzado mi reflexión desde muy lejos para que quede claro que la organización del 
tiempo de trabajo en su cuantía y en sus formas concretas de realizarse ha sido y va a seguir 
siendo un contenido fundamental en la reivindicaciones de la UGT ya que el cuánto se 
trabaje y cómo se trabaje, es parte de eso que venimos llamando modelo de sociedad. Es-
tamos hablando de otra manera de organizar socialmente el trabajo y que suponga otra 
manera de distribuir la riqueza en nuestra sociedad. Históricamente, también, la reducción 
del tiempo de trabajo ha sido una constante en las reivindicaciones sindicales. Soy conscien-
te de que no corren buenos tiempos para la reducción del tiempo de trabajo. La lógica de 
la competitividad, concebida como un fin en sí misma, la globalización desreguladora, las 
políticas de ajuste estructural y las amenazas crecientes de la deslocalización de empresas 
intentan cambiar la ecuación: trabajar menos para trabajar todos, por otra de ganar menos 
para trabajar todos. Son claramente incompatibles y la que realmente está imperando es la 
segunda.

Claves de nuestra estrategia sindical

•  El sindicalismo es consciente de que estamos ante un cambio de civilización y que tene-
mos que enfrentarnos a nuevas realidades y a nuevas formas de organización social del 
trabajo. También somos conscientes de que el sistema ya no quiere redistribuir y que la 
reducción de jornada es una forma de distribución.

•  Sigue teniendo plena vigencia la noción de pleno empleo, pero necesariamente ha de 
basarse sobre otra organización social del trabajo. Hoy se puede producir cada vez más 
riqueza con menos trabajo.

•  Las previsiones de crecimiento, incluso cuando salgamos de la crisis, serán manifiestamen-
te insuficientes para crear el empleo suficiente. Además, las políticas de ajuste económico 
que se están practicando y de austeridad compulsiva retrasan el crecimiento y nos pro-
ducen una nueva recaída y estancamiento económico.

•  La organización social del trabajo y el empleo, elemento central de pertenencia y de 
ciudadanía, dependen de tres cosas: el incremento de la productividad, por supuesto el 
crecimiento económico y también, y esto no se puede olvidar, la organización social del 
trabajo.

•  Históricamente, la reducción del tiempo de trabajo se ha venido financiando por los incre-
mentos de productividad. Una parte iba a salarios, otra a beneficios y otra a reducción de 
jornadas. Conscientes de que la reducción de tiempo de trabajo no es una panacea pero sí 
es una medida importante, antes y ahora los sindicatos siempre hemos propuesto un re-
corte de la carga de los costes que se derivan de la reducción del tiempo de trabajo. Que 
no solo participen en el sacrificio los trabajadores sino que sea financiada también por los 
incrementos de productividad, y por qué no, por el Estado, ya que si hay creación de empleo, 
como consecuencia de la reducción de jornada, gastaría menos e ingresaría más.
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•  La reordenación y reorganización del tiempo de trabajo, es decir, la mejor utilización del 
aparato productivo es algo que en su tiempo la UGT ya abordó, a través de la introduc-
ción de los relevos y turnos de trabajo, con el consiguiente aumento de productividad y 
creación de empleo.

•  Consideramos, y yo creo que este es el punto de debate de hoy, la necesidad de conciliar 
la flexibilidad interna de las empresas en la organización del tiempo de trabajo con las 
aspiraciones sociales de los trabajadores: dedicación al cuidado de los hijos, reparto de 
las tareas en la familia, mayor actividad social, cultural y política, todo eso que los sociólogos 
han llamado el “tiempo de sociedad” y “el tiempo de la ciudad”.

•  Detrás de todo esto está un concepto de competitividad, que trata de competir en base 
al bajo precio de la mano de obra, en lugar del aumento de la productividad en positivo. 
Cualificación y formación, estabilidad en el empleo, vinculación del trabajador a una estra-
tegia a largo plazo de la empresa y calidad laboral, una jornada adecuada y bien organi-
zada.

Flexibilidad y tiempo de trabajo. Flexibilidad interna

Punto de partida. Contenidos de RD-Ley 7/2011

Se acuerda la incorporación al contenido mínimo de medidas de flexibilidad interna, y en 
concreto un porcentaje máximo y mínimo de distribución irregular de jornada (que si no 
resulta pactado se cifrará en la ley en el 5 %) además de procedimientos y periodos tem-
porales y de referencia para la movilidad funcional (artículo 85.3.i).

Valoración y criterios de actuación

Nuevas previsiones de carácter mínimo de los convenios son también las relativas a las 
materias de flexibilidad interna, como las de jornada de trabajo o sobre movilidad funcional, 
aunque su novedad es más aparente que real, ya que el ET contempla en tales supuestos 
reiteradas remisiones a la negociación colectiva. 

Debe recordarse que la difícil coyuntura económica del país puso de manifiesto la prefe-
rencia de nuestras empresas por la flexibilidad externa en lugar de la interna. Para cambiar 
esta tendencia y revalorizar la prioridad de mantener los puestos de trabajo se incorpora 
como última materia a incluir dentro del contenido mínimo de los convenios, la obligato-
riedad de establecer medidas que contribuyan a la flexibilidad interna en las empresas. La 
reforma ha sido parca en este sentido, pero pone como ejemplo dos: la posibilidad de que 
un determinado porcentaje de la jornada se pueda distribuir de forma irregular a lo largo 
del año, pudiendo ser cualquier porcentaje, aunque si nada se dice será un porcentaje del 
5 %, y el establecimiento de una nueva regulación de la movilidad funcional, incidiendo en 
la polivalencia, y la pertenencia al grupo profesional, sin merma de los derechos relativos a 
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la clasificación profesional, aunque por supuesto el convenio colectivo puede establecer 
otras que tengan en cuenta las necesidades de las empresas y los derechos de los trabaja-
dores. 

Es necesario tener en cuenta, con respecto a la primera, que la organización del tiempo 
de trabajo es un componente esencial en la conformación de las relaciones laborales ya 
que el trabajador debe conocer la determinación de su jornada, su horario y el régimen 
en su caso, del trabajo a turnos, y poder conciliar su vida laboral y familiar. Por lo que la 
claridad en su determinación sobre todo en la distribución irregular de la misma, es fun-
damental. 

En relación con la distribución irregular de la jornada, la tendencia hacia la desregulación ha 
venido descendiendo hacia las relaciones individuales de trabajo desde el propio Derecho 
Comunitario (Directiva 03/88/CE entre otras), siendo nuestro derecho más cauteloso en 
este sentido puesto que solo son disponibles la jornada máxima ordinaria y la jornada máxi-
ma de trabajo ordinario semanal que pueden ceder en función de la distribución irregular. 
Pero algunos convenios han facultado al empresario para acordar con el trabajador indivi-
dualmente considerado la distribución irregular de su jornada, aunque la generalidad ha ve-
nido siendo su regulación convencional. 

Uno de los instrumentos que aparece con frecuencia en dichos convenios es la “bolsa de 
horas”, cuyo funcionamiento va unido a las necesidades de producción del empresario. Es 
esto lo que ahora recoge la reforma. Pero es necesario tener en cuenta que la bolsa de 
horas es un mecanismo de distribución irregular de la jornada, no de ampliación de la misma 
y las horas trabajadas con cargo a la bolsa deberán ser compensadas con descansos, de 
manera que al final del año, la duración sea la fijada en convenio. Esta debe ser la considera-
ción de la distribución irregular regulada en los convenios.

En relación con la movilidad funcional, la regulación adecuada en el convenio colectivo del 
grupo profesional permite despejar las dudas iniciales sobre la posibilidad de que el empre-
sario asigne al trabajador cualesquiera funciones siempre que no desborden el grupo al que 
pertenece.

Prioridades y criterios prácticos

La inicial reforma laboral no ha incidido en la regulación material o contenidos a negociar en 
materia de jornada y tiempo de trabajo sino en las posibilidades de modificación a nivel de 
empresa de lo pactado en el nivel sectorial, por ello en este apartado se señalan, en primer 
lugar, las prioridades a incorporar en los contenidos de los convenios y, en segundo lugar, el 
impacto de la reforma laboral.

•  Establecimiento de límites en los convenios a la alteración de la jornada habitual u ordi-
naria.
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•  La superación de las jornadas diarias ha de quedar siempre justificada, recogiendo las 
duraciones máximas diarias, así como las compensaciones, prevaleciendo el carácter vo-
luntario de la prestación y la rotación.

•  Anticiparse a las posibles demandas de la actividad preservando el derecho del trabajador 
a conocer su horario con la mayor antelación posible.

•  La mejora de las condiciones de la jornada a tiempo parcial.

Asimismo, será importante evitar los problemas de sobrecarga de trabajo que pueden con-
llevar perjudiciales riesgos psicosociales.

•  Una gran parte de estos aspectos deben de incluirse en la negociación sectorial, para 
evitar la falta de regulación en ámbitos inferiores y la individualización en los acuerdos.

Nuestras orientaciones para la negociación colectiva

En materia de distribución irregular:

•  Determinación del porcentaje de distribución irregular de la jornada con carácter 
temporal.

•  Causalización de la determinación de dicho porcentaje.

•  Prevalencia del carácter voluntario de la distribución irregular.

•  Tener en cuenta las reducciones del tiempo de trabajo que existan en la empresa por 
otros motivos.

•  Facilitar la conciliación de la vida laboral y personal de los trabajadores.

•  Anticipación a las posibles demandas de la actividad productiva de la empresa, preservan-
do el derecho del trabajador a conocer su horario con la mayor antelación posible.

•  Ligar las determinaciones de distribución irregular de la jornada con la mejora de la re-
gulación convencional del tiempo parcial.

•  Una fórmula de intervención parcial en la distribución irregular es pactar los días de dis-
frute de los descansos compensatorios.

•  Es necesario que los elementos de la distribución tanto si se trata de una bolsa de horas, 
como de otros mecanismos, se negocien en niveles superiores, de lo contrario la concre-
ción se realizaría a nivel individual, pudiendo vulnerar derechos de los trabajadores.
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•  La limitación de las horas extraordinarias que no sean estrictamente necesarias, con el 
objetivo compartido de conciliar las necesidades de las empresas con las de los trabaja-
dores y trabajadoras.

•  Determinación de horarios flexibles de jornada para facilitar los desplazamientos al inicio 
y final de la jornada laboral, especialmente la movilidad en los grandes núcleos urbanos.

•  El desarrollo de la formación continua de los trabajadores y trabajadoras como meca-
nismo para hacer frente a los mayores requerimientos de cualificación, formación y em-
pleabilidad.

En materia de movilidad funcional:

•  Respeto a los derechos económicos del trabajador.

•  Conciliar la posible estructura productiva con la dignidad, idoneidad, oportunidad de 
promoción y justa retribución de los trabajadores.

•  Participación de la comisión paritaria en el proceso de movilidad funcional.

•  Establecimiento de procesos de promoción que tengan en cuenta la necesidad de pro-
ceder temporalmente a la movilidad funcional, o prohibición absoluta de los mismos.

•  Exigencia de causalidad para la movilidad funcional ascendente: razones organizativas, 
técnicas y de producción, o bien casos excepcionales de necesidad perentoria, o impre-
visibles y perentorias de la actividad.

Conciliación de vida laboral y familiar

Está claro que en relación al tema de la conciliación, tanto en Euskadi como en España, hay 
mucho por hacer para lograr unas relaciones laborales flexibles, que a su vez permitan unas 
condiciones de trabajo que faciliten la efectiva conciliación de la vida laboral y familiar. Parti-
mos ya de un hecho negativo, me refiero a todos los sectores y es que el horario laboral de 
Euskadi y España es significativamente más dilatado que el de los países del centro y norte 
de Europa, lo cual implica una dificultad añadida en el campo de la conciliación.

Comienzo por una reflexión muy generalista y de carácter global, situar la óptica de género 
en el terreno de la crisis y las medidas anticrisis. El resultado global es el siguiente: En toda 
Europa las medidas que se están adoptando y aplicando con el objetivo formal de salir de 
una crisis sistémica provocada por la avaricia sin límite de unos pocos a los que se denomi-
na mercado, incumplen palmariamente el principio de transversalidad de género y están 
afectando o son susceptibles de afectar de forma mucho más desfavorable a las mujeres que 
a los hombres, acentuando su situación de discriminación social y laboral.
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Las medidas anticrisis no pueden ser neutras al género y las políticas de recuperación eco-
nómica deberían tener en cuenta la distinta posición que ocupan en la sociedad mujeres y 
hombres. Sin embargo, las medidas que se están adoptando en los diferentes estados de la 
Unión Europea carecen generalmente de esta óptica. Consisten en rebajas generalizadas de 
las políticas sociales. Los servicios básicos como la sanidad, la educación, la salud y los servi-
cios sociales reducen su oferta en un momento en el que las familias y especialmente las 
mujeres más los necesitan y, además, al construir sectores que concentran mano de obra 
femenina, ello tendrá efectos negativos sobre el empleo de las mujeres.

Y, por acabar con esta reflexión global, me voy a referir al tema más controvertido y más 
necesario para concertar y acordar un nuevo modelo de relaciones laborales más produc-
tivo y garantista de los derechos de los trabajadores, como es el tema de la flexibilidad in-
terna. Se trata de compatibilizar la función laboral y familiar de las mujeres en el trabajo. La 
práctica demuestra que la remisión a la Negociación Colectiva y, en su ausencia, el acuerdo 
con el empleador deja mayoritariamente en manos de los empresarios el disfrute efectivo 
del derecho y de la regulación del tiempo de trabajo. Trabajar como sea y mantener el pues-
to de trabajo obliga a la cesión y al recorte de derechos, que afecta de modo más intenso 
a las mujeres.

No hay ninguna duda que los horarios laborales actuales son un obstáculo prácticamente 
insalvable al derecho a la conciliación de la vida laboral y familiar, que incumple palmariamen-
te el principio de transversalidad de género ya que está afectando y afectará más intensa-
mente a las mujeres que a los hombres, acentuando su situación de discriminación social 
y laboral.

Para terminar esta reflexión quiero recordar que el ya viejo programa de OIT para el trabajo 
decente, que el sindicalismo ha hecho suyo, incluye la perspectiva de género, y define algo muy 
sencillo: “el trabajo decente es un trabajo productivo para hombres y mujeres en condiciones de li-
bertad, equidad, seguridad y dignidad humana”. La libertad de horarios comerciales obliga a re-
troceder en los logros alcanzados en materia de igualdad, ya que sitúa en condiciones de desi-
gualdad a un colectivo muy amplio de mujeres para compatibilizar su vida laboral y familiar.

En las encuestas de opinión que se vienen haciendo a los trabajadores sobre su valoración 
de diferentes medidas de conciliación de vida laboral y familiar, se comprueba que dichas 
medidas son muy positivamente valoradas, que incluso se han hecho renuncias económicas 
por su implantación y algo tremendamente importante: retienen y atraen talento laboral a 
las empresas, lo cual es sinónimo de mayor productividad y más competitividad.

A modo de conclusión

La reordenación y reorganización del tiempo de trabajo es un contenido importante de eso 
que venimos denominado “flexibilidad interna”. Queremos convertirla en un incremento de 
la productividad y competitividad y una mayor calidad de los empleos. Para que la flexibilidad 
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sea sostenible es conveniente y útil que sea negociada y pactada, convirtiéndola en un con-
tenido cualitativo de la negociación colectiva, de las relaciones laborales.

Asimismo, esta reorganización del tiempo de trabajo debe ser complementaria y no sustituto-
ria de la reducción del tiempo de trabajo. Las políticas económicas dominantes también en 
Europa han paralizado la reducción del tiempo de trabajo en aras de la sacrosanta competiti-
vidad. Es aún peor, se avanza hacia la precarización de los empleos, hacia una pérdida de calidad 
en el trabajo. Las políticas económicas no están orientadas hacia la creación de empleo.

Otra competitividad, otra negociación colectiva, otra organización de las formas y tiempos 
de trabajo, otra distribución de la riqueza, no solamente son posibles, sino necesarias. Este es 
nuestro trabajo y nuestro compromiso sindical.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Muchas gracias, Dámaso. Vamos a dar la palabra a Juan Carlos, que nos va a dar su punto de 
vista sobre estos temas. Gracias.

D. Juan Carlos Equiza
Presidente de ATA-Navarra
Ponente 

Buenos días a todos. 

En primer lugar, desearía expresarles mi agradecimiento por hacerme partíci-
pe de este Congreso.

Creo que es un tema importante para todos. Hoy estamos aquí reunidos por 
una preocupación común, “cómo distribuir el tiempo de una manera racional”.

Me acompañan representantes de diferentes asociaciones debido a que la necesidad de 
racionalizar los horarios, no solo es importante para mejorar nuestro rendimiento en el 
trabajo sino para mejorar nuestra calidad de vida personal y familiar.

En el caso de los autónomos, asociación a la que represento, en el que la persona es la 
empresa, el autónomo es el que vende, el que produce, el que cobra, el que gestiona, el que 
tiene que encargarse de todo. Cubrir todas esas funciones, requiere dedicarle muchos pe-
queños tiempos al día. De ahí la anécdota de que los autónomos nunca se ponen enfermos 
ya que no se pueden permitir abandonar su negocio.
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Al tener tantas y tan diversas funciones, uno de los valores más importantes que tiene el 
autónomo es el tiempo. Su tiempo está fragmentado en muchos pequeños tiempos de 
muchas y en muy variadas funciones. 

Si un autónomo no conociera cómo gestionar bien su tiempo, muere por sí mismo, ya que 
se produce el caos y el caos mata al autónomo.

El autónomo es una persona que hace de todo para todos y muchas veces, aunque tenga 
muy buenas intenciones, no logra culminar nada.

El autónomo tiene que ser especialista en todo y en muchas ocasiones no tiene quien le 
eche una mano.

El autónomo necesita ayuda, pero muchas veces no tiene capacidad financiera para contratar 
a nadie.

Como consecuencia de todo esto, la disciplina, la planificación, ejecución y manejo del tiem-
po se convierten en imprescindibles. 

Y además los autónomos individuales no tienen un horario establecido como lo tienen los 
empleados por cuenta ajena.

El autónomo es un mar de imprevistos, y de estos tiene muchos.

Es un dependiente de los acontecimientos inesperados, de ahí que dependa tanto del ma-
nejo del tiempo. 

Yo, por ejemplo, soy Agente Comercial y si de algo estoy acostumbrado es a trabajar con los 
acontecimientos y cambios inesperados, en cualquier lugar y en cualquier momento pueden 
llamarme al móvil y cambiarme la hoja de ruta, los planes del día de la semana y cambiarme, 
incluso, la sonrisa que llevo.

Cuando estoy con un cliente o con un amigo, tengo claro que no solo estamos dos personas 
hablando, estamos tres, y la tercera es cualquiera que puede acceder a mi móvil en cualquier 
momento a cambiarme el rumbo del día. 

El autónomo no tiene un horario establecido ya que compite con las grandes empresas que 
sí disponen de personal suficiente. En el sector del comercio o en el del trasporte, además, 
el autónomo compite en horarios con las grandes empresas que pueden dar servicio casi 
todo el día.

La clave está en la competitividad. El autónomo necesita ser muy productivo y eso obliga a 
echarle más horas que sus competidores. 
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Luego está la crisis, aunque no parece que esté afectando de igual manera a hombres y a 
mujeres ya que estas están siendo las responsables del crecimiento de autónomos en el 
último semestre del año.

Como dato significativo, podría señalar que los negocios iniciados por mujeres aguantan 
mejor en épocas difíciles y el número de mujeres que deciden ser su propio jefe y darse de 
alta como autónomas, lleva unos años en continuo crecimiento.

La caída de la actividad está obligando a sectores como el taxi a conducir durante más 
horas y total para ganar lo mismo (de 12 a 14 horas al día). Lo mismo pasa con otros 
negocios que necesitan estar abiertos más tiempo para mitigar el impacto de la caída de 
las ventas.

Es cierto que sería buena una cierta racionalización de las jornadas de los autónomos. De 
hecho, ser tu propio jefe te permite parar cuando quieras. Pero la realidad es que el autó-
nomo depende también de los horarios de otros (subcontratas en la construcción, sector 
servicios, etc.) y de sus ritmos de trabajo. Incluso el autónomo actúa cuando la empresa 
grande cierra. 

Si se racionalizan los horarios de toda la sociedad, quizá los autónomos pudieran hacerlo 
también. Solemos ser el último eslabón de la cadena.

Esta idea de que es la sociedad la que tiene que racionalizar sus horarios se ve claramen-
te en el sector del ocio. Bares, restaurantes, cines, discotecas, videoclubs, etc. Ellos tienen 
que estar abiertos cuando las empresas cierran y sus trabajadores buscan un momento 
de relax. Incluso tienen que estar abiertos los fines de semana porque es cuando se hace 
negocio.

La conclusión es que es muy difícil racionalizar los horarios de los autónomos si la sociedad 
no lo hace primero. 

Si el manejo del tiempo es importante para todo el mundo, para el autónomo es la clave 
del éxito.

Muchas gracias.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Muchas gracias, Juan Carlos. Tiene la palabra ahora Jon Bilbao.
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D. Jon Bilbao Saralegui
Director del Departamento Jurídico Laboral de Confebask
Ponente

Muchas gracias por la invitación. 

Mi intención era hablar de la racionalidad de los horarios, de este horario tan 
nuestro, de comer a las dos y media o las tres, y cenar a las nueve y media o 
las diez. Pero también quería hacer alguna mención respecto a otro tema muy 
importante para las empresas: la flexibilidad de los horarios. Dos temas distin-

tos que creo que requieren un tratamiento diferente.

En la sesión de ayer por la mañana, vimos que el tiempo también tiene otras facetas que son 
de muchísimo interés. La propia cultura del tiempo, es decir, si somos puntuales o no, si 
acotamos las reuniones, la influencia de las tecnologías de la información y de la comunica-
ción en el manejo del tiempo, los horarios comerciales, la conciliación, en fin, todo un mundo 
de lo más interesante. Si me lo permiten, me voy a ceñir a los dos primeros y empezaré por 
el horario, y si me da tiempo hablaré de la flexibilidad.

Este horario nuestro, tan peculiar, es una invención española. Ayer se decía que es un horario 
antiguo. No lo es tanto porque tiene fecha y lugar. Esto tan peculiar nuestro de comer a la 
hora que comemos y de cenar a la hora que cenamos, tiene como fecha y lugar el Madrid 
de la posguerra para dar tiempo a las personas que trabajaban por la mañana y tenían que 
volver a trabajar por la tarde. Para eso, necesitaban comer y disponer de tiempo para poder 
descansar. De ahí viene el horario español. Mis abuelos, ambos nacidos en el siglo XIX, co-
mían a las doce y cenaron toda su vida a las seis de la tarde. Seguían el horario solar como 
en todas partes. Lo de jugar con los horarios sigue siendo una afición madrileña porque del 
Madrid de los años ochenta proviene lo de salir a las doce de la noche y vuelven… en fin, 
¡no quiero ni saber cuándo vuelven mis hijos! 

Estas innovaciones están muy bien pero son las dos muy irracionales. Irracionales deben 
ser cuando somos los únicos que las utilizamos. Ayer, un asistente proponía la posibilidad 
de que fuese el resto del mundo quien cambiase sus horarios. Me recordaba aquel que va 
por la autopista y oye por la radio que dicen que va un loco en sentido contrario y dice: 
“¡Ahí va! ¿Uno? ¡Pero si son montones!”. Algo debe estar mal cuando somos los únicos que 
lo hacemos.

También es cierto que este horario español no es igual en todas partes. No es lo mismo 
la influencia del horario en una empresa productiva, en una empresa industrial, que a fin de 
cuentas puede fabricar lo que fabrica cuando quiere teniendo más libertad que una em-
presa de servicios o de venta al público. Aquí aparece sobre todo la problemática que ayer 
se nombraba y en la que no voy a entrar, que es toda la de los horarios comerciales. Tam-
bién, dentro España, hay diferencias importantes por zonas. En el País Vasco tenemos unos 
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horarios que son más racionales que los que tienen en Madrid. A nosotros, el Gobierno 
Vasco jamás se le ocurriría convocarnos a una reunión, como se hace en Madrid, a las ocho 
o a las nueve de la tarde. Eso, aquí, es impensable. Con diferencias y con matices, lo cierto 
es que aquí andamos con esta jornada nuestra que básicamente empezamos más tarde, 
hacemos una parada larga para comer y acabamos más tarde. Tengo mis dudas de que 
trabajemos más horas que el resto de Europa. Sí es cierto que consumimos más horas del 
día, pero tengo mis dudas de que trabajemos más horas.

En todo caso, independientemente de esto, lo que es cierto es que este horario profun-
damente irracional, tiene un montón de inconvenientes que no voy a repetir porque du-
rante la mañana de ayer se enumeraron hasta la saciedad. La pregunta que me hago es: 
¿por qué se mantiene? Viví en Estados Unidos hace un montón de tiempo y el tiempo que 
estuve allí me sentí estupendamente bien con el horario americano, con la forma de tra-
bajar y cuando volví a España pensé que esto duraría poco, que cambiaría. Llevo treinta 
años esperando y todavía no ha cambiado. Alguna ventaja debe tener. En todo caso, tiene 
que ver con el mundo de la empresa, con el mundo productivo hasta cierto punto porque 
recuerden que cuando estamos de vacaciones, en verano, no corremos a comer a las doce 
ni a cenar a las seis. Hacemos lo mismo o incluso lo exacerbamos, comiendo a las tres, a 
las tres y media, cenando a las diez y media o a las once… Que la empresa quiere cambiar 
esto, es evidente. Es que nos viene bien, nos interesa. Ayer el representante de Euskaltel 
decía que funciona. Claro que funciona. Nosotros, como Confebask, hacemos lo que está 
en nuestra mano para impulsar esta línea. Hemos hecho un estudio con el Gobierno 
Vasco sobre horarios en hostelería y comercio para ver cómo se puede conciliar la vida 
familiar y laboral en esas áreas, hemos impulsado este estudio que ayer comentaba Eus-
kaltel y hoy lo hará el representante de Bellota, de las cuatro empresas en las que se ha 
hecho este trabajo. Este es un tema que a nosotros, como mundo empresarial, nos inte-
resa, pero también es cierto, como comentaba Elzo ayer, que los horarios dependen del 
modelo de sociedad. Y es verdad, la empresa tiene su papel pero de alguna manera, el 
representante de los autónomos lo decía, la sociedad también. Y dentro de la sociedad, los 
individuos adultos que eligen algo tan personal como la hora a la que se acuestan. Es 
decir, hay cosas que hacer por parte de la empresa pero también por parte de la sociedad 
y de cada individuo.

Respecto a la flexibilidad, me gustaría comentar que para una empresa es importante el 
horario. No es casual que el horario sea uno u otro, pero lo que de verdad importa a la 
empresa es la flexibilidad, la adaptabilidad del horario y no solo del horario sino del tiem-
po de trabajo, de la duración, de los festivos, de los puentes, de las vacaciones. Ahí es 
donde una empresa se juega mucho porque vivimos en un mundo que cambia constan-
temente. En este mundo, sobrevive quien se adapta y quien no se adapta desaparece. El 
tiempo flexible, la capacidad de adaptarnos a través de la prestación del tiempo es la gran 
herramienta de adaptación, la gran herramienta que permite a las empresas adaptarse al 
mundo que cambia por una demanda que varía día a día, que cambia por un proceso de 
internacionalización imparable y por la incorporación de la mujer al trabajo. La necesidad 
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de conciliar la vida familiar y laboral, que por cierto no es solo una cuestión de las mujeres 
sino que acabará teniendo la misma repercusión en el hombre porque lo que acaba con 
la incorporación de la mujer es una división del trabajo que hacía posible el hecho de que 
una persona pudiera dedicar todo su tiempo a trabajar sabiendo que tenía la infraestruc-
tura doméstica cubierta. Al incorporarse la mujer al trabajo, ni el hombre que está en el 
trabajo ni la mujer que está en el trabajo tienen esa infraestructura cubierta y eso está 
cambiando la forma de organizar las empresas. Fíjense si está cambiando la forma de 
organizar las empresas que, de alguna manera, está cambiando incluso el paradigma. Has-
ta hace muy poco, la empresa era la que exigía flexibilidad, la que pedía a sus empleados 
flexibilidad en el tiempo porque las demandas cambian, y la empresa necesitaba flexibilizar 
el tiempo. Por el contrario, los trabajadores pedían a las empresas que se dejasen de fle-
xibilidades y les ofreciesen una seguridad porque deberían saber a qué hora entraban y a 
qué hora salían para organizar su vida. Es la transacción clásica entre flexibilidad y seguri-
dad. Desde que se incorpora la mujer al mundo del trabajo y desde que se acaba la in-
fraestructura doméstica, no solo es la empresa la que pide flexibilidad sino también al 
trabajador porque necesita flexibilizar su tiempo de trabajo para poder atender lo que 
antes estaba atendido. Aquí cambia el paradigma, cambia la transacción. No es flexibilidad 
por seguridad sino flexibilidad por flexibilidad. Aquí hay un tema importante. No se trata 
tanto de exigir flexibilidad por más calidad de vida pensando que por el hecho de tener 
más calidad de vida vamos a ser más productivos o más competitivos. Un poco más sí, 
pero no del todo. De lo que se trata es de crear un círculo vir tuoso entre la mejor calidad 
de vida y la mayor competitividad de las empresas. Una cosa está clara, tendremos la 
calidad de vida que nos permita la competitividad de nuestras empresas. Si nuestras em-
presas son competitivas, generarán recursos suficientes, pagarán salarios suficientes, em-
plearán a la gente suficiente para ganar, para los impuestos que tengan que pagar, para 
financiar la calidad de vida que queremos. Aquí tenemos que encontrar la manera de 
buscar una transacción eficiente del tiempo de trabajo que permita a las personas conci-
liar y que permita a las empresas ganar en competitividad. Ahí vamos a tener que tran-
saccionar, vamos a tener que ceder por parte de las empresas y también por parte de los 
trabajadores.

Concluyendo:

• Un horario más racional es una ventaja para todos. Es responsabilidad de las empresas, 
pero también de las personas adultas.

• Un horario más racional tiene que tener como resultado mejorar la calidad de vida, pero 
también aumentar la competitividad de las empresas. Para eso, tenemos que transaccionar. 
No es suficiente ganar con flexibilidad en la conciliación sino que debemos ganar en fle-
xibilidad en el conjunto del tiempo de trabajo para lo cual debemos aprender a transac-
cionar.

Muchas gracias.
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Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Muchas gracias. Es el turno de Juan José Salegui. Cuando quieras.

D. Juan José Salegui
Director de Personas de Bellota
Ponente

Egun on. Buenos días a todos.

Quiero agradecer a la Asociación por la invitación, al Departamento de Em-
pleo, a Gloria y a Gemma que nos invitaron a la experiencia piloto que se 
comentó ayer y que nos ha permitido dar un pequeño empujón a algo en lo 
que ya estábamos trabajando, y que gracias a esta experiencia hemos podido 

implantar desde el mes de febrero.

Voy a hacer una pequeña presentación de una experiencia real. Para poder explicar cómo 
se ha aplicado la experiencia, voy a hacer una pequeña introducción de la empresa.

Trabajo en Bellota Legazpi que pertenece a la Corporación Patricio Echeverría y cuenta con 
dos actividades diferenciadas:

• Herramienta para construcción, agricultura, jardinería, industria y madera.
• Componentes y soluciones para maquinaria agrícola (BAS).

Empresas del grupo
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Características

Bellota Legazpi.

• Empresa industrial metalúrgica. 
• Creada en el año 1908.
• Empresa familiar.
• Con dos negocios. BAS y UHE.
• Número de personas: 475.
• Dos colectivos diferenciados:

– Operaciones. 350 personas. Media edad 52 años.
– Oficinas. 125 personas. Media edad 34 años.

• Convenio propio de empresa.

La implantación de un nuevo modelo horario se enmarcó dentro de un proyecto más amplio 
de la empresa que está relacionado con el desarrollo de medidas de conciliación laboral.

Hemos trabajado en tres ejes:

Eje 1: Flexibilidad horaria dentro de la jornada laboral.

Eje 2: Flexibilidad en permisos-licencias.

Eje 3: Flexibilidad del espacio de trabajo.

La implantación del nuevo horario se ha realizado desde febrero de este año.

Objetivos

 Dotar a la empresa de herramientas para facilitar la conciliación de la vida personal y 
laboral.

 Estandarizar las acciones que de manera individual se han dado en la empresa.

  Desarrollar las políticas de conciliación como un elemento de gestión empresarial.

  Adecuar los horarios de la empresa a la nueva situación sin reducir el nivel de servicio 
para los clientes internos y externos.

  Innovar en las personas como ventaja competitiva.
–  Aumentar la productividad.
–  Aumentar la motivación de las personas.
–  Mejorar el clima laboral.
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Se ha organizado un equipo de trabajo para analizar los factores críticos y recoger las opi-
niones de las diferentes personas implicadas. 

Se han realizado las siguientes acciones:

• Entrevistas individuales a personas clave.

Ej. Comercial internacional.

• Sesiones de focus group con los grupos de interés.

Ej. Comité de Empresa, Dirección, etc.

Los factores que se han analizado son:

• Cobertura de servicio interno y externo.
• Necesidades de los Departamentos Operaciones, Taller y Logística.

Necesidades Departamento Operaciones 

Analizados los departamentos relacionados con operaciones.

• Logística. Calendario específico. Ej. Almacén.
• Mantenimiento. Seguirán el calendario de taller.
• Matricería. En función de necesidades de taller.
• Talleres. Presentar nuevos calendarios de turnos.

– Menor número de días seguidos de días noches.
– Modificar la alternancia de turnos.

Cobertura de servicio

Se han analizado los departamentos relacionados con:

• El cliente externo.
– Atención al cliente. Necesidad de calendarios–horarios, específicos BH-BAS. 
– Comercial. Dificultad con los mercados internacionales por la diferencia horaria. Tener 

en cuenta Mercados-Clientes.
– Personal corporativo, relación con las empresas del grupo…

• El cliente interno. 
– Áreas de apoyo. No se observan problemas. Ej. Departamento de Sistemas. 

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   16617006 aroe VI congreso (Ff).indd   166 13/6/12   10:57:5313/6/12   10:57:53



SEGUNDA JORNADA (16 DE NOVIEMBRE DE 2011, MIÉRCOLES)

167

Modelo horario anterior

De lunes a jueves cumpliendo 8 horas al día: 

• Entrada: 8:00-8:30 h.
• Pausa mediodía: 12:30-14:00 h.
• Salida: 17:30-18:00 h.

Viernes cumpliendo 5 horas al día: 

• 8:00-13:00 h.

Modelo horario actual

• Flexibilizar las entradas y las salidas. 
• Reducir el tiempo de las comidas.
• Horario de jornada continua de julio a septiembre.

1
8:00 a 8:30

Entrada flexible
8:30 a 9:00

2
9:00 a 9:30
9:30 a 10:00

3
10:00 a 10:30
10:30 a 11:00

4
11:00 a 11:30
11:30 a 12:00

5
12:00 a 12:30
12:30 a 13:00

Comida mín. 30’ máx. 60’
6

13:00 a 13:30
13:30 a 14:00

7
14:00 a 14:30
14:30 a 15:00

8
15:00 a 15:30
15:30 a 16:00

9
16:00 a 16:30
16:30 a 17:00

Salida flexible
10

17:00 a 17:30
17:30 a 18:00
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Modelo horario anterior. Talleres

De lunes a jueves cumpliendo 8 horas diarias:

• 3 turnos: 6:00-14:00 h; 14:00-22:00 h; 22:00-6:00 h.

Viernes cumpliendo 6 horas diarias:

• 3 turnos: 6:00-12:00 h; 12:00-18:00 h; 18:00-0:00 h.

Alternancia de turnos:

• Noche – Tarde – Mañana. Semanas de 5 días seguidos.
• Mantener la alternancia. Reducir los días seguidos. 

Ventajas:

• Mejora de los tiempos de descanso.
• Reducción de accidentes.
• Reducción del absentismo.

Inconvenientes:

• Adquirir el hábito por parte de todos los trabajadores.
• Implantación dificultosa. Búsqueda del consenso.

Ejemplo 4.º turno 

• Mañana 2 días – 2 días – 2 días.
• Tarde 2 días – 2 días – 2 días. 
• Noche 2 días – 2 días – 2 días. 
• Descanso 3 días – 3 días – 2 días.

1 2 3 4 5 6 7
Mañana Mañana Tarde Tarde Noche Noche Descanso

8 9 10 11 12 13 14
Descanso Descanso Mañana Mañana Tarde Tarde Noche

15 16 17 18 19 20 21
Noche Descanso Descanso Descanso Mañana Mañana Tarde

22 23 24 25 26 27 28
Tarde Noche Noche Descanso Descanso Descanso Mañana

29 30 31
Mañana Tarde Tarde
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Acciones

Plan de mejora de los resultados del trabajo:

1.  Nuevos hábitos de uso del tiempo personal.

2.  Organizar tiempo en común, reuniones.
• Formación especifica en gestión de reuniones.
• Equipo de trabajo para revisar las pautas de las reuniones.

3.  Formación en uso de programas informáticos.

Comida

• Ampliar el servicio de comedor de la residencia, aumento del número de personas que 
pueden acudir a la residencia.

• Habilitar una zona como comedor interior en la empresa.

Seguimiento

• Después de un periodo de prueba, se ha analizado todo el funcionamiento del nuevo 
sistema para sondear el nivel de aceptación de las medidas y el funcionamiento correcto 
del modelo. 

• Se toman como periodos de control el mes de mayo y el mes de septiembre.

Controles realizados

• Encuesta de clima laboral.
• Encuesta del proceso de RR. HH. Carta cliente – proveedor.
• Encuesta específica del proyecto. Vía intranet de la empresa
• Reuniones informales a diferentes grupos de interés. 

– Comité.
– Operarios de taller.
– Personas de oficinas.
– Comité de Dirección.

Frenos del proyecto

• Reducción del tiempo de comida para el colectivo que vive en las cercanías. 
• Expectativas generadas, la organización se resiente.
• La implantación en áreas concretas de la organización no en la totalidad.
• Complejidad de horarios por mercados internacionales.
• La visión local sobre la general. Estamos acostumbrados a dar soluciones generalistas.
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Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Muchas gracias, Juan José. Vamos a dar paso a Unai, que es el representante de CC. OO. en 
Euskadi. Cuando quieras.

D. Unai Sordo
Secretario General de CC. OO. en Euskadi
Ponente 

Egun on. Buenos días a todas y a todos. Quiero agradecer a la Organización 
del Congreso la posibilidad de estar aquí para tratar un tema muy interesante, 
multifacético, porque en el plano laboral tiene mucha importancia, pero tam-
bién tiene una relevancia y una trascendencia en nuestra forma de vida e in-
cluso en aspectos culturales evidentes que en este país tienen una influencia 
en todo el tema de la racionalidad o la irracionalidad de los horarios y que 

acaba trasladándose a determinadas prácticas que se pueden generar tanto en las empresas 
como en las organizaciones. Temas como la duración de las reuniones o la puntualidad están 
muy interiorizados en las personas.

El tema de los horarios tiene también una composición muy importante de género en este 
país. Jon ha hecho una aproximación histórica a cómo se gestó esta diferenciación con los 
horarios de otros países y, en mi opinión, el tipo de horarios que tenemos en el ámbito la-
boral tiene que ver también con la presencia muy masculinizada en el empleo y cómo to-
davía esos roles en los que el hombre era quien estaba en el mercado laboral y ocupaba 
gran parte de su tiempo diario en actividades vinculadas al trabajo, tenía que ver con esa 
presencia de la mujer en el espacio doméstico que ha existido hasta hace bien poco en este 
país. La incorporación de la mujer al mundo del trabajo remunerado ha de tener una con-
secuencia también que es avanzar hacia la racionalización de los horarios para posibilitar que 
hombres y mujeres puedan conciliar su vida personal y laboral. Evidentemente, el otro es-
quema tenía mucho que ver, en mi opinión, con la presencia fundamentalmente masculina 
en el ámbito productivo remunerado y la femenina en el ámbito doméstico de trabajo no 
remunerado. Por lo tanto, hay un elemento de género que está en el sustrato de esta forma 
de entender los horarios vitales y laborales. Desde el punto de vista laboral, creo que pode-
mos hacer una aproximación muy decisiva a la hora de racionalizar los horarios, pero no es 
toda la aproximación que podemos hacer, no agota todo el debate sobre el tema de los 
horarios que tenemos porque hay otros elementos culturales evidentes. También se apunta-
ba que la variedad de sectores productivos que tienen las empresas hace que tampoco se 
pueda hablar de forma uniforme sobre esta cuestión. Hay empresas que funcionan a turnos, 
otras con jornadas partidas que probablemente podrían funcionar con jornadas continuas o 
partidas más racionales, trabajo de autónomos, empresas que se dedican al ocio y que han 
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de adaptarse a los horarios del resto de la población... El mundo de la empresa es muy va-
riable como para poder dar una fórmula única.

Para nosotros, avanzar hasta un sistema de racionalización es positivo desde, al menos, tres 
puntos de vista:

1. Mejora de la conciliación entre la vida personal y laboral.

2. La sostenibilidad energética. Habría que evaluar el gasto energético que supone las am-
pliaciones irracionales de horarios de las empresas. En el futuro, este tema cobrará una 
gran importancia ya que, entre otras crisis, también es esperable que lleguemos a sufrir 
una crisis energética.

3. Mejora de la productividad de las empresas en claves distintas a las que entiendo que 
ahora se están promoviendo de una forma evidente. Me refiero a algunos discursos 
que indican que hay que trabajar más y cobrar menos o cobrando igual trabajar más. Sobre 
este tipo de concepto cuantitativo de que hay que trabajar más para mejorar la produc-
tividad, nosotros decimos que probablemente se trate de trabajar mejor y que el tema 
de la racionalización de horarios puede tener algo que ver en la mejora de la producti-
vidad de las empresas desde parámetros distintos a los que creo que se están impulsan-
do desde algunas instancias.

La racionalización de los horarios y la flexibilidad de los horarios no son lo mismo, pero 
tienen mucho que ver. Como ha dicho Dámaso en su intervención, en el ámbito de las 
empresas vamos sustituyendo antiguas sinergias de ajustes externos o de flexibilidad ex-
terna, por ejemplo, en el tema de contratación o de despido, por esquemas de flexibilidad 
interna pactada en las empresas que permitan en un contexto que exige adaptabilidad 
porque las cosas varían, porque puntos de trabajo en un momento determinado o valles 
de trabajo o que hay que modificar los tiempos de trabajo, con presencia de los represen-
tantes de los trabajadores, de los delegados de personal, de los comités de empresa, de 
las secciones sindicales, a la hora de ver cómo adaptar las variantes que pueda haber, 
producto de los vaivenes del mercado y de las distintas situaciones que puedan darse en 
las empresas. Para nosotros esto es un elemento clave a la hora de hablar de cómo adap-
tar o racionalizar los horarios, de si hay que entrar en temas de flexibilidad de tiempos de 
trabajo e incluso otras cuestiones como la contratación. Creo que hay que sustituir esas 
viejas sinergias por una nueva forma de entender cómo se adaptan las empresas a lo que 
ocurre en el mundo. 

También hay elementos que tienen que ver con el tipo de tejido productivo que hay en 
cada país a la hora de determinar si es más fácil ir hacia horarios racionales o no. Creo 
que en un esquema en el que se deprecie el valor del trabajo, en el que la productividad 
se basa en los elementos que dicho principio de quitar valor al empleo a través de alar-
gamiento de la jornada o de reducción salarial en sectores que exijan una gran cantidad 
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de trabajo poco cualificado, será más difícil avanzar en esquemas de racionalización de ho-
rarios que en tejidos productivos donde está la cualificación, la formación continua de los 
trabajadores u otros elementos que determinan la productividad de una empresa –I+D, la 
propia sensación de pertenencia del trabajador respecto a la empresa, la estabilidad, una 
posibilidad de futuro…–, varía muchísimo la posibilidad de racionalizar los horarios y las 
jornadas de trabajo.

Aunque no tiene directamente que ver con la conciliación, en Euskadi hemos atravesado, 
como todo el mundo, un proceso de crisis muy intenso con unas tasas de desempleo que 
nos preocupan mucho, pero la evolución y el comportamiento del empleo ha tenido aquí 
unas especificidades importantes. Se ha incrementado el desempleo pero aún hay mu-
chos trabajadores que en esta crisis han pasado por expedientes de regulación de em-
pleo de carácter suspensivo, que no ha roto la relación laboral con la empresa y cuando 
las empresas han repuntado, han podido volver a una situación de normalidad. Esto se ha 
hecho en general con acuerdo sindical, ha tenido un buen efecto sobre las tasas de de-
sempleo y creo que es una práctica que habría que analizar. En el año 2009, el PIB de la 
comunidad cayó tres puntos. No tuvo una repercusión en el desempleo como ha tenido 
en otros sitios ¿Significa esto que somos más listos? No, porque las relaciones empresa-
sindicato en este país están excesivamente normalizadas, aunque hay excepciones, y, 
desde luego, desde el sindicato que represento, con la voluntad de avanzar en un esce-
nario de relación con los sindicatos y los empresarios bastante más nutrido que el que 
hemos tenido en los últimos años. No es una cuestión de que seamos más tontos o más 
listos. Tiene que ver con un determinado tejido productivo que hace que gran parte del 
empleo que se genere requiera una cualificación y el valor del trabajo y del trabajador es 
mayor y objetivamente hay más elementos para que estos esquemas de flexibilidad pac-
tada se impongan frente a otro esquema que puede ser tener el 30-50 % de bolsa de 
temporales, que son el lastre al menor problema para dar salida mediante un despido 
barato de la empresa. 

Creo que sustituir esas viejas sinergias por estas otras es clave para abordar todos los 
esquemas de flexibilidad pactada en las empresas. Dentro de ellos no es lo mismo la 
conciliación, el cambio de horarios en la clave de racionalizar horarios, que la flexibilidad, 
pero creo que el fondo tiene bastante que ver con todo este planteamiento. Lo más 
importante es nuestra voluntad, como sindicato, de trabajar en esa nueva cultura de 
relación entre el trabajador, la empresa, en convenio colectivo y la presencia del sindi-
cato de la empresa. Y creo que es importante avanzar en todos estos aspectos hacia 
estos parámetros que comentaba al principio de mejor conciliación de la vida laboral y 
personal, de productividad basada en otros parámetros distintos a los que últimamente 
están en boga.

Muchas gracias.
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Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Tras estas interesantes visiones de lo que es la productividad y la racionalización de los ho-
rarios, vamos a iniciar el coloquio. Vamos a empezar con María Coutinho.

Coloquio

Dña. María Coutinho
Subdirectora General de Trabajo de la Xunta de Galicia

Buenos días a todos. En primer lugar, quiero agradecer la oportunidad que me dan para ex-
presar lo que estamos haciendo en la Xunta de Galicia respecto a la racionalización de los 
horarios. 

Como Subdirectora de Trabajo de la Consejería de Trabajo y Bienestar de la Xunta de Ga-
licia, estamos llevando a cabo en las mesas de diálogo social, que están a punto de consen-
suarse, un plan estratégico de responsabilidad social empresarial. Se trata de un plan con-
sensuado con los sindicatos CC. OO., UGT-Galicia y la Confederación de Empresarios de 
Galicia. Uno de los objetivos de este plan estratégico es conseguir incrementar empresas 
responsables socialmente. Uno de los aspectos de esta gestión responsable es que haya una 
flexibilidad laboral y una racionalización de los horarios. En este sentido, nuestras políticas y 
nuestras acciones van en ese camino de llevar a cabo acciones como temas de fiscalidad, de 
ayudas a las pequeñas y medianas empresas para que puedan implantar esta racionalización 
de los horarios. 

Desde la Comunidad Autónoma de Galicia quiero agradecer de nuevo a Ignacio Buqueras 
y a la Comisión Nacional, de la cual formamos parte como miembros, la invitación a estar 
hoy aquí porque lo que se ha hablado está en línea con lo que en la Comunidad Autónoma 
de Galicia estamos llevando a cabo. Muchas gracias.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Tiene la palabra a Juan José, de Recursos Humanos de Bellota.
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D. Juan José Salegui
Director de Personas de Bellota
Ponente

Para mí es importante entender por qué las empresas nos pagan. Es decir, el concepto de 
intercambio de dinero por tiempo y de tiempo por dinero. Si nos pagan por tiempo, por 
resultados, por la generación de valor, creo que es uno de los problemas o lastres que tiene 
toda esta modificación de horarios, calendarios, etc. Muchas veces, las empresas estamos 
entendiendo que tenemos que hablar de retribución, no de un concepto del tipo “vengo y 
me pagan”, sino cómo está la empresa, resultados, generación de valor. Creo que es más 
importante que si hablamos de resultados o de participación, podemos ir a otros debates 
que no tocarían sino lo que generamos, por qué nos pagan. Muchas veces, todos tenemos 
unos paradigmas que relacionan horas con euros.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Me parece una idea fenomenal. Hay una palabra pedida. Cuando quiera.

Dña. Begoña Murguialday
Directora Gerente de Murgibe y miembro de la Junta Directiva de la Asociación de 
Empresarias y Directivas de Bizkaia

En primer lugar, quería hacer una reflexión sobre algo que desde hace muchos años estoy 
intentando cuestionar dentro de mi empresa, pero también dentro de otras empresas con 
las que trabajamos: ¿por qué nos pagan quince días de vacaciones porque una persona se 
case? Creo que este es un tema que desde los Estatutos de los Trabajadores es una conquis-
ta diría que casi posfranquista. Hoy en día no tiene sentido que las personas se beneficien 
de quince días de vacaciones por casarse, cuando la realidad familiar que tenemos es total-
mente distinta: nos casamos, nos descasamos, algunas personas ni se llegan a casar… La 
reflexión que hago siempre es que tal vez tendríamos que empezar a dar quince o veinte 
días cuando la gente se separa porque puede ser un duelo o una celebración, o habría que 
pensar otras dinámicas. 

Volviendo al tema de los horarios, creo que vivimos en un escenario muy simbólico y lo 
simbólico a veces nos tapa las realidades cotidianas. Cuando desde la patronal, desde los 
sindicatos, hablamos de la empresa, siempre hay un discurso de la empresa productiva que 
no es la realidad hoy en día. Creo que la realidad del tejido económico que tenemos son los 
servicios y estos tienen unas realidades muy distintas. Los servicios sanitarios están veinticua-
tro horas al día, algo que nos gusta a todos cuando tenemos a alguien enfermo. Habrá que 
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hacer una reflexión ahí. También está lo que planteaba Juan Carlos Equiza sobre el tema de 
los autónomos. Hemos colaborado en el estudio que comentaba Confesbask sobre la flexi-
bilidad horaria. En el tema de la flexibilidad horaria en el comercio y en la hostelería, es una 
realidad a la que no hincamos el diente, no sé por qué. ¿Qué miedo hay cuando realmente 
hay un montón de gente que genera empleo, riqueza, y que es una empresa con dos o tres 
personas? 

Al hilo de esto, y ya termino, algo que suscitó el Metro de Bilbao estas Navidades al plantear 
si realmente debían trabajar la Nochevieja. Ahí empezaron las sensibilidades hacia los traba-
jadores a quienes dejamos sin su celebración familiar o si realmente es un servicio público 
que hay que dar a la ciudadanía.

Gracias.

Dña. Marisa Cuesta
Directora de Función Pública del Gobierno Vasco 

Tal vez sea poco el tiempo que tenemos, pero quisiera preguntar a los representantes sin-
dicales, y hablando precisamente de la racionalización de los horarios, si podrían avanzar al-
guna propuesta para mejorar los horarios de las Administraciones Públicas, teniendo en 
cuenta que son un servicio a la ciudadanía y que algunos se deben mantener las veinticuatro 
horas y otros en horarios más cerrados.

D. Dámaso Casado
Secretario General de UGT en Euskadi
Ponente

En la zona de Bizkaia, en el tema del Metro se ha llegado a un acuerdo y se trabaja por las 
noches los fines de semana y también se ha ampliado para las noches de Nochebuena y 
Nochevieja. Los trabajadores han llegado a acuerdos con las direcciones para dar un servicio 
a la ciudadanía.

Como comentaba anteriormente, los horarios deberían tener un máximo de 35 horas y 
establecer luego en cada sitio el horario que debe tener cada persona. En cuanto a la acti-
vidad que tiene veinticuatro horas, habrá personas que estén de mañana, otras de tarde y 
otras de noche, pero habrían de tener al menos días a la semana libres. Eso como objetivo 
general. De hecho, está muy generalizado pero no al 100 % ya que hay lugares en los que 
se trabaja seis días a la semana. 

Otro de los puntos clave es el horario en el comercio. Es un horario histórico. Estamos muy 
equiparados con el resto de Europa y no compartimos para nada con el resto de España 
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sobre la posibilidad de abrir los domingos y los festivos. Nosotros, al menos desde la UGT, 
no lo compartimos en absoluto. Estamos de acuerdo con Europa y en contra del resto de 
España, y aquí lo estamos manteniendo. ¿Por qué? No solamente de cara a los trabajadores 
y trabajadoras, que sería un problema menor porque habría que ampliar la plantilla. El pro-
blema es que hemos tenido una serie de reuniones con las pequeñas empresas, los peque-
ños comercios. Estos, si abren los domingos, acabarían teniendo que cerrar porque no tienen 
capacidad para contratar a más personas y si la persona que está allí lo tiene que hacer los 
siete días a la semana, no tiene sentido. Ya trabajan seis días que es mucho. El beneficio sería, 
simplemente, para las grandes empresas, las pequeñas tendrían que cerrar. Por eso estamos 
defendiendo que no se amplíen los horarios a los domingos y festivos. 

D. Jon Bilbao Saralegui
Director del Departamento Jurídico Laboral de Confebask
Ponente

En este debate de la racionalización de horarios creo que es importante acotar. Estamos 
hablando de muchas cosas que están relacionadas pero que son conceptualmente distintas. 
Dámaso comentaba ahora la jornada de 35 horas. Esta jornada no tiene que ver con los 
horarios sino con la jornada. Cuando hablamos de los horarios de los comercios, estamos 
en otra problemática, relacionada con el tiempo de trabajo pero no solo con el horario. 
Cuando Unai acotaba que este horario peculiar nuestro tenía que ver con la división de 
roles entre los géneros, yo creo que no. Tiene un origen histórico y la división de roles lo 
hace posible. No es su origen, pero lo hace posible. Hay división de roles en muchos países 
y no tienen este horario sino el europeo. Para avanzar en los temas hay que acotarlos y es 
un esfuerzo que debemos hacer. Debemos ser capaces de saber cuándo estamos hablando 
del horario, y esto es cuando entramos a trabajar y cuando salimos, y lo tenemos que dis-
tinguir de cuando hablamos de la jornada que es el número de horas que trabajamos al año, 
y distinguirlo del calendario, es decir qué días trabajamos y qué días no. Esa es una proble-
mática que tiene distintas manifestaciones según si estamos hablando de horarios comercia-
les, de conciliación, de internacionalización… Es importante acotar.

En segundo lugar, creo que es importante centrar. La representante de la Comunidad Autó-
noma de Galicia ha hecho una referencia a la racionalización de horarios vinculándola a la 
responsabilidad social corporativa. No estoy de acuerdo. Creo que así avanzamos poco. La 
racionalización de horarios tiene que ver directamente con la competitividad de la empresa. 
Avanzaremos en la racionalización de horarios cuando las empresas caigan en cuenta, todas 
ellas, que no están haciendo un ejercicio de responsabilidad social. Lo que están haciendo es 
avanzar para ser más competitivas, están haciendo su razón de ser y la razón de ser de una 
empresa es generar riqueza de forma responsable, de manera que la racionalización de 
horarios no va al cómo se genera la riqueza, no va a la responsabilidad sino directamente al 
centro de una empresa. Racionalice usted el horario, toda la gestión del tiempo, porque en 
eso le va la competitividad. 
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En tercer lugar, delimitar los temas, al menos desde el punto de vista de la empresa, que 
cuando estamos hablando de racionalización de horarios estamos hablando de competitivi-
dad. Como decía Unai, y yo lo planteaba en clave de competitividad, los horarios son una 
forma de avanzar y en ese avance necesitamos flexibilidad. La necesitamos las empresas para 
ser más competitivas y la necesitan los trabajadores para mejorar su calidad de vida. Pacté-
moslo. He hablado del paradigma del cambio de transacción: ya no es flexibilidad por segu-
ridad sino flexibilidad por flexibilidad. En este cambio de paradigma, en esa transacción, hay 
cosas que no están funcionando bien. Por ejemplo, no ha funcionado bien la persistencia, 
en algunas centrales sindicales que no están aquí presentes, de una cultura de la confronta-
ción. No funciona bien cuando en una transacción la cultura que impera no es una cultura 
de colaboración, de encuentro de puntos de equilibrio, sino que dará lugar al conflicto por 
el conflicto. En segundo lugar, en esa transacción, tenemos que mejorar también las herra-
mientas de la transacción. Unai hacía referencia eso. Hay herramientas que no están funcio-
nando bien como decía Dámaso. Los convenios no están funcionando bien, me da la impre-
sión de que están envejecidos, en esa flexibilidad, en esa transacción, el convenio colectivo 
lo tenemos que reinventar porque está viejo. Por el contrario, hay otros sistemas que están 
funcionando bien. Hemos hablado de que en Alemania han sabido superar la crisis jugando 
con el tiempo de trabajo, trabajando menos horas, alineando los salarios con las menores 
horas trabajadas, etc. Aquí hemos tenido nuestra particular transacción que son los expe-
dientes de regulación de empleo. Hemos tenido casi 60.000 personas en expedientes de 
regulación de empleo, seguramente personas que en otros lugares estarían en el desempleo 
y aquí hemos sabido jugar con el tiempo de trabajo, no con el horario pero sí con el tiempo, 
para mantener ese empleo. Es una de las razones que explican por qué tenemos la mitad 
de desempleo que en España. Las organizaciones empresariales y las sindicales tenemos que 
hacer un esfuerzo en renovar las herramientas de la transacción porque las nuevas piezas 
son transaccionales, las que nos demandan a nosotros las empresas y a los sindicatos los 
trabajadores son difíciles de gestionar con las herramientas que tenemos hasta ahora.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Han pedido la palabra desde el público.

D. Antonio Miranda
Presidente de ESDES (Escuela Superior de Desarrollo Sostenible)

Quiero desde aquí felicitar a todos los que han intervenido, tanto sindicatos como represen-
tantes de empresas, como a los políticos. Tenemos que felicitarnos todos por estar tratando 
este tema. Hay algo muy importante y es que deben salir todos de su rol de empresario, de 
representante sindical, de político, y estar como personas. A todos nos gusta vivir mejor, que 
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nuestra familia viva mejor y para eso, lamentablemente, hay un refrán en España que dice 
que a la fuerza ahorcan. La situación que tenemos es la que tenemos y vivimos en un mun-
do cada vez más globalizado, como estamos viendo en las decisiones políticas, que ya no 
depende del Presidente del Gobierno sino de otras instancias superiores. Si los zapatos que 
en la zona de Levante los hacen muy bien y muy baratos, y de repente los hacen en la India 
más baratos, nosotros mismos, no nos engañemos, vamos ir a comprar zapatos indios. Esa 
es la realidad. Me parece magnífica la postura de todas las partes, pero tenemos que salir de 
nuestro rol. Como ha dicho el representante de Bellota, no se trata de hacer 35 horas a la 
semana o 30 sino con cuánto podemos seguir vendiendo y habrá que hacer 35, 17 si es 
posible, o 107. O irnos a trabajar a otro país. Esa es la realidad y o la entendemos por las 
buenas y nos ponemos nosotros de acuerdo o al final nos van a poner de acuerdo. Prefiero 
ponerme yo de acuerdo porque más vale un mal acuerdo que un buen pleito, que venga 
otro y nos ponga de acuerdo. Debemos felicitarnos y sacar la parte positiva de estar traba-
jando en este campo y lo que tenemos que hacer es poner tanto al trabajador como al 
empresario de acuerdo porque así les irá mejor. 

Desde nuestra escuela les damos herramientas para que se pongan de acuerdo. En unos casos 
son herramientas de tiempo. Llevo muchos años trabajando y recuerdo que en la empresa, una 
vez íbamos a dar una paga extraordinaria y el Comité de empresa nos dijo que aquello tenía 
que ser lineal y yo les dije que si la íbamos a hacer lineal no la dábamos porque hay señores 
que por la tarde nunca puede hacer un favor porque siempre están ocupados y hay gente que 
sí, a esos hay que premiarlos. Esto es lo que hacemos en casa con nuestros hijos. Lo que ha-
cemos para nosotros, hagámoslo a otro nivel y el día que queramos hacer algo de otra mane-
ra, las cosas no nos van a salir bien. Me quedo con la parte positiva. Enhorabuena a todos los 
que estamos aquí participando y sigamos en esta línea porque llegaremos a un acuerdo bueno 
para todos como personas, como trabajadores, etc. Muchas gracias.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

En este aspecto de buena voluntad que tenemos todos y que habéis demostrado, voy a 
lanzar dos preguntas para los sindicatos y otra para las empresas. 

Es muy importante la nueva filosofía de las relaciones laborales y cómo el mercado laboral 
está cambiando y sobre todo en el futuro. Imagino que los sindicatos estáis pensando cómo 
va a ser vuestra futura intervención en las negociaciones respecto al teletrabajo y esas nue-
vas generaciones que empiezan a trabajar en las empresas, una vez salgamos de la crisis, en 
esa diversidad de tiempo y de cultura. 

También y ya que hemos hablado de racionalización de horarios, de los tiempos, de la pro-
ductividad, la concienciación de la racionalización de horarios no se puede entender nunca 
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sin la productividad y el negocio que, en definitiva, es cada una de las empresas, tanto gran-
des como pequeñas, ¿habéis hecho un estudio de los resultados de los índices de absentismo 
y de accidentes? 

Para las empresas, ¿el compromiso con las personas en todas estas metodologías que esta-
mos implementando, y como representante de Iberdrola me sumo a este problema, es 
rentable? ¿Habéis tenido en consideración todas esas carreras duales que están dentro de 
todas las empresas?

Por otro lado, me ha encantado lo que ha dicho el representante de los autónomos sobre 
que ellos mismos gestionan su tiempo y que las conversaciones de dos, que en definitiva se 
convierten en tres, ¿habéis pensado que la Administración debería de alguna manera regular 
la racionalización de horarios, en especial la referencia que has comentado que cuando 
acaban los demás de trabajar empezáis vosotros? 

Y todo esto que os he preguntado, en dos minutos. ¿Quién quiere empezar? 

D. Unai Sordo
Secretario General de CC. OO. en Euskadi
Ponente 

Voy a empezar yo y lo haré con una anécdota. Me han contado que en las empresas, 
cuando se empezó a plantear la posibilidad de sacar los tiempos de vacaciones fuera 
del verano, en las empresas clásicas, aquello fue un elemento de mucho conflicto. Hoy 
en día, lo que sería un elemento de mucho conflicto sería lo contrario. Es decir, la in-
corporación de gentes y de trabajadores más variado que incluso buscan un tipo de 
ocio distinto y tal vez prefieran tener un tiempo de vacaciones fuera de la temporada 
de verano, ha impulsado un cambio por la vía de los hechos. Hoy en día, algo que se 
negocia es cómo se puede distribuir un periodo de vacaciones. Con los horarios, en 
cier to modo, creo que tendría que pasar lo mismo. Decía Jon que es un tema de com-
petitividad. Para un representante empresarial es un tema de competitividad y para 
nosotros es también un tema de conciliación. Esta buena voluntad a la que aludes no 
exime que la relación laboral y económica sea una relación conflictiva. Desde el con-
flicto podemos tejer herramientas, adaptaciones de los convenios colectivos para po-
der abordar estas realidades. Podemos y debemos. Respecto a las nuevas generaciones 
que se incorporan al mercado de trabajo, es verdad que el paradigma de trabajador 
cambia. Un trabajador de una gran empresa industrial que ocupaba un porcentaje muy 
alto de la población activa de un país, hoy en día se ha sustituido por un montón de 
trabajadores, muchos de los cuales están en empresas de servicios o en relaciones 
distintas –autónomos, no autónomos, contratados o no–. Evidentemente, el sindicalis-
mo tiene que adaptarse a ello. Se está adaptando, aunque a veces cuesta adaptar las 
herramientas. 
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Sobre el absentismo, hay que hacer una evaluación concreta. Puede haber absentismo rela-
cionado con una mala gestión del tiempo de trabajo y actuar sobre un diagnóstico real del 
absentismo en cada sector porque a veces también se mezclan todos los números y no se 
llega a buenas conclusiones.

D. Juan Carlos Equiza
Presidente de ATA-Navarra
Ponente

Preguntas sobre los autónomos. Por supuesto que estamos pensando en cómo conciliar la 
vida laboral, la familiar. Los horarios es la clave, una de tantas. Para lograrlo, estamos inten-
tando trabajar y hablar en una mesa de diálogo y que en esa mesa participen los autónomos, 
los que sabemos del tema y conocemos a los autónomos. No tenemos miedo al cambio, 
queremos adaptarnos.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Muchas gracias.

D. Jon Bilbao Saralegui
Director del Departamento Jurídico Laboral de Confebask
Ponente

Preguntabas si el compromiso de las empresas con las personas es rentable. Yo creo que 
el compromiso con las personas es para llegar al meollo de lo que he querido exponer 
aquí, a un círculo virtuoso que es como podemos mejorar la conciliación de las personas, 
entre su vida personal y su vida laboral, haciendo de eso que ese proceso repercuta en 
una mayor competitividad de la empresa. Es un círculo virtuoso que, se mire por donde 
se mire, siempre tiene que ser capaz de conciliar las dos cosas. Si no, no es sostenible para 
una empresa mirar la calidad de vida de sus trabajadores si eso es a costa de su compe-
titividad porque cerrará y tampoco es sostenible que una empresa se centre exclusiva-
mente en su competitividad sin tener en cuenta que tiene que mejorar la calidad de vida 
de sus trabajadores porque si no, su propia competitividad no mejora. Me da lo mismo 
cuál es el punto de vista, pero el éxito de la racionalización de los horarios dependerá de 
que seamos capaces encontrar ese círculo virtuoso.
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Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Es ese círculo de calidad que está en todos los procesos de calidad aplicado a personas. Eso 
es lo que tiene que hacerse con la racionalización de los horarios.

D. Dámaso Casado
Secretario General de UGT en Euskadi
Ponente 

La crisis está complicando mucho todo el tema. Como comentaba antes Jon, la negociación 
colectiva en Euskadi está bloqueada y cuando se habla de negociación colectiva me refiero 
a la sectorial porque la de las empresas tiene una relación mucho mejor, avanzó mucho 
mejor, pero la inmensa mayoría de los trabajadores y trabajadoras y de empresas son pe-
queñas y eso son convenios sectoriales. Vamos a intentar conseguir que no sea así y también 
intentaremos avanzar en serio con la patronal en Euskadi para llegar a acuerdos y bloquear 
esa negociación colectiva. Hablamos de que la gente tenga esa libertad y el horario es una 
clave fundamental. No solamente tener que estar las horas respectivas trabajando sino tam-
bién en el tiempo. Y en el tiempo varía muchísimo. Comentaba antes que depende del 
sector. En un sector en el que se trabaja las veinticuatro horas, lógicamente hay personas que 
trabajan mañana, tarde o noche. En sectores donde solo se trabajan en los horarios concre-
tos, de mañana o en la jornada continuada como la Administración Pública o en muchas 
empresas, lo tienen controlado. Pero en la inmensa mayoría de los servicios habría que me-
jorar bastante y esperamos poder avanzar en todo eso.

Dña. Ángeles Alcázar García
Responsable de Proyectos Sociales de Iberdrola
Presidenta-moderadora

Muchas gracias a todos. Voy a tratar de hacer un resumen casi telegráfico de lo que se ha 
hablado en esta mesa. Hemos empezado hablando de: 

• la organización del trabajo y cómo a lo largo de los años, desde 1882 y posteriores, las 
secciones sindicales y las representaciones de las empresas y el mundo social en general 
hemos pasado a las ocho horas, las cuarenta horas semanales; 

• de la necesidad del triple empleo, de la creación de empleo basada en esa reducción de 
jornada porque se cree que la creación de empleo está íntimamente unida a la reducción 
de los horarios de la productividad; 
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• de los convenios en los que hay una necesidad más bien aparente que real, hablamos de 
flexibilidad, de movilidad, de puestos de trabajo, las distribuciones regulares de las jornadas 
de trabajo, las bolsas de horas, concepto que se ha incorporado a los convenios y cómo se 
necesita una negociación a nivel superior para que no exista fraude en esas negociaciones. 
La regulación de los desplazamientos al inicio y al final de las jornadas y cómo la conciliación 
afecta a la diversidad de género, en esto que llamamos carreras duales; 

• del mundo de los autónomos, hemos hablado de cómo el factor tiempo está fragmentado 
en pequeños tiempos, que son especialistas en gestionar su tiempo, que al final les falta 
tiempo para todo pero que además no pueden contratar a nadie para que les pueda ayudar. 
Se da el paradigma de que son empresarios y trabajadores al mismo tiempo, por lo tanto, 
podemos utilizarlos como engarce en toda esta historia. Para ellos el reto es la productivi-
dad, se ven abocados a cambiar continuamente su agenda, no solo profesional sino también 
personal, que curiosamente en la crisis se ha incrementado el número de autónomos y los 
que más aguantan la crisis son las mujeres autónomas y que el autónomo depende del 
horario de los demás y comienza a trabajar cuando acaban los demás;

• Jon ha comentado por qué aparece este horario de doble jornada en España tras la 
guerra y por qué vamos en una dirección contraria al resto de Europa, que habría que 
meditar en ello; 

• el impacto del horario depende de las empresas. Evidentemente, se ha dicho a lo largo de la 
mañana que cuando hablamos de horario, de jornada, de flexibilidad, en cada una de las em-
presas estamos hablando de productividad, de negocio y de acuerdo con la línea de mercado, 
de servicios, etc., tiene que ir estructurada pero no tiene por qué dejarse de lado; 

• la conciliación, la flexibilidad de la racionalización de horarios no es que trabajes de 8 a 
15 h sino que tengas una flexibilidad dependiendo de qué y para qué. En un principio 
parece como que la empresa pide flexibilidad, pero ahora mismo son las personas quie-
nes la piden y volvemos hablar un poco de ese círculo de calidad que hemos comentado 
en el que hay que hablar de competitividad y calidad de vida; 

• hemos tenido el ejemplo de cómo la dirección de Recursos Humanos de Bellota ha 
implementado, de acuerdo con su diversidad horaria y de personal, distintos horarios. 
Creo que es un ejemplo y una experiencia muy importante para hablar de flexibilidad. En 
Iberdrola también nos ha ocurrido. Cómo han planteado jornadas especiales, cómo han 
pensado en las personas de turnos que siempre parece que están un poco olvidadas y 
han establecido la jornada 2-2-2, cómo están implementando las tecnologías y las solu-
ciones para mejorar el horario laboral; 

• el representante de CC. OO. ha hablado de cómo la racionalización de horarios ha impac-
tado nuevamente en el género y cómo la especificación de cada empresa influye en la fle-
xibilidad, que no hay una única forma de hacer un horario para cada una de las empresas; 

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   18217006 aroe VI congreso (Ff).indd   182 13/6/12   10:57:5513/6/12   10:57:55



SEGUNDA JORNADA (16 DE NOVIEMBRE DE 2011, MIÉRCOLES)

183

• la sostenibilidad energética, la racionalización de horarios puede impactar en esta soste-
nibilidad energética, y añado que también en lo que es los riesgos laborales, la siniestrali-
dad en este país y lo que son los riesgos psicosociales para aquellas personas. Cómo la 
mejora de la productividad tiene que verse en el trabajo cualitativo y no cuantitativo; 

• hablamos del presentismo, en contraposición a una nueva forma de ver el mercado labo-
ral mucho más flexible para lo cual las secciones sindicales tienen una nueva visión y vo-
luntad. Hemos visto cómo están adaptándose a los nuevos tiempos, impulsando en la 
medida de lo posible. 

• Por último, hay que apostar por la cualificación y la especialización de las personas, todo 
esto va unido a mayor productividad y racionalización de horarios.

Creo que he hecho resumen muy breve y telegráfico de todo lo que se ha hablado aquí, todo 
el contenido ha sido sumamente interesante. Bajo mi experiencia como responsable de Pro-
yectos Sociales de Iberdrola no puedo nada más que deciros que las empresas productivas son 
las que hemos incrementado las medidas de conciliación pioneras, que es una realidad social y 
que ayuda a las empresas y a las personas como hemos comentado todos. 

Muchas gracias por vuestra asistencia.

Foto de grupo de los integrantes de la mesa redonda “Los horarios, cuestión de economía y productividad”, 
junto a Dña. Gloria Múgica, Directora de Innovación Sociolaboral del Gobierno Vasco.
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6.3.  Presentación de la web 
Concilia + (Conciliar 
es todo beneficios)

Dña. Dolores García García
Directora de Política Familiar y Comunitaria del Gobierno Vasco 

Buenos días.

Voy a hacer, en primer lugar, una pequeña contextualización sobre el tema 
que nos ocupa. En esta legislatura, nuestro Departamento ha unido dos 
temas muy importantes: el empleo y los asuntos sociales. Desde nuestro 
Departamento, hemos entendido que esta es una gran oportunidad porque 
podíamos tener grandes sinergias en los aspectos que nos competen a to-
dos. En este caso, la Dirección que yo dirijo pertenece a la parte de los 

Asuntos Sociales, pero como verán estamos trabajando codo con codo con el tema de la 
conciliación.

¿Por qué trabajamos el tema de la conciliación desde una Dirección de Política Familiar y 
Comunitaria? Para empezar, porque tenemos la Ley de Apoyo a las Familias en la que se 
habla de la conciliación como uno de los objetivos primordiales. Además, se nos habla de la 
conciliación comentando que esta debe ser corresponsable para poder garantizar la igualdad 
de las personas que componen las familias y también se nos habla de que tiene que involu-
crar a todos los agentes sociales. Desde el criterio de la involucración de todos los agentes 
sociales, estamos trabajando en el Departamento desde distintas direcciones.

Para que vean la diversidad de temas que estamos potenciando en materia de conciliación, 
vemos por un lado el que ocupa al tema de este Congreso, la flexibilidad horaria, del que ya 
conocen el estudio piloto y este Congreso en el que estamos. 

Por otro lado, tenemos una línea abierta de apoyo a las familias y a las empresas para 
potenciar la conciliación, de forma que con ayudas económicas se podrá facilitar que esa 
pérdida de masa salarial sea apoyada por medio de las ayudas que nosotros tenemos. 
En el año 2010, el 11 % de los expedientes fueron de ayudas a empresas y el 89 % de 
ayudas a las familias. En ese mismo año se amplió y se mejoró el decreto, lo que ha 
supuesto que haya un tanto por ciento muy amplio de mejora y de ejecución de las 
prestaciones que nosotros estamos dando. Estas ayudas estaban ya gestionadas desde el 
año 2002. Hasta el año 2010 se han ejecutado, por parte del Gobierno Vasco, 157 mi-
llones de euros. 
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Otro de los temas en los que estamos trabajando –puesto que entendemos que el tema de la 
conciliación no es un tema que se tiene que trabajar solamente a golpe de decreto o de 
ayudas sino de que tiene que calar en las creencias y en la cultura de nuestra sociedad– es 
en materia de campañas de sensibilización hacia la conciliación, hacia la corresponsabilidad y 
también la de los horarios flexibles. Hemos puesto en marcha un nuevo proyecto denomi-
nado “Nidos familiares”, por el cual personas debidamente acreditadas, con el seguimiento 
del Gobierno Vasco, pueden cuidar hasta tres o cuatro menores en su vivienda haciendo de 
este un modelo comunitario de cuidado de los niños de cero a tres años. Todo ello se en-
globa, por un lado, en el tercer Plan Institucional de Familias y en su momento se englobará 
en el Decreto de Mejora de Calidad de Vida en el Trabajo que se está gestionando desde la 
Dirección de Innovación para el Empleo. Lo que quiero presentarles es el portal de conci-
liación Conciliar es todo beneficios, que acabamos de crear. 

Las razones que nos llevaron a crear el portal Concilia + fue que teníamos claro que para 
conseguir que la conciliación no fuese solamente cosa de mujeres, de los trabajadores y de 
las familias, debíamos involucrar a todos los agentes sociales que son quienes pueden mover 
ficha en este tema de la conciliación. En concreto, pensamos en el tejido empresarial, en las 
empresas autónomas, sindicatos y trabajadores. Pero pensando en el tema de la conciliación, 
que es tan complejo, entendíamos que una campaña al uso por los medios habituales no era 
suficiente. El título que hemos puesto, Conciliar es todo beneficios, suena muy bonito pero sé 
que a las personas que se están batiendo el cobre en las empresas para sacar beneficios para 
todos y para crear empleo, realmente esto hay que demostrarlo con datos y no solamente 
con declaraciones. Por eso, entendimos que la web era un elemento clave porque posibili-
taba la permanencia en el tiempo e interactuar entre las personas que estarían interesadas 
en el tema y que nos posibilitaba volcar una cantidad ingente de información, sobre todo lo 
que existe en el tema de la conciliación. También partíamos de una hipótesis: así como las 
grandes empresas tienen grandes recursos en servicios para los empleados y conocen lo 
que son las políticas de conciliación, lo cierto es que el tejido empresarial, con una gran re-
presentación de pequeña y mediana empresa, muchas veces bastante tiene con su día a día 
para salir adelante, que no tienen por qué conocer todas las ayudas o toda la tramitación 
que estas ayudas conllevan. Por eso entendíamos que este portal debía ser un banco de 
datos sobre todas las medidas y posibilidades que existen para conciliar. En este caso, hemos 
hablado de la flexibilidad horaria, de flexibilidad espacial, de los servicios y otros medios que 
desde la empresa se pueden proporcionar a los trabajadores para facilitar la conciliación, del 
apoyo y asesoramiento y, cómo no, de todas las medidas recogidas en textos legales que son 
las que tienen bonificaciones en estos momentos. 

La página web, como he dicho, se ha dirigido a estos agentes claves: las empresas, los autó-
nomos, los sindicatos y los trabajadores. En cada uno de estos epígrafes tenemos unos 
mensajes adaptados para que esas personas se puedan involucrar en el tema:

• En el apartado de empresas, por ejemplo, se han seleccionado doce posibles beneficios 
de lo que supone la conciliación para la empresa y para los trabajadores, y sobre cada 
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uno de ellos se puede entrar a una página en la que se describen cuáles son esos bene-
ficios; cada uno de ellos hace referencia a estudios y a cuestiones que se han estudiado o 
experiencias piloto que se han puesto en marcha en otras comunidades.

• En el apartado de autónomos, se habla de las medidas que tienen.

• En el apartado de sindicatos, se plantean algunos consejos para la negociación colectiva, 
que creo que en muchos casos sobran porque ellos son los especialistas en este tema, 
pero sí es cierto que ponemos el acento en el tema de la conciliación porque a veces 
queda un poco relegado, y hacemos hincapié también en medidas que no siendo las 
habituales pueden ser negociadas en un convenio colectivo.

• En cuanto a los trabajadores, además del tema de la conciliación hablamos también de la 
corresponsabilidad. Como he dicho, la corresponsabilidad de la pareja es uno de los te-
mas clave para conseguir la igualdad de todos los miembros. Lo que planteamos son 
cuáles son los beneficios para la vida de la familia, para la vida de la pareja y de cada una 
de las personas para poder conciliar adecuadamente. A la vez, se les pide una correspon-
sabilidad especial en el uso de las medidas que tienen de cara a los empleadores.

Otra de las pretensiones de esta página web es que sea un elemento de asesoramiento 
interactivo a las empresas para ayudarles a hacer un autodiagnóstico de cuál es la situación 
de la empresa respecto a la conciliación, en el sentido de que esta empresa pueda saber a 
través de una encuesta qué líneas de conciliación tiene la empresa, cuáles son las políticas 
de gestión de personal que tiene la empresa, la cultura de la empresa y las medidas de cara 
a la igualdad de las personas que trabajan en ella. Un quinto apartado de la encuesta se 
refiere a datos estadísticos para tratar confidencialmente. De este autodiagnóstico se genera 
un informe que recibe la empresa por correo electrónico indicándole cuál es la valoración 
hecha sobre ellos en materia de conciliación y a la vez se orienta a la empresa sobre cuáles 
serían los pasos que tendría que dar.

Novedosa es también la herramienta de cálculo de costes y beneficios. En ella, por cada uno 
de los tipos de medidas que existen, tanto las que están en los textos legales como las que no, 
se hace una simulación de cuál sería el coste y el beneficio que tendría esa persona, esa em-
presa, para poner en marcha esa medida. Por ejemplo, si hacemos la simulación sobre lo que 
cuesta el permiso de maternidad de una persona, metemos los datos –si lo va a coger el padre 
o la madre, sus horas anuales, el salario y el CNAE al que pertenece– y se hace un cálculo de 
cuáles son los costes para la empresa. También aparecen calculadas las bonificaciones en mate-
ria de seguridad social que dependerán de si se sustituye a la persona o no. Es importante 
hacer estos cálculos porque es una de las cuestiones que nos pueden ayudar a visualizar cómo 
el permiso de maternidad tiene unos beneficios de cara a la empresa. En el caso de la persona 
que gana 25.000 euros, que coge el permiso de maternidad y no es sustituido por la empresa, 
la Seguridad Social se haría cargo del salario de baja de la persona, que coge el permiso de 
maternidad y la empresa seguiría pagando los costes de la Seguridad Social. Pero por la 
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reintegración de la persona que está de baja maternal, en los siguientes cuatro años la empre-
sa recibe una bonificación de 100 euros al mes en los costes de la Seguridad Social, por lo cual 
la empresa, en el caso que estamos comentando de una persona que gana 25.000 euros, la 
salida por baja maternal tendría un coste de 10.091 euros y lo que la empresa recibiría final-
mente serían 12.471 euros, con lo cual habría una bonificación positiva para el empresario de 
2.379,73 euros. En caso de que se sustituya a esa persona, además de que se abonaría el sala-
rio de la persona sustituida también se pagaría la Seguridad Social de la persona que ha cogido 
el permiso y recibirían también 4.800 euros, que son la suma de los 100 euros al mes durante 
cuatro años y además se le pagaría el salario de la persona que sustituya a la persona que ha 
cogido la baja de maternidad.

Otro de los epígrafes es el denominado Mi plan, en el que, de forma interactiva, la empresa 
podrá simular un plan de conciliación. Además, en la página encontrará un correo electróni-
co al que se pueden dirigir las personas que quieran tener más información para poder 
aclarar diferentes situaciones. La página también tiene consultas, noticias y enlaces de interés 
y, por supuesto, cuando abrimos el epígrafe de cada una de las medidas, a la derecha salen 
los textos legales de las medidas y también la tramitación, los distintos documentos en pdf 
para facilitar toda esta cuestión de papeleo, que muchas veces es complicada para las pe-
queñas y medianas empresas.

Esta es la presentación de la página web Concilia +. Les animo a entrar para poder ver los 
distintos aspectos que en ella se presentan con la idea de ser un servicio para las empresas, 
los autónomos, los sindicatos y los trabajadores para ayudar a que la conciliación y la corres-
ponsabilidad sean una realidad cada día más importante. 

Gracias.
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6.4.  Mesa redonda “Los horarios, 
cuestión de educación 
y salud”

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Muchas gracias a todos por participar y acompañarnos en esta mesa y tam-
bién al Gobierno Vasco por todos los esfuerzos que ha hecho para llevar a 
buen puerto este Congreso y dedicar dos jornadas al tema del tiempo y los 
horarios que, como nos recordaba esta mañana el Presidente de ARHOE, nos 
iguala a todos los seres humanos. Vamos a abordar el tema del tiempo desde 
dos aspectos muy críticos en nuestro desarrollo como personas. Uno se re-

fiere a la salud, evidentemente sin salud no hay vida, y el otro a la educación. Para ello, esta 
mesa está compuesta por personas con una amplia experiencia en ambos campos. Como 
pueden ver, estamos también en un equilibrio de género con un empate entre hombres y 
mujeres.

Voy a hacer una presentación general de todos y cada uno de los participantes. Dispon-
drán aproximadamente de doce minutos para exponer sus reflexiones sobre el tema en 
cuestión. A continuación, abriremos un debate entre nosotros para más tarde ampliarlo a 
las personas asistentes a este acto y así intercambiar impresiones, reflexiones e ideas al 
respecto tanto de las materias de educación y salud como de experiencias que hayamos 
podido tener y que hayan sido provechosas en este terreno.

Previo a la presentación de cada uno de mis compañeros de mesa, me gustaría hacer 
hincapié en dos aspectos relacionados con la materia de educación y de salud. En la 
materia de educación, en mi condición de padre de dos hijos, reflexionar sobre si real-
mente los horarios de nuestros hijos están alineados con sus necesidades, sus requeri-
mientos tanto físicos como mentales o bien en algún caso están definidos en relación 
a los requisitos de los adultos. Como ya nos ilustra un vídeo que se proyectó en la 
primera mesa, de una manera muy gráfica nos explicaba que al final somos los papás 
quienes vamos a buscar a los niños al colegio, y que no sean los niños quienes vayan a 
buscar a los papás a sus centros de trabajo. En materia de salud, la mesa que nos pre-
cedía nos dejaba el terreno abonado para hablar de factores psicosociales que nos 
estresan y que pueden influir en nuestro desempeño laboral y en nuestra salud. Aquí 
hay expertos y expertas en la materia y seguramente alguna pista nos van a dar en ese 
sentido.
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A continuación, procedo a la presentación de las cinco personas que van a participar en esta 
mesa. 

En primer lugar, Dña. Pilar Benavente. Es Secretaria Estatal de ANPE, un sindicato indepen-
diente de profesores. Es maestra, licenciada en Historia y madre de familia. Entre sus objeti-
vos siempre ha estado la necesaria conciliación de su desempeño familiar, profesional y 
personal. Lleva más de veinte años dedicados al sindicato, siempre en puestos de responsa-
bilidad y hay que destacar que fue la primera mujer que ocupó puestos de dirección en el 
Secretariado.

D. Raúl Medina es licenciado en Derecho, máster en Gestión y Desarrollo de Recursos Huma-
nos y, actualmente, ocupa la posición de Responsable del Área de Personas de Mutualia. 

Dña. Concha Pascual es licenciada en Derecho por la Universidad de Zaragoza y lleva toda 
la vida dedicada a la Función Pública. Ahora mismo desempeña el puesto de Directora del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene, que ocupa desde el año 2008.

Dña. Pilar Collantes es Directora de Osalan, Instituto de Salud y Seguridad Laboral del Go-
bierno Vasco. Anteriormente fue Secretaria de Acción Social, Salud Laboral y Medio Ambien-
te de UGT. También es licenciada en Derecho y cuenta con un máster en Criminología y 
otro en Prevención de Riesgos Laborales.

Finalmente, D. Roberto San Salvador, que es doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación. 
Es Vicerrector de Comunicación, Plurilingüismo y Proyección Social de la Universidad de 
Deusto y profesor titular en dicha universidad de algunas de las siguientes materias: Política 
Turística y Espacio y Sociedad, Animación Sociocultural, Políticas de Ocio, Cultura, Turismo y 
de Deporte. Pertenece a la Asociación Mundial de Estudios de Ocio y tiene una dilatada 
y extensa producción, tanto investigadora como literaria con libros como Introducción a la 
historia de los estudios de ocio del siglo XX, Las asociaciones culturales en España, así como con 
artículos como Ciudad, eventos y ocio o La aceleración del tiempo y el fenómeno del ocio. Tam-
bién es miembro del Patronato del Instituto Etxepare, Fundación Azkue y Fundación Pedro 
Arrupe, entre otras.

Bienvenidos a todos, muchas gracias. Sin más dilación, cedo la palabra Pilar Benavente para 
que comience con su exposición.

D. Nicolás Fernández Guisado
Presidente de ANPE
Ponente

[Dña. Pilar Benavente, Secretaria Nacional de Finanzas de ANPE, dio lectura a la ponencia de 
D. Nicolás Fernández Guisado, Presidente de ANPE]
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Buenos días. Muchas gracias al Gobierno Vasco por permitirnos hacer este 
Congreso en un marco tan emblemático. Es el VI Congreso al que tengo el 
gusto de asistir y colaborar con ARHOE, y con Ignacio Buqueras en particular.

Presento esta ponencia en nombre del Presidente del Sindicato ANPE –un 
sindicato de profesores de la enseñanza pública– que ha debido ausentarse 

por motivos profesionales. 

La familia y la escuela han mantenido siempre, de manera compartida y desde sus respecti-
vos ámbitos de responsabilidad, el protagonismo en materia de educación de los niños y 
jóvenes. En la actualidad, y por las características de la configuración social, lejos ya del axio-
ma según el cual “la familia educa y la escuela enseña”, esta última se configura como un ele-
mento nuclear de la transmisión de valores y la preparación de los alumnos desde un 
punto de vista integral. Sin embargo, para no perder la perspectiva respecto a la verdadera 
influencia de la escuela debemos recordar que un niño pasa en ella aproximadamente seis 
horas al día durante 175 días al año. Y ello por referirnos solo al horario reglamentario, sin 
contar el tiempo de las actividades extraescolares que también se hace en los centros edu-
cativos. 

Es evidente que el tiempo educativo, los horarios de nuestros alumnos en los centros esco-
lares, tienen una influencia fundamental en su desarrollo personal, que no solo atañen a su 
formación académica sino a la educación en el sentido pleno del término. Y el buen uso y 
aprovechamiento que hagamos de ese tiempo repercutirá en la formación de su personali-
dad y les marcará, sin duda, para toda su vida. 

Por eso al hablar de horarios no nos referimos solo a la distribución de tiempo a lo largo 
del día, sino a la organización de la propia vida de nuestros menores: tiempo académico, 
tiempo de ocio, tiempo familiar. Por tanto, tenemos que implicar también en esta racionali-
zación de los horarios no solo a los agentes educadores propiamente dichos, familia y es-
cuela principalmente, sino también a la propia sociedad. 

Si hemos convenido que la conciliación entre la vida laboral y familiar se ha constituido como 
una de las cuestiones fundamentales para la sociedad española, no cabe la menor duda de 
que nuestros alumnos también tienen derecho a la propia conciliación de su vida académica 
y familiar. 

En la planificación de los horarios de nuestros menores tenemos que distinguir claramente 
entre el horario lectivo –es decir, el tiempo dedicado a las actividades académicas, cuya 
realización es responsabilidad del profesorado– y la programación de actividades no lectivas, 
complementarias, que deben llevar a cabo profesionales específicos y en la que deben estar 
implicadas las administraciones públicas, sobre todo los municipios, y las asociaciones de 
padres y finalmente el tiempo de vida familiar. Es decir, el tiempo que los menores pasan en 
su hogar.
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La distribución correcta y racional de los horarios de estos periodos en los que se divide y 
completa la vida cotidiana de nuestros alumnos es fundamental para la adquisición del apren-
dizaje educativo, los hábitos de estudio, el tiempo de ocio y deporte, la alimentación y el 
tiempo de descanso. Cada uno de estos aspectos requiere su tiempo y es tarea tanto de la 
familia como de la propia comunidad educativa contribuir a la racionalidad de los horarios 
de nuestros menores para lograr estos objetivos y que no se produzcan desajustes en los 
tiempos que han de dedicarse a cada uno de estos apartados, que son vitales para la edu-
cación y la salud de nuestros menores.

Sabemos que la planificación de la jornada escolar es vital para el aprendizaje, pero el tiem-
po de vida familiar, que incluye el ocio, la alimentación adecuada y el descanso, resultan 
fundamentales para contribuir al desarrollo armónico de la personalidad de nuestros alum-
nos. Si dejamos que nuestros menores permanezcan enganchados al ordenador hasta altas 
horas de la noche, aparte de otros malos hábitos para su formación, se produce un perjuicio 
directo para su propia salud. Se necesita dormir bien y descansar para enfrentarse en las 
mejores condiciones a la actividad cotidiana.

Es fundamental priorizar y favorecer la racionalización y eficacia de horarios de la comunidad 
educativa, pero no debemos de engañarnos: el horario de apertura de los centros no puede 
cumplir una función compensadora de la vida familiar. Conciliar es convivir. Convivir con los 
miembros de su familia es un derecho fundamental de los menores. Los docentes estamos 
obligados a llamar la atención sobre la dimensión educativa de la racionalización de los ho-
rarios de trabajo de los adultos, porque sabemos que el tiempo de convivencia de nuestros 
alumnos con sus padres –supeditado casi siempre al horario de trabajo de estos– tiene una 
incidencia sustancial sobre el equilibrio vital de los niños y adolescentes, sobre sus hábitos 
de alimentación y sueño, y sobre su proceso de aprendizaje.

El éxito del sistema educativo precisa, entre otras cosas, del apoyo de la familia, de su parti-
cipación en la escuela y de su implicación en las tareas educativas. El verdadero reto de la 
conciliación familiar y laboral es que permita a los padres ejercer con verdadero protagonis-
mo su derecho y su deber de educar, y que permita a la escuela cumplir con su papel espe-
cífico y propio: el lugar del conocimiento y el aprendizaje. 

Todos los maestros y profesores conocemos los devastadores “efectos colaterales” que la 
prolongada ausencia de los padres tiene para nuestros alumnos: los menores de la llave 
solos –en el mundo real y en el virtual– cuidados por la niñera electrónica que a veces vive 
con ellos dentro de su propio dormitorio; la falta de comunicación entre padres y profesores 
y, lo que es más grave, de los propios padres con sus hijos; las jornadas maratonianas de los 
niños y niñas obligados a vivir con el ritmo de un adulto pluriempleado; el horario de aper-
tura de sol a sol de las escuelas de infantil y primaria, y de las guarderías; los adolescentes sin 
ningún control durante un gran número de horas; la exagerada importancia que la comida 
de mediodía en el comedor escolar tiene en el conjunto global de la alimentación de los 
niños; los desajustes en el sueño que nuestros alumnos van arrastrando semana a semana 
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y que puede ser uno de los factores clave del elevado índice de fracaso escolar en nuestro 
país, y tantas otras cosas. 

En los países de Europa, incluidos los del área mediterránea, con un clima parecido al nues-
tro, el horario más frecuente para padres e hijos es el que denominamos jornada continua, 
que focaliza el rendimiento en la mañana, alargándola, y suprime la exagerada pausa para 
comer que consume varias horas según nuestra costumbre y que se lleva la parte del león 
en la distribución temporal de los conflictos escolares. Los horarios por asignaturas se pro-
graman asignando las horas más tempranas a las tareas más complejas, medida acorde de 
todo punto con la lógica, y los centros están abiertos al entorno. 

Lamentablemente, en nuestro país la permanencia de los alumnos en el centro educativo, 
prácticamente a jornada completa e incluso en días no lectivos, es una demanda social. El 
horario de apertura del centro –que debe diferenciarse del horario de los profesores y del 
horario lectivo– cumple en estos casos una función eminentemente compensadora de la 
vida familiar para el niño o la niña. Pero está claro, y hay que decirlo bien alto, que convertir 
la estancia de los niños en el centro educativo en un equivalente exacto al horario laboral 
de sus padres no solo no resuelve los desajustes familiares y de aprendizaje sino que los 
convierte en endémicos. No se puede delegar todo en la escuela.

Por ello, solo racionalizando los horarios laborales de los mayores y los académicos y fami-
liares de los menores se puede contribuir a la verdadera conciliación de la vida laboral y 
familiar de la que se van a beneficiar tanto adultos como menores.

En esta planificación es fundamental, en primer lugar como decíamos al comienzo, la familia 
como primera responsable de la educación de los hijos. Inmediatamente después la escuela, 
por el tiempo que los escolares pasan en el centro y por las actividades extraescolares en 
horario de tarde que deben tener una verdadera dimensión educativa y no una mera fun-
ción de aparcamiento.

Y finalmente también tiene responsabilidad directa o colateral la propia sociedad. En este sen-
tido, los medios de comunicación tienen una enorme influencia en los hábitos de vida y en la 
planificación del tiempo de ocio de nuestros menores. Fundamentalmente los audiovisuales y 
las nuevas tecnologías, con el papel preponderante que están adquiriendo las redes sociales. 

Es verdad que la responsabilidad directa recae en la familia sobre el uso de estos tiempos 
en el hogar, pero hay muchos factores externos que no ayudan precisamente a la tarea 
educadora de los padres. A título de ejemplo señalo los recientes y devastadores horarios 
de los partidos de fútbol con una programación que responde solo a intereses económicos. 
Un partido de máxima rivalidad que se fija a las diez de la noche y es televisado en directo 
en jornada laboral e incluso en domingo, incide negativamente en el descanso de los mayo-
res y de los menores y va a perjudicar notablemente tanto el rendimiento laboral como el 
escolar al día siguiente. 
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La sociedad, en general, y los poderes públicos, en particular, deben ser conscientes de que 
no todo es lícito en nombre de las audiencias y de los mercados. La distribución racional y 
ordenada del tiempo es vital para la educación y la propia salud de nuestros menores. Todos 
debemos asumir nuestras responsabilidades y contribuir a la distribución racional de los 
horarios para las familias españolas. Esta idea que con tanto entusiasmo como tesón viene 
promoviendo la Asociación presidida por Ignacio Buqueras, constituiría no solo una revolu-
ción para la calidad de vida de los adultos sino también para el día a día de buena parte de 
la infancia y la juventud españolas.

Vivimos una época de cambios, que algunos definen ya como un cambio de época, en la 
que el fomento de la natalidad, las ayudas a las familias y la conciliación de la vida laboral 
y familiar deben entrar de lleno en la arena política española, y constituir una de las prio-
ridades de los gobiernos al igual que lo son la mejora de la competitividad, el sistema 
financiero, la educación, la sanidad, la construcción de infraestructuras o la mejora de las 
pensiones. Es fundamental priorizar y favorecer esas políticas porque la racionalidad y el 
buen uso de los tiempos no solo no dificultan la consecución de estas prioridades sino 
que las van a favorecer. Racionalizar el horario de trabajo de los adultos y de los menores 
ayudará a favorecer la convivencia familiar y tendrá un impacto muy favorable sobre el 
proceso educativo y sobre el desarrollo personal de nuestros alumnos, que es tanto 
como contribuir a la mejora de la educación y la salud, pilares básicos del estado de 
bienestar.

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Muchas gracias, Piedad. Es el turno de Raúl Medina.

D. Raúl Medina
Director de Recursos Humanos de Mutualia
Ponente

En primer lugar, quiero agradecer al Gobierno Vasco y a la Asociación para la 
Racionalización de los Horarios Españoles por la invitación que nos hacen y 
por permitirnos presentar lo que estamos haciendo en Mutualia. 

Mi intención es exponer en qué situación estamos nosotros respecto a las 
medidas de conciliación, cómo hemos llegado a este punto y por qué lo hace-

mos. Antes de entrar en materia, quiero comentar un poco quiénes somos, porque entiendo 
que si no nos conocen, es difícil entender nuestra situación particular y nuestra particular 
problemática.
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Mutualia es una mutua de accidentes de trabajo, fruto de una fusión, en el año 2006-2007, 
de las tres mutuas vascas –Mutua Vizcaya Industrial, Pakea en Guipúzcoa y La Previsora en 
Álava–. 

Tenemos unas 25.000 empresas asociadas y damos protección a 325.000 personas. Esas 
personas, cuando tienen algún accidente de trabajo, acuden a nosotros. Tenemos diecinueve 
centros de trabajo, entre los cuales se encuentran dos hospitales, uno en San Sebastián y 
otro en Bilbao. Esto es importante porque hay atención al cliente veinticuatro horas al día, 
en quirófanos, urgencias, hospitalización y eso es complejo a la hora de conciliar. 

El equipo humano somos unas seiscientas personas de las cuales el 69 % son mujeres, y el 
75 % de la plantilla tiene titulación universitaria de grado medio o superior. 

Cada tres años hacemos un plan estratégico que tiene cinco líneas estratégicas fundamen-
tales: orientación al cliente, compromiso con las personas, innovación, eficiencia y compro-
miso con la sociedad. 

Para nosotros, el compromiso fundamental es de orientación al cliente; evidentemente, nadie 
puede pretender que una empresa no tenga una orientación al cliente o que al menos esté 
pensando en el cliente como algo importante. 

La segunda línea estratégica es el compromiso con las personas. Dentro de este compromi-
so, buscamos que las personas que prestamos servicio en la entidad alcancemos el desarro-
llo personal y profesional, y entendemos que esto solo lo lograremos por medio de la satis-
facción, la implicación y el orgullo de pertenencia. 

¿Por qué creemos en la conciliación, en la igualdad de oportunidades? 

Porque estamos convencidos de que no podemos conseguir atender bien a nuestros clien-
tes, dar un buen servicio, sin tener personas satisfechas, comprometidas… Esto se dice 
siempre, pero es cierto, funciona así. 

Queremos que la gente esté contenta porque tendrá alguna repercusión en la organiza-
ción. 

¿Qué hacemos para que nuestro equipo, yo incluido, estemos satisfechos? Cada dos años, 
aproximadamente, hacemos una encuesta de satisfacción. En principio, la media global de la 
encuesta de este año ha sido 7,19 puntos en total. Hacemos preguntas sobre estrategias, 
participación, formación, información, liderazgo… son unas 50 o 60 preguntas. También ha-
cemos algunas preguntas relacionadas con la conciliación y curiosamente mirando la puntua-
ción de estas preguntas, en particular, nos baja la puntuación y pasamos de 7,19 a 6,50 
puntos. Lo curioso es que tengo acceso a encuestas de otras mutuas, que tienen implantadas 
menos medidas de conciliación y tienen las puntuaciones muy superiores a las nuestras. 
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Al analizar esto, llegamos a la conclusión de que tiene un efecto, no sé si de educación o de 
expectativa, pero realmente nuestras personas entienden que eso es lo normal y aspiran 
a más, tenemos las expectativas más amplias. Esto tiene una pequeña desventaja y es que a 
todos nos gusta que salga alta la puntuación y piensas que cuanto más haces no se refleja 
en el resultado. 

Los resultados de estas encuestas de satisfacción se analizan primero por la dirección y luego 
se van desplegando a la organización. Tenemos un objetivo de participación en la organización 
del 50 %. Es decir, el 50 % de la plantilla tiene que estar, como objetivo anual, participando en 
grupos de trabajo, grupos de mejora, etc. Una de las cuestiones que trabajan algunos grupos 
son los resultados de la encuesta de satisfacción, luego buscamos acciones de mejora que se 
implantarán para que la siguiente encuesta de satisfacción salga mejor.

Todas estas acciones de mejora las vamos reflejando en la normativa interna. Nosotros 
pertenecemos al convenio de seguros pero tenemos firmados con la representación social 
unos pactos de empresa, que mejoran este convenio, y dos planes de igualdad de oportuni-
dades y conciliación. 

En el año 2007 se constituyó la Comisión de Igualdad de Oportunidades y Conciliación que 
está compuesto por diez personas, siete por parte de la representación sindical y tres por 
la empresa. Hay que tener en cuenta que a pesar de ser 7-3, el peso decisorio es el mismo 
pero quisimos ser muy respetuosos con los distintos sindicatos y las distintas sensibilidades 
territoriales. Estábamos recién fusionados por lo que queríamos ser muy cuidadosos. 

A principios del 2008 se firma el primer Plan de Igualdad de Oportunidades, en el que ya 
se prevé la figura del agente de igualdad que vela por la adecuada aplicación de las medidas 
acordadas en materia de igualdad y de conciliación. 

A finales del 2009 se firma el segundo y en el 2010 nos centramos en la sensibilización en 
materia de igualdad, hacemos formación y una revista interna informa a nuestra gente de los 
derechos que tiene.

Vamos a ver algunas de las medidas de conciliación que tenemos implementadas:

• Hace tiempo hicimos una reducción de la jornada laboral de 1.700 a 1.662 horas, es 
decir, 37 horas a la semana, siete horas y media al día con posibilidad de flexibilidad.

• Formación en horas de trabajo, siempre que sea posible. La mayor parte de las horas de 
formación se hacen en horas de trabajo y hacemos muchas horas de formación.

• Las reuniones se programan en horario de mañana, por norma general. Hace un momento 
he dicho que el 50 % de la plantilla participa en grupos de trabajo y estos grupos tienen 
una serie de reuniones que se realizan, siempre que se puede, en horarios de mañana.
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• Usamos la videoconferencia para evitar traslados y, por lo tanto, accidentes in itinere, gas-
tos, etc. 

• Facilidades para flexibilizar la hora de entrada y de salida, de acuerdo con el responsable. 
Lógicamente, sin perjuicio del servicio. Tenemos un grave problema y es que quien está 
haciendo turnos, por ejemplo, un médico que entra en el turno tiene que dar el relevo 
siguiente y a veces es complicado conciliar, pero también estamos intentando avanzar en 
este campo. En el área sanitaria, sometida a turnos y flexibilidad para cambiar horario y 
turnos, puede hacerlo con solo notificarlo al responsable. Este año tenemos previsto la 
formación de un grupo de trabajo exclusivamente del área sanitaria en el que busquen 
qué medidas de flexibilidad se pueden encontrar.

• Flexibilidad de jornada procurando la adaptación horaria del trabajador o trabajadora a 
los horarios de las escuelas infantiles. Si bien en el punto anterior decía que solo había 
que ponerse de acuerdo con el responsable, aquí lo que queremos es no doblegar la 
voluntad del responsable, pero sí que entienda que esto es importante y que queremos 
que sea visto con cariño.

• En el tema de los permisos retribuidos, hemos incrementado en tres días laborales el 
permiso de lactancia acumulado pasando de 15 a 18 días; también hemos incremen-
tado en tres días el permiso retribuido por nupcialidad, al cual tienen también dere-
cho las parejas de hecho; también hemos aumentado en un día laborable el permiso 
retribuido por nacimiento y adopción; un día laborable más el permiso retribuido por 
fallecimiento de pariente hasta segundo grado de consanguinidad; un día laborable 
más el permiso retribuido por enfermedad grave, hospitalización o intervención qui-
rúrgica sin hospitalización y que precise reposo domiciliario de parientes hasta segun-
do grado, etc. 

• También tenemos una serie de medidas en permisos no retribuidos: tres meses de per-
miso no retribuidos sin necesidad de justificación; entre tres meses y un año para atender 
a un familiar impedido de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad por necesi-
dad de tratamiento médico sin incapacidad temporal o para realizar estudios. También 
tenemos una excedencia voluntaria de un año con reserva de puesto de trabajo con la 
condición de avisar con un mes de antelación. Sobre la reserva del puesto de trabajo 
durante los tres años de duración máxima de la guarda legal por cuidado de hijos, la 
normativa en estos momentos dice que la reserva del puesto en este caso es solamente 
de dos años y nosotros lo hemos mejorado hasta tres años. 

• En nuestro convenio colectivo vigente, que como he dicho es el de seguros, la referencia 
es la jornada partida. Nosotros, con el objetivo de instaurar un sistema de jornada que 
flexibilice y concilie las necesidades propias de los diferentes servicios con la vida personal, 
hemos llegado a un acuerdo con toda la representación social por el cual “en las áreas 
administrativas, no sanitarias, y en las sanitarias en las que sea posible se mantendrán en 
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jornada partida solo un número de personas necesarias para asegurar una adecuada atención 
al cliente sin perjuicio de las jornadas más beneficiosas a las que se vinieran realizando a la 
firma de este acuerdo”. En las áreas administrativas ahora hay una persona de guardia que 
atiende las llamadas y los requerimientos de los clientes pero no estamos todos. Se están 
consiguiendo cosas. Es curioso que, tal vez por una cuestión de educación, el siguiente 
párrafo dice: “para lograr el objetivo de conciliar la vida laboral y personal, estas modificaciones 
serán de carácter voluntario para los trabajadores y las trabajadoras”. Curiosamente, había 
personas que tenían su vida montada con el horario anterior así que tuvimos que ser 
sensibles a esta cuestión.

En una organización como la nuestra, en la que al final quienes trabajamos estamos de cara 
al público, atendiendo, curando, tenemos claro que las personas marcamos la diferencia.

Muchas gracias.

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Muchas gracias, Raúl. Doy la palabra ahora a Pilar.

Dña. Pilar Collantes
Directora de Osalan, Instituto de Salud y Seguridad Laboral del Gobierno Vasco
Ponente 

Buenos días a todos. 

Voy hablarles de la ergonomía temporal. Los tiempos de trabajo. El trabajo a 
turnos y el trabajo nocturno.

Introducción

• Es una de las condiciones de trabajo que más repercusión tiene en la vida diaria.
• Afecta mucho a la vida extralaboral y al bienestar de los trabajadores.
• Históricamente, el tiempo de trabajo ha variado al ritmo de la sociedad.
• Antiguamente, el tiempo de trabajo era mientras hubiera luz solar (sector primario).
• Con la industrialización se crean turnos de trabajo (las máquinas no paran).
• Las largas jornadas de trabajo (hasta 16 horas), se han reducido hoy a 7 horas al día, 

debido a:
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– Las reivindicaciones laborales.
– La tecnificación.

• Hoy en día se trata de armonizar el tiempo de trabajo con el tiempo de ocio.
• Se debe producir un equilibrio entre las necesidades individuales y las productivas.
• El problema del tiempo de trabajo no consiste en su limitación o reglamentación sino en:

– El reparto equitativo del tiempo.
– La organización correcta del tiempo de trabajo.
– Adecuación del tiempo de trabajo a las necesidades sociales.

• Las distintas formas de organización del tiempo de trabajo tienen distintos objetivos:
– Si el objetivo es el máximo aprovechamiento de los equipos de trabajo: Trabajo a 

turnos.
– Si el objetivo es adaptarse a los altibajos de la producción: Trabajo intermitente. Com-

pensación de horas extras.
– Si el objetivo es la disminución de los tiempos improductivos: Horarios a tiempo par-

cial. Horarios individualizados. Horarios escalonados, etc.

El horario flexible

• Permite al trabajador organizar su tiempo.
• Da más libertad a los trabajadores, dentro de unos límites establecidos para organizarse.
• No existe una flexibilidad total, siempre existe una franja de horario fijo.
• La hora de entrada, salida y comida son decididas por los trabajadores.
• Pero al final de un periodo establecido, todos deben trabajar las mismas horas.
• Este periodo puede ser de semana o de mes.
• El número de horas que pueden acumular también es variable.

El trabajo a turnos

• Cuando el trabajo es realizado por distintos grupos sucesivos de personas.
• Cada grupo cumple una jornada laboral.
• Entre todos se abarca un total de 16 o 24 horas de trabajo al día.

El trabajo a turnos: inconvenientes

• Se refiere sobre todo al trabajo a turnos que incluye el turno de noche.
• Tiene, sobre todo, dos repercusiones negativas:

1. Problemas físicos/biológicos.
2. Problemas psicosociales.

Las repercusiones biológicas del trabajo nocturno

• Muchas funciones vitales del organismo siguen un ciclo de 24 horas, por ejemplo:
– La actividad cerebral.
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– La respiración.
– La secreción de hormonas.
– La temperatura.
– La tensión arterial.

• El ciclo biológico de veinticuatro horas se llama: “Ciclo nictameral o circadiano”

El Ciclo Nictameral o Circadiano

• Los ritmos biológicos circadianos coinciden con los estados de sueño-vigilia y son más 
activos por el día que por la noche.

• Los cambios de ritmo sueño-vigilia originan a su vez cambios en los ritmos circadianos.
• Se producirán desajustes de los ritmos biológicos y desincronización.
• Aparecerán alteraciones como:

– Trastornos nerviosos.
– Trastornos digestivos.
– Trastornos del sueño.

El ciclo nictameral comprende las horas de vigilia y actividad durante el día (aproximadamen-
te del amanecer al anochecer), y las horas para el sueño o descanso durante la noche 
(desde el anochecer al amanecer). 

¿Y qué sucede si se duerme de día?

• Que no se suelen dar todas las fases del sueño.
• Y por ello no se descansa adecuadamente, ya que el organismo no está preparado para 

ello.
• En la calle y en casa hay ajetreo, ruidos, luz…
• Poco a poco se va acumulando fatiga.
• Se produce un “síndrome de fatiga crónica”.

CICLO
NICTAMERAL

O CIRCADIANO

SUEÑO
DESCANSO

VIGILIA
ACTIVIDAD

RITMO CARDIACO

RITMO RENAL

TEMPERATURA CORPORAL

ELIMINACIÓN POR ORINA
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Los problemas de dormir de día y trabajar de noche

Síndrome de fatiga crónica

Hay problemas de tipo:

• Nervioso: dolor de cabeza, irritabilidad, ansiedad, depresión, temblores, astenia.
• Digestivo: gastritis, úlcera gástrica, náuseas, digestiones lentas, colon irritable, diarreas.
• Circulatorio: H.T.A., arritmias, palpitaciones...

Este síndrome derivado de las alteraciones del sueño también se suele dar cuando el turno 
de mañana comienza demasiado pronto.

• Se madruga mucho.
• No se dan las últimas fases del sueño paradójico.
• Y aparece el síndrome de fatiga crónica.

En definitiva:
Día/Sueño – Noche/Trabajo

Alteración de los ritmos circadianos

Sueño insuficiente y de mala calidad

Fatiga crónica

 Trastornos físico-biológicos Trastornos psico-sociológicos

Repercusiones laborales del sistema de turnos

Sistema a turnos

Según diferencias individuales y de situación

  Alteración de ritmos  Alteración del sueño  Alteración de la vida familiar 
 biológicos  y social

Efectos agudos en el estado emocional y el rendimiento

Estrategias de adaptación

Efectos crónicos físicos y psíquicos

Repercusiones laborales en seguridad, calidad y productividad
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Alteraciones socio-familiares

• En general, la vida diaria y de ocio está organizada respecto a las personas que trabajan 
en “turnos normales”.

• Los ratos de ocio, fines de semana, fiestas, noches, puentes..., se reservan generalmente a 
la familia, amigos…

• En el trabajo a turnos, de noche o de tarde, estas actividades se ven dificultadas o anula-
das, ya que no se coincide con los demás.

Las enfermedades profesionales

Las dificultades se dan:

En el ámbito familiar :

• Limitaciones en la vida familiar...
• Problemas de coordinación...
• De organización de actividades familiares...

En el ámbito social:

• Participar en actos sociales...
• Reuniones con amigos...

El tiempo de ocio pasa a ser individual.

Repercusión del trabajo a turnos en la actividad laboral

• El organismo por la noche tiene una menor actividad.
• Se suele producir fatiga por sueño deficiente.
• Ello conduce a un menor rendimiento en el turno de noche.
• Y a una menor calidad en el trabajo realizado.
• Esta situación se acentúa entre las 3 y las 6 de la madrugada.
• Por otra parte, en los cambios de turno, las prisas por marchar hacen que muchas órde-

nes de trabajo no se transmitan o se hagan de manera inadecuada.
• Todo ello repercute de manera muy negativa en la actividad laboral:

– Menor producción.
– Menor calidad.
– Menor seguridad.
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¿Qué intervención preventiva podemos hacer en el trabajo a turnos?

El diseño de los turnos de trabajo debe basarse en:

• Un máximo respeto a los ritmos biológicos sueño-vigilia.
• Un máximo respeto a los ritmos de alimentación.
• Un máximo respeto a las relaciones socio-familiares.

Intervención preventiva en los turnos. Consideraciones

LEGISLACIÓN

R.D. 1/1995 de 24 de marzo (Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores).
• Establece normas para el trabajo a turnos y de seguridad y salud.
R.D. 1561/95 de 21 de septiembre.
• Habla sobre “Jornadas especiales de Trabajo”.
Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 
• En su Art. 26 sobre “Protección a la maternidad” prohíbe trabajar de noche y/a turnos a 

las mujeres embarazadas o lactantes.

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ORGANIZACIÓN GLOBAL

El sistema que se adopte debe adaptarse:

•  A la empresa: a su estructura, tamaño, ubicación, secciones, producto, etc.
•  A los departamentos: tamaño, especialidad, demanda, pedidos, etc.
•  A las tareas: no todas deben realizarse necesariamente a turnos…

Organización de los turnos de trabajo. Criterios básicos de diseño (1)

• Objetivo primordial: protección de la salud de los trabajadores.
• Dar participación a los propios implicados.
• Respetar al máximo los ciclos de sueño.
• Evitar que el primer turno comience muy temprano.
• Tener en cuenta la distancia domicilio-trabajo.
• Evitar que los turnos de tarde y noche sean más largos que los de mañana.

Organización de los turnos de trabajo. Criterios básicos de diseño (2)

• Intentar que los ritmos circadianos se alteren lo mínimo, cambiando de turno como 
máximo cada dos-tres días.

• Evitar chocar con la vida socio-familiar.
• Aumentar el número de periodos en que se pueda descansar de noche.
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• Facilitar comida caliente y equilibrada.
• Instalar espacios adecuados y tiempo suficiente para comer.

Organización de los turnos de trabajo. Criterios básicos de diseño (3)

• Limitación del sistema de turnos con la edad.
• Reducir en lo posible la carga de trabajo en el turno de noche.
• Evitar por la noche los trabajos de especial peligrosidad.
• Conocer con antelación suficiente el calendario para planificar la actividad familiar.
• Participación de los trabajadores en la organización de los equipos.

Organización de los turnos de trabajo. Criterios básicos de diseño (4)

• Favorecer las relaciones estables de los equipos.
• Utilizar gente que se conozca y que se lleve bien.
• Favorecer la vigilancia médica.
• No hay acuerdo científico en el sentido de la rotación más adecuado: M-T-N o N-T-M.

Consejos para favorecer el sueño

• Desarrollar una estrategia de adaptación: conseguir el soporte de familiares y amigos.
• Intentar aislarse para dormir : sitios oscuros, silenciosos, tranquilos....
• Mantener un horario regular de comidas.
• No comer cosas pesadas antes de acostarse.
• No tomar alcohol, cafeína, estimulantes, etc., antes de acostarse.
• Hacer ejercicio físico con regularidad.

Nuevas tendencias

• La siesta nocturna, sobre las tres de la madrugada.
• Establecer los turnos según las diferencias individuales y la capacidad de tolerancia psico-

física de los trabajadores.
• La semana reducida. Desde 9 a 12 horas de trabajo/día menos días a la semana. Última-

mente se ha vuelto a hablar de ella.
• Turnos flexibles, según el grupo de trabajo y el trabajo que desarrollan. Se diseñan una 

serie de turnos distintos y los trabajadores eligen el que más les conviene.

Gracias a todos.

Ezkerrik Asko denori.
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D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Muchas gracias, Pilar. Doy la palabra a Concha.

Dña. Concha Pascual 
Directora del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
Ponente

Buenos días a todos. 

Tenemos pocas evidencias científicas sobre los daños en la salud de los traba-
jadores que tengan como causa exclusiva el horario o la jornada de trabajo, 
por lo cual les daré algunos datos y haré algunas reflexiones al hilo de lo que 
ha expuesto Pilar Collantes, la ponente anterior, cuya exposición comparto.

Los datos provienen de la VI Encuesta española de condiciones de trabajo. A partir de estos 
datos sabemos que el horario habitual de los trabajadores españoles es la jornada partida, 
que afecta a un 44 % de los trabajadores; los turnos fijos, de mañana o de tarde, afectan a 
alrededor del 30 %; los turnos rotativos a un 22 % y el turno fijo de noche afecta al 2,1 % 
de la población trabajadora. 

En cuanto a los problemas de salud que manifiestan los trabajadores y trabajadoras, son los 
que se han expuesto anteriormente. Los trabajadores fijos de noche tienen problemas de 
sueño, de cansancio, de fatiga crónica y de tensión e irritabilidad. Los trabajadores a turnos 
también tienen problemas de sueño, problemas ligados a factores cardiovasculares o de 
corazón o dolores de cabeza. Lo más llamativo es que los trabajadores de jornada partida, 
que normalmente es la que nos parece más cómoda, son los que manifiestan en mayor 
medida no olvidarse del trabajo, llevarse los problemas a casa… Esta VI Encuesta aporta 
datos muy interesantes. En estos momentos, estamos realizando la séptima encuesta nacional 
de condiciones de trabajo que nos proporcionará datos más actualizados sobre los proble-
mas de salud que el trabajador asocia a la realización de una determinada jornada u horario 
de trabajo.

Como decía, evidencias científicas hay muy pocas. En el Instituto hemos hecho revisiones 
bibliográficas sobre los daños a la salud existentes en determinadas actividades profesionales 
vinculadas a diversos factores de riesgo, fundamentalmente con la edad, que era nuestro 
mayor objetivo, pero también aquellas ligadas a jornadas y horarios. Las principales están li-
gadas al trabajo nocturno y al trabajo a turnos. Hemos encontrado evidencias específicas en 
trabajadores que realizan actividades de transporte, pero no solamente ligadas a jornadas y 
horarios de trabajo, sino también a otras condiciones de trabajo que acompañan a estos 
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trabajadores, que normalmente hacen largas jornadas, están expuestos a un tiempo de pre-
sencia, pero además en muchos casos tienen unas condiciones de trabajo (dormir fuera de 
casa, tener que permanecer fuera de su ámbito familiar mucho tiempo) que hace que sean 
más penosos. De todas maneras, estamos trabajando en el desarrollo de líneas de investiga-
ción que nos permitan vincular los daños a la salud con los factores de riesgo ligados al 
tiempo de trabajo que es lo que nos permitirá al final intervenir en las empresas para redu-
cir o eliminar el riesgo y sus consecuencias lesivas.

También quería hacer otras dos reflexiones muy breves. Por una parte, el problema de la 
doble presencia como factor de riesgo que afecta fundamentalmente a mujeres y por otra, 
sobre el instrumento del acuerdo colectivo como solución para muchos de los problemas 
que plantea el tiempo de trabajo.

En cuanto a la primera de las reflexiones, la mujer se incorporó los últimos años al mundo 
laboral en un 12 % más que en la anterior década. La incorporación masiva de la mujer al 
trabajo no ha supuesto una disminución del trabajo doméstico, al contrario, la mayoría de las 
trabajadoras realizan, además de su jornada de trabajo, su jornada en el hogar familiar y no 
me refiero solamente al cuidado de hijos sino también al cuidado de personas dependientes 
y a las diversas tareas domésticas. Normalmente, la mujer dedica un tiempo mayor a la rea-
lización de sus funciones familiares, sobre unas cinco horas frente a dos horas que manifies-
tan dedicar a este trabajo los hombres. Por lo tanto, es necesario evaluar la doble presencia 
como factor de riesgo psicosocial, relacionado con la organización del tiempo de trabajo, y 
no solo la doble carga de trabajo que supone la realización de tareas domésticas y trabajo 
asalariado, sino también la exposición derivada de las exigencias simultáneas de la actividad 
laboral y del trabajo familiar. Aunque la doble presencia va mucho más allá de las empresas, 
la organización del tiempo de trabajo en las mismas puede agravar o atenuar el riesgo. Los 
horarios rígidos, asociales, los cambios de horario sin aviso previo o las ampliaciones y pro-
longaciones de jornada son elementos que contribuyen a agravar la exposición a este riesgo, 
al contrario, la flexibilidad acordada o la compensación de las horas extraordinarias con 
tiempo de descanso atenúan dicha exposición. En resumen, tenemos que prestar especial 
atención a la doble presencia como factor de riesgo, fundamentalmente, en el empleo feme-
nino y tenemos que poner especial atención también a las medidas que son necesarias para 
que pueda mejorar la calidad de vida y la calidad del trabajo de las mujeres trabajadoras 
disminuyendo aquellos riesgos que pueden generar estrés y daños en la salud mental cons-
tatables.

Por otro lado, también quería hacer una reflexión sobre los instrumentos para solucionar los 
problemas de horario, jornada y de calendario laboral. Se decía en la mesa anterior que son 
cosas diferentes y es cierto, jurídicamente, tienen significados diferentes y regulación diferen-
te pero también es verdad que tenemos que buscar una solución a la gestión del tiempo de 
trabajo y esta es más fácil si se enfoca desde un punto de vista global, incluyendo el tiempo 
de trabajo en su conjunto y los descansos. El marco normativo en materia de horarios, jor-
nadas, vacaciones, permisos retribuidos, descansos y fiestas laborales está regulado en los 
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artículos 34 a 39 del Estatuto de los Trabajadores, que establece unas normas de mínimos 
que se concretan en el ámbito de la negociación colectiva. Son, por tanto, los acuerdos y 
convenios colectivos los instrumentos adecuados para que la organización del tiempo de 
trabajo en una empresa se adecúe a las necesidades productivas de la misma y a las necesi-
dades de gestión del tiempo de los trabajadores, ya que las leyes no pueden regular al 
completo la vida de una empresa. En este sentido el establecimiento de tiempos de trabajo 
más flexibles puede interesar tanto a las empresas como a los trabajadores, aunque sea por 
distintos motivos, pero el objetivo final de hacer empresas más competitivas mejorando la 
gestión del tiempo de trabajo supone mejorar el empleo, las condiciones en que este se 
presta y la salud.

Estos instrumentos colectivos son más fáciles de aplicar en las grandes empresas que en las 
pequeñas en las que no existe representación legal de los trabajadores, por lo que el con-
venio colectivo aplicable es el de sector o el provincial, pero los negociadores de convenios 
tienen que tener en cuenta la existencia de estas empresas en su sector o territorio y las 
dificultades que pueden plantearse a empresarios y trabajadores que se encuentran en su 
ámbito de aplicación y dotarles de instrumentos ágiles para la organización del trabajo.

En estos diez últimos años, en España, hemos avanzado en negociación colectiva, tenemos 
muchos convenios que suponen un avance y acuerdos entre representantes de los traba-
jadores y empresarios novedosos y útiles, tanto en tiempo de trabajo como en prevención 
de riesgos laborales, un ejemplo es el convenio de la industria química de 2007. Por lo 
tanto, la vía convencional es la vía por la cual tanto empresas como trabajadores deben 
adecuar la flexibilidad con la que deben contar tanto unos como otros para la mejor ges-
tión del tiempo de trabajo y de la competitividad. Desde las Administraciones Públicas te-
nemos que procurar las condiciones para que empresas y representantes de los trabajado-
res negocien y consigan acuerdos satisfactorios para ambas partes y desde el ámbito de 
prevención de riesgos laborales, potenciar que los agentes encargados de realizar estos 
acuerdos tengan en cuenta las medidas de salud necesarias. Es decir, si cada año en el ca-
lendario laboral se negocian y acuerdan no solamente los festivos y los días laborables sino 
también las compensaciones para los excesos de jornada, la retribución de las horas ex-
traordinarias, la gestión del tiempo de trabajo y criterios objetivos de aplicación del mismo, 
e incluso si limitamos la compensación económica de estos excesos de jornada, probable-
mente el calendario laboral anual sea mucho más razonable y mucho más ágil para resolver 
este tipo de cuestiones.

Es necesario recalcar también la importancia de estos instrumentos jurídicos para la solución 
de los problemas que se presentan en las empresas derivados de la organización del tiempo 
de trabajo porque, como ya he dicho, la normativa de mínimos contenida en el Estatuto de 
los Trabajadores hace que la labor de vigilancia y control que realiza la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social en esta materia tenga un alcance limitado por las dificultades de com-
probación de los posibles incumplimientos empresariales, dificultad que se agrava en las 
pequeñas empresas donde no existe, de forma generalizada, representación legal de los 
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trabajadores. En el caso de los trabajadores autónomos, la organización de su tiempo de tra-
bajo les corresponde a ellos sin que se pueda ejercer control alguno desde la Administración.

El derecho del trabajo nace precisamente para garantizar la salud de los trabajadores, limi-
tando las excesivas jornadas de trabajo y el trabajo de los menores, por lo cual se debe in-
tervenir normativamente para garantizar los mínimos de derecho necesario que impidan 
que la organización del trabajo se convierta en un problema para la salud de las personas 
que trabajan y adaptar, respetando dichos mínimos, los horarios, jornadas y descansos a la 
vida de las empresas mediante acuerdos que satisfagan los intereses de las partes, no siem-
pre coincidentes.

Para terminar, quiero recalcar, como ya he dicho, que hay pocas evidencias científicas salvo 
las ligadas al trabajo nocturno y al trabajo a turnos, por lo que las Administraciones Públicas 
tenemos que potenciar la investigación sobre los efectos para la salud derivados de las dis-
tintas formas de organización del trabajo para conseguir información que nos permita poner 
a disposición de empresas y trabajadores, herramientas preventivas que permitan reducir los 
daños a la salud. Insistir en la importancia de la negociación colectiva, porque es en el marco 
de los convenios empresa, sectoriales y territoriales donde deben solucionarse unos proble-
mas de gestión del tiempo que en todo caso, desde un punto de vista normativo y de vigi-
lancia y control, siempre tendrá carencias y nunca terminará de satisfacer ni a empresas ni a 
trabajadores.

Muchas gracias.

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Muchas gracias, Concha. Tiene ahora la palabra Roberto. Cuando quieras.

D. Roberto San Salvador del Valle Doistua
Vicerrector de Comunicación, Plurilingüismo y Proyección Social de la Universidad de 
Deusto
Ponente 

Buenos días a todas y a todos.

Quería hacer tres consideraciones iniciales. Pido disculpas en la medida en que 
algunas de las cuestiones que voy a exponer podrán ser repeticiones de lo 
que se dijo ayer y que por cuestiones de conciliación horaria no puede disfru-
tar. En segundo lugar, también por aquello que se pueda considerar superficial, 
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que podrá responder o bien al desconocimiento del que habla sobre el tema o que pierda 
precisión al tener que resumir en diez minutos el trabajo de investigación y profesional en el 
que uno está implicado. En todo caso, os voy a leer un mensaje de mi mujer escrito esa 
mañana que dice: “Por favor, no hagan caso de lo que diga. Este hombre no ha racionalizado 
horarios desde el año 87 y seguimos negociando la conciliación en el convenio colectivo familiar”. 
Por lo tanto, cojan todo esto como aquello de “hagan lo que él dice, pero no hagan lo que 
hace”. 

Por último, quería señalar que lo que voy a intentar hacer es compartir una serie de reflexio-
nes que son un una mezcla de tres identidades que llevo en mi cabeza a modo de txapelas: 
la de ciudadano –y, por lo tanto, persona que vive, respira y anda por la calle como todos 
los demás cuando puedo andar y no tengo que ir corriendo–; en segundo lugar, la del res-
ponsable de una organización que tiene 700 trabajadores y en la cual habitan demasiadas 
horas 11.000 personas; y, finalmente, el papel de un investigador y docente que lleva más de 
veinte años trabajando en el ámbito del fenómeno del ocio y dedicándole mucha atención 
al tema del tiempo.

¿Cuál es mi punto de vista sobre la cuestión que estamos tratando? Diría que cuando uno 
tiene un problema, si le ponen otro encima, la cosa se complica tremendamente. Veníamos 
arrastrando históricamente un problema y es que alguien decidió hacer también autárquicos 
los horarios y separarnos de la aguja del mundo para generar una estructura, el tiempo, que 
lleva al absurdo de que si uno ahora mismo va a Hondarribia, al terminar esta sesión, y de-
cide comer llega a tiempo, pero como cruce en el paquebote a Hendaya le habrán cerrado 
la mayoría de los restaurantes. Y en medio tan solo está el Bidasoa, no son dos mundos 
culturales ni dos epistemologías, ni dos cosmovisiones del mundo. Solamente hay un río y 
dos estructuras del tiempo totalmente distintas. Además de esta lógica no resuelta del ho-
rario autárquico del estado español con respecto a su entorno, compartimos ahora un 
problema del tiempo común: los de Hendaya y los de Hondarribia, pero también los del 
resto del mundo que es la lógica de la aceleración. 

En esta imagen tenemos la fotografía que el Eustat nos sacó a los vascos en el 2008 dicién-
donos cómo era nuestro presupuesto tiempo y que podríamos sacar aquí al hilo de lo que 
estamos hablando. Pero de esta ausencia del tiempo solo voy a sacar una: los vascos sufrimos 
la presurización del tiempo. Sufrimos esa constante presión que nos hace ir de las necesida-
des fisiológicas al trabajo, del trabajo al ocio y del ocio a los quehaceres personales y fami-
liares a la carrera. Incluso ese remanso de paz, de conciliación con uno mismo y con el 
mundo que debiera de ser el ocio, es también un lugar de absoluta presurización, un lugar 
donde nos sometemos a una cámara donde la presión está muy por encima de lo que la 
Tierra tendría que soportar por efecto de la gravedad. 

¿Cómo hemos llegado hasta aquí? Hubo un señor que en 1764, observando la realidad, hizo 
ciencia y luego tecnología e inventó la máquina del vapor. A partir de entonces, hemos per-
dido el sentido de la vida intentando ir cada vez más rápido de un sitio a otro. Hasta entonces 
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no había ningún tipo de debate porque la gente iba 4 km/h, que era la capacidad que con-
seguía yendo andando o echaba mano de un camello o de un caballo para poder ir un poco 
más rápido, pero apoyándose en otro ser vivo. Desde esa fecha hasta al momento actual, 
hasta el Tren de Alta Velocidad, lo único que hemos ido haciendo es ganar tiempo a la dis-
tancia. 

El segundo gran elemento que se introduce en el escenario es, en 1876, el teléfono. Alguien 
nos invitó a otra realidad desconocida: ¿por qué no movernos sin dejar de tener los pies en 
el mismo sitio? A partir de ahí, todo lo que hemos inventado hasta estos cacharros que 
hallamos en el bolsillo, ha sido un romper la relación lógica y natural con el espacio. Hasta 
que al final ese paradigma científico-tecnológico nos ha ido generando una época de cambio, 
como se comentaba en las intervenciones anteriores. Mi gran pregunta es: ¿conseguiremos 
convertirlo realmente en un cambio de época? ¿O la época de cambio nos acabará arras-
trando a una realidad que ninguno ha sido consciente de que en algún momento haya sido 
por gesto de algún tipo de referéndum o de consulta? El resultado es una profunda trans-
formación del tiempo, de aquella idea que es ir del kronos, del tiempo absoluto, a esa idea 
del kairos, del tiempo inmediato, del tempo acelerado, momento que se nos esfuma entre las 
manos, además de una globalización y continuidad del espacio. Lo más contundente, desde 
mi punto de vista, es el lema de la campaña de Adif cuando inauguró el Tren de Alta Veloci-
dad entre Madrid y Zaragoza. Una frase que no podría aceptarla en ningún examen de 
Geografía en la Universidad sin suspender al alumno y espero que nadie en el sistema edu-
cativo aceptara jamás que un alumno nos dijera que “la distancia se mide en tiempo”. Pero 
es que vivimos así. Medimos la distancia en tiempo. La distancia entre Bilbao y Donostia no 
son 100 km, es una hora o 45 minutos si quieres llevarte unos cuantos papelitos a casa, una 
hora y cuarto si llueve un poco más, una hora y media si algún camión ha dejado la mitad 
de la carga en la carretera, etc. Por lo tanto, la distancia es muy relativa, es una cuestión de 
tiempo. 

A partir de ahí, esto nos ha llevado a la aceleración del tiempo. En este hospital no es solo 
una enfermedad, es un estado social, un estado de ánimo. A veces, termina en el síndrome 
de fatiga crónica, pero mucho antes de llegar a ese lugar donde los trastornos son evidentes, 
convivimos peligrosamente con el estrés vital. El problema de los horarios es tal porque en 
el fondo está dentro del cambio que se ha producido en estos cinco ciclos que introduzco 
en la diapositiva. 

Hemos perdido el respeto al tiempo natural, nos comemos los melones de Murcia en pleno 
invierno sabiendo que los melones no son de Murcia y que en invierno no hay melones. No 
respetamos la noche y el día, por lo menos mi hija mayor no lo hace. Los tiempos son ab-
solutamente individualizados. 

Oía las estadísticas sobre los turnos y no me cabía en ninguno mi horario de tiempo porque 
no sé qué horario ni qué tiempo tengo, pero cada vez tengo más dudas de si los de alrede-
dor mío lo saben. Sé que tengo el tiempo que me marca el móvil con la llamada del rector 
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en una hora en que durante un minuto tengo que decidir si lo cojo porque está fuera de mi 
horario laboral o lo cojo porque le tengo que atender ya que puede ser algo urgente. Al 
final, el ciclo económico lo tenemos absolutamente patas arriba, hay que producir y consumir 
veinticuatro horas al día porque no sé exactamente dónde queremos llegar. La jornada, el 
cómputo laboral y la vida laboral cada vez son referentes menos útiles dentro de los conve-
nios colectivos y particulares. El concepto de edad es una cosa muy extraña porque puedo 
ser con 55 años un perfecto jubilado o el líder de una gran entidad pública privada, o sim-
plemente una persona que he podido prejubilarme porque alguien me ha dicho que no 
sirvo ya para nada. Con todo esto, entre la edad y la generación tampoco sabemos muy bien 
quiénes somos. En el ciclo social tenemos amigos repartidos por todo el mundo. Cada vez 
tenemos que meter a más gente y más espacios en menos tiempo, o mejor dicho, en el 
mismo tiempo que siempre ha existido, las veinticuatro horas al día, y si alguien ha descu-
bierto la hora veinticinco –aparte del informativo de la Cadena SER– que me lo diga porque 
allí tenemos que meter lo mismo el volcán de la isla de Hierro, la última inundación en la 
península de Indostán, tenemos que ver el último acontecimiento de violencia social en 
Santutxo a la puerta de un metro y a la vez tenemos que estar aquí hablando sobre este 
tema.

Hablar sobre el ciclo familiar, permítanme, ¿es hablar sobre qué familia? ¿De abuelo, abuela, 
padre, madre, hijo, hija? ¿O uno de los catorce tipos de familia que el Eustat tiene que anali-
zar cada vez que quiere sacar algún tipo de investigación? Si en todo este marco el tema del 
horario no es un problema, me maravilla. Por lo tanto, en este esquema, tocar el horario es 
tocar en realidad toda nuestra estrategia con respecto a la vida. Hasta el momento conozco 
dos estrategias. La estrategia de la aceleración, de más, de más, de más sin parar demasiado 
hasta ver dónde nos lleva y la estrategia de la desaceleración, ese “paremos el mundo que yo 
me bajo”, como decía Mafalda en uno de los dibujos de Quino. Entonces, hacemos slow food, 
slow città, etc. De la primera dudo que no nos lleve al acantilado y de la segunda dudo, como 
investigador y académico, que sea generalizable la solución. Por lo tanto, intentando ser po-
sitivo, piensen en el bacalao al pil-pil e imagínense una cazuela maravillosa. Si llegara ahora al 
restaurante y pidiera bacalao al pil-pil y el dueño del restaurante saliera muy afable y me 
dijera: “Pues mire, no lo tengo hecho pero en diez minutos se lo sirvo”, que se lo coma él y su 
familia. Por lo tanto, ante el modelo de la aceleración, piensen que hay cosas en la vida que 
hay que hacer como se debe. Con respecto a la desaceleración, pues mire usted, es que a 
las 15:30 h me han convocado para las conclusiones y resulta que ya son las dos. Con esto, 
yo los invitaría a pensar en la estrategia de al tempo justo, esto que tiene la música que a 
veces no se cita con la fuerza y la rigurosidad y otras nos imparte igualmente con la lentitud 
y con la tranquilidad. En esa estrategia al tempo justo yo marcaría cuatro elementos:

1. Tenemos que cambiar nuestra forma de sentir y hacer sentir. Creo que aquí todavía hay 
mucha superficialidad y poca introspección. Hablamos de racionalización de horarios, de 
desaceleración, pero todavía hay mucha gente para la cual la motivación fundamental y el 
valor fundamental, es decir, los porqués de la vida le llevan absolutamente en dirección 
contraria. Y lo peor es que arrastran a todas las organizaciones empresariales, institucionales, 
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universitarias, educativas y sociales que puedan estar detrás de esa persona o esas personas. 
Por lo tanto, creo que hay que revisar la escala de valores. Nosotros, hace veinte años, con 
la Universidad libre de Bruselas hicimos un estudio sobre los workaholics. Mayoritariamente, 
se trataba de hombres a quienes sí les descartaban la clavija del trabajo, automáticamente 
hacían como los muñecos de Michelín, se desinflaban, por lo cual se refugiaban en la clavija 
de Michelín para estar constantemente inflados. Les daba absolutamente pánico aparecer a 
la cinco de la tarde en un patio de la escuela o un fin de semana en otros espacios con sus 
hijos, con su familia o con sus amigos. Esto todavía existe y tenemos un trabajo muy impor-
tante a nivel de sentimientos.

2. El nivel de pensamiento. Las ideas no son mayoritariamente las que expresamos y en 
tiempos de crisis menos. En lugar de aprovechar la crisis como oportunidad, a veces la 
vemos como amenaza, damos un paso atrás y pensamos que lo que dice Ignacio Buque-
ras lo dejaremos para mañana porque hoy bastante tenemos con producir. Posiblemen-
te, acabemos produciendo peor.

3. Tenemos que aprender y hacer aprender. Este modelo de sociedad y de sistema que 
estamos planteando necesita otra aproximación a la enseñanza, más próxima a la idea 
del aprendizaje y la experimentación que a la idea de la enseñanza como instrucción. 
Necesitan más competencias que conocimientos. Nuestros ciudadanos no están pre-
parados para abordar su vida como una cosa integrada. Hemos dedicado demasiadas 
horas a formarlas para el trabajo y prácticamente ninguna para los otros ciclos de la 
vida como pueden ser el ocio, la familia, etc. Les exigimos mucho académicamente para 
que obtengan un título de grado y, sin embargo, nadie nos exige un título para ser 
padre o madre.

4. Lógicamente, la manera de hacer porque si no hacemos, al final, todo lo demás es sim-
plemente entelequia. Aquí aparecen los horarios y sobre eso no voy a añadir nada por-
que se han dicho muchas de las cosas que iba decir pero creo que los horarios, en el 
hacer, están muy cerca de otras dos variables que surgen de esa aceleración del tiempo 
y que son el problema de la movilidad y el problema de la conectividad. ¿Cómo puede 
ser que en un estado que ha aumentado exponencialmente esos kilómetros de autopis-
ta y sus redes de ferrocarril, en un país donde la movilidad ha mejorado de una manera 
tan notable, no sepamos dónde están todas esas horas que le hemos ganado espacio? 
Siempre le pregunto a mi madre: “¿Cómo puede ser que yo tenga lavadora, friegaplatos, 
secadora, etc. y estando tú todo el día frota que te frota, yo tengo menos tiempo que tú?”. 
¿Cómo puede ser que toda esa maquinaria me haya ahorrado un montón de horas, que 
están en algún sitio y no sé quién las tiene? Y la segunda variable es la conectividad. Otro 
ejercicio resultado de lo que hemos hablado anteriormente es el hecho de que este 
aparato –el móvil– nos permita estar permanentemente conectados. Creo que esto nos 
descompone totalmente los tiempos y los horarios, la estructura del ciclo de la vida que 
traíamos de la lógica anterior de un país mediterráneo, con un sistema autárquico, con 
un tiempo social a un tiempo personalizado de inmediato en el que estamos.
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Por lo tanto, y concluyendo, pienso que es muy importante tomar medidas en los horarios 
pero sin perder de vista los elementos contiguos que no se merecen que nunca podremos 
modificar los horarios efectiva y eficientemente. 

Muchas gracias.

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Muchas gracias, Roberto, por tu disertación. Tal vez tengamos que plantearnos, para el próxi-
mo Congreso, invitar a la contraparte para dar fe de lo que los ponentes dicen.

Llega el momento de abrir un coloquio abierto.

Coloquio

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

¿Alguien quiere hacer alguna pregunta o alguna reflexión?

Me voy a animar yo mismo porque tengo una pregunta. A partir de las ponencias de Pilar, 
Concha, y la experiencia que tiene en el mundo del ocio Roberto, habéis hablado del traba-
jo a turnos. Normalmente, el trabajo a turnos se entendía dentro de una sociedad industrial 
pero ahora hay mucha literatura que habla de la sociedad abierta veinticuatro horas, la so-
ciedad del ocio. Admitimos una sociedad en que pueda haber ciertos servicios, seguridad o 
sanidad, que tienen que estar las veinticuatro horas del día funcionando. Tiene que haber 
otros servicios como los hoteles, el personal de un contact center… ¿Cómo hacemos com-
patibles todos esos servicios que demanda esta sociedad cada vez más abierta con los tra-
bajos de personas a turnos pero no industriales y no de prestación de un servicio?

Dña. Concha Pascual 
Directora del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
Ponente 

Creo que eso es lo mismo que preguntar cómo se solucionará el tema de la deuda espa-
ñola. Ojalá alguien en la sociedad pudiera contestar a esto de forma contundente y clara. En 
Europa estamos en un momento muy difícil, tenemos que tener empresas competitivas y 
está cambiando la sociedad que conocemos porque estamos pasando a una sociedad de 
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servicios. Por lo tanto, esto requiere otros tipos de trabajo, otra ordenación, otras prestacio-
nes y genera otros riesgos. 

¿Cómo se tiene que hacer? Creo que gestionando de forma eficaz el tiempo de trabajo, 
como hemos ido diciendo. Lo que no sé es cómo y ojalá lo supiera. Como sociedad, como 
ciudadanos, tenemos derecho a una prestación de servicios en determinados ámbitos que 
debe ser continuada. Eso debe combinarse con empresas que tienen que ser competitivas 
pero debe compatibilizarse también con unas condiciones de trabajo dignas para los traba-
jadores. Tenemos que ir avanzando en el conocimiento, en un cambio social que requiere 
más flexibilización, en una mejor y más eficaz negociación… En todo caso, es la pregunta del 
millón. El problema es que la sociedad va cambiando y, a veces, las regulaciones no lo hacen 
de manera suficientemente rápida y tenemos que buscar marcos que nos permitan avanzar de 
una manera más ágil para dar servicio a una sociedad cambiante. 

Dña. Pilar Collantes
Directora de Osalan, Instituto de Salud y Seguridad Laboral del Gobierno Vasco
Ponente

Sí, creo que deberíamos hacer nuestro el problema como sociedad. Seguramente no somos 
conscientes, y hablando fundamentalmente de la salud de nuestros trabajadores, que cuando 
salimos a la calle pasamos la mayor parte de nuestro tiempo trabajando. No somos conscien-
tes de ello y estamos pasando diez o doce horas al día trabajando y eso tiene una repercusión. 
La demanda productiva va mucho más deprisa que lo que nosotros podemos estar regulando. 
Creo que la reflexión de Roberto referente a dónde están esas horas que perdemos con 
tanta mejora tecnológica es cierta. Quizás tengamos que pararnos a reflexionar un poco y 
pensar cómo organizamos nuestra vida, nuestro trabajo de otra forma mucho más rentable 
para nosotros pero también para la sociedad. No tenemos que verlo desde un punto de vista 
individualizado en el cual nosotros estaremos mejor trabajando más horas o conciliando mejor 
la vida familiar sino cómo eso beneficia a la sociedad y cómo nos puede devolver a nosotros 
la sociedad ese beneficio. Quizás reflexionar, organizar de otra forma el trabajo. A veces eso es 
sencillo pero no nos paramos a pensarlo y sería un elemento tener en cuenta.

D. Roberto San Salvador del Valle Doistua
Vicerrector de Comunicación, Plurilingüismo y Proyección Social de la Universidad de 
Deusto
Ponente 

Yo lo abordaría desde cuatro puntos de vista:

1. Educativo. Me pido a mí mismo y, por lo tanto, al sistema educativo, que trabajemos bien 
la competencia del tiempo dentro de los procesos de aprendizaje. No me refiero a esos 
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cursos de cómo organizar una agenda o una reunión, es más complejo. Se trata de inte-
grar los ciclos del tiempo en el momento y en la parte del itinerario personal que esté 
recorriendo porque lo que me vale como adulto no me vale como joven y lo que me 
vale como joven no me vale cuando tengo hijos. 

2. Institucionalmente. Las normas son muy importantes, pero el problema es que el apara-
to normativo institucional se enfrenta al gran problema de la complejidad. La mayoría de 
nuestras normativas responden muy bien al sistema del tiempo social ordenado, de las 
fábricas que tienen sirena de entrada y salida, pero cuando esto se va fragmentando e 
individualizando es muy difícil sacar la norma perfecta. Tomaría como principio que la 
norma gire todas las veces que haga falta hasta al menos coger el mayor número de 
casos posibles.

3. La flexibilidad es muy positiva, pero en estos ámbitos me da un poco de miedo porque 
suele estar seguido muy de cerca por el abuso. A mí me gusta más este término que se 
introdujo de la flexiseguridad, siempre y cuando luego no sea mal empleada. Es bueno 
juntar flexibilidad y seguridad con el fin de unir bienestar y bien ser. Por lo tanto, flexibi-
lidad sí, pero siempre en beneficio de la persona y su bienestar.

4. Por ejemplo, en el mundo universitario queremos huir de la presencialidad porque cada 
vez hay más tareas que no tienen por qué hacerse presencialmente como pueden ser 
muchos procesos de aprendizaje, la investigación. Además, cada vez hay una carga lectiva 
o de trabajo mayor para el estudiante fuera del aula que puede realizar cuando le venga 
mejor. Pero esto tiene un efecto boomerang porque debemos tener los centros de re-
cursos para el aprendizaje e investigación, los dos conceptos, de biblioteca, abiertos 
prácticamente siete días a la semana durante todo el año porque hemos prometido al 
estudiante que si el estudio va mejor por la noche se va encontrar con un lugar de apo-
yo y si lo hace por la mañana, también. Y esto nos lleva nuevamente a la casilla de salida 
de la presencialidad de algunos para que otros puedan sentirse más libres en la gestión 
de su tiempo. Además, coincide con una discusión: ¿debe el comercio abrir o cerrar los 
domingos? Puede ser el mismo caso. Soy partidario de que no por buscar esa gestión 
más autónoma, pero también entiendo que un comercio determinado abierto un do-
mingo es una oportunidad inmensa de atender a alguien que nos va a venir fundamen-
talmente en fin de semana.

D. Pedro César Martínez
Socio Director de la División de Consultoría y Formación de Psicotec
Presidente-moderador

Voy a concluir con una serie de cinco o seis ideas que he intentado recoger. Son casi frases 
textuales que se han pronunciado a la largo de esta mesa. 
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En materia de educación, me quedo con un par de ideas:

• El tiempo educativo es clave para el desarrollo de la persona.
• Conciliar también es convivir.

Desde el punto de vista de la salud:

• El tiempo de trabajo está limitado por la salud laboral.
• El primer motivo que nos tiene que hacer reflexionar, sobre la accidentalidad del trabajo, 

la enfermedad profesional, es la organización del propio trabajo.
• Los trabajadores a jornada partida manifiestan no diferenciar y se llevan el trabajo a 

casa.
• La doble presencia de la mujer como factor de riesgo.

Y dos frases contextualizadas en el entorno en que nos encontramos:

• Para tener clientes satisfechos necesitamos personas comprometidas.
• Conozco el tiempo que me marca mi propio móvil.

Muchísimas gracias por su asistencia y participación.

De izquierda a derecha: Dña. Piedad Benavente, D. Raúl Medina, D. Pedro César Martínez, Dña. Concha 
Pascual, Dña. Pilar Collantes y D. Roberto San Salvador del Valle Doistua.
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6.5.  Conclusiones 
del VI Congreso Nacional

Mesa redonda: “Los horarios, cuestión de tiempo”

• El tiempo es igual para todos, es un principio equitativo.
• El tiempo es un recurso perecedero, no se recupera.
• Horarios cuestión de tiempo, tiempo para los horarios.
• Hay que “capilarizar” el tema de los horarios.
• Horarios y reparto de trabajo.
• En el tema de horarios las medidas homogéneas no son factibles, es necesario crear zonas 

comunes de presencia.
• Es importante plantear medidas de cambio en el futuro: trabajo a tiempo parcial y medi-

das de fiscalidad.
• Hay que aportar flexibilidad a los horarios.
• El tiempo que nos toca vivir condiciona nuestro tiempo cotidiano y biográfico, por ende, 

los horarios.
• Mejorar los horarios funciona, “es bueno para la empresa y para las personas”.

Mesa redonda: “Los horarios, cuestión social”

• Se ha creado conciencia en materia de horarios, pero todavía queda mucho por hacer.
• Es importante debatir en materia de horarios sin perder la perspectiva de quienes tienen 

menos voz: menores, mayores… Hay que atender a la diversidad.
• Es primordial proponer soluciones flexibles adaptadas a las características y circunstancias 

de cada individuo.
• La corresponsabilidad de la sociedad, la cuestión “horarios” es de todos: poderes públicos, 

agentes sociales y toda la sociedad.
• Es necesario pensar en todos los tiempos.
• Especial mención a los horarios de los niños, no solo a la jornada escolar, sino a todos sus 

tiempos.

Mesa redonda: “Los horarios, cuestión de economía y productividad”

• Se ha producido un cambio de civilización en la organización del trabajo. Se está apostan-
do por el pleno empleo y su creación está íntimamente unida a la nueva gestión de ho-
rarios y a la productividad.

• Hay que impactar en los horarios dependiendo de la empresa. Hay que hablar de flexibi-
lidad en las empresas y en las personas, unido todo ello a la competitividad y a la calidad 
de vida.
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• Hay una realidad que es la diversidad de personas que componen las empresas y la in-
ternalización de las mismas, por lo que la diversidad horaria es una realidad. Todo ello 
dependiendo de los diferentes perfiles profesionales y alineados al cliente externo e in-
terno.

• No hay una única forma de flexibilidad horaria. Hay que hablar de sostenibilidad energé-
tica, productividad y reducción de absentismo, siniestralidad y riesgos psicosociales.

• Mejorar la productividad cualitativa y no cuantitativa. Existe ya una nueva forma de ver el 
mercado laboral, en que existe más cualificación y especialización profesional.

• Debemos destacar la voluntad de todos los agentes sociales y representaciones empre-
sariales.

Mesa redonda: “Los horarios, cuestión de educación y salud”

• El tiempo educativo es clave para el desarrollo de la persona.
• Conciliar es convivir.
• El tiempo de trabajo está limitado por la salud laboral.
• El primer motivo de accidente de trabajo y enfermedad profesional es la organización del 

trabajo.
• Los trabajadores de jornada partida manifiestan no diferenciar y se llevan trabajo a casa.
• Doble presencia de la mujer como factor de riesgo.
• Para que los clientes estén satisfechos, necesitamos personas comprometidas.
• “Conozco el tiempo que me marca el móvil”.
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6.6.  Acto de entrega 
del VI Premio para Racionalizar 
los Horarios Españoles

Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Los intervinientes han hablado del tiempo y de la vida que, al fin al cabo, es la 
misma cosa. Mientras estamos viviendo corre el tiempo y es un tiempo que 
tenemos que ordenar. Han hablado también de la discriminación que los hora-
rios actuales suponen para las mujeres, para los niños y las niñas. Han hablado 
de la riqueza social que supone un tiempo más productivo, un tiempo que no 
sea meramente presencial. Es nuestro derecho, lo han dicho también en estos 

dos días de reuniones, pedir la conciliación. Por lo tanto, hay que reclamarla. Hoy El Diario 
Vasco hablaba de esta cuestión. ¿Cuánto de realidad hay en la posibilidad de conciliar la vida 
laboral, la vida familiar y la vida social? ¿Seremos todos capaces de conseguir este cambio, de 
impulsarlo y de convencer a los que aún no han visto con claridad que este es el camino para 
que todos seamos más felices, sin aludir a la felicidad como una entelequia que no podíamos 
lograr? De todo eso se ha hablado estos dos días y también se han llegado a algunas conclu-
siones que Ángel Lafuente acaba de resumir. Además, se tienen en cuenta las personas y las 
empresas que están haciendo todo lo posible para que esto sea una realidad. Una realidad que, 
además, se pueda enseñar y que pueda ser ejemplo para otros. Así pues, en el acta que Ángel 
les va a leer a continuación también tenemos premiados. Cuando quieras lo escuchamos y 
después procederemos a la entrega de premios que siempre es una buena noticia.

D. Ángel Lafuente
Conductor del Congreso

Acta del Jurado: “Reunido el 7 de noviembre de 2011, en el Club Financiero Gé-
nova de Madrid, el Jurado del VI Premio para Racionalizar los Horarios Españoles, 
integrado por D. Javier Benavente, Presidente de la Fundación Alares; Dña. Ana Bu-
jaldón, Presidenta de FEDEPE; Dña. Nuria Chinchilla, Directora del Centro Interna-
cional de Trabajo y Familia del IESE (cuyo veredicto comunicó en su nombre 
Dña. Pilar Martín Zafra, Gerente del Centro Internacional de Trabajo y Familia del 

IESE en Madrid); D. Rafael Fuertes, Director General de la Fundación Másfamilia; D. Marcos Gonzá-
lez, Director General de MediaResponsable, S.L. (cuyo veredicto comunicó en su nombre D. Pablo 
Martín, Delegado en Madrid); Dña. Gloria Múgica, Directora de Planificación e Innovación en el 
Empleo del Gobierno Vasco; y con la asistencia de D. Ignacio Buqueras y Bach, Presidente de la 
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Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de ARHOE, acuerdan 
conceder, por unanimidad, una vez analizados todos los trabajos recibidos el:

•  Premio al ciudadano o entidad que más haya contribuido a la adopción de unos horarios más 
racionales a la Fundación Museo Guggenheim de Bilbao. Dentro de este Premio al ciudadano 
o entidad, se ha concedido un accésit al Consejo Económico y Social de Aragón.

•  Premio a la empresa que más se haya destacado por la implantación de acciones que propi-
cien unos horarios más racionales a Euskaltel. El accésit en la modalidad de empresa ha sido 
concedido a Bankinter.

•  Premio al medio de comunicación social que, a través de artículos, entrevistas o reportajes, más 
se haya destacado en la sensibilización de la sociedad a favor de un cambio de nuestros ho-
rarios a 20 Minutos. El accésit ha sido concedido a El Diario Vasco”.

Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Llega el momento de la entrega de premios, por lo cual llamo al escenario a las personas que 
van a entregarlos. Hay varios premios que entregar, así que seguiremos el orden de enunciado.

Está con nosotros Gemma Zabaleta, Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno 
Vasco. También Dña. Gloria Múgica, Directora de Planificación e Innovación en el Empleo del 
Gobierno Vasco y D. Ignacio Buqueras, Presidente de ARHOE. 

El primer premio, como acaban de escuchar, corresponde al ciudadano o entidad que más 
haya contribuido a la adopción de unos horarios más racionales. La premiada ha sido la 
Fundación Museo Guggenheim de Bilbao. Recoge el premio Dña. Garbiñe Urrutikoetxea, Di-
rectora de Recursos Humanos y Calidad.

Dña. Garbiñe Urrutikoetxea
Directora de Recursos Humanos y Calidad del Museo Guggenheim

Muchísimas gracias a todos por habernos otorgado este premio. El Museo 
Guggenheim Bilbao, en su corta trayectoria, ha dado mucha importancia 
al tema de la conciliación y a trabajar por la igualdad de oportunidades. 
Desde el inicio, hemos creído firmemente que trabajar por la conciliación 
iba a redundar en un mundo y en una sociedad mejor. Han sido muchos 
los pasos que hemos ido dando desde el inicio, en el año 1997, con la 

creación de aquel grupo de mejora, transversal, de la mano de Emakunde. Creamos el 
Grupo Óptima con el que se trabajó para ir dando pasos hacia la conciliación. A lo 
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largo de los años, los hitos que hemos ido superando han sido muchos. Obtuvimos el 
reconocimiento como Entidad Colaboradora de Emakunde en el año 99; en el 2006 
nuestro Director General, Juan Ignacio Vidarte, participó en la Comisión Mixta de los 
Derechos de la Mujer y de la Igualdad de Oportunidades del Congreso de los Diputa-
dos para informar y asesorar a la misma en materia de igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres y, recientemente, en el año 2009, hemos recibido el certificado efr de la Fun-
dación Másfamilia.

Para nosotros es un gran orgullo poder tener hoy este nuevo reconocimiento y este pre-
mio porque creemos firmemente que hay que seguir trabajando en esta línea. No está 
todo resuelto y estos dos días en los que hemos participado juntos hemos visto que los 
temas no están resueltos, que hay que seguir trabajando en retos importantes como son 
por qué tenemos tanta feminización en la reducción de las jornadas laborales, cómo tene-
mos que seguir trabajando la igualdad de oportunidades entre hombres o mujeres en 
pequeñas medidas que vayamos tomando en temas de conciliación. Los pasos son mu-
chos, pero como decía un ponente esta mañana, no podemos perder de vista las empre-
sas porque para trabajar en la conciliación, no hay que perder el tema de la productividad. 
Para nosotros es importante que se fijen en una empresa que se dedica a dar servicio en 
los momentos de ocio del resto de la ciudadanía, creemos firmemente en que es posible 
articular medidas de conciliación en empresas que necesariamente tienen que trabajar en 
los momentos de ocio. Creemos que es verdaderamente importante hoy que este reco-
nocimiento se haga extensivo a todas las actividades, sectores, empresas, autónomos, etc. 
que quieren trabajar por tener una vida igualitaria, por poder conciliar, por poder articular 
herramientas de trabajo y herramientas de vida privada y poder hacerlo de forma pro-
ductiva, que no se nos olvide. Nosotros creo que somos hoy un ejemplo de articulación 
de este tipo de medidas favoreciendo las condiciones de vida de las personas y de la 
sociedad en la que vivimos, sin detrimento de la calidad del servicio y la productividad. Esta 
es la línea. 

Muchas gracias.

Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Dentro de este premio se ha concedido un accésit al Consejo Económico y Social de Aragón. 
Recoge el accésit Dña. Ángela Abós Ballarín, Presidenta.
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Dña. Ángela Abós Ballarín
Presidenta del Consejo Económico y Social de Aragón

Me cabe la responsabilidad, el honor y la satisfacción de estar hoy en San 
Sebastián recogiendo este reconocimiento en nombre del Consejo Eco-
nómico y Social de Aragón, que en los últimos cuatro años ha reflexiona-
do muy profundamente en aquello que en estas jornadas habéis tratado. 
Es trascendental no solamente para la empresa sino para el crecimiento 
económico y social, y para la búsqueda de la felicidad que todo ser huma-

no tiene derecho a conciliar la vida familiar con la vida laboral y personal. Realmente, en 
el Consejo Económico y Social hemos trabajado en estos últimos cuatro años en una 
trilogía de la cual se producirá la tercera entrega bajo el título Productividad y empleo, y 
cuyo primer volumen se tituló Conciliación de la vida familiar, laboral y personal, y el se-
gundo Tipos de jornada y su repercusión en la empresa y en la productividad de la misma. 
Durante estos cuatro años hemos estado trabajando y haciendo un seguimiento, desde 
el propio Consejo, aunque lo hemos encargado a grupos de investigación, exhaustivo de 
su contenido. Los consejeros se han implicado muy seriamente en que finalmente el 
resultado sea un documento útil, un cuerpo de doctrina que sirva en su realidad espe-
cífica para que no solo las empresas sino el conjunto de la sociedad tome conciencia de 
que es una necesidad y no solamente de tipo racional, impuesto internacionalmente, 
sino que tiene que ver realmente con construir una sociedad más justa, más real, más 
solidaria, más entera y más feliz. Os agradecemos muchísimo, tanto a Ignacio Buqueras, 
con el que tuvimos la suerte de contar en Zaragoza cuando hicimos la presentación del 
primer volumen, como a su Comisión Nacional, como al Departamento de Empleo y 
Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, el premio y en Zaragoza trascenderá ese agrade-
cimiento. Esperamos poder enviaros el último volumen y que sirva para ese fin que aquí 
conjuntamente perseguimos. 

Muchas gracias.

Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Vamos ya con el segundo premio a la empresa que más se ha destacado por la implantación 
de acciones que propicien unos horarios más racionales a Euskaltel. Recoge el premio 
D. Alberto García Erauzkin, Consejero Director General.
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D. Alberto García Erauzkin
Consejero Director General de Euskaltel

La imagen del Congreso dice que es la hora de las empresas, pero desde 
luego ahora también es la hora de las personas. Por eso, en primer lugar, 
quiero agradecer el premio a los que lo han hecho posible, las personas de 
Euskaltel, los responsables del Gobierno Vasco que nos han animado, a la 
consejera Gemma Zabaleta, a Gloria Múgica, que han sido decisivas para que 
nos animáramos a dar el paso y, por supuesto, a los responsables de ARHOE, 

representados magníficamente por su presidente, Ignacio Buqueras, porque sin ellos tampo-
co habría sido posible. 

En segundo lugar, simplemente decirles que estén ustedes seguros de que mejorar los ho-
rarios, concentrarlos, merece la pena porque, como decía ayer, funciona. Y, como también dije 
ayer, he pasado de ser “directivo escéptico” a “acérrimo defensor”. A las pruebas nos pode-
mos remitir. Quizás en este caso lo que más podemos aportar nosotros es decir que lo 
hemos aplicado en la práctica, llevamos casi un año, y ha merecido la pena. 

Muchas gracias.

Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

El accésit en la modalidad de empresa ha sido concedido a Bankinter. Recoge el accésit 
D. Luis Fernando Azcona, Director de Organización Norte

D. Luis Fernando Azcona
Director de Organización Norte de Bankinter

Buenas tardes. Muchas gracias. Nos hace mucha ilusión este premio porque 
hacemos un verdadero esfuerzo para mejorar la conciliación. No os voy a 
decir nada más porque estoy seguro de que tanto ustedes como nosotros 
sabemos las bondades que tienen todas estas actividades y, por lo tanto, lo 
que hay que hacer es seguir porque todavía nos queda mucho terreno por 
recorrer. 

Muchas gracias.
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Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Premio al medio de comunicación social que, a través de artículos, entrevistas o reportajes, 
más se haya destacado en la sensibilización de la sociedad a favor de un cambio de nuestros 
horarios a 20 minutos. Recoge el premio D. Jaime Jiménez, Subdirector

D. Jaime Jiménez
Subdirector de 20 Minutos

Muchas gracias a la organización, al Congreso, a la Comisión, por este premio 
que recojo en nombre de todo el equipo de 20 Minutos y 20 minutos.es. Es 
de agradecer que se reconozca también el trabajo de los medios de comuni-
cación en una labor tan sensible como esta. Simplemente, quería apuntar muy 
brevemente cuál ha sido a nuestro entender las causas por las que se nos ha 
concedido este premio.

En 20 Minutos siempre hemos creído en la conciliación y siempre hemos dado informacio-
nes de este tipo. Aprovechando el Congreso del año pasado, pensamos que teníamos que 
hacer algo más integral, una visión informativa con más perspectiva e iniciamos una serie de 
reportajes, entrevistas y análisis contando un poco cuál era el estado de la cuestión de la 
conciliación en España, analizando los datos, haciendo entrevistas a los expertos –el propio 
Ignacio estuvo con nosotros en un encuentro digital respondiendo a las preguntas de los 
lectores–. También hicimos encuestas para saber qué opinaban nuestros lectores sobre la 
conciliación, vídeos, reportajes en la calle preguntando a la gente si conciliaba o no –la ma-
yoría no, desafortunadamente– y todas esas informaciones las agrupamos, además, en un 
contenido especial que se llama La Minuteca, donde se pueden recoger, y se siguen reco-
giendo de hecho, todas las informaciones que publicamos en su día y que seguimos publi-
cando permanentemente. Además, durante los días en los que seguimos haciendo todas esas 
informaciones, en la propia cabecera de nuestro sitio web, 20minutos.es, arriba en el lugar 
más destacado junto a la marca, pusimos el reloj y preguntábamos “¿Aún estás trabajando?”. 
Se llamaba a la gente a pinchar ahí para saber qué pasaba. Tras ese enlace estaba toda la 
información sobre la conciliación que habíamos recopilado. Para nosotros, era muy impor-
tante también la participación de los usuarios y que ellos se implicaran, no solamente que 
nosotros se lo contáramos. Iniciamos una recogida de firmas online instando a los grupos 
parlamentarios a que iniciaran labores para establecer leyes con las que se pudiera conciliar 
mejor y en esa recogida de firmas recogimos en pocos días unas 5.500. Además, creamos un 
grupo en Facebook que se llamaba Yo también quiero conciliar, con 5.000 seguidores en muy 
pocos días y durante todos estos días también estuvimos twiteando todas las informaciones 
y todos los contenidos con la etiqueta #conciliación para que la gente opinara. Fue muy 
curioso porque todas esas firmas que recogimos a través de la página web las recopilamos 
y cuando vino José Bono, el Presidente del Congreso de los Diputados, se las entregamos 
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en mano en la propia redacción y se quedó francamente sorprendido. Las recibió de buen 
agrado, pero no sabemos más. 

Nos sentimos realmente muy orgullosos y muy satisfechos por el premio y por la acogida 
que tuviera todas estas informaciones que publicamos. Para terminar, quiero explicar que 
no solamente contamos cómo se debe hacer la conciliación sino que creemos en ella y 
en nuestra propia empresa también lo intentamos. En las conclusiones, se ha planteado el 
tema de la flexibilidad que me parece fundamental. Dentro de las particularidades de un 
negocio, de una profesión como el periodismo, es a veces complicado, pero siempre pro-
curamos hacer nuestros horarios lo más flexibles posibles. Tenemos dos redacciones, una 
de papel y otra de web. En la redacción de web tenemos unos horarios escalonados para 
intentar que todo el mundo los cumpla y que tenga tiempo para trabajar y para el resto 
de la vida. Como detalle, en la redacción de papel que trabaja de lunes a viernes porque 
no tenemos edición los fines de semana, aunque hay un equipo de guardia los domingos, 
hemos implantado desde el viernes pasado un horario intensivo para la gente que traba-
ja los viernes, para que aproveche y trabaje solo en horario de mañana y pueda conciliar 
el resto de la jornada de tarde.

No me queda nada más que agradeceros el premio. Creemos que el mejor premio que 
podemos tener todos es que de verdad conciliemos. Muchas gracias.

Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

En el apartado de medios de comunicación, el accésit ha sido concedido a El Diario Vasco. 
Recoge el accésit D. Santiago Ipiñazar, Jefe de Marketing y Relaciones Institucionales.

D. Santiago Ipiñazar
Jefe de Marketing y Relaciones Institucionales de El Diario Vasco

De parte de El Diario Vasco quiero agradecer al Jurado la concesión de este 
accésit que realmente nos hace concienciarnos de que tenemos que mejorar 
mucho, difundir más la cultura de la conciliación para así poder optar al pre-
mio y no al accésit. 

Muchas gracias.
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Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Ahora toca la “foto de familia” con todos los premiados.

De izquierda a derecha: D. Santiago Ipiñazar, D. Luis Fernando Azcona, D. Jaime Jiménez, Dña. Gemma 
Zabaleta, Dña. Gloria Múgica, D. Ignacio Buqueras y Bach, Dña. Ángela Abós Ballarín, Dña. Garbiñe 
Urrutikoetxea y D. Alberto García Erauzkin.

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   22517006 aroe VI congreso (Ff).indd   225 13/6/12   10:58:0013/6/12   10:58:00



226

6.7.  Acto de entrega del Premio 
Pax Urbis

 
Dña. Almudena Cacho
Conductora del Congreso

Queríamos hacer una mención especial a la entrega del premio Pax Urbis al Fomento de la 
Responsabilidad Social Corporativa a ARHOE. Va a entregar el premio al Sr. Buqueras Pablo 
Marcet, Director Internacional de 100 Ciudades por la Paz.

D. Pablo Marcet
Director Internacional de 100 Ciudades por la Paz
 
Buenas tardes. Vengo en nombre de la Princesa Nora de Liechtenstein, que es la Presidenta 
de Honor de 100 Ciudades por la Paz.

100 Ciudades por la Paz es una institución –no es una ONG– internacional que reco-
noce desde el 2007 los cien mejores proyectos anuales de todo el mundo por países. El 
Comité Internacional, que es un comité riguroso de treinta personas, ha determinado 
conceder este importante premio internacional, el más importante de su categoría de 
Responsabilidad Social Corporativa a la Asociación para la Racionalización de los Hora-
rios Españoles. 

¿Qué tiene que ver la paz con la racionalización de horarios españoles? Yo diría que la Aso-
ciación debería llevar algunos puntos más en ese lema central, que es la clave del humanismo 
que está difundiendo. Un humanismo integral, completo, que es corporativo, personal o 
colectivo, que va en beneficio de la sociedad. Pero ese triángulo incluye la voluntad y el 
sentimiento. Sabéis que una persona no se desarrolla integralmente sin la inteligencia, la ra-
zón, la sensibilidad y la voluntad. Hemos concedido este importante premio a ARHOE 
porque difunde y desarrolla con talento estos tres puntos. Es importante saber que España 
es una excepción dentro del contexto europeo. Pero este no es un premio por haber hecho 
bien las cosas –aunque también sea un premio por la trayectoria de esta Asociación–, es un 
compromiso. La Princesa siempre repite que premiar sirve para impulsar, también para re-
conocer.

Muchas gracias, Ignacio, por la labor de todos estos años, por lo cual le concedemos 
este Premio Internacional que aparecerá en más de trescientos medios de comunica-
ción en todo el mundo como un esfuerzo español, pero un esfuerzo integral-humanís-
tico ya que va en beneficio de toda la sociedad. Muchas felicidades de parte de nuestro 
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Comité Internacional, de la Princesa Nora de Liechtenstein y de todo el Comité de 
Honor. 

Muchas gracias.

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente del Comité Ejecutivo del VI Congreso Nacional para Racionalizar los Horarios, de 
la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de ARHOE

Buenas tardes a todos. En nombre del Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional que me 
honra presidir, agradezco muy especialmente la entrega de este Premio. Habrán visto ustedes 
que la Comisión Nacional no se ocupa simplemente de los horarios en el mundo del traba-
jo, sino también de una racional distribución de las veinticuatro horas que cada día todos 
tenemos y a todos nos iguala. Lamentablemente, a menudo sufrimos unos horarios irracio-
nales con los que estamos forzando nuestra vida, lo cual nos perjudica como personas. 
Cuando en su día se nos comunicó por escrito quedamos muy sorprendidos porque sabe-
mos que es un reconocimiento internacional que a pocas entidades se entrega. Lo recibimos 
con mucho agrado. Solicito al Sr. Marcet traslade nuestro agradecimiento a la Presidenta, la 
Princesa Nora de Liechtenstein.

Dicho esto, pasamos al acto de clausura del VI Congreso Nacional. 

De izquierda a derecha: D. Pablo Marcet y D. Ignacio Buqueras y Bach.
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6.8.  Clausura del VI Congreso 
Nacional

D. Ignacio Buqueras y Bach
Presidente del Comité Ejecutivo del VI Congreso Nacional para Racionalizar los Hora-
rios, de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de 
ARHOE

Quiero reiterar mi gratitud al Gobierno Vasco y, muy principalmente, al 
Departamento de Empleo y Asuntos Sociales y, en especial, a la Consejera 
Dña. Gemma Zabaleta, y a la Directora General, Dña. Gloria Múgica, que han 
sido importantes en el desarrollo día a día del Congreso.

Gratitud también a todos ustedes porque han participado de una manera 
activa a través de las mesas redondas, de los coloquios, de las reuniones que hemos tenido 
en estas 48 horas muy apretadas. Quiero decirles que el Congreso no solo han sido esas 
48 horas, sino que estas estuvieron precedidas por unos actos de singular importancia que 
se desarrollaron el pasado lunes día 14. Iniciamos esa jornada con una visita institucional al 
Ayuntamiento de Bilbao, después estuvimos en Gernika –junto al árbol que tanta tradición 
tiene para el País Vasco– invitados por las Juntas Generales de Bizkaia en Gernika y termina-
mos la jornada con un Pleno de la Comisión Nacional, el número 60, en el Parlamento 
Vasco. Allí nos acogió con su simpatía habitual y con un discurso muy relevante la Presiden-
ta Dña. Arantza Quiroga, de quien además hemos tenido la satisfacción de tenerla presente 
en la inauguración de esta segunda jornada, donde ha aportado ideas muy claras y positivas 
a favor de nuestras propuestas.

En el VI Congreso Nacional han intervenido 55 personas, entre el acto de inauguración, el 
de clausura en el que ahora nos encontramos, la conferencia inaugural, las mesas redondas, 
los Testimonios, etc. Por otra parte, entre las personas que han estado las dos jornadas 
completas y las que han estado unas horas siguiendo alguna de las actividades, suman 153. 
De ellas el 60 % son mujeres y el 40 % hombres. Lo destaco porque de los seis congresos 
celebrados este es en el que ha habido más proporción de hombres. Me parece positivo 
porque refleja que la racionalización de horarios no es un asunto exclusivamente femenino. 
Indudablemente, la mujer es la gran perjudicada por nuestros horarios, pero cada día hay 
más hombres sensibles a ello y están contribuyendo, con su esfuerzo y su presencia en foros 
como este Congreso, a que el cambio se produzca en el menor plazo posible.

Además, en las labores previas a la celebración del Congreso han participado 476 personas 
que lo han hecho factible.
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Deseo destacar la excelente proyección que está teniendo el Congreso a través de los 
medios de comunicación, sobre todo en el País Vasco. Diferentes medios de la prensa 
escrita, Euskal Telebista –donde hoy me han entrevistado en directo–, dos emisoras de 
radio que también en directo han ido siguiendo los actos que se han celebrado en este 
Palacio Kursaal...

Las tareas de la Comisión Nacional no empiezan mañana sino esta misma tarde. Esta tarde 
daremos la máxima difusión a las conclusiones que hace unos momentos les ha leído un gran 
colaborador de la Comisión, D. Ángel Lafuente. Y esperamos también que cada uno de us-
tedes, en la medida de sus posibilidades ya que muchos representan a instituciones, empre-
sas o entidades de la sociedad civil, nos ayuden a propagarlas mejor y, sobre todo, a poner-
las en marcha.

Vamos a incidir muy especialmente en el cambio de la cultura del trabajo, para abandonar el 
presentismo, aún no erradicado en España y que es tercermundista, y favorecer la cultura de la 
eficiencia y la excelencia. Necesitamos reducir el número de reuniones, porque el nuestro es el 
país europeo en el que diariamente más reuniones se celebran y más tiempo se pierde en ellas. 
Hay que prepararlas adecuadamente, celebrarlas en horas habituales y no intempestivas, e in-
tentar que en cada una de ellas se fije, además de la hora de inicio, la de finalización. 

Es muy importante que tengan en cuenta que hace aproximadamente un año pusimos en 
marcha el Manifiesto por unos Horarios Racionales. Hasta el momento, lo han firmado varios 
miles de españoles, y esperamos que este número aumente significativamente después del 
Congreso.

Asimismo, quiero recordarles que el 20 noviembre tenemos unas elecciones importantes. 
Solicitamos a la ciudadanía que se preocupe por buscar cuáles son los partidos políticos que 
más sensibilidad han demostrado ante las veintitrés propuestas que la Comisión remitió el 
pasado mes de julio a todos los partidos políticos con representación parlamentaria, que les 
reiteramos a primeros de octubre. El pasado 3 de octubre constituimos un Grupo de Tra-
bajo que analizó los programas de los partidos políticos en relación con nuestras propuestas. 
El pasado 10 de noviembre me reuní con los representantes de los medios de comunicación, 
en el Club Internacional de Prensa, para informarles del grado de receptividad de cada par-
tido en relación con nuestras propuestas. Estas elecciones van a ser muy importantes para 
España por la especial situación que estamos viviendo y el partido que gane las elecciones 
debe reformar nuestros horarios teniendo muy presente una escala de prioridades.

Para terminar, quiero decirles que todos tenemos que avanzar para poder lanzar a nuestra 
sociedad este mensaje: unos horarios racionales son posibles, unos horarios europeos son 
necesarios y nos humanizan mucho más, como pone de manifiesto el premio que acabamos 
de recibir.

Muchas gracias.
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D. Manu Salinero
Secretario General de la Presidencia del Gobierno Vasco 

Agradezco a la Asociación para la Racionalización de los Horarios Españoles 
que haya elegido Euskadi para la celebración de este Congreso. También agra-
dezco que me haya dado la oportunidad de intervenir en nombre del Go-
bierno Vasco.

Tras los agradecimientos, quiero trasladar a todos ustedes un efusivo saludo 
del Lehendakari. Cuando se plantearon estas jornadas, hace muchos meses, se eligió esta 
fecha porque era una semana en la que el Lehendakari tenía previsto estar en Euskadi y 
asistir a la inauguración o a la clausura. Evidentemente, no sabíamos que iba a ser la sema-
na anterior a unas elecciones generales, hecho que ha generado complicaciones de agenda 
no previstas, que dan lugar a que no pueda estar con todos ustedes el Lehendakari Patxi 
López. 

La verdad es que me siento una persona afortunada: siempre que tengo que sustituir al 
Lehendakari en Donostia tengo suerte. Han sido dos veces en el último año: la primera fue 
un congreso ideado por Andoni Aduriz, del restaurante Mugaritz, que ustedes seguro cono-
cen porque es uno de los mejores cocineros de Euskadi y, en consecuencia, del mundo. 
Aquel Congreso tenía como tema “la innovación en el mundo de la cocina”. Fue una ocasión 
bastante cómoda para sustituir al Lehendakari, porque Euskadi es un pueblo de emprende-
dores, de cocineros y de personas que disfrutan de la gastronomía. En aquel momento 
quise transmitir que la innovación se aplica a muchos ámbitos: en Euskadi podemos dar 
muestra de ello, tanto por el Museo Guggenheim, como por cualquiera de los centros de 
innovación que tenemos instalados en Donostia sin ir más lejos. Esta innovación es fácil 
de hacer; solo hace falta tener una idea, voluntad y dinero para desarrollarla. Y lo estamos 
haciendo. En materia de cocina, hicimos algo más valioso. Hemos sido capaces de trabajar 
sobre un sector tradicional, innovarlo y convertirnos no solo en referente mundial desde el 
punto de vista cultural gastronómico sino también desde el punto de vista de negocio o 
industrial. 

¿Por qué les estoy contando esto? Porque creo que tiene conexión con el tema de este foro, 
en el que por segunda vez me toca sustituir al Lehendakari en Donostia: también aquí hemos 
hablado mucho de comer. En efecto, uno de los elementos clave en la racionalización, y que 
además comparto, es el referido a la conciliación del tiempo de la comida y los horarios de 
trabajo. Entiendo perfectamente lo que se quiere decir con ello, pero pediría que no se haga 
la simpleza de confundir que el tiempo de comer es tiempo perdido. Es un error. 

Comparto que cuando se dice que lo que tenemos que hacer es dedicar menos tiempo a 
comer no se nos está pidiendo que comamos mal, sé que lo que se está diciendo es que 
nos olvidemos de esas comidas de dos horas, cuya digestión nos ocupa toda la tarde, tam-
bién sé que no es incompatible comer en poco tiempo con comer bien y que dejar tiempo 
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libre en la comida permite utilizar tiempo para otras cosas, pero España, y especialmente 
Euskadi, es un sitio en el que se come muy bien, no solo gastronómicamente hablando sino 
que se hace de forma saludable. Incluso, tenemos muy arraigada la cultura de la socialización 
de la comida y del alimento. Por lo tanto, en este punto pediría, y lo haré siempre que pue-
da, que cuando cada uno de ustedes diga que hay que acortar el tiempo de la comida, lo 
unan inmediatamente a la idea de que, no obstante, tenemos que seguir comiendo bien, 
porque creo que no debemos perder algo que nos es propio y que además es bueno.

Para hablar ahora ya del tema que nos trae aquí, han estado ustedes estos dos días reflexio-
nando sobre la necesidad de establecer horarios más flexibles, especialmente, en las empresas. 
Es un tema que desde luego afecta a la calidad de vida de los trabajadores, a su satisfacción, a 
su motivación y también a la productividad. Sobre esto último quiero aportar dos ejemplos y 
me voy a sumar a esas voces que dicen que con la racionalización de horarios se consigue más 
productividad. Un buen amigo, abogado, contaba que cuando se dedicaba profesionalmente a 
la abogacía, solo era capaz de “echar solomillo” dos horas al día, o tres, o cuatro, pero que 
cuando pasaba de estas horas acababa “echando zancarrón” y cuando se echa zancarrón a un 
asado, el asado baja de calidad. El día que pierdes un juicio y te das cuenta de que has perdido 
el juicio porque lo que has echado es zancarrón en vez de solomillo, pierdes el juicio, pierdes 
el cliente y pierdes, sobre todo, la autoestima. La decisión que tomó mi amigo en aquel mo-
mento fue dedicar menos tiempo al despacho y resultó totalmente eficaz para él y para su 
despacho. Porque en este tema, cantidad y calidad no son sinónimos.

Otro segundo ejemplo para incidir en que la reducción de jornada o la racionalización de 
las jornadas y de los horarios aumenta la productividad: Una gran empresa siderúrgica con 
la que tuve ocasión de colaborar con un convenio colectivo en el que pasó a trabajar 35 
horas semanales –1.590 al año si no me equivoco–, que compite en un mundo en que las 
jornadas de los convenios colectivos de referencia son alrededor de 1.700 o más horas, lo 
único que pidió a los trabajadores fue más flexibilidad para que las máquinas pudieran estar 
siempre en activo, ofreciendo, a cambio, a los trabajadores más flexibilidad en entrada y sa-
lida. Trabajando más de 50 horas menos que el convenio colectivo de referencia, la produc-
tividad de la empresa creció de manera espectacular. No sé de racionalización de jornadas, 
pero estos ejemplos son reales y son los que me han hecho ferviente defensor de la racio-
nalización de los horarios.

Ustedes, durante estos dos días, además de discutir sobre las ventajas, han ido aportando 
soluciones. Me consta que Gemma Zabaleta hizo un listado de las medidas que están apor-
tando en el Gobierno, especialmente en el área de trabajo. Hemos visto varias empresas que 
han sido premiadas por sus experiencias piloto. Esta mañana la propia Presidenta del Parla-
mento nos contaba un ejemplo, de los que seguro que tenemos todos, de cómo tuvo que 
optar anoche entre ver un partido de fútbol que empezaba a las diez de la noche con su 
familia o que sus hijos cumplieran su rutina de acostarse a una hora razonable. En conse-
cuencia, solicitaba que, desde un punto de vista de racionalización, se pidiese a las empresas 
de radiofonía y televisión que establezcan horarios más racionales. 
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En el Gobierno Vasco, en esta última etapa, hemos establecido una iniciativa pionera, al me-
nos en las administraciones públicas vascas, en el que hemos implantado un sistema de te-
letrabajo. La verdad es que ha funcionado tan bien que nos hemos atrevido a plantear un 
decreto en el que eso se convierta en un derecho de los funcionarios del Gobierno Vasco 
para los puestos de trabajo que se determinen, de tal manera que tenemos identificados 
más de trescientos puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados desde casa. Más 
importante que el hecho en sí, es por qué se ha hecho. Decidimos hacer esto, primero por 
un tema de confianza en el funcionariado. También por un principio de primar la autonomía. 
Pero, además, lo hicimos para motivar al funcionariado. Seguramente, al funcionariado tam-
bién se nos motiva dándonos responsabilidad y ese plus que puede suponer ordenar mejor 
nuestra vida. Hay otras muchas medidas que no voy a repetir porque creo que sería dema-
siado amplio para desarrollar en el tiempo que dispongo.

Todas estas medidas, que se han expuesto aquí estos días, son las que llamo “medidas obje-
tivas”, que se proponen para hacer efectiva la racionalización de los horarios. Pero con todo, 
mi impresión es que la clave para su éxito no es el componente objetivo, que también, sino 
el subjetivo. Porque todas estas medidas lo que hacen es coincidir en un fin mucho más 
amplio, que no es otro que ser capaces de modificar aspectos culturales que tenemos muy 
interiorizados y que son difíciles de cambiar. 

Uno de los políticos a los que más admiro es un viejo socialista, el primer presidente del 
Consejo General Vasco, Ramón Rubial, un hombre a mi juicio honrado y tenaz que dejó 
dicho que las revoluciones se hacen en el Boletín Oficial del Estado. Y estoy de acuerdo con 
él. Cuando un permiso, un derecho, unas vacaciones, una jornada se plasma en el Boletín 
Oficial del Estado, es cuando de verdad se ha producido la revolución, cuando de verdad 
hemos triunfado. Ustedes son pioneros, están haciendo multitud de cosas, experimentos, 
medidas que funcionan, y la revolución se producirá cuando todo eso pase al Boletín Oficial 
del Estado. Me permitirán sumar una frase a la de Ramón Rubial, y es que las revoluciones 
se producen con el Boletín Oficial del Estado, pero se consolidan en el momento en el que 
se insertan en la conciencia social. Solamente en ese momento. En la racionalización de 
horarios creo que todo lo que ganemos, tenemos además que consolidarlo con este com-
ponente subjetivo, confirmarlo en la conciencia social.

Otro ejemplo es la prohibición de fumar. Se acordarán de cuando se prohibió fumar en los 
transportes públicos a principios de los ochenta. Antes se fumaba en los trenes, los autobuses, 
en los hospitales, en todas partes. Pensábamos que aquello iba a fracasar absolutamente, por 
mucho que una norma hubiese dicho que ya no se podía fumar. Les recuerdo que no había 
vigilancia específica, o al menos yo no la recuerdo. Lo que pasó fue que durante la primera 
semana muchos decían que seguirían fumando y se enfrentaban con la gente. A las dos sema-
nas, la gente iba recordando a los demás que no debían fumar y al cabo de dos meses ya no 
fumaba nadie. ¿Qué ocurrió? que nos convencimos de que no fumar en un espacio público era 
bueno. Eso es lo que tenemos que hacer, esa batalla es la que tenemos que llevar a cabo con 
los horarios. Y las administraciones públicas tenemos mucho que decir sobre eso.

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   23217006 aroe VI congreso (Ff).indd   232 13/6/12   10:58:0113/6/12   10:58:01



SEGUNDA JORNADA (16 DE NOVIEMBRE DE 2011, MIÉRCOLES)

233

Esta mañana oía una disertación muy interesante sobre el campo educativo. Evidente-
mente, creo firmemente que hay que establecer medidas en el campo de la educación, 
enseñar a nuestros hijos el valor del tiempo, no solo a ordenar su agenda, que también, 
sino educarles en el valor del tiempo, en el respeto a su tiempo y en el respeto del 
tiempo ajeno. Me parece fundamental y habrá que hacerlo. Habrá que crear un currícu-
lum transversal, como hemos hecho en otras materias a lo largo de los últimos años, para 
que toda la educación se impregne de algo que, para los que estamos aquí, nos parece 
fundamental. 

Esta revolución no se va a consolidar si esperamos que las administraciones públicas o enti-
dades privadas lo hagan. Todos y cada uno de nosotros nos podemos convertir en los me-
jores embajadores de esta nueva era en la que todos valoremos mejor el tiempo. 

Porque cada vez que convoquen o sean convocados a una reunión en la que no haya orden 
del día, o en la que no se sepa cuál es la hora de entrada o a la que no tenemos muy claro 
para qué vamos, todas las veces que no respetemos la hora de salir del trabajo como sole-
mos respetar la hora de entrada, todas las veces en las que nuestros hijos están en Internet 
a la una de la madrugada del martes o haciendo los deberes, todas esas veces estamos ge-
nerando dinámicas negativas. Hagamos, por lo tanto, lo contrario. La conciliación no va a 
llegar sola ni solamente a través de leyes, ni de decretos, ni de ayudas. Es un largo recorrido 
en el que todos nos tenemos que aplicar, todos los actores que hemos estado aquí y tam-
bién cada uno de nosotros. Es una cuestión de corresponsabilidad.

Quiero transmitirles unas reflexiones finales. Con el tema de la racionalización, conciliar la 
vida familiar, personal y laboral es un reto mayor que el puro desafío de organizar los tiem-
pos de trabajo. Y es un gran reto, porque lo que subyace en todas las actuaciones es tratar 
de poner un pilar para sustentar una sociedad cada vez más igualitaria. Es cierto que la falta 
de tiempo nos afecta por igual a hombres y mujeres, pero también es cierto –como se ha 
repetido muchas veces– que principalmente lo sufren todavía más las mujeres. Estoy seguro 
de que medidas como las que ustedes han estado analizando aquí servirán para acortar esta 
brecha de desigualdad entre hombres y mujeres.

Quiero terminar con una manifestación que quizás es algo ingenua, pero que creo a pies 
juntillas. De lo que se trata es de hacer nuestra sociedad más igualitaria pero también, en el 
fondo, de que podamos ser más felices. Creo que la obligación de cualquier político es hacer 
cosas, establecer medidas, que puedan generar las condiciones para que los ciudadanos y 
ciudadanas puedan ser más felices. 

Lo que tenemos que hacer los que tenemos alguna responsabilidad política es establecer 
medidas que permitan que la gente pueda ser feliz. Seguramente, algunos están sonriendo 
todavía porque esto les puede parecer una ingenuidad, pero lo que estoy diciendo tiene 
reflejo científico porque se está midiendo y si se está midiendo existe. En la órbita de las 
mediciones públicas, junto con el Producto Interior Bruto, junto con el nivel de ocupación, 
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junto con el nivel de pobreza, existe un índice que en Europa cada vez tiene más importan-
cia y que es el índice de satisfacción por la vida. A mí no me parece ninguna tontería. 

No me parece una tontería, por ejemplo, que el citado índice de satisfacción por la vida sea 
uno de los indicadores con los que vamos a medir el éxito de implantación del Plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno Vasco. Si con todas las medidas recogidas en 
el Plan, con todo ese dinero que estamos comprometiendo somos capaces de crear más 
actividad, de reducir el índice de pobreza, de incrementar el PIB vasco y si el índice de satis-
facción por la vida crece, sin duda, habremos contribuido a aumentar el nivel de felicidad de 
la sociedad. 

Ese mismo es el caso de la racionalización de los horarios. Con ella no solamente tratamos 
de ser más iguales, más solidarios, más justos, más maduros, creo que fundamentalmente 
tratamos de ser todos más felices. 

Creo que un Congreso como este y sus conclusiones seguramente nos ayudarán. 

Eskerrik asko.
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D. Rafael Ansón Oliart
Presidente de la Real Academia de Gastronomía
D. Rafael Ansón Oliart
Presidente de la Real Academia de Gastronomía
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D. Ignacio Arsuaga
Presidente de HazteOir.org, la web del ciudadano activo
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D. Félix Barajas Villaluenga
Subdirector General de las Familias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad
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D. Benigno Blanco
Presidente del Foro Español de la Familia
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D. Emilio Butragueño 
Director de Relaciones Institucionales del Real Madrid
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D. Marcos González
Editor de Corresponsables, Director General de MediaResponsable y Presidente 
de la Fundación Corresponsables

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   24217006 aroe VI congreso (Ff).indd   242 13/6/12   10:58:0313/6/12   10:58:03



TESTIMONIOS

243

D. Luis Mardones Sevilla
Presidente de la Real Academia de Doctores de España
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D. José Luis Méler y de Ugarte
Presidente de la Confederación Española de Organizaciones de Mayores 
(CEOMA)
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D. Antonio Miranda
Presidente Honorífico de ESDES
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Dña. Marosa Montañés Duato
Presidenta de Mujeres Periodistas del Mediterráneo
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Dña. Begoña Murguialday Martínez
Directora Gerente de MURGIBE y Miembro de la Junta Directiva de la Asociación 
de Empresarias y Directivas de Bizkaia
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D. Carlos Romero Caramelo
Presidente de la Fundación Universitaria San Pablo CEU

17006 aroe VI congreso (Ff).indd   24817006 aroe VI congreso (Ff).indd   248 13/6/12   10:58:0513/6/12   10:58:05



TESTIMONIOS

249

D. Juan Rosell Lastortras
Presidente de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE)
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D. Íñigo Sagardoy de Simón
Presidente del Foro Español de Relaciones Laborales, Presidente de Sagardoy 
Abogados y Profesor Agregado de la Universidad Francisco de Vitoria
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Dña. María Silvestre Cabrera
Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer
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D. Jesús M.ª Terciado
Presidente de la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME)
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Dña. Isabel Tocino Biscarolasaga
Madre de familia numerosa. Ministra de Medio Ambiente (1996-2000). Consejera 
del Banco Santander y Consejera del Consejo de Estado
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D. Emilio Zurutuza
Presidente de la Fundación Adecco
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• 12/04/11. Málaga. Acto para presentar el libro sobre el V Congreso Nacional e informar 
del VI Congreso, con las intervenciones de la Directora General del Área de Igualdad del 
Ayuntamiento de Málaga, Dña. Gemma del Corral, y del Presidente de la Comisión Na-
cional y de ARHOE.

 De izquierda a derecha: Dña. Gemma del Corral y D. Ignacio Buqueras y Bach.

• 20/06/11. Valladolid. Presentación del libro sobre el V Congreso Nacional, información del 
VI Congreso y mesa redonda “Mujer, empresa y familia”. Participaron en el acto D. César 
Antón Beltrán, Consejero de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla 
y León; Dña. Aurora Romera, Directora Técnica de Apoyo a la Familia de la Junta de 
Castilla y León; y el Presidente de la Comisión Nacional y de ARHOE.

• 21/07/11. Madrid. Presentación del libro sobre el V Congreso Nacional e información del 
VI Congreso, en el Palacio de Cibeles. Intervinieron en el acto: Dña. Ana Botella, Segunda 
Teniente de Alcalde de Madrid y Delegada del Área de Gobierno de Medio Ambiente; 
D. Ignacio Buqueras y Bach, Presidente de la Comisión Nacional y de ARHOE; Dña. Carmen 
Calvo, Presidenta de la Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados; D. Arturo 
Canalda, Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid; D. Arturo Fernández, Presi-
dente de la Cámara de Comercio de Madrid y de CEIM; y Dña. Aurora Romera, Direc-
tora Técnica de Apoyo a la Familia de la Junta de Castilla y León.
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De izquierda a derecha: Dña. Aurora Romera, D. Arturo Fernández, Dña. Ana Botella, D. Ignacio Buqueras y 
Bach, Dña. Carmen Calvo y D. Arturo Canalda.

• 13/09/11. Valencia. Presentación del libro sobre el V Congreso Nacional y acto informati-
vo del VI Congreso, con las intervenciones de Dña. Celia Ortega, Directora General de 
Familia y Mujer de la Generalitat Valenciana, y del Presidente de la Comisión Nacional y 
de ARHOE.
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10.1. Parlamento Vasco

14 de noviembre de 2011

Foto de grupo momentos antes del inicio del Pleno.

El sexagésimo Pleno de la Comisión Nacional tuvo lugar en el Parlamento Vasco, el 14 de 
noviembre, día anterior a la celebración del VI Congreso Nacional. Estuvo presidido por 
Dña. Arantza Quiroga, Presidenta del Parlamento Vasco, y D. Ignacio Buqueras y Bach, Presiden-
te de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y de ARHOE. 

En el punto sexto del Orden del Día, intervinieron seis valiosos representantes de diferentes 
sectores a los que se les había invitado a exponer sus experiencias y propuestas: D. Francis-
co Allende, Secretario General de Euskaltel; Dña. Magdalena Castellanos, de la Federación 
de Mujeres Progresistas; Dña. Rosa Heredero, Directora de Desarrollo Corporativo de la 
Fundación Universitaria San Pablo-CEU; D. Carlos Iglesias Estaún, Subdirector de Planifica-
ción y Gestión de Políticas para las Familias del Instituto Navarro para la Igualdad y Familia; 
Dña. Lucía Martínez Odriazola, Presidenta de la Asociación Vasca de Periodistas; D. José Luis 
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Pascual, Director de Recursos Humanos de Cruz Roja; D. Miguel Pérez, Juntero de HIRU-
KIDE; Dña. Garbiñe Urrutikoetxea, Directora de Recursos Humanos de la Fundación Mu-
seo Guggenheim de Bilbao; y D. Emilio Zurutuza, Presidente de la Fundación Adecco.

Hay que destacar que ese mismo día por la mañana, antes de la celebración del Pleno, hubo 
dos recepciones oficiales: en el Ayuntamiento de Bilbao y en las Juntas Generales de Biz-
kaia, en Gernika.
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10.2. Unión Profesional  

20 de de diciembre de 2011

De izquierda a derecha: D. Carlos Carnicer y D. Ignacio Buqueras y Bach.

El último Pleno del año 2011, y primero después de la celebración del VI Congreso Nacional, 
se desarrolló en la sede de Unión Profesional el 20 de diciembre. Fue presidido por D. Car-
los Carnicer, Presidente de Unión Profesional y del Consejo General de la Abogacía de 
España, y D. Ignacio Buqueras y Bach, Presidente de la Comisión Nacional y de ARHOE. 

En el sexto punto del Orden del Día, intervinieron siete destacados testimonios: Dña. Magdale-
na Castellanos, de la Federación de Mujeres Progresistas; Dña. Catalina Echeverría Atehortua, 
de Conciliación Real Ya; Dña. María del Pino Jiménez, Presidenta General de la Hermandad 
Obrera de Acción Católica (HOAC); Dña. Susana López Abella, Secretaria General de Igualdad 
de la Xunta de Galicia; D. Juan José Martín, Presidente del Foro de Madrid III Milenio; D. Jesús 
Rivero, Presidente de la Fundación Dintel; y D. Javier Urra, Doctor en Psicología, Defensor del 
Menor de la Comunidad de Madrid (1996-2001) y Director Clínico de Recurra. 
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Alcalá, 97 · 28009  Madrid
Telf.: 91 426 15 68/69 · Fax: 91 426 00 48

info@horariosenespana.com · www.horariosenespana.es

El objetivo principal del VI Congreso Nacional fue concienciar a todos los 
estamentos de la sociedad y, en especial, al ámbito empresarial, acerca 
de la necesidad de racionalizar y flexibilizar los horarios. El Congreso se 
articuló en torno a cuatro mesas redondas, que analizaron los horarios desde 
las perspectivas del valor del tiempo, la cuestión social, la productividad, 
la educación y la salud. Sus títulos fueron suficientemente expresivos de 
nuestros objetivos: “Los horarios, cuestión de tiempo”, “Los horarios, cuestión 
social”, “Los horarios, cuestión de economía y productividad” y “Los horarios, 
cuestión de educación y salud”.

Uno de los más importantes mensajes extraídos del VI Congreso Nacional 
fue que conciliar la vida personal, familiar y laboral no solo es posible sino 
que, además, es rentable para las empresas porque mejora la productividad 
y el bienestar de los trabajadores; es decir, funciona. 

En definitiva, consideramos imprescindible un cambio de cultura en las 
empresas que vaya dirigido hacia un nuevo modelo horario más flexible y 
más humano, que favorezca la conciliación y mejore la productividad. Con 
la celebración del VI Congreso hemos dado un paso más en nuestra tarea 
de sensibilización para que un tema tan importante y trascendente vaya 
calando tanto en la ciudadanía como en las empresas.
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